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Resumen 

 

La investigación va dirigida a la aplicación del catálogo como Instrumento de Descripción 

Documental, con la finalidad de dar a conocer de manera exacta los datos más relevantes 

de los documentos en estudio y facilitar así el acceso al usuario a la información en forma 

rápida y sencilla.  

 

Con lo anteriormente expuesto y para el desarrollo del mismo, la recolección de datos se 

realizó a través de la observación documental y al mismo tiempo comprendió la revisión 

de los documentos relativos al periodo 1830- 1831, de igual manera se realizó el diseño 

del Catálogo adaptado a las necesidades del Archivo con el fin de disponer de un modelo 

que sirva de guía para otros catálogos y conlleve a la organización del Archivo. 
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Introducción 

 

En las últimas tres décadas se ha intensificado el desarrollo de las tecnologías y el 

crecimiento acelerado de la información, por lo cual, este avance incide notoriamente en 

el proceso de organización de las unidades de información para el almacenamiento, 

procesamiento, búsqueda y recuperación de la misma.  

 

Conscientes que la información ejerce un papel fundamental en el desarrollo de nuestras 

sociedades, los archivos no escapan de esta realidad como instituciones integras dentro 

de las organizaciones poseedoras del resguardo del patrimonio histórico, se hace 

necesario emplear sistemas ya sean manuales o automatizados, que faciliten y permitan 

satisfacer las necesidades de la información de sus usuarios en forma eficiente. 

 

Actualmente, los archivos han cobrado mayor relevancia como fuente incalculable de 

información. Partiendo de esta premisa, encontramos al Archivo General de la Nación 

como institución y patrimonio cultural del país; el mismo tiene como finalidad garantizar el 

resguardo y conservación del legado histórico que custodia, así como la recuperación y 

difusión del patrimonio documental del país. Consciente de ello, la siguiente investigación 

tiene como propósito la realización de un catálogo de la Sección de Protocolos del Estado 

Vargas de los años 1830 a 1831, los cuales, son  escrituras originales realizadas por los 

escribanos y notarios de la época. 

Esta sección es  de vital importancia para conocer el momento económico, social y 

cultural que el país atravesaba durante este periodo,  pues en las escrituras de 

Protocolos, quedan plasmados testamentos, compra-ventas de inmuebles y de esclavos, 
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cartas de libertad, hipotecas, matrimonios, comisiones para construcción de iglesias y 

mausoleos, traspaso de propiedades, poderes, reconocimientos, obligaciones de pagos, 

así como otros aspectos. Por tal motivo, la realización del catálogo facilitará la búsqueda y 

recuperación de la información y así prestar un servicio de calidad y rapidez  a los 

usuarios. 

La estructura del trabajo contempla cuatro (4) capítulos: en el capítulo I se refiere al 

planteamiento del problema, en el cual se hará referencia a la dificultad que actualmente 

presenta el Archivo General de la Nación en la búsqueda y recuperación de parte del 

fondo documental, en especial, la sección Protocolos del Estado Vargas, ocasionando 

pérdida de tiempo y desorientación en el personal que realiza la búsqueda. De igual 

manera, se define el objetivo general y los objetivos específicos, así como la justificación, 

en donde se argumenta que por la falta de herramientas que faciliten la búsqueda se hace 

necesario la elaboración de un catálogo para dicha sección siendo esta una de las más 

solicitadas por los Usuarios y/o Investigadores. 

 

El capítulo II abarca los antecedentes históricos del Archivo General de la Nación, como 

esta comprendido su fondo, misión, visión, políticas, objetivos, su estructura organizativa, 

los servicios que prestan,  sus publicaciones, desde la primera hasta la mas reciente; así 

como, los logros alcanzados en la actualidad con la gestión de la Profesora Carmen Alida 

Soto, de igual modo, se presenta una contextualización histórica de la sección de 

Protocolos del Estado Vargas, comenzando con una reseña histórica de la fundación de la 

Guaira, seguida de la situación política, social y económica del país en el periodo 

comprendido 1830- 1831, origen y estructura de los Protocolos del Estados Vargas, 
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diagnóstico de conservación y transferencia de la colección al Archivo General de la 

Nación. 

 

 En el capítulo III  se hablará acerca de los Archivos Históricos, el proceso de la 

descripción documental y la catalogación como parte de ella, también se hará referencia a 

los instrumentos de descripción documental y la norma Internacional General de 

Descripción Archivística ISAD-G. 

 

El capítulo IV comprende el Catálogo, elaborado de acuerdo a la metodología propuesta 

por la reconocida autora Antonia Heredia Herrera, quien establece una series de pautas y 

elementos  para su realización, cabe destacar, que de acuerdo a la tipología documental 

que trataremos en la investigación se omitirán algunos elementos y se añadirán algunos 

componentes tomados de la Norma Internacional  General de Descripción Archivistica 

ISAD- G; de igual manera,  se señalará el nivel y el diseño de la investigación, la 

población y muestra, los instrumentos de recolección de datos y las líneas de 

investigación del Centro de Investigación y Desarrollo en las Ciencias de la Información. 
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Capítulo I. Planteamiento del problema 

 

Al analizar el contexto de los Archivos en Venezuela, nos hallamos con una difícil realidad 

que afecta todas las instituciones tanto privadas como públicas. En el recurso de la 

información, como en el control y organización de la misma, la mayoría de las veces no 

está al alcance del usuario o investigador, ya sea por la desorganización de los 

documentos o por la ausencia de instrumentos de descripción. 

 

Cabe destacar, que el Archivo General de la Nación es uno de los más importantes del 

país, ya que en el mismo se encuentran depositados aproximadamente más de 82000 

tomos repartidos en las diferentes secciones que integran el fondo documental. El Archivo 

General de la Nación,  entre otras, tiene la misión de conservar, salvaguardar y preservar 

la documentación, dando al investigador la posibilidad de reconstruir la historia. 

 

En tal sentido actualmente, nos encontramos que la búsqueda y recuperación de parte del 

fondo documental del Archivo General de la Nación presenta dificultad, ocasionada por la 

ausencia de instrumentos que faciliten la localización de los tomos y expedientes, lo cual 

entorpece las actividades del personal del archivo y las de los usuarios, al requerir mayor 

cantidad de tiempo para realizar las búsquedas. 

 

La insuficiencia de estos instrumentos disminuye la eficacia del servicio prestado en la 

sala de lectura, pues el personal encargado de la búsqueda cuenta con pocos índices y 

catálogos que faciliten o agilicen el proceso de recuperación de la información, lo que 

incide en el  desconocimiento por parte de los usuarios e investigadores de la 

documentación que allí reposa y de los tomos que integran algunas secciones; y a su vez, 
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que no se conozcan ni se publiquen trabajos e investigaciones en relación a algunos 

acontecimientos de nuestra historia. 

 

Una de las Secciones que presenta mayor dificultad en la recuperación de la información 

es la de Protocolos del estado Vargas. Dicha Sección contiene 1000 libros, cada uno de 

ellos está identificado con el año al que corresponde, y en algunos casos un trimestre en 

particular, sin embargo, es común ver que se repite el número de trimestre y de año, lo 

cual, retrasa aún más y hace imprecisa la recuperación de la información. En 

consecuencia, esta sección se encuentra desorganizada, además de no presentar las 

condiciones ambientales ideales para su conservación y se muestra deteriorada en un 

90%. 

 

Generalmente los usuarios que solicitan tomos de esta sección, en su proceso de 

investigación pierden mucho tiempo, pues el personal que atiende sus solicitudes no 

posee herramientas que permitan guiarlo en su búsqueda, lo que acarrea pérdida de 

tiempo al usuario y multiplicación del trabajo al personal. Esto se debe, a que la búsqueda 

de  la información  se realiza revisando cada tomo que a su vez contiene varios 

expedientes agrupados por año. 

 

Por lo anteriormente expresado, este trabajo de grado tiene como finalidad rescatar de 

forma precisa la información plasmada en la Sección Protocolos del Estado Vargas 

durante el periodo 1830- 1831, así como, facilitar la búsqueda al investigador. 
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I.1.1.-Objetivo General 

 

•  Elaborar un catálogo que describa el contenido de los  Fondos documentales que 

se encuentran en los tomos de la Sección Protocolos del Estado Vargas del 

Archivo General de la Nación pertenecientes al período de 1830 hasta 1831. 

 

I.1.2.-Objetivos Específicos 

 

•  Conocer la situación actual de la Sección de Protocolos del Estado Vargas. 

•  Conocer las características internas y externas de los documentos. 

•  Establecer los aspectos relevantes a considerar en la realización del catálogo. 

•  Diseñar un modelo que sirva de guía para la descripción de los Protocolos de los 

demás estados. 
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I.2.-Justificación 

 

El Archivo General de la Nación es el Archivo más importante del país,  ya que en el se 

resguardan documentos únicos de gran importancia para los venezolanos. Unas de las 

Colecciones que más se solicitan en la sede del Foro Libertador es la de los Protocolos, 

dicha sección esta subdividida en diversos estados, entre ellos, los protocolos del Estado 

Vargas, la cual, contiene documentos muy valiosos, teniendo en cuenta además, que gran 

parte de los archivos de este Estado se perdieron tras las tragedia del 1999. 

 

Diariamente acuden numerosas personas solicitando documentos de esta sección, lo que 

evidencia la necesidad de ofrecerle al usuario instrumentos que proporcionen información 

sobre el contenido de los documentos y que además, agilicen la localización de los 

mismos.  

 

La falta de herramientas que faciliten la búsqueda de los documentos causa lentitud en la 

recuperación de la información, y esto provoca descontento en los usuarios, así como la 

disminución de la calidad del servicio. Ofrecerles a los usuarios datos precisos sobre el 

contenido de los documentos agilizaría notablemente los procesos de búsqueda y 

propiciaría la pertinencia en la recuperación de la información. 

 

Por tales motivos, la elaboración de un catálogo solventaría los problemas de búsqueda y 

organización de la información de dicha sección, pues el mismo sería un instrumento de 

referencia en el que se describirán unidades documentales, incidiendo positivamente en 

servicio que presta el Archivo General de la Nación. 
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Se escogió el período de 1830 hasta 1831 por ser uno de los períodos más solicitados 

entre los usuarios, de acuerdo  a las fichas de las solicitudes recibidas en la Sala de 

Lectura del Archivo General de la Nación.  Cabe destacar  que el período venezolano 

desde 1830-1832 es escasamente conocido por diversas razones, principalmente, porque  

la cruda realidad venezolana, destrozada por la guerra, había causado estragos en todos 

los sectores de la sociedad venezolana. 

Los primeros años de la República, a partir de 1830, estuvieron dominados por una suerte 

de convivencias políticas en torno a la figura del General José Antonio Páez, quien actuó 

como garante de la paz y el orden. Se sella de esta manera una especie de acuerdo de 

distribución de poder, entre los descendientes directos del “patriciado criollo” y los 

Próceres de la Independencia, dedicándose los primeros a diseñar y administrar un país 

en ruinas lleno de aprehensiones mercantiles y los segundos a garantizar la estabilidad de 

un orden político amenazado por la anarquía.  

Es el caso de la Sociedad Económica de Amigos del País, creada por iniciativa del 

General José Antonio Páez en 1829 con la finalidad de promover la agricultura, el 

comercio y la industria, reunió en su plantilla a los individuos más reputados económica, 

política e intelectualmente de la Provincia de Caracas.  

En este marco, el  Puerto de La Guaira cobra especial importancia por ser este un punto 

neurálgico en el desarrollo de la naciente República, al facilitar el tránsito de mercancías 

entre los diferentes puntos geográficos, en especial, hacia los puertos fluviales o 

marítimos de mayor calaje, hecho que redundaría notoriamente en el progreso de la 

agricultura de los pueblos interiores, donde se situaban las principales haciendas y hatos 

de las provincias. A través del Archivo General de la Nación podemos estudiar, de primera 
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mano, el valioso aporte de estos documentos para lograr  una mejor comprensión de 

nuestra historia, iniciando una línea de trabajo que podría ser continuada por  otros 

bachilleres de la Escuela de Bibliotecología y Archivología o por futuros investigadores en 

la elaboración de otros catálogos en la Sección de Protocolos del Estado Vargas. 

   

I.3.-Limitaciones 

 

Durante el proceso del desarrollo e investigación de nuestro trabajo de grado, se 

presentaron las siguientes limitaciones: 

 

•  La falta de Personal Especializado en el Área de Archivología. 

•  El mal estado físico de los Documentos, el cual, impidió una rápida lectura. 

•  La falta de plataforma Tecnológica.  
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Capítulo II.  Marco Histórico 

 

II.1.-Antecedentes Históricos del Archivo General de la Nación 

El Archivo General de la Nación tiene sus orígenes en el año de 1836,  durante el 

mandato del General José Antonio Páez, cuando por decreto del presidente, se crea el 

Registro Público, y se dispone que la documentación depositada en las Escribanías 

Públicas se dividiera en dos partes: una destinada al registro propiamente dicho y la otra 

al Archivo General de la Nación 

 

El 27 de enero de 1877, el presidente Antonio Guzmán Blanco le dio carácter jurídico 

“posteriormente un grupo de intelectuales… interesaron al entonces presidente Antonio 

Guzmán Blanco…en la construcción de un edificio, donde pudiera reunirse los valiosos 

documentos que dispersos en las oficinas del registro principal del Distrito Federal y en 

algunos despachos del Ejecutivo corrían peligro de desaparecer, y con ello, las fuentes 

originales y autenticas”.1  

 

Se dispuso por decreto 10.835 del 19 de Marzo de 1910,2 con motivo de conmemorar el 

primer centenario de la independencia, la construcción de varias obras públicas y entre 

ellas la de un edificio para el Archivo General de la Nación. 

 

Se escogió para su construcción el terreno donde levantará sus edificaciones la 

Compañía Guipuzcoana, para establecer en ellas las oficinas de su administración. La 

sucesora Real Compañía de Filipinas, vendió sus construcciones al gobierno Español en 

                                                
1 Carmen Alida Soto. Guía del Archivo General de la Nación, p. 21. 
2 Recopilación de Leyes y Decretos de Venezuela, t. XXXIII, p. 41. 
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1808, las cuales fueron incorporadas al patrimonio de la nación después de la 

independencia, como parte integrante de las propiedades españolas confiscadas. 

 

La inauguración del edificio se realizo el 19 de Abril de 1911 y fue levantado bajo la 

dirección del ingeniero Briceño Arismendi. 

 

Foto 1.  Fachadas del Archivo General de la Nación 

(Antigua sede) 
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Foto 2.  Área Interna de la Sede de Carmelitas 

 

 

Foto 3.  Área interna de la Sede Carmelitas 
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Dentro del proceso organizativo, “El 06 de julio de 1912 se nombró el primer Archivero, 

Carlos Aristimuño Coll por resolución ejecutiva del Ministerio de Relaciones Interiores a 

cargo del Sr. Cesar Zumeta…se ordenó proceder a clasificar la documentación que 

reposaba en los Archivos Nacionales del Distrito Federal, a efectos de seleccionar en 

cada departamento y sus dependencia la documentación que había de ser transferida al 

edificio del nuevo Archivo Nacional”. 3 

 

Los documentos fueron trasladados del 11 al 30 de Diciembre de 1912 y el número de 

expedientes  y legajos fue de 5.152, el cual ha sido progresivamente incrementando por 

aporte de oficinas del interior, adquisiciones hechas por el gobierno, donaciones de 

particulares y copias obtenidas en repositorios extranjeros. 

 

La ley del 15 de junio de 1926 el congreso Nacional estableció el objeto y fines de la 

Institución4 y el decreto del 20 de julio del mismo año todas las actividades de la nueva 

oficina. Actualmente el Archivo General de la Nación, se dirige por la ley de Archivos 

Nacionales del 15 de Julio de 1945. 

 

En 1981 el ministerio de Obras Publicas (MOP) designó a Sanabria Arquitectos C.A., la 

construcción de los edificios destinados para la Biblioteca Nacional y el Archivo General 

de la Nación  en lo que se denominó Foro Libertador, dicha construcción se culmino en 

1985, sin embargo, es a partir del 2005 cuando parte del fondo del Archivo General de la 

Nación se traslada  a ese edificio, donde actualmente se resguardan aproximadamente 

30.000 tomos que representan el 35% del fondo total del Archivo. 

                                                
3 Carmen Alida Soto, Ob cit, p. 21. 
4 Boletín del Archivo Nacional, t: v. p. 3. 
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Foto 4. Fachada de la sede del Foro Libertador 

 

 

 

El fondo del Archivo General de la Nación se subdivide en cinco sub- fondos:  

1.- Colonia que abarca cronológicamente desde 1535 fecha del primer documento hallado 

hasta el año 1810, cuando toman incremento las tendencias separatistas que se habían 

venido gestando con anterioridad. 

2.- Revolución y Gran Colombia, que abarca desde el año 1810 hasta el año 1830, 

periodo breve cronológicamente pero intenso en contenido, pues se suceden durante el 

cambio profundo al llevarse a acabo la separación del poder español y echar la base en la 

naciente república de un nuevo orden social y económico. Por ende, la documentación 

que avala esta etapa es abundante, rica y de gran valor. 
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Foto 5.  Tomos Resguardados en la Sede Foro Libertador. 

 

 

3.- República comprende el periodo entre los años 1830 hasta nuestra época. Refleja esta 

documentación el inicio de la vida republicana en Venezuela, el país se halla pacificado y 

gobernado por el general Páez, alrededor de cuyo prestigio y poder se ha formalizado la 

alianza de comerciantes y latifundistas, aunque progresivamente los primeros se van 

convirtiendo en la clase; la presidencia ejercida por Páez va llegando a su fin y en el 

transcurso del proceso electoral estalla un cúmulo de contradicciones que habían 

permanecido latentes durante los años anteriores, pero que poco a poco se exteriorizan 

haciendo tambalear el frágil entendimiento establecido en 1830 sobre todo cuando 

comienzan a peligrar los interese de algunos sectores involucrados y empiezan aparecer 

signos de crisis económica. 

 La alianza comienza a resquebrajarse cuando algunos militares son desplazados del 

aparto institucional, y la política económica aplicada se muestra cada vez mas favorable a 
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los comerciantes en detrimento a los hacendados. Otro factor desestabilizante que se 

agrega es el de una pronunciada crisis de carácter coyuntural entre 1834- 1835, 

caracterizada por una baja de la producción de café por problemas estacionales, lo cual 

ocasiona un descenso de las exportaciones. Igualmente, esta documentación expresa las 

contradicciones sociales en el seno de las clases dominantes, después de la derrota 

reformista resurgiría una nueva situación de inestabilidad hacia finales de la década, 

cuando se extendían a Venezuela las repercusiones de la crisis de carácter mundial, 

debido a que esta nación es la principal deudora de los grandes centros financieros 

Europeos. 

 De igual manera, en dichos documentos, se puede observar, el periodo comprendido 

entre 1840- 1849, que se identifica por el clima de tensión política existente, productos de 

una situación económica que se agrava día a día, adquiriendo caracteres alarmantes para 

el gobierno; contribuyendo a que la prensa, a través de publicaciones como El Relámpago 

y El Venezolano, atice el descontento popular y logre exasperar a los miembros del 

Partido Conservador durante esa época. Así mismo pueden ser estudiados en sus 

documentos las actuaciones de las dependencias gubernamentales subordinadas a los 

tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial, en sus diferentes etapas. 

 
4.- Registros Públicos desde 1586 hasta 1992, sub-fondo integrado por los protocolos, 

escribanías, expedientes judiciales, mercantiles y los relacionados con la tenencia de la 

tierra en nuestro país. 

 

5.- Archivo de la Revolución, es un fondo creado recientemente, el mismo contiene 

documentación no oficial del periodo comprendido entre 1936 y 2007, de movimientos y 
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organizaciones políticas, lucha armada, desaparecidos, masacres y asesinatos políticos, 

rebeliones, entre otros. 

 

II.2.- Visión del Archivo General de la Nación 

Ser una institución estratégica para el diseño de políticas en lo nacional de referencia 

internacional en el campo de la conservación, preservación y tratamiento archivístico, 

pero además, en la democratización de la información fundamentada en los valores 

ciudadanos en cuanto a su identidad y conciencia nacional. 

 

II.3.- Misión del Archivo General de la Nación 

Creación, orientación y coordinación del Sistema Nacional de Archivos, velar por la 

homogeneización y normalización de los procesos de archivo, promover el desarrollo de 

los centros de información, la salvaguarda del patrimonio documental y la supervisión de 

la gestión archivística en todo el territorio nacional. 

 

II.4.- Políticas del Archivo General de la Nación 

•  Impulsar el desarrollo del Sistema Nacional de Archivos.  

•  Crear Oficinas de apoyo en todos los niveles de gobierno, con el fin de establecer 

el desarrollo del Sistema Nacional de Archivos. 

•  Formular y emitir las normas técnicas sobre organización y funcionamiento en los 

archivos públicos a nivel nacional.  
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•  Asesorar, supervisar y evaluar el funcionamiento de los archivos integrantes del 

Sistema Nacional de Archivos.  

•  Normar la producción y eliminación de documentos de los archivos públicos a nivel 

nacional.  

•  Defender, conservar, organizar, describir y seleccionar el Patrimonio Documental 

de la Nación bajo su custodia; así como cautelar los documentos públicos 

potencialmente integrantes del Patrimonio Documental de la Nación, con sujeción 

a la legislación sobre la materia.  

•  Promover, apoyar y ejecutar la formación profesional y la capacitación 

especializada en archivística.  

•  Velar por el cumplimiento de las normas legales en materia de archivos y 

documentos.  

II.5.- Objetivos del Archivo General de la Nación 

Institucionales: 

•  Ser el Rector del Sistema Nacional de Archivos. 

•  Crear, orientar y coordinar la elaboración y ejecución del Sistema Nacional de 

Archivos.  

•  Velar por la homogeneización de los procesos de archivos y supervisar la gestión 

archivística en todo el territorio Nacional.  

•  Promover el desarrollo de los centros de información con el fin de prestar servicio 

al Estado y a los particulares, como fuentes para la historia.  
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•  Ejercer la custodia, organización, conservación, valoración, selección, 

desincorporación y transferencia de documentos oficiales pertenecientes al Estado 

o aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por comunidades 

organizadas, organizaciones públicas no estatales y entidades privadas.  

•  Mantener relaciones con los organismos similares en el extranjero, estableciendo 

canjes o enviando informaciones de común interés.  

•  Conservar, restaurar y mantener los documentos históricos y de importancia para 

la Nación.  

•  Coordinar los procesos de planeación, programación y desarrollo de acciones de 

asistencia técnica de los órganos y entes que componen el Sistema Nacional de 

Archivos.  

•  Celebrar contratos de de donación y demás convenios y acuerdos operativos tanto 

con instituciones públicas como privadas, previa delegación del Ministro(a) del 

Poder Popular para la Cultura. 

Legales: 

•  Dictar las normas que regulen la organización, valoración, selección, 

desincorporación y transferencia de documentos oficiales pertenecientes al Estado 

o aquellos que se derivan de la prestación de un servicio público por comunidades 

organizadas, organizaciones públicas no estatales y entidades privadas. 

•  Ofrecer asesoría estratégica a los órganos y entes de la Administración Pública 

Nacional, para garantizar las condiciones organizacionales necesarias para el 

logro de las metas y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Archivístico. 
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•  Fiscalizar, supervisar y evaluar las actividades de los órganos que integran el 

Sistema Nacional de Archivos, para lo cual estos órganos permitirán el acceso a 

documentos, expedientes, archivos, procedimientos y trámites administrativos, y 

suministrarán cualquier información que sea requerida. 

•  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de normativas que rigen la materia de 

Archivo Nacionales.  

•  Salvaguardar el patrimonio documental y autenticar las copias que expida de los 

documentos a su cargo.  

•  Establecer mecanismos que permitan ejercer control y vigilancia sobre los 

documentos declarados de interés histórico cuyos propietarios, tenedores o 

poseedores sean personas naturales o jurídicas de carácter privado.  

•  Establecer las condiciones y medios que viabilicen la regulación de las 

dependencias coordinadas por el Archivo General de la Nación.  

•  Dictar las providencias y demás actos administrativos para el cumplimiento de su 

atribución. 

•  Emitir opiniones que le sean consultadas por los órganos que componen el 

Sistema Nacional de Archivo. 

•  Proponer al Ejecutivo Nacional las reglamentaciones que sean necesarias para la 

aplicación de las leyes en materia de archivo. 

•  Coordinar la elaboración y ejecución del Plan Nacional de Desarrollo Archivístico.  

•  Las demás atribuciones que le señalen las leyes, reglamentos y resoluciones en el 

ámbito de su competencia. 
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Publicaciones: 

•  Disponer la publicación de documentos que por su interés histórico deban ser 

conocidos y divulgados.  

•  Divulgar a través de la edición del Boletín el fondo documental del archivo.  

 

Servicios: 

•  Disponer las condiciones y medios que posibiliten las visitas de inspección a los 

archivos de los órganos y entes del Estado, con el fin de verificar el cumplimiento 

de lo dispuesto en la ley que regula la materia.  

•  Conservar y disponer de la documentación de manera organizada, útil, confiable y 

oportuna, de forma tal que sea recuperable para uso del Estado, en servicio de los 

particulares y como fuente de la historia. 
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II.6.- Estructura organizativa 
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II.7.- Servicios del Archivo General de la Nación 

El Archivo General de la Nación presta sus servicios de 8:30 am a 6:00 pm de lunes a 

viernes y de 9 am a 2 pm los sábados, y ofrece los siguientes servicios: 

Sala de Consulta: ofrece a los usuarios libre consulta de documentos en todas las 

secciones que posee, desde el siglo XVI hasta comienzos del siglo XX.  

Trascripción: previa solicitud de los usuarios, se realiza la trascripción de los 

documentos, llevada a cabo por paleógrafos expertos. Este servicio no es gratuito, 

dependiendo del siglo del documento se cobrará un monto de dinero por cada folio 

traducido.  

Copias certificadas de los documentos pertenecientes a la sección de Sucesiones, con 

gran demanda de ésta y las referentes a Tierras y Testamentarías, ya que con estos 

documentos se realizan trámites legales de bienes. 

Digitalización de documentos. 

 

Foto 6.  Sala de Lectura (Autor: Desirée Dicurú) 
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II.8.- Publicaciones 

El Boletín del Archivo General de la Nación 

En sus inicios la edición de este boletín se realizaba cada dos meses, posteriormente era 

cada seis meses. El último boletín editado es de 1999, aunque es importante destacar 

que actualmente se están haciendo esfuerzos por retomar la publicación del mismo. 

 

 

Foto 6.  Boletines del Archivo (Autor: Desirée Dicurú) 

 

 

 

Una de las primeras publicaciones del Archivo Nacional fue el índice de los expedientes 

de Limpieza de sangre, esto ocurrió en marzo de 1913.  
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Foto 7.  Boletín del Archivo (Autor: Desirée Dicurú) 

 

 

El 31 de Marzo de 1923 se publica el primer Boletín del Archivo Nacional, el propósito 

central de la publicación lo constituía el interés de divulgar el contenido de los ricos fondos 

de dicho archivo; de aquí que los primeros Boletines se hayan circunscrito a la inserción 

de índices documentales. Años después el Boletín dejó de ser un simple repertorio de 

índices y se transformó en una auténtica revista de divulgación cultural y científica, a 

través de sus secciones: Archivología, Documentos, Documentos de otros archivos, 

Analectas de archivo, Miscelánea, Bibliográficas, Correspondencia y Publicaciones 

recibidas. 

El Boletín del Archivo General de la Nación representa en Hispanoamérica una de las 

publicaciones, de este tipo, que se ha mantenido por más años (casi 80 años), haciéndole 

frente a carencias de medios, en especial los económicos. Sin embargo, en colaboración 
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con la Academia de la Historia se han publicado varios volúmenes del Boletín. Son 

aproximadamente 250 Boletines. 

 

Entre otras publicaciones del Archivo General de la Nación se pueden señalar las 

siguientes: 

. Memorias (1960). 

. La formación del clero indígena en la historia eclesiástica de América 1500-1810 

(1965). 

. Los Abogados de la colonia (1965). 

. El Archivo General de la Nación (1965). 

. El Archivo de la Academia Nacional de la Historia (1966). 

. 1er Congreso Bolivariano de Archiveros (1967). 

. El Bolívar que llevamos por dentro (1968). 

. Documentos para la historia de la fundación de Caracas existentes en el Archivo 

General de la Nación (1969). 

. La ciencia de sus archivos (1969). 

. Vida y papeles de Justo Briceño, Biblioteca Venezolana de Historia (1970). 

. El encuentro de Bolívar (1970). 

. Guayaquil y sus libertadores (1970). 

. Hojas Analectas (1970). 

. Estudio bibliográfico de los archivos venezolanos (1971). 

. Bolívar en Perú (1971). 

. Bolivarianismo y Monroísmo (1971). 
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. El libertador civilista y héroe (1972). 

. La inmigración en Venezuela 1830-1850 (1973). 

. El camino de Santiago (1974). 

. Cosmópolis (1977). 

. Vademécum de Archivología (1979). 

. Guía del Archivo General de la Nación (1984). 

. Historia Colonial de Venezuela I, II, III (1986). 

. Diccionario de Archivología (1990). 

 

II.9.- La Guía del Archivo General de la Nación 

Esta guía elaborada por Carmen Alida Soto y Maria Luisa Herrera de Weishaar, ofrece al 

investigador la posibilidad de informarse de una manera precisa, rápida y eficaz, sobre la 

utilización del archivo, sus recursos, fondos y orígenes de los mismos, servicios, 

organización y funcionamiento, edificio, instalaciones, transferencias y recepciones, 

medios de difusión, cursos, exposiciones, normas y reglamentos. 

 

II.10.- Gestión de la Profesora Carmen Alida Soto 

Desde la creación del Archivo General de la Nación hasta hace dos años, la dirección del 

mismo nunca había estado en manos de un profesional de la Archivología. Fue en junio 

del año 2007 cuando el Archivo pasó de estar adscrito al Ministerio del Poder Popular 

Interior y Justicia al Ministerio del Poder Popular Para la Cultura, cuando la Profesora 

Carmen Alida Soto asume la dirección. Entre los logros de su gestión, se pueden destacar 

los siguientes: 
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Creación del Archivo de la Revolución, fondo documental del pueblo: 

•  Atención a donantes de documentos.  

•  Acopio de 7.000 documentos.  

•  Descripción de 7.000  documentos. Normas ISAD-G. 

•  Digitalización  de 12.000 imágenes. 

•  Limpieza y conservación en cajas. 

 

Servicio de atención al público: 

•  4.299 consultas.  

•  Ampliación de horario: lunes a viernes de 8:30 am a 6:00 pm y sábados de 9 a 2 

pm. 

•  Reubicación de espacio. 

•  Incorporación de nuevos funcionarios. 

•  Mejoras en el Servicio de Paleografía. 

 

Inventario general del fondo documental de  la sede carmelitas: 

•  Inventario de 58.000 tomos, legajos y cajas. 

•  Trascripción de 12.500 planillas de inventario. 

•  Impresión en físico.   

 

Descripción de otros fondos:  

•  Inventario y chequeo  de  945 Tomos para  un total de 2.407 expedientes  de la 

Sección Tierras ubicada en la Sede del Foro Libertador.  

•  Inventario a 71 cajas contentivas de Expedientes Sucesorales de un total de 6.820 

cajas, cálculo de un aproximado de 245.520 expedientes en total.  
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•  Aplicación de la Normativa Archivística Internacional (Normas de Clasificación 

ISAD G). 

 

Foto 9.  Tomos de la Sección Tierras (Autor: Desirée Dicurú) 

 

 

Limpieza preventiva y diagnóstico:  

•  Preservación de los documentos pertenecientes al Fondo Documental del Archivo 

General de la Nación, realizando 48.500 limpiezas preventivas. 

•  Diagnóstico a 48.500 piezas documentales. 

•  Limpieza de espacios. 

•  Acondicionamiento del edificio resguardar la documentación del archivo. 

•  Mudanza de los documentos ubicados en la sede de Carmelitas. 
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Foto 10.  Parte del equipo de encargado de coordinar la limpieza preventiva y el 

inventario general (Autor: Alexander Zambrano). 

 

 

Formación: 

•  “Diplomado de Conservación Preventiva del Patrimonio Documental”. 

•  “Diplomado de Paleografía”. 

•  Realización de una certificación en  el manejo de extintores y seguridad industrial, 

mediante un taller-charla dictado por el Grupo de Rescate Humboldt. 

•  Taller sobre “Hongos y Bacterias que agreden al Patrimonio   Cultural”. 

•  Taller sobre Aplicación de Normas ISAD-G. 

•  Taller sobre Legislación Archivística. 

•  Talleres sobre Archivología y Fuentes para la Historia Local en los Consejos  
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Comunales. 

 

Sistema automatizado de archivos, convenio de transferencia tecnológica entre cuba y 

Venezuela: 

•  Preservación del Fondo Documental del Archivo General de la Nación mediante la 

producción de 20.000 documentos de imágenes electrónicos. 

•  Culminación de la Primera fase del “Programa de Transferencia Tecnológica”.  

•  Realización de una Metodología para la “Adquisición y Procesamiento de 

Imágenes” con el apoyo de los expertos técnicos provenientes del “Convenio 

Cuba-Venezuela”. 

 

Diseño de un Sistema de Gestión documental: Archivenhis. 

En el marco  del Convenio Integral de Cooperación Tecnológica entre la República de 

Cuba y la República Bolivariana de Venezuela, el Centro Nacional de Tecnologías de 

Información (CNTI), adscrito al Ministerio del Poder Popular para las Telecomunicaciones 

y la Informática, desarrolló un sistema automatizado bajo tecnologías libres y estándares 

abiertos, que permitirá la conservación y difusión de la documentación del acervo histórico 

de la Nación. 

 

Este proyecto del sistema se ejecutó con vista  a desarrollar una solución de software a la 

medida para el Archivo General de la Nación (AGN) de la República Bolivariana de 

Venezuela. El mismo, mediante la automatización de los principales procesos, garantiza 

salvaguardar y socializar la documentación del acervo histórico de la Nación, bajo 

tecnologías libres y estándares abiertos. 
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Para garantizar la elaboración de descripciones coherentes, facilitar la recuperación y el 

intercambio de información sobre los documentos de archivos y sus creadores e integrar 

diversas descripciones procedentes de distintos lugares, la Comisión Ad Hoc sobre 

Normas de Descripción del Consejo Internacional de Archivos (CIA/CDS) propuso la 

Norma Internacional General para la Descripción Archivística (ISAD(G)), que propone la 

elaboración de una representación exacta de la unidad de descripción y, en su caso, de 

las partes que la componen. 

 

La funcionalidad esencial que brinda el sistema es realizar la descripción de los 

documentos existentes en el AGN según las norma ISAD (G),  manteniendo actualizados 

los niveles de organización de la documentación. Además, brinda la posibilidad de 

actualizar la lista de usuarios, tanto internos como externos, de efectuar búsquedas sobre 

las descripciones realizadas a los usuarios, y en general, llevar el control sobre los 

préstamos de la documentación. Igualmente, el sistema permite la vinculación de las 

imágenes digitales previamente escaneadas con la descripción de dicho documento. 

 

Proyecto Archiven HIS: 

La implantación de un sistema de gestión de documentos en archivo, es un elemento 

clave dentro de las actividades de un Archivo Histórico para preservar y mantener la 

documentación que constituye el patrimonio intelectual del país, de ahí que el alcance de 

la solución se base en un sistema que se permita la organización y posterior utilización de 

los fondos archivísticos que conforman este archivo. 
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El Archivo General de la Nación necesita preservar y difundir la documentación que 

representa la memoria histórica del país. De allí que presente adecuarse a las crecientes 

exigencias de los mismos, y haciendo uso de estándares abiertos y de las Tecnologías de 

Información y Comunicación (TIC’s) para lograr la digitalización del Fondo Documental 

con el fin de evitar su manipulación directa y deterioro. Para ello se cuenta con un escáner 

de exploración superficial de última tecnología de fabricación alemana, adquirido por el 

Archivo General de la Nación en el año 2007, el cual  contribuirá  a que se alcance  la 

preservación del Fondo Documental de la Nación,  al tiempo que dichas imágenes 

electrónicas sirvan de entrada al Sistema  ArchivenHIS    y las mismas se relacionen con 

las respectivas descripciones archivísticas que se hayan realizado, resguardando el 

conjunto en una base de datos digital.  

 

Es de hacer notar que el Sistema ArchivenHis cumple con  el Decreto Presidencial No. 

3.390 de fecha 23 de diciembre de 2004  y publicado en Gaceta Oficial Nº 38.095 del  28 

de diciembre de 2004, que establece como prioritario el uso del Software Libre en los 

órganos y entes de la Administración Pública Nacional, así como en el marco del Decreto 

Ley de Simplificación de Trámites Administrativos y también con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública. Por lo cual es necesario apoyar el proceso de trasladar y 

presentar la información a través del desarrollo e implantación de componentes  de 

software reutilizable basado en tecnologías libres y estándares abiertos, orientados a 

soportar los procesos y servicios de las organizaciones.  
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Beneficios:  

•  Salvaguardar el Fondo Documental de la Nación, utilizando las TIC’s.  

•  Garantizar a futuro el acceso al Fondo Documental de la Nación mediante el uso 

de Internet.  

•  Considerar el ArchivenHis como una solución automatizada que pudiera  ser un 

punto de apoyo para la conformación de una red de archivos históricos tanto 

nacionales como internacionales, incluyendo  inicialmente a países de 

Latinoamérica y del Caribe.  

•  Contribuir a la masificación del uso de las TIC’s en la República Bolivariana de 

Venezuela.  

•  Difundir las bondades del sistema ArchivenHis,  en las comunidades organizadas, 

entes, órganos y misiones, enmarcado dentro de la salvaguarda y la socialización 

de los patrimonios documentales.  

 

V foro  de directores de archivos generales del MERCOSUR:  

•  Visita a Chile para participar en los eventos: “V Foro de Directores de Archivos 

Nacionales del MERCOSUR”; “VII Congreso de Archivística de MERCOSUR”. 

•  Ponencia “Actualidad Archivística de Venezuela”. 

 

Alianzas estratégicas: 

•  República Dominicana: Inauguración de la Página Web del Archivo General de la 

Nación de la República Dominicana.  Ponencia Realidad Archivística Venezolana. 
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•  República de Cuba: asesoría en un programa de conservación. 

 

Visitas y foros: 

•  Dra. Antonia Heredia Herrera, Historiadora y Archivóloga. España, Archivo de 

Indias. 

•  Tres  foros para la difusión del Archivo General de la Nación y del  Archivo de la 

Revolución, “La Reforma Constitucional”; “La  Reforma Constitucional y el Archivo 

General de la Nación; “El ALBA y el Socialismo del Siglo XXI”, “Enmienda 

Constitucional”, “Cipriano Castro”. 

•  Tres conversatorios: “Reforma Constitucional I y II”; “Conversatorio  con la Dra. 

Antonia Heredia Herrera, Cruz Mundet”. 

•  Cuatro  visitas guiadas al Fondo Documental del Archivo General  de la Nación.  

•  Participación en el I coloquio Internacional de Gestión de Archivos y 

Administración Electrónica de Documentos. 

 

Contacto con medios de comunicación: 

•  Entrevistas en los diarios VEA y Todos Adentro; “Programa Especial sobre el 

Archivo General de la Nación de la República Bolivariana de Venezuela, realizado 

por el equipo de Venezuela Patrimonial, para el canal Venezolana de Televisión”, 

entrevista en el Programa “¿Y eso con que se come?” en VIVE TV. 
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II.11.- Cuadro de Clasificación del fondo documental 

 

Fondo: Archivo General de la Nación 

Subfondo: Colonia (1535-1810) 
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Fondo: Archivo General de la Nación 

Subfondo: Revolución y Gran Colombia – Departamento Venezuela (1810-1830) 
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Fondo: Archivo General de la Nación 

Subfondo: República (1830- 1998) 
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Fondo: Archivo General de la Nación 

Subfondo: Registro Público (1586-1992) 

 

La sección descrita se encuentra en el sub.-fondo 

de Registros Públicos, y en la sub.-serie 
Protocolos. 
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Fondo: Archivo General de la Nación Subfondo: Archivo de la Revolución – Fondo 

Documental del Pueblo (1936-2007) 
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Foto 11.  Tomo de la Sección Escribanía (Autor: Desirée Dicurú) 

 

 

Foto 12. Protocolos de Calabozo (Autor: Desirée Dicurú) 
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II.12.-Aspectos Históricos Relacionados a la Documentación: “Sección de 

Protocolos del Estado Vargas” 1830- 1831 

II.12.1.- Reseña Histórica del Estado Vargas 

El puerto de La Guaira era utilizado como desembarcadero desde 1558. Diego Ruiz de 

Vallejo, contador de Real Hacienda en 1580, lo declara como sitio donde se reciben las 

mercancías destinadas a Santiago de León. En 1584 se firma el acuerdo entre el 

gobernador y capitán general Luis de Rojas, el contador Ruiz de Vallejo y el teniente de 

tesorero Antonio Rodríguez, para construir una caleta y una aduana que facilite el 

desembarco y control de las mercancías.  

 

Se toma como fecha cierta de la fundación de La Guaira, hoy Estado Vargas, el 29 de 

junio de 1589.  Se señala “que llegarían al litoral a lomo de mulas el Gobernador y 

Capitán General de la Provincia, Don Diego de Osorio y Villegas, su secretario. Don 

Simón Bolívar, quien fue el tesorero real, y los dignatarios del cabildo de Santiago de 

León, que ya estaban en el lugar. Hoy Caracas y algunos indios de las servidumbres del 

Gobernador. El primer cura designado para el pueblo y puerto de San Pedro de la Guaira 

(un sacerdote de apellido Franco, según se ha afirmado) diría una misa y al finalizar esta, 

desde el improvisado altar, levantaría la custodia para bendecir el nuevo pueblo y al 

mar”.5 

 

 

 

 

 

                                                
5 Fundación de La Guaira, Origen, Desarrollo y Destino de un Pueblo, p. 2. 
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Mapa del Estado Vargas 

 

 

 

Realizado el acto de la fundación, se desmontó la costa, se trazó una plaza; se marcaron 

dos calles de naciente a poniente, se instalaron chozas, se establecieron bodegas y se 

levantó una barraca en donde estuvo la iglesia provisional, la primera iglesia de esta 

ciudad y puerto. 

 

Se dice que originalmente la capital era Caracas y Caraballeda el puerto principal, pero 

los habitantes de la misma la abandonaron en gesto de protesta contra el Gobernador 

Don Luis de Rojas, a quien consideraba una persona no grata. Así, el comandante de la 

escuadra española de Santo Domingo, Don Diego de Osorio, fue enviado como 

gobernador de la provincia de Venezuela en su reemplazo. Y decidió fundar La Guaira 

como puerto más accesible a la ciudad de Santiago de León de Caracas. 
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El historiador Oviedo y Baños refiere: “Pero siendo preciso mantener puerto en la costa 

para la conservación del trato ultramarino en que consiste todo el ser de la provincia, 

abandonando el de Caraballeda, escogió Don Diego de Osorio el de La Guaira para la 

conveniencia de estar más de inmediato para el trajín y comunicación con la ciudad de 

Santiago, de la que dista 5 leguas”.6 

 

Se relata que, Don Diego de Osorio, supo desarrollar un plan de gobierno en el que se 

destacó su honradez y su laboriosidad como organizador. Reformó las ordenanzas 

municipales y se ocupó especialmente de la inspección de alimentos a los que fijó 

precios; revisó pesas y medidas y permitió sólo la venta al exterior del excedente del 

consumo local de los artículos de primera necesidad. Fundó un hospital y la primera 

escuela de Caracas; empedró las calles y dictó medidas de higiene y utilidad pública. 

Osorio logró la concesión del escudo de armas para Caracas, protegió a los indios y se 

caracterizo por hacer un gobierno progresista, justo y prudente. 

 

El gobernador Diego de Osorio tiene el mérito de haber publicado las ordenanzas del 20 

de septiembre de 1589 que reglamentaban la entrada de mercancías al puerto de La 

Guaira, inició la construcción de un fuerte, un depósito arsenal y la caleta; fue durante su 

mandato cuando se le dio impulso al puerto. 

 

Los primeros pasos importantes de la Guaira se desarrollaron de manera paulatina, 

cambiando su condición de Departamento, para luego convertirse en Municipio y, 

finalmente, en el Estado Vargas, como en la actualidad. Este cambio fue creado mediante 

la Ley Especial del Congreso de la República, el 23 de junio de 1998.  

                                                
6 Fundación de La Guaira, Origen, Desarrollo y Destino de un Pueblo, p. 4. 
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Hoy en día, La Guaira es una ciudad de gran importancia, pues no sólo constituye la 

capital del estado Vargas, sino que alberga el principal puerto de Venezuela y el 

Aeropuerto Internacional Simón Bolívar, el principal de la nación. En sus muelles se 

puede ver la carga y descarga de buques de pasajeros y mercantes, junto con buques de 

la armada venezolana atracados en las aguas. 

 

II.12.2.- Situación política del país durante el periodo de 1830- 1831 

La Asamblea de San Francisco, congregada en Caracas proclamó, al general José 

Antonio Páez,  de 41 años de edad, como Jefe Superior Civil y Militar de toda Venezuela. 

Con ello se separaba, de hecho, de la Gran Colombia y el 13 de enero de 1830, se 

constituyó un gobierno provisional, presidido por Páez,  con Miguel Peña en Interior, 

Justicia y Policía, Diego Bautista Urbaneja en Hacienda y Relaciones Exteriores y Carlos 

Soublette en Guerra y Marina.  

Cabe resaltar, que el país recomenzó su vida republicana en medio de una extendida 

miseria publica y un aparato productivo arruinado por la guerra. Esta y la secuela de 

males que ocasionaba, no había cesado ni ceso durante todo el siglo XIX, con escasas y 

breves interrupciones de periodo de paz llenos de tensiones. En aquel momento, no se 

trataba de combatir las imposiciones de una metrópoli ultramarina, sino del ajuste y 

reajuste de una nueva correlación de fuerzas económicas, políticas y sociales en el 

interior de aquella Venezuela fragmentada por la geografía y la historia. 

 

Para Rafael Cartay “la Venezuela de 1830 fue una nación, pero solo en el papel. En la 

practica, lo que en teoría fue una unidad, se atomizaba, se disgregaba en provincias 
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independientes entre si, se fragmentaba en poderes regionales, se dividía en pasiones 

políticas”7 

 

El gran desafió para los gobernadores del siglo XIX fue, entonces, el de poblar de 

hombres y caminos aquel vasto territorio desolado por la guerra y seccionado por los 

accidentes geográficos. Y también, el de crear un contexto político unitario, donde la 

referencia fuera el poder central, para eliminar las continuas disidencias armadas 

regionales. El bienestar colectivo importaba poco, o era pospuesto, ante las urgencias de 

la sobrevivencia en el poder. 

 

Las asambleas electorales se congregaron el 27 de febrero y designaron los diputados a 

la Constituyente de Valencia, que se reúne por primera vez el 6 de mayo, reconociendo 

no solo la jefatura de Páez, si no además,  nombrándole  presidente provisional. También 

dicta la nueva Constitución, que éste último sanciona y jura el 22 de septiembre de 1830.  

En esta nueva Constitución se definió el Gobierno de Venezuela como republicano, 

representativo, responsable y alternativo. Delimitó al territorio nacional como le 

correspondía a la Capitanía General de Venezuela antes de 1810, el poder Ejecutivo 

estaría  constituido por un presidente elegido cada cuatro años, un Vicepresidente cada 

dos años y un Consejo de Gobierno. El poder Legislativo lo ejercía el consejo compuesto 

por dos cámaras (Representantes y Senadores). El poder Judicial estaría a cargo de una 

Corte Suprema, de Cortes Superiores, de Juzgados de primera Instancia y de los 

Tribunales. 

 

                                                
7 Rafael Cartay, Historia Económica de Venezuela 1830- 1900. p. 109 
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La influencia del poder Económico quedaba establecida en uno de los requisitos para 

elegir: poseer una propiedad con una renta anual de 50 pesos o tener una profesión, 

oficio o industria que produjera 100 pesos anuales. 

 

En octubre de 1830 se crea la Academia Militar y en noviembre ocurre la sublevación de 

Siquisique, extinguida casi de inmediato. Ese mismo mes, el Arzobispo de Caracas y los 

obispos de Mérida y Guayana se niegan a jurar la Constitución, por cuyo motivo se les 

extraña del país. 

  

En enero de 1831, el gobierno provisional sufre la más  grande embestida, esta vez por 

parte de los hermanos José Tadeo y José Gregorio Monagas, quienes, inicialmente bajo 

el pretexto integracionista, luego con la bandera del regionalismo, proclaman el Estado de 

Oriente con el nombre de “República de Colombia”, integrado por las 4 provincias 

orientales, de las 11 que establecía la Constitución para todo el país.  

 

En marzo de 1831 ocurre la instalación del Congreso de Venezuela y el 24 es elegido 

Páez  presidente constitucional con 136 de los 158 sufragantes, en votación indirecta. El 

Presidente comisiona, para enfrentar a los insurrectos  Andrés Narvarte y Alejo Fortique, 

quienes fracasan en sus intentos y, en su lugar, nombran al ministro de Guerra, general 

Santiago Mariño, que el Congreso destituye ante un supuesto entendimiento con los 

alzados, a quienes enfrenta directamente Páez;  hasta lograr una entrevista en Valle de la 

Pascua, el 24 de junio de 1831, con José Tadeo Monagas quien se somete a la ley. El 

Congreso, enterado del pronunciamiento hecho el 4 de abril anterior por la provincia 

neogranadina de Casanare, solicitando incorporarse a la República de Venezuela, declara 

que no puede admitirla, pues respeta el principio jurídico del uti possidetis juris.  
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El 30 de mayo se acuerda la instalación de los poderes públicos en Caracas. En el mes 

de junio se levanta la prohibición de matrimonio entre súbditos españoles y ciudadanos de 

Venezuela, se aprueba un Tratado de Amistad, Comercio y Navegación con los Países 

Bajos y se decreta la extinción del derecho de alcabala en todas las ventas. Durante los 

años finales de la Gran Colombia y, sobre todo, a partir de 1830, Venezuela se integra 

plenamente a la economía mundial, ya que se abren y fortalecen relaciones comerciales 

con Gran Bretaña, Estados Unidos, Francia, Dinamarca, Holanda y las Ciudades 

Hanseáticas,  por lo general a través de las colonias de esas potencias en el Caribe, no 

obstante alguna pequeña fricción como la producida con Estados Unidos por la protección 

de su mercado interno.  

 

II.12.3.- Situación económica y social del país durante el periodo de 1830- 1831 

Venezuela sigue exportando algodón, añil y café, el cual desplaza al cacao como principal 

producto de exportación. El movimiento comercial se incrementa por la eliminación de 

todos los derechos de exportación para el añil, el algodón, el cacao y el café, así como, la 

reducción de aquellos pagados por el ganado en pie y los cueros; estas son medidas que 

favorecen los privilegios de hacendados y ganaderos, sector al que Páez  está  

incorporado por la adquisición de la hacienda La Trinidad en los valles de Aragua y los 

hatos de San Pablo y Mata de Totumo en los llanos. Con las primeras actividades 

productivas se había afirmado aún más  el poder de estos grupos con la ley de 

manumisión de esclavos de octubre de 1830, que elevó de 18 a 21 años el servicio de los 

hijos de las esclavas.  

 

Se decretan medidas anticonspirativas y un permanente proceso institucionalizado, a 

través de la creación de la Academia Militar de Matemáticas  el 26 de Octubre de 1831. 
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Con sus actividades, la Sociedad Económica de Amigos del País, fundada en 1829, 

promueve nuevos métodos agrícolas, distribuye semillas seleccionadas, imprime cartillas 

de agricultura y de otros oficios, crea escuelas de artesanos, redacta proyectos para un 

nuevo sistema monetario y el establecimiento de Bancos.  

 

Puede afirmarse, entonces, que ocurrió un fortalecimiento en el seno de las clases  

privilegiadas cuya composición se vio nutrida por comerciantes, profesionales, nuevos 

dueños de tierras y oficiales del ejército patriota a diferencia de la estructura mucho más 

rígida y cerrada de la sociedad tradicional colonialista, a ello contribuyó también la 

disminución significativa de la aristocracia mantuana ya que muchos de sus integrantes 

murieron en la guerra o abandonaron el país.  

 

A partir de 1830, esta sociedad, sin abandonar el principio excluyente de la desigualdad,  

igual que antes, sostenido sobre la posesión de riquezas e inspirado en los principios del  

liberalismo, da inicio al lento proceso de edificar un Estado Liberal. El propósito es 

dominar las tensiones sociales por la vía de la formulación de un proyecto nacional en el  

que se supone están incluidos todos los habitantes de la nación, entiéndase, las elites.  

 

II.12.4.- Protocolos del Estado Vargas 

Dichos protocolos se crean con la intención de sustituir a las escribanías, que se 

elaboraban desde inicios del siglo XVII. Contienen poderes, ventas, testamentos, 

otorgamientos de libertad a esclavos, declaraciones, inventarios, cobro de pesos, 

embargos de bienes, fianzas, cartas de pago, cese de contratos, protestas, entre otros. 
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Los expedientes de esta sección, actualmente, se encuentran en la sede del Foro 

Libertador del Archivo General de la Nación y los mismos están agrupados por años y, a 

su vez, por trimestre, tal como se recibieron del Registro Principal. 

 

Foto 13. Protocolos del estado Vargas (Autor Desirée Dicurú) 

 

 

 

Foto 14. Protocolos del estado Vargas (Autor Desirée Dicurú) 
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II.12.5.-Diagnóstico de conservación 

Tras un diagnóstico de conservación, se pudo conocer el estado físico en que se 

encuentran las colecciones, que en general, están en mal estado, en vista de no contar 

con los requerimientos para garantizar su conservación; poniendo así de manifiesto los 

daños ocasionados por los diferentes factores de deterioro. Para realizar el diagnóstico 

fue indispensable tener en cuenta el origen de los materiales con que fueron elaborados 

los documentos, el ambiente en el que fueron resguardados y la forma en que han sido 

manipulados, pues, en el caso de los documentos catalogados se observa que dichos 

agentes han causado alteraciones y deterioros en ellos. 

 

Los tomos de la sección Protocolos de La Guaira evidencian daños causados por factores 

ambientales como niveles de temperatura y humedad incorrectos, que se manifiestan en 

el debilitamiento y pulverización del papel, el reblandecimiento del encolado, manchas, 

deformación, fragilidad, pérdida de resistencia estructural, decoloración, acumulación de 

suciedad, oxidación de la tinta, deformación de las encuadernaciones y desmoronamiento 

de la tinta descamada. 

 

Los tomos que integran la sección han estado resguardados en tres depósitos distintos, y 

bajo condiciones ambientales, infraestructura y mobiliario inestables. 

 

La conservación en lugares húmedos favorece la presencia de agentes bióticos y se 

intensifican los procesos de envejecimiento del papel y los colorantes, incidiendo en el 

empalidecimiento y los cambios de color en el mismo. En lugares muy secos existe la 

tendencia a perder humedad, ocasionando pérdida de agua estructural, otorgándole 

rigidez al papel volviéndolo quebradizo. Algunos tomos evidencian presencia de 
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microorganismos e insectos, originados por niveles de temperatura y humedad superiores 

a los recomendados. 

 

Los niveles inadecuados de luz también han incidido negativamente sobre la resistencia 

del papel y sobre su coloración natural, debilitándolo y oscureciéndolo, palideciendo las 

tintas, alterando la legibilidad y la apariencia de los documentos. Es importante destacar 

que los daños causados por la exposición a la luz son acumulativos e irreversibles. 

 

Foto 15. Evidencia de oxidación (Autor. Desirée Dicurú) 

 

 

Los contaminantes atmosféricos también contribuyeron en el deterioro de la colección, 

dichos contaminantes son los gases y las partículas que causan manchas y pérdida de 

resistencia al papel. Es importante destacar que el Registro Principal del Distrito Capital 

está ubicado en el centro de Caracas, donde convergen gran cantidad de contaminantes 
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atmosféricos. El polvo contiene partículas constituidas por sustancias como tierra, arena, 

hollín y una gran diversidad de microorganismos que poseen acción cortante y abrasiva. 

La adherencia del polvo no es sólo superficial, se fija a las fibras del papel. 

Por otra parte, la cloruración presente en lugares cerca del mar como es el caso de La 

Guaira, que transportaba cloruro sódico, son sustancias con características que 

aumentaban la humedad en los materiales. 

 

Foto 16. Evidencia de oxidación y decoloración (Autor. Desirée Dicurú) 

 

 

La presencia de hongos e insectos, evidenciada en los tomos, es causada por ambientes 

húmedos, cálidos, oscuros y de poca ventilación. El crecimiento de hongos que se 

observa en algunos tomos, generalmente se ha extendido por toda la encuadernación 

ocasionando debilitamiento y fragilidad, aunado a la producción de pigmentos que 

ocasionan manchas. Los insectos como cucarachas, polillas, piojos de libros y termitas, 

inciden en forma más agresiva en regiones de clima tropical, como es el caso de nuestro 
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país, pues el clima cálido y húmedo favorece numerosos ciclos reproductivos anuales y 

un desarrollo embrionario más rápido,  ocasionando pérdidas importantes en las hojas y 

encuadernaciones, impidiendo en muchos casos la lectura de los documentos. 

 

Foto 17. Evidencia de manchas (Autor. Desirée Dicurú) 

 

 

II.12.6.- Transferencia de la colección al Archivo General de la Nación 

El en año 1995 el Archivo General de la Nación recibe una transferencia del Registro 

Principal de Caracas, la misma contenía los expedientes pertenecientes a la Sección de 

Protocolos desde el año 1800 hasta 1899. Dicha transferencia se efectuó previa 

resolución publicada en Gaceta Oficial del 29 de Noviembre de 1994.8 

 

Durante la investigación y búsqueda de algún documento que certificara la transferencia 

que se hizo de la colección del Registro Subalterno del Estado Vargas, actualmente 

                                                
8 Gaceta Oficial Nº 35.394, 1994. 
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llamado Registro Inmobiliario del Primer Circuito del Estado Vargas, al Registro Principal y 

de éste al Archivo General de la Nación, se obtuvo información de que por la premura con 

que se hizo el traslado la documentación, no se realizó ningún oficio o inventario de la 

documentación a transferir. La información fue ofrecida por Oswaldo Pacheco quien 

actualmente se desempeña como Jefe de Servicios del Registro del Estado Vargas y por 

las personas encargadas de las transferencias del Registro Principal de Caracas al 

Archivo General de la Nación. 

 

A continuación, la Gaceta Oficial número 35.394 en la que se dispuso el traslado de 

diversos documentos de carácter histórico que se encontraban en el Registro Principal de 

Caracas (entre los que se encontraban los Protocolos de La Guaira): 
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Foto 18. Parte de la fachada del Registro Subalterno  

del Estado Vargas (Autor: Desirée Dicurú). 

 

 

 

Foto 19. Parte de la fachada del Registro Subalterno  

del Estado Vargas (Autor: Desirée Dicurú). 
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Es importante destacar que en el año 1989 se crea, en el Estado Vargas, el Registro 

Subalterno, ente que cumple diversas funciones hasta que nueve años más tarde, el 

mismo se divide en Primer y Segundo Circuito, teniendo el primero bajo su jurisdicción las 

parroquias: Macuto, Caraballeda, Naiguatá y Caruao; y el Segundo: La Guaira, Maiquetía, 

Catia La Mar, Urimare, Carlos Soublette, Carallaca, El Junko. Esa división de la institución 

que se produjo en el año 1998 también incluyó la reducción del alcance y de las 

competencias de la institución, limitándolo al control y tramitación de los registros civiles y 

constitución de asociados, transfiriendo a otras instituciones la responsabilidad de los 

registros navales, aeronáuticos y mercantiles.  

 

 

Foto 20. Libros del Registro (Autor: Carolina Caballero) 
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Foto 21. Libros del Registro (Autor: Carolina Caballero) 

 

 

Como dato curioso, se puede acotar que el libro que se muestra en la siguiente foto, 

integra el fondo transferido al Archivo General de la Nación, pero fue olvidado en el 

traslado que tuvo lugar en el año 2000. 

 

Foto 22. Tomo perteneciente a la sección (Autor: Desirée Dicurú) 
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II.12.7.- Registro Principal del Distrito Capital 

El notariado en Venezuela, o escribano como institución independiente, propiamente 

dicha existió durante la Colonia y a comienzos de la República, rigiéndose por la 

legislación hispana, como la  Recopilación de Indias y en alguna que otra Real Cédula.  

 

Los oficios de escribanos se obtenían en los primeros tiempos por concesiones de la 

Corona a personas que en América habían desempeñado ciertos cargos de utilidad, 

posteriormente una Real Cédula ordenó que sólo se obtendrían por compra o sesión de 

su propietario.  En cualquier caso, debían demostrar limpieza de sangre, servicios al Rey 

y defensa de la Santa Iglesia Cristiana, así como, la ley 24 Título 20, Libro VIII de la 

Recopilación de Indias fija, los pormenores de semejante operación vacante. Un puesto 

de escribano se la otorgaba al mejor postor en venta pública, el Capitán General o 

Gobernador daba la institucionalidad al adquiriente pero el expediente debía pasar a 

España para su calificación que podía ser denegada; pero si se aprobaba la  expedición 

del título respectivo ya definido, debía tener la “Confirmación Real”. 

 

A partir de 1761 existía en Caracas el oficio de anotador de hipotecas, quien trasladó a un 

libro especial, las notas de todos los actos que constarán en los archivos de los 

escribanos, en los cuales se establecieron los gravámenes. Esto permitió examinar con 

exactitud el estado de los muebles e inmuebles, ambos susceptibles de hipotecas. En 

1825 el Congreso de la República de la Gran Colombia dicta una Ley Orgánica del Poder 

Judicial el 11 de mayo. 

 

En 1826 el Congreso de Colombia incorpora a la Hacienda Nacional, este oficio de 

anotador de hipotecas, con el fin de aumentar las rentas nacionales al establecer 
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impuestos a los particulares con motivos de sus contratos y actos civiles. En 1826 se 

prohibió a los escribanos, so pena de la pérdida del oficio, otorgar escritura alguna sin que 

se acreditase el Derecho de Registro establecido, y se ordenó insertar en las escrituras 

las boletas en que constase el pago del impuesto respectivo. Después de 1830, cuando, 

se separó Venezuela de la Gran Colombia, se mantuvieron las instituciones de las 

escribanías y de anotación de hipotecas y registros.  

 

En 1836 se crea el primer Código de Procedimiento Judicial de Venezuela. Allí se 

ordenaba que con excepción del otorgamiento de poderes y de registros, los escribanos y 

jueces donde no los había, continuarían otorgando los documentos hasta que se 

establecieran La Oficinas de Registros a los cuales pasarían las funciones de los 

escribanos. El 24 de mayo de 1836, se ordenó organizar en cada provincia una Oficina 

Principal de Registro. 

 

El Gobierno Nacional creó el Ministerio de Justicia mediante Decreto No 40 contenido en 

la Gaceta Oficial No 23.418 del 30/12/1950, confiriéndole una serie de funciones de 

conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Central, promulgada en Gaceta 

Oficial No 1.932 Extraordinaria, de fecha 28/12/76, y donde su artículo 34 establecía 

"...corresponde al Ministerio de Justicia la planificación y la realización de las actividades 

del Ejecutivo Nacional en el sector de Justicia y de Defensa Social, que comprende las 

relaciones con el Poder Judicial, la Legislación y la Seguridad Jurídica, la Prevención y la 

Represión del Delito y las Relaciones con los Cultos establecidos en el país; y en 

particular las actividades siguientes: 
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 El Registro Público  

 Las Notarías y los Registros Mercantiles 

 El Archivo General de la Nación ..." 

Funcionó como Dirección General Sectorial de Registros y Notarías en el año de 1.994, y 

como Dirección General de Registros y Notarias a principios del año de 1.996. 

Luego, en ese mismo año, mediante decreto 3.148 publicado en Gaceta Oficial 36.615 de 

fecha 06/01/99, se crea la Superintendencia de Registros y Notarías, sin embargo ella no 

ejerció las actividades administrativas correspondientes, manteniéndose como la 

Dirección General de Registros y de Notarías. 

En fecha 13 de noviembre de 2001, mediante Decreto No 1.554, se promulga la Ley del 

Registro Público y del Notariado, la cual en su artículo 14 establece la creación de la 

Dirección Nacional de Registros y del Notariado. 

Adicionalmente también se encuentra contemplada la Modernización conceptual de las 

instituciones regístrales, según la Exposición de Motivos del Decreto No. 1.554 con 

Fuerza de Ley de Registro Público y del Notariado. 
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Foto 23. Fachada del Registro Principal del Distrito Capital (Autor: Desirée Dicurú) 

 

 

 

Foto 24. Fachada del Registro Principal del Distrito Capital (Autor: Desirée Dicurú) 
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Capítulo III. Marco Teórico 

III.1.- Archivos Históricos 

Según Cruz Mundet, los Archivos Históricos “Constituyen la etapa final de un archivo 

establecida en función del ciclo de vida de los documentos, comprendiendo que el 

documento atraviesa en su vida por distintas fases que va  desde la creación o  recepción, 

y es objeto de uso intensivo para la resolución de los asuntos propios de su creador; con 

el transcurso del tiempo cada vez es menos utilizado, va perdiendo su valor según los 

fines para los que habían sido creado; hasta que al final se plantea bien su destrucción o 

bien su conservación permanente”.9 

 

En cuanto a su valor primario señala las distintas etapas del archivo, que corren paralelas 

a los diferentes estadios por los que pasa la documentación a lo largo del tiempo. Estas 

etapas son: el archivo de gestión, el archivo administrativo, el archivo intermedio y el 

archivo histórico. 

 

Referente al Valor Histórico, Myriam Báez Osorio, establece el valor testimonial e 

informativo de los documentos “…el testimonial, cuando el documento es pieza importante 

para comprender el funcionamiento y la organización de la dependencia que lo produjo, y 

el valor informativo, cuando contribuyen a los estudios históricos. En realidad se refiere 

básicamente al valor que adquiere el documento para información sobre el pasado”. 10 

 

La importancia de los Archivos Históricos tiene que ver con el hecho de que constituye 

una fuente primaria para el conocimiento de su pasado, así mismo, van adquiriendo más 

                                                
9 José Cruz Mundet, Manual de Archivistica, p. 69. 
10 Myriam Báez Osorio, Pedagogía Archivistica: una necesidad de la Administración Publica y la Historia, p. 

20. 
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relevancia en la medida en que los usuarios muestren interés por utilizar la fuente primaria 

en sus investigaciones. 

 

En su trabajo de grado de María Antonieta Peña señala al autor Francisco Javier García, 

el cual refiere que “la constitución de los Archivos históricos esta íntimamente ligada al 

nacimiento de la critica histórica. Ciertamente, los archivos son creados para el  propio 

servicio de la organización que los genera. La estabilidad y argumentación histórica de los 

derechos de propiedad y otros relacionados con ellos, los convierte en piezas criticas del 

sistema social”.11 

 

El Archivo Histórico es aquel al que se transfieren, desde los Archivos centrales, 

intermedios o generales, los documentos de Archivo de conservación permanente. El uso 

que se le da a los documentos en esta etapa obedece a razones marcadamente 

culturales o de investigación.  

 

Para Antonia Heredia, el Archivo Histórico es el último de la red de archivos aunque en la 

práctica muchos Archivos Históricos no formen parte de redes. De todos los Archivos 

Históricos son de mayor estimación social y administrativa. Con excepción de la 

valoración, todas las funciones suelen reconocerse en un Archivo Histórico sin perjuicio 

de que existan prioridades e intensificación para algunas de ellas. 

 

Las funciones de los Archivos históricos son análogas a los de los otros tipos de Archivo, 

las cuales son: 

                                                
11 María Antonieta Peña,  Archivo Histórico de la Facultad de Humanidades y Educación de la Universidad 

Central de Venezuela una Propuesta para mejorar su Organización y Funcionamiento, p. 4. 
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• Preservar en forma permanente los documentos que forman parte de la memoria 

de cualquier organismo público o privado. 

• Rescatar, ordenar, seleccionar, clasificar, procesar, controlar y archivar toda la 

documentación producida por una institución, de acuerdo a una metodología 

determinada. 

• Elaborar instrumentos de descripción tales como guías, catálogos, inventarios e 

índices con el fin de facilitar la localización de los documentos que contienen. 

• Ofrecer a los investigadores la información histórica en forma rápida y eficaz, 

utilizando distintos medios. 

• Elaborar manuales de procedimientos que normen su funcionamiento. 

 

En el archivo histórico, la documentación histórica y cultural se conserva a perpetuidad, 

en condiciones que garanticen su integridad y transmisión a las generaciones futuras, por 

cuanto constituye parte del patrimonio histórico de las naciones y, por ende, de la 

humanidad. 

 

III.2.-Descripción documental 

Es una operación que consiste en la elaboración de herramientas que faciliten el 

conocimiento, consulta y acceso del fondo documental. 

 

Según Schellemberg, citado por Pernía, “la descripción aplicada a los documentos abarca 

todas las actividades que un archivero despliega para preparar los catálogos”.12 

 

                                                
12 Humberto Ali Pernia, Diccionario de Archivología, p. 112. 
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El diccionario de Archivología de Humberto Pernía ofrece diversas definiciones de 

Descripción, como por ejemplo, la enumeración de las cualidades esenciales de un 

objeto, es decir, en enumerar caracteres internos y externos de los documentos. 

 

Los archivistas mexicanos definen a la descripción, como la fase archivística destinada a 

la elaboración de los instrumentos de descripción y consulta para facilitar el acceso, 

conocimiento y control de los grupos documentales existente en un archivo. La 

descripción puede realizarse sobre expedientes, legajos u otra unidad de conservación. 

 

Existen dos acciones que se despliegan al describir los documentos: la primera es la de 

identificar la unidad documental; la segunda, la de señalar sus caracteres o elementos 

esenciales. Antes de describir la pieza documental esta debe estar clasificada y ordenada. 

 

En conclusión, la descripción constituye la parte final del trabajo archivístico de 

organización, cumpliendo con la función más importante del archivólogo que es la de 

informar y difundir su fondo documental. En los archivos podemos encontrar importantes 

instrumentos de descripción como las guías, índices, inventarios, catálogos, censos y 

sistemas automatizados de bases de datos. 

 

III.3.-Catalogación 

Recibe el nombre de catalogación el proceso que consiste en formar los catálogos o 

índices de los documentos existentes en un archivo y que constituyen el inventario del 

mismo. 
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 Según el diccionario de Archivología de Humberto Pernía, “catalogar es enumerar los 

elementos de un conjunto en forma sistemática generalmente alfabética, describiendo 

cada ítem en forma más o menos desarrolladas”.13 

 

El diccionario de la Real Academia Española define el vocablo catalogar, diciendo: 

“apuntar, registrar ordenadamente libros, manuscritos, etc., formando catálogos de ellos” 

y la palabra catálogo lo define como “memorias, inventario o lista de personas, cosas o 

sucesos, puestos en orden”.14  

 

Domingo Buonocore, citado por Pernía, afirma: “catalogar es describir un impreso en sus 

partes esenciales para identificarlo en su contenido y ubicación dentro de una colección 

determinada”.15 

  

La catalogación de los documentos ocupa un lugar muy importante dentro de la etapa de 

procesamiento analítico-sintético. Su papel principal consiste en representar, en forma 

sintética o condensada, tanto el aspecto intelectual, como el aspecto físico de los 

documentos, con vistas a su rápida identificación y posterior recuperación. 

 

Al describir un documento, el catalogador persigue identificarlo de tal forma, que le 

permita al usuario distinguir ese documento de otros, así como también establecer las 

diferencias en su contenido. 

 

 

                                                
13 Pernia, Diccionario de Archivología,  p. 82. 
14 Diccionario de la Real Academia Española, p. 55. 
15 Pernia, Ob cit, p. 82. 



 

 

76 

III.4.-Instrumentos de descripción documental 

Los archivos se han constituido como una fuente incalculable del conocimiento, 

convirtiéndose en un elemento importante para el servicio de la sociedad. 

 

Por tal motivo, se hace necesaria la realización de instrumentos que permitan el acceso a 

la información de manera rápida, eficaz y precisa. En consecuencia, los archivólogos 

deben elaborar los instrumentos que faciliten el acceso al fondo documental. 

 

Estos instrumentos proporcionan información descriptiva de los documentos, como el 

origen, los tipos de documento, lugar y fecha de su producción, caracteres internos y 

externos. De esta manera, permite identificar, localizar y recuperar la información.  Entre 

los instrumentos que encontramos están la guía, el inventario, los índices y el catálogo. 

 

III.4.1-La guía 

La guía es un instrumento descriptivo que tiene como objetivo proporcionar información 

general de todo el acervo documental de un fondo y proporcionar información específica 

sobre cada uno de los grupos documentales. 

 

Según el diccionario Iberoamericano de terminología Archivística, “la guía es un 

instrumento que describe genéricamente fondos documentales de uno o varios archivos, 

indicando las características importantes de los mismos organismos que los originan, 

secciones y series que lo forman y fechas extremas”.16 

 

                                                
16 Archivo General de la Nación República de Colombia, Hacia un Diccionario de terminología Archivistica, 

p. 41. 
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Para Humberto Pernía, “la guía no se aplica necesariamente a un solo fondo de archivo. 

Puede comprender la totalidad de las procedencias de un depósito documental e incluso, 

la totalidad de estos depósitos. A veces la guía la abarca los fondos documentales más 

importantes de diversos archivos de materia afín y otras, todos los archivos de un país o 

continente”.17 

 

Las guías pueden ser especializadas, temáticas, breves, de archivo, de fondo u otras. 

 

III.4.2-El Inventario 

Este instrumento permite localizar, rápida y claramente cualquier serie de documento 

dentro de un grupo documental. Se caracteriza por ser meramente localizador, es por ello, 

que sólo contiene aquellos datos imprescindibles mediante los cuales reconocen los 

documentos por su tipología, fecha y lugar. 

 

El inventario es el instrumento que describe la relación sistemática y detallada de las 

unidades de un fondo, siguiendo su organización. 

 

Su finalidad es la de controlar la existencia documental y orientar al investigador; para su 

realización, se debe tomar en cuenta los criterios archivísticos establecidos tomando en 

cuenta para ello la clasificación y organización de la documentación. 

 

Entre las cualidades del inventario están la sumariedad y brevedad, en el se deben 

describir con los términos precisos indispensables la serie documental de que se trate, 

                                                
17 Pernia, Diccionario de Archivología, p. 174. 
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que no es algo individualizado, sino una agrupación documental cuya unidad le da el ser 

reflejo de una actividad concreta, de una misma tipología o de una misma materia.  

 

III.4.3-El catálogo 

Según Humberto Pernía, el catálogo es una lista de documentos ordenados de acuerdo 

con un plan predeterminado, que los registra, describe e indica según las características 

de la colección y las necesidades de los usuarios”.18 

 

Para García Ejerque,  “el catálogo es una serie ordenada de cada una de las 

descripciones de las piezas que constituyen una colección. El catálogo se caracteriza por 

ser un escrito descriptivo, aun cuando pueda usarse para localizar la información”.19 

 

Los catálogos tienen doble finalidad: hacer que los documentos sean conocidos por los 

consultantes potenciales y facilitar la consulta de documentos. Igualmente, permite 

preservar el material del deterioro por la mala manipulación del documento y prestar 

apoyo documental a los investigadores, facilitando el acceso a los datos informativos de 

forma rápida y precisa. 

 

Alberto Otamendi, citado por Pernía, define el catálogo como “una lista de los elementos 

de un conjunto predeterminado cuyos asientos están ordenados de acuerdo con un plan 

previo y contiene la identificación de los mismos y su descripción o detalles diversos. 

Según las características de la colección y las necesidades de los usuarios”.20 

 

                                                
18 Ibídem. p 83. 
19 Luís Gracia Ejerque, Diccionario del Archivero- Bibliotecario, p. 150. 
20 Pernia, Diccionario de Archivología, p. 82. 
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En Madrid, Carmen Crespo citado, por Pernia,  define el catálogo “como la relación de 

una serie de documentos seleccionados por el propio autor en razón de su afinidad 

temática, cronológica, paleográfica, etc. Su ordenación habitual, pero no única, es la 

cronológica, y cada unidad documental aparece reflejada por medio de su extracto o 

resumen en que se recogen todos los elementos fundamentales, y por su descripción 

externa más o menos detallada según la antigüedad del mismo”.21 

 

Theodore Schellember, citado por Pernía, dice que “la confección de un catálogo es la 

etapa final de la labor archivera, la más completa y la que necesita mayores y mejores 

conocimientos para ser realizada”.22 Así mismo, el catálogo es un instrumento de 

referencia, con el fin de informar sobre una materia u objeto específico. 

 

Según el Diccionario de Archivología, los catálogos tienen un doble propósito: hacer que 

los documentos sean conocidos por los consultantes potenciales y facilitar la consulta de 

documentos. 

 

“La nota específica de este instrumento es hacer objeto de la descripción a la pieza 

documental, entendiendo por tal, tanto al documento suelto, considerado como 

documento principal (Real Cédula, Real Provisión, Carta, Consulta, Escritura de poder, 

Testamento, Escritura de venta, etc.), como a la unidad archivística (expediente)…”.23 

 

El catálogo más antiguo que se conserva, data de 2000 años a.c. y fue confeccionado por 

los sumerios. Los habitantes de Sumer, región antigua de la baja Mesopotamia, cerca del 

                                                
21 Ibídem, p. 83. 
22 Ibídem, p. 84. 
23 Antonia Heredia, Manual de Instrumentos de Descripción Documental,  p. 30. 
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golfo de pérsico, se establecieron en el bajo valle del eufrantes en el V milenio a.c. y 

desarrollaron una de las mas antiguas civilizaciones que se extinguió a principios del II 

milenio. Era un pueblo que poseía una gran organización, entre ellos había muchos 

comerciantes y artistas. El catálogo que se conserva de esa época es una pequeña 

tablilla de arcilla alrededor de 4 por 6 cm. Esta pequeña tablilla contiene referencia de 

unos sesenta títulos, es decir, en ella están los primeros renglones del texto, ya que en 

esa época las obras carecían  de títulos. 

 

Ya en el I milenio, siglo VII a.c., en las tablas de rey Asirio Asurbanipal, aparecen, al final 

del texto, algunos datos tales como: titulo, número de la tabla o tomo, y primeros 

renglones que se empezaron a utilizar. 

 

III.4.3.1-Elementos de los Catálogos 

Antonia Heredia indica que la elaboración de un catálogo requiere de la inclusión de los 

elementos que a continuación se explican: 

 

• Fecha completa (día, mes, año y lugar). 

• Tipología documental y tradición documental. 

• Autor. 

• Destinatario. 

• Asunto. 

• Datos externos (folios, medidas, materia escriptoria, conservación). 

• Signatura (depósito, unidad de instalación, número de orden). 
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La fecha: en cada ficha se debe indicar la fecha completa del documento. Las 

expresiones se deben colocar en cifras arábigas, aunque en el documento aparezcan en 

letras. En los casos en que se describan unidades documentales compuestas, se 

indicarán las fechas límites, inicialmente se colocarán el año de iniciación y, en segundo 

lugar, la fecha de culminación del trámite. 

 

Tipología documental: “La designación del tipo documental es necesaria aunque sólo 

interese el contenido y el asunto, ya que al tratar de localizar e identificar el documento a 

que se refiere la ficha de catalogación, es imprescindible conocer su factura, la forma 

material en que queda materializado por escrito el contenido”. 24 

 

La designación del tipo documental debe basarse en la fijación determinada por los 

estudios realizados por diplomatistas o por la legislación que ha establecido sus 

características. Es incorrecto utilizar tipologías genéricas, se debe precisar diplomática y 

jurídicamente qué son. Al catalogar cualquier documento se debe indicar la tipología 

diplomática en primer lugar, seguida de la jurídica. Hay documentos para los que no hay 

duplicidad de aceptación tipológica. El mismo término suele englobar a las dos. 

 

En el caso de documentos notariales, cuando el nombre genérico de escritura o carta 

acompaña a cualquier negocio jurídico, puede suprimirse adoptando como única 

denominación de la tipología, el determinativo: venta, testamento, poder (en lugar de 

escritura de venta, de testamento y de poder, respectivamente).  

Como dato complementario de la tipología documental se debe precisar la tradición 

documental. Pero sólo será precisa la indicación expresa en el caso de copias, en sus 

                                                
24 Ídem. 
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diferentes acepciones o minutas, teniéndose por originales los que no lleven ninguna 

indicación en contra. 

 

Autor o destinatario: Se debe indicar nombres, apellidos y cargo (en caso de que el 

documento lo indique) del autor y destinatario del documento. Los nombres deben estar 

escritos con ortografía moderna. En los documentos notariales podrá añadirse, según 

criterio, el nombre del escribano ante quien se hizo la escritura. 

 

Asunto o contenido: Es importante destacar que el catálogo no tiene la intención de 

sustituir al documento, por lo que el resumen no debe ser extenso, no se busca la 

trascripción de los documentos, sino indicar con precisión, claridad y concisión el tema 

central del mismo. Se adoptarán criterios similares de redacción para cada asunto de los 

que se repitan con frecuencia. 

 

En el caso de expedientes, hay que resumir dando el asunto clave o central sobre el que 

verse la unidad archivística  sin extenderse. 

 

Datos externos: se refieren a circunstancias materiales, externas de documentos, que 

pueden ser el número de folios o páginas, las medidas, la materia escriptoria o la 

conservación. Heredia considera que el primero no debe faltar, y que las medidas son 

preceptivas en documentos cuya antigüedad así lo requiere, escritos en materia que no 

sea papel, y también series como las de mapas, planos, grabados y estampas. La materia 

escriptoria se especificará siempre que no sea papel.  
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En cuanto a la conservación, es frecuente en documentos en que sea conveniente 

resaltar deterioros notables. 

 

Signatura: este dato permite la ubicación de la pieza documental dentro de la unidad de 

instalación. Número de libro, legajo, caja, folio, entre otros. 

 

III.5.-El Índice 

Según el diccionario Iberoamericano de terminología Archivística, “el índice es un 

instrumento de información que relaciona de forma sistemática, nombres de personas, de 

lugares, asuntos y fechas contenidas en los documentos de referencia para su 

localización”.25 

 

Los índices se caracterizan por: 

• Permitir la identificación los documentos en relación con un tema. 

• Son instrumentos localizadores. 

• Proporcionan información sobre el contenido de una pieza documental y en 

particular, lo contenido a documentos sueltos. 

• Proporcionan información sobre determinadas materias, cualquiera que sea la 

unidad documental. Se da a conocer información acerca de personas y lugares. 

 

Los índices complementan la eficiencia  del catálogo y le dan un gran valor a cualquier 

instrumento descriptivo. Se pueden elaborar varios tipos de índices, entre los más usados 

tenemos onomásticos, toponímicos y temático. 

                                                
25 Archivo General de la Nación Republica de Colombia, Hacia un Diccionario de terminología Archivistica, 

p. 62. 
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• Onomástico: figuran los nombres propios de personas. 

• Toponímico: lista de sitios o lugares, regiones, ciudades o pueblos. 

• Temático: lista de temas o descriptores, asuntos tratados en los documentos. 

 

III.6.-Indización documental 

Según Cruz Mundet, “la indización Documental sirve para indizar el contenido de los 

documentos, constituidos por términos controlados y normalizados…y todo ello remiten a 

un conjunto de palabras y/o términos que tienen como misión sintetizar y representar el 

contenido de los documentos por parte del profesional de la documentación para 

recuperarlo de este modo por el usuario”.26 

 

El mismo autor indica que la indización comprende tres etapas: 

1. Examen del documento y determinación de su contenido prestando atención a los 

siguientes elementos: emisor (actor), receptor, canal (procedimiento), mensaje 

(asunto) y contexto. 

2. Identificación y selección de los conceptos principales, extraídos del documento 

mediante análisis intelectual y transformado posteriormente en términos de 

indización. 

3. Selección de términos de indización que expresen los conceptos de los 

documentos, bien mediante términos contenidos en ellos o a través de otros que 

elijamos y sean representativos. 

 

 

                                                
26 Jesús Cruz Mundet, Manual de Archivistica, p. 292. 
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Los lenguajes de indización empleados para reflejar el contenido de los documentos son:  

• Lenguajes codificados, numéricos o alfanuméricos, como los empleados en la 

clasificación. 

• Lenguajes libres. 

• Lenguajes controlados. 

• Lenguaje humano. 

 

G. Van Slipe define lenguajes libres y lenguajes controlados: 

Los lenguajes libres: se construyen a partir de los documentos, cuyo contenido es 

reflejado mediante palabras o descriptores libres. 

Los lenguajes controlados: se elaboran tras estudiar la temática de los fondos así como 

el nivel y las peticiones de los usuarios, son las listas de materia y los tesauros. 

 

III.7.-ISAD-G 

Esta norma brinda especificaciones elementales para la elaboración de descripciones 

archivísticas compatibles a nivel nacional e internacional, las cuales pueden aplicarse con 

independencia del tipo documental o soporte físico de los documentos. 

 

Este conjunto de reglas ha sido el resultado de un proceso de definición y revisión 

internacional, con más de una década de trabajo y consenso coordinado por el Consejo 

Internacional de Archivos (CIA), que busca facilitar la integración de las descripciones de 

diferentes archivos en un sistema unificado de información. 
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III.7.1.-Objetivos de la norma 

• Asegurar la producción de descripciones coherentes. 

• Facilitar la recuperación e intercambio de información. 

• Compartir encabezamientos autorizados. 

• Integrar descripciones de diferentes archivos en un sistema unificado de    

información. 

 

III.7.2.-Beneficios de la aplicación de la norma 

• Puede utilizarse con normas nacionales existentes. 

• Puede aplicarse independientemente del tipo documental y del soporte. 

• Garantiza la elaboración de descripciones coherentes. 

• Facilita la recuperación y el intercambio de información. 

• La descripción se basa en el respeto al principio de procedencia de los 

documentos. 

• La descripción se realiza de lo general a lo particular. 

 

III.7.3.-Descripción multinivel 

La norma ISAD- G propone, como estrategia, las descripciones multinivel, que consiste en 

separar un fondo documental y dividirlo en partes, con la finalidad de representar la 

jerarquía de una organización o institución. La descripción multinivel propone cuatro 

niveles de descripción o agrupaciones documentales que son: fondo, sub-fondo, serie y 

unidad documental (simple o compuesta). 
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III.7.4.-Elementos y áreas de información 

Antonia Heredia propone los siguientes elementos para la elaboración de catálogos:        

Fecha Completa Año, mes y día 

Sección 

Se refiere a la división del acervo 

documental a la cual pertenece el catálogo a 

realizar. 

Folio 
Numeración ascendente de las páginas que 

conforman el documento. 

Tipología documental Indica el tipo de documento que se cataloga. 

Tradición documental Se refiere al carácter del documento. 

Remitente Persona que envía el documento. 

Destinatario Persona receptora del documento. 

Contenido 
Resumen breve y preciso del documento, sin 

obviar lugares y nombres de personas. 

Lugar y Fecha de expedición 
Se indica como aparece originalmente y con 

ortografía moderna. 

Contestación 

Anotación a crayón que generalmente se 

encuentra a un extremo del texto o sobre el 

mismo, en ciertos documentos. 

Caracteres Externos 

Datos del aspecto externo de los 

documentos, los cuales son: Materia 

Escriptora, que indica el tipo de papel que 

se utilizo y las señas particulares, tales 

como, membrete, marca de agua, etc., ; 

Estado de Conservación, el cual indica si 

está en buen, regular o mal estado, con cinta 

adhesiva, grapas, etc. 

Descriptores Onomásticos 

Descriptores Toponímicos 

Descriptores Temáticos 

Las palabras aquí señaladas serán utilizadas 

para conformar los índices respectivos. 

Observaciones 
Se anotaran aspectos particulares del 

documento que deban de tocarse. 
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Se proponen un total de 26 elementos de descripción, reunidos en 7 áreas: 

• Área de identificación. 

• Área de contexto. 

• Área de contenido y estructura. 

• Área de utilización. 

• Área de Documentación Asociada 

• Área de Notas 

• Área de control de Descripción 

 

III.7.5.-Elementos que conforman el catálogo 

De acuerdo a la tipología documental que tratamos en nuestra investigación omitimos los 

elementos tales como: remitente, destinatario, contestación y añadiremos los elementos 

tomados de la norma internacional ISAD-G como lo son:  

• Título.  

• Productor. 

• Fechas. 

• Extensión de la unidad de descripción. 

• Nivel de la descripción. 

Además de otros elementos como: Tipo de Protocolo, Número del tomo, Juez y 

registrador y los respectivos descriptores onomásticos, toponímicos y de materias. 

 

 

A continuación se presenta el modelo que será utilizado en el catálogo: 
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Modelo aplicado en el Catálogo  

1.-Nº del Tomo 
 

 
Se colocará el número que corresponde a 
cada tomo 
 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de La Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
Unidad documental simple o compuesta 
 

4.-  Sección 
 

 
Sección a la que pertenecen los tomos: 
Protocolos del Estado Vargas 
 

5.- Fecha 
 

 
Día, mes y año del documento 
 

7.-Nombre 
 

 
Nombre del causante o de la persona que 
propicia el litigio 
 

8.-Tipo del Litigio 
 

Según su contenido puede ser: poderes, 
testamentos, ventas, declaraciones, 
inventarios, cobro de pesos, embargo de 
bienes, fianzas, cartas de pago, cese de 
contratos y protestas. 
 

9.-Lugar 
 

 
Corresponde al lugar o sector donde se 
realiza el litigio 
 

 
10.-Contenido 
 
 

 
 
Breve resumen del documento 

11.-Extensión 
 

 
Número de folios del documento 
 

12.-Juez o registrador 
 

 
Autoridades que validan el documento 

13.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Nombres 
 
Lugares 
 
Materias 

 
14.- Observaciones 

 
Estado de conservación 
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III.8.-Protocolos antiguos como fuente de información 

La evolución e instituciones de un pueblo pueden conocerse por sus usos y costumbres 

reflejadas en la redacción de sus contratos y actos jurídicos. La constancia de estas 

actuaciones se encuentra en los Protocolos. 

 

Los Protocolos notariales son los instrumentos originales que contienen los hechos y los 

actos jurídicos de los que han dado fe ante los escribanos y actualmente notarios. La 

actuación notarial que tiene como fin la elaboración de actas y escrituras públicas, ha 

logrado la conservación de esos documentos en el Protocolo y, como consecuencia, nos 

ofrece la certeza de hechos realizados en otras épocas. En la actualidad los Protocolos 

pueden transportarnos al pasado y reconstruir situaciones y sucesos históricos en forma 

fidedigna. 

 

Foto 23. Protocolo de La Guaira de 1830  
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III.9.-Significado y evolución histórica de los Protocolos 

Etimológicamente, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, el término 

Protocolo está compuesto por dos palabras de origen griego: protos, primero y colao, 

pegar. Según el Diccionario de Legislación de Joaquín, Escriche citado por Humberto Alí 

Pernía, indica que la palabra protocolo viene de la voz griega protos que significa primero 

en su línea, y de la latina collium o collatio que significa comparación o cotejo. Entre los 

romanos prottocolum era lo que estaba escrito a la cabeza del papel donde solía ponerse 

el tiempo de su fabricación. 

 

Según Humberto Pernía, un Protocolo es un libro o registro en el que el escribano o 

notario conserva ordenadamente las escrituras matrices y otros documentos que dan fe y 

custodia con ciertas formalidades. El Protocolo, destinado a dar validez y solemnidad a 

los documentos, es uniforme en todos los emanados de una misma cancillería y facilita 

por ello la crítica diplomática. En su parte inicial, con una invocación al nombre de Dios, 

sigue la suscripción integrada por el nombre y títulos del autor del documento, la dirección 

por los del destinatario y se cierra con una salutación dirigida a éste por el autor. En su 

parte final consta la fecha de la validación, suscripciones de las personas que han 

intervenido como confirmantes, testigos, autores o notarios en la redacción del 

documento. 

 

Su origen puede fijarse en los Tabelliones romanos, que ejercían libremente la profesión 

de escribir documentos ajustados a derecho, acreditados por su habilidad y 

conocimientos. A fines del imperio ya eran verdaderos depositarios de la fe pública, en 

virtud de la cual el documento emanado de ellos estaba investido de un crédito irrefutable. 

La administración  municipal ejerció asimismo funciones autenticadoras, especialmente en 
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relación a negocios entre partes, y al desaparecer ésta en la época hispano visigoda, 

tales funciones fueron adoptadas por los monarcas, quienes nombraban a los notarios 

públicos. De igual forma se mantiene durante la monarquía medieval. 

 

El oficio de la notaría, llegó en los siglos bajomedievales y modernos a patrimoniarse, 

vinculándose a determinadas familias que lo transmitían hereditariamente, lo enajenaban 

a otras personas, a quienes el Rey investía de la correspondiente autorización. Sin 

embargo, desde esa época, las notarías o escribanías públicas fueron ocupadas cada vez 

más por Licenciados o doctores en Derecho. Los notarios debían proceder a la redacción 

de escrituras cuando eran llamados para ello, con la presencia de dos o más testigos y 

tenían la obligación de conservar en su poder las minutas de los protocolos. 

 

Cada escribano debía, sin excusa alguna, custodiar con suma diligencia y dejaría a su 

defunción, un protocolo en el que aparecían ordenadamente anotados por sí mismo, y no 

por extraña mano, todos los actos ante él otorgados y para los que hubiese sido 

requerido; que conservase registradas copias literales de los instrumentos por él 

autorizados para que pudiera recurrirse a tal Protocolo o registro cuando por extravío de 

los expedidos antes o después de su muerte, hubiesen de librarse nuevos instrumentos. 

 

Entre las fuentes más utilizadas para analizar la historia del libro y la lectura se encuentra 

la documentación archivística y entre los fondos documentales más ricos se encuentra, 

sin lugar a dudas, la documentación notarial. Los datos que ofrece esta documentación 

son fuente principal para la investigación documental histórica. La documentación notarial 

ha servido para conocer e interpretar los acontecimientos muy importantes de la historia. 

En efecto, el protocolo notarial ofrece una información muy abundante sobre las 
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actividades de las épocas que se estudian, tanto desde la perspectiva cualitativa como 

desde la cuantitativa. 

 

La persona o personas que desean que quede constancia de un hecho acontecido en un 

lugar concreto o de lo que se ha dicho en un determinado lugar contratan a un profesional 

que posee la facultad conferida por una autoridad y reconocida por todos sus 

conciudadanos para ser fedatario público y para dejar constancia escrita de los 

acontecimientos que ha visto o de los testimonios que se han sido manifestados ante él. 

Esta facultad de plasmar por escrito lo que se ha producido o se ha dicho ante él, fija lo 

sucedido o mencionado para el tiempo futuro como un acontecimiento o un testimonio 

verdaderamente realizado. Para reforzar completamente la veracidad de lo que se ha 

escrito se añade el testimonio de testigos que avalan y confirman que eso que se ha 

plasmado en el papel es lo que auténticamente se ha dicho o ha sucedido y no otra cosa. 

 

Los protocolos notariales están llenos, por ejemplo, de compromisos para realizar una 

determinada actuación o un determinado pago que no se cumplieron ni abonaron jamás, 

ya que lo que interesaba a los contratantes en el negocio jurídico era precisamente la 

posibilidad de solicitar la ejecución de ese compromiso que se convertía, de esa manera, 

en un medio coercitivo para el cumplimiento del contrato que realmente interesaba que se 

produjera. 

 

El notario o su oficial escribía el documento en un borrador en el lugar del suceso o 

recibía un documento en cuyo contenido los contratantes se habían puesto previamente 

de acuerdo y, posteriormente, se escribe ese mismo documento en un cuaderno limpio, 

una pocas líneas del inicio y el final del documento ya que el resto del mismo era copiado 
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del borrador por los oficiales o escribanos, supuesto que la función principal del notario 

era y es la de dar fe del acto y no la de escribir en el papel; con el conjunto de todos estos 

documentos escritos en limpio se constituía el protocolo notarial o «notas», que es el 

documento notarial que predominantemente ha llegado hasta la actualidad. 

 

La cantidad de documentos que contienen es, debido a su génesis, variable y su aspecto 

físico, consecuentemente, también; en un protocolo se pueden encontrar entre unas 

decenas y unos millares de folios en tamaño cuarto o varios volúmenes en tamaño folio. 

Además se confeccionaban los bastardelos, que reunían los borradores; y los registros, 

que incluían algunos de los documentos escritos en el protocolo con todas sus cláusulas 

en extenso, y que suelen tener tamaño folio. 

 

Desde el siglo XV y, especialmente, durante el siglo XVI se va estableciendo 

paulatinamente la inclusión de un índice o rúbrica de los actos testificados, que queda 

fijado completamente en el siglo XVII. Estos índices solamente incluyen unos pocos 

elementos imprescindibles para la localización de los actos testificados: la tipología 

documental (siempre en primer lugar) y el primer contratante. La ordenación del índice se 

establece precisamente por medio de la tipología documental y subsidiariamente por el 

orden de la página, que, puesto que los documentos se escriben conforme se pactan y se 

llevan al notario, coincide con el orden cronológico. 

 

Al notario se recurre para que dé fe en determinadas actuaciones que se circunscriben a 

una serie no muy amplia (quizás una cincuentena) de procedimientos concretos que, por 

tanto, son susceptibles de una muy fácil clasificación. Se crea, de esta manera y desde 

tiempos muy tempranos, una tipología de actos testificados por los notarios. El 
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establecimiento de una tipología cerrada y concreta de actos da como resultado la 

creación de formularios. Los formularios sirven al notario y a los oficiales para saber cómo 

se redacta un documento perteneciente a cada una de las tipologías documentales 

concretas. En estos formularios se aprecia que los actos testificados por los notarios 

contienen unas fórmulas o cláusulas fijas para cada tipo que se inscriben generalmente al 

comienzo y al fin de los actos (protocolo y escatocolo) variando exclusivamente los 

aspectos substanciales del acto: personas, objetos, cantidades, plazos, etc. Lo esencial 

de esta tipificación es que los tipos más frecuentes en los períodos de mayor abundancia 

(siglos XV y XVI) no llegan a superar la veintena y muchos de ellos se encuentran 

relacionados entre sí, es decir, unos actos son consecuencia de otros realizados 

previamente y viceversa. Entre las tipologías documentales notariales más frecuentes 

pueden destacarse las siguientes: 

 

Obtención de datos de los Protocolos Notariales 

Varias son las maneras en las que se puede proceder a la recopilación de datos de la 

documentación notarial. Se pueden destacar como más importantes las siguientes: 

 

a) La consulta integral de todos los documentos notariales referidos a un espacio 

geográfico y cronológico. Debido a que se trata de una fuente muy prolija exige 

mucho tiempo de investigación para «barrer» períodos cronológicos o ámbitos 

geográficos más bien pequeños. 

b) El sistema de calas o catas. Es el que extrae los datos siguiendo un método 

determinado: líneas de notarios que ofrecen una documentación de especial 

calidad complementada, o no, por líneas cronológicas determinadas cada cierto 

número de años, etc. 
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c) El análisis de tipologías documentales concretas que proporcionan información de 

especial calidad para un ámbito concreto de investigación o un tipo determinado 

de trabajo. Los protocolos indican en los índices y en los márgenes de los actos 

casi siempre la tipología documental, este procedimiento favorece este tipo de 

trabajos que analizan periodos amplios de tiempo con esfuerzos relativamente 

modestos en lo referente a la búsqueda de información. 

d) Por último, también se utiliza el sistema de consulta exclusiva de protocolos con 

índices. Es el sistema más rápido de obtención de datos. hay que tener en cuenta 

que la calidad de la información que proporcionan los índices en los protocolos es 

diversa, ya que éstos fueron diseñados para que el notario o los oficiales 

encontraran un acto concreto entre los muchos que pudieron realizarse en un año, 

no para que se realizase una investigación de carácter histórico. Este 

procedimiento fue muy utilizado por los primeros investigadores que utilizaron la 

documentación notarial, porque la primera investigación se centraba más en el 

estudio de documentos concretos, excepcionales, que en los análisis del conjunto 

de la documentación. 

 

III.10.-Importancia de los Protocolos 

El estudio de los registros notariales proporciona información histórica de personajes, 

fechas, lugares, acontecimientos y circunstancias que dan elementos para analizar 

críticamente el pasado. En ellos se puede observar la evolución del lenguaje, información 

histórica sobre la circulación y distribución de la riqueza, el intercambio de bienes y 

servicios; el valor de la propiedad, su evolución y plusvalía; el valor de las construcciones, 

cuáles eran las instituciones y facciones sociales económicamente activas. 
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Sociológicamente permiten descubrir aspectos familiares y sociales, lo que se puede 

encontrar en los contratos de dotes y el tipo de bienes que la integraban; el mayorazgo, 

los censos a favor de los herederos; los bienes parafernales; las relaciones sociales que 

permitían la esclavitud y los contratos que la regulaban; contratos de servicios y otros. 

 

En el aspecto jurídico el aporte es considerable. El investigador logra saber cómo se 

aplicaba el derecho indiano y el derecho español; cómo funcionaban las instituciones 

administrativas y judiciales; cuáles eran las leyes aplicables en épocas concretas; la 

evolución de los contratos en cuanto a la forma del consentimiento, los objetos, las 

causas de invalidez, la capacidad de las partes; y las instituciones que existían. 

 

Dentro de la historia del derecho notarial, se encuentra la evolución de la forma, tanto en 

la redacción como en los elementos intrínsecos que implicaba ésta; la diferencia entre el 

signo y el sello notarial; el empleo de la terminología jurídica y las cláusulas de estilos; los 

elementos de existencia y validez notarial; la forma de integración del Protocolo; 

obligaciones y derechos de los notarios; el pago de los impuestos por el notario; los 

oficios de hipotecas y las obligaciones notariales. 

 

En el aspecto religioso, formaba parte de las generales de las personas; la invocación a 

Dios y a los santos de la iglesia católica en la portada de los Protocolos, en el proemio de 

las escrituras, en especial de los testamentos; la creación de cofradías, sus fines, 

actuación, entre otras. 

 

La documentación que ofrece información más privada entre la que se puede hallar en los 

archivos de protocolos ha tenido muy poco interés para los investigadores que suelen 
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considerar que los aspectos relacionados con la vida familiar carecen de interés para la 

investigación  

 

Según Manuel José Edraza en su artículo publicado en la revista Documentación de la 

Ciencias de la Información señala que  “los documentos que tienen que ver con las 

transmisiones ofrecen información de primera calidad sobre las personas que componen 

la familia y el nivel de parentesco o afinidad entre ellos. La segunda de las tipologías que 

proporciona información relevante sobre las relaciones familiares son las capitulaciones 

matrimoniales. Estos actos reflejan las condiciones económicas que rigen el nuevo 

matrimonio y las personas, generalmente familiares o patrones, que pactan esas 

condiciones. Otras tipologías recogen los actos en los que el núcleo familiar amplía o 

modifica sus posesiones: albaranes, censos, comandas, compraventas, locaciones, 

terrajes, etc. Se trata de actos en los que la familia adquiere la propiedad de bienes 

muebles y, especialmente, inmuebles, recibe o proporciona préstamos, arrienda casas, 

tierras, rentas... Sobre los miembros que componen la familia y sus relaciones estos actos 

suelen ofrecer información muy pobre, ya que en estos contratos sólo se suele mencionar 

al cónyuge.”27 

 

La tipología documental que proporciona la información más precisa y de mayor calidad 

sobre las posesiones muebles del individuo y la familia es el inventario. En él se 

relacionan los bienes muebles que posee el núcleo familiar. Las obligaciones son actos en 

los que una parte se compromete a realizar una actividad o a pagar una cantidad en caso 

                                                
27  José Manuel Edraza. La Documentación Notarial Fuente para la Investigación de la Historia del Libro, la 

Lectura y los Depósitos Documentales, Documento de las Ciencias de la Información, v. 24, p. 79. 
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de que se den determinadas circunstancias. Proporcionan escasa información sobre las 

relaciones familiares y la situación social y económica de la familia. 

 

Por último, otros aspectos más concretos pueden apreciarse mediante los compromisos y 

sentencias arbitrales y las testificaciones. Los primeros son documentos en los que se 

busca el arbitraje de un tercero (árbitro) sobre los problemas surgidos entre las partes 

contratantes. Los segundos no tienen apenas importancia en lo que hace referencia a la 

obtención de información sobre la vida familiar ya que son muy infrecuentes las requestas 

y testificaciones que se originan por causa de cuestiones que afecten específicamente al 

ámbito familiar. 

 

Como en lo que hace referencia al mundo familiar, las tipologías documentales que 

afectan a las actividades profesionales son comunes a aquél. Entre las diversas tipologías 

documentales, la que ofrece más información referida a aspectos profesionales y 

comerciales es la capitulación.  

 

Las capitulaciones se realizan entre quien encarga un trabajo determinado y quien tiene 

que realizarlo, entre un distribuidor y un proveedor, entre quien arrienda un determinado 

bien y el arrendador, entre los futuros socios de una sociedad, etc. En todos los casos se 

especifican las características del negocio lo más concretamente posible, de esta manera 

se obtiene importante información del objeto o servicio encargado, de la finca o del 

negocio que se arrienda o de las características de la sociedad, entre otros posibles 

aspectos.  
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Lo que se persigue en las capitulaciones es que cada capítulo contenga una obligación o 

un compromiso que es aceptado por una de las partes contratantes y que generalmente 

suele tener contrapartidas de la otra parte recogidas en otras capitulaciones. Si se trata de 

un contrato de obra o servicio, además de los nombres y profesión de los contratantes se 

especificarán, entre otras cosas, las cantidades y sus características, el tiempo que se 

pacta para su ejecución, el coste por unidad o global, el lugar en el que se han de 

entregar, el control sobre los niveles de ejecución de la obra o servicio. Si se trata de un 

arriendo de un negocio o taller se capitulan, entre otras cosas, la localización del mismo, 

sus características, su nivel técnico y capacidad de producción, el precio del arriendo por 

año, el tiempo por el que se arrienda. Si se trata de una sociedad se pacta quienes son 

los socios, el objeto de la sociedad, el tiempo de vigencia de la relación establecida, 

funciones específicas de cada uno de los socios, las condiciones económicas de la 

misma, los mecanismos de disolución. Las capitulaciones matrimoniales no son sino una 

forma especial de capitulación en la que se pactan las condiciones económicas que han 

de regir la sociedad matrimonial.  

 

Las compraventas ápocas y albaranes muestran los bienes muebles y, sobre todo, 

inmuebles que se adquieren, los abonos y pagos realizados por las actividades que 

efectúan los artesanos y por la venta de sus mercancías. Generalmente las compraventas 

reflejan las actividades realizadas entre particulares de forma esporádica, rara vez entre 

un proveedor y su comprador, ya que éstos pactan sus negocios mediante capitulaciones, 

puesto que esta tipología permite establecer los pagos aplazados que sean necesarios y 

las condiciones de éstos (sobre todo cantidad y cuantía) con mayor precisión. 
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Los compromisos y sentencias arbitrales en ocasiones se realizan para solucionar las 

diferencias que hayan podido surgir en un negocio concreto, para solucionar, por tanto, 

las diferencias existentes entre un proveedor y un cliente, entre el arrendador y el 

arrendatario, entre los socios de una sociedad mercantil. En estos casos la información 

que proporcionan suelen ser de gran valor porque se tratan datos completamente 

fidedignos y se tienen en cuenta todos los parámetros, substanciales y anejos al negocio 

jurídico: la calidad de lo vendido o trasmitido, la cantidad, el precio, las posiciones que 

mantienen las partes enfrentadas, las circunstancias que impidieron el cumplimiento del 

contrato, y especialmente la solución del problema que ha suscitado la solicitud de la 

intervención de los árbitros, entre otros. Algo parecido ocurre con las requestas, protestos 

y testificaciones. En ellas se hace declaración jurada de las causas que han concurrido en 

torno a un determinado hecho y se realizan para tener una cautela respecto a una 

obligación contraída con un tercero o respecto a una costumbre social. Las procuras y 

substituciones son los actos por los que alguien proporciona poderes a otra persona de su 

confianza para actuar en su nombre. La información que proporcionan es escasa ya que 

se suele omitir la causa real que justifica la realización de la procura. No obstante 

permiten establecer la existencia de ciertos lazos de relación y confianza entre los 

individuos que actúan en nombre de otros, representante, y sus representados. 

 

Por último, las comandas y contracartas son también tipos documentales que suelen 

aportar muy escasa información. Se trata de contratos que so pretexto de la realización de 

un préstamo pueden ocultar negocios muy diversos, contratos de trabajo, arrendamiento 

de servicios u objetos, pagos aplazados, etc. Los cuales son muy difíciles de apreciar, 

excepción hecha de que en la contracarta que sigue a la comanda se especifique la causa 

real que ha suscitado el contrato de encomienda. 
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Otro aspecto de similar relevancia, es la identificación del individuo en los Protocolos 

Notariales, pues la finalidad de la documentación notarial, dar fe de los negocios entre 

particulares, exige identificar sin lugar a ninguna duda a los contratantes y a los testigos. 

Este hecho favorece el conocimiento de los miembros de la comunidad estudiada que 

ejercen una determinada profesión los primeros datos que se pueden extraer del análisis 

de la información que proporcionan los protocolos notariales son los que hacen referencia 

a la identificación de los individuos. 

 

Se trata de una identificación desde varios puntos de vista, pero conviene establecer 

algunas matizaciones. Evidentemente lo principal para identificar a una persona es el 

nombre y el apellido que identifica al individuo y lo entronca en un grupo familiar (al igual 

que ocurre en la actualidad), no obstante este criterio no es tan rígido en los siglos 

pretéritos como en la actualidad, aunque algunas de estas causas continúen vigentes. Se 

producen en el transcurso de la vida de los individuos cambios de nombre y apellidos por 

diversos aspectos que llevan desde la conversión religiosa hasta la dificultad de 

pronunciación en un determinado apellido, la adopción del apellido del marido por parte 

de su esposa o de la madre por parte de un hijo, la conversión al femenino del apellido del 

marido o la conversión de los sobrenombres o «alias» en apellidos por la utilización 

indiscriminada de ambos. 

 

El segundo elemento de identificación es la procedencia o residencia. Cuando ésta no es 

la autóctona, la procedencia se expresa siempre en términos de nación y, cuando no se 

informa de la procedencia, se indica la residencia estableciendo en el grado o las 

diferencias existentes. En ocasiones la procedencia destierra al apellido propio 
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convirtiéndose en apellido que se trasmite a los descendientes: navarro, francés, 

castellano. 

El tercero de los elementos identificativos es la expresión de tratamiento y de la profesión 

del individuo, si es hombre, o el nombre del marido y la profesión de éste, si se trata de 

una mujer. 

 

III.11.- Tipos de Protocolos de la Sección perteneciente al Estado Vargas 

• Acusación: tipo de protocolo que registra inculpación o cargos en contra de 

alguna persona. 

• Apelación: tipo de protocolo que registra la interposición que hace una persona a 

otra, de un recurso para asistir a un tribunal, a causa de un pleito.  

• Aprobación: tipo de protocolo que registra  aceptación o consentimiento de 

alguna solicitud. 

• Avalúo: tipo de protocolo que registra la valoración en pesos de bienes y terrenos. 

• Carta de compromiso:   tipo de protocolo que registra un acuerdo o convenio 

entre dos partes. 

• Carta de Pago: tipo de protocolo que registra el pago de una cantidad de pesos. 

• Certificación: tipo de protocolo que registra, acredita y legitima un hecho o 

proceso.  

• Citación: tipo de protocolo que registra la exhortación que hace un Juzgado a una 

persona para asistir a un tribunal. 

• Cobro de pesos: tipo de protocolo que registra el cobro de una cantidad pesos 

que hace una persona a otra. 

• Compromiso: tipo de protocolo que registra la disposición de cumplir con 

determinadas responsabilidades. 
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• Contrato de Arrendamiento: tipo de protocolo que registra el alquiler de una casa 

o terreno y las condiciones bajo las cuales se hace el acuerdo. 

• Contrato: tipo de protocolo que registra pacto establecido con ciertas formalidades 

entre dos o más personas, en virtud de la cual se obliga recíprocamente a ciertas 

cosas. 

• Declaratoria: tipo de protocolo que registra la manifestación de algún hecho o 

suceso. 

• Demanda: tipo de protocolo que registra una queja, protesta o reclamo que hace 

una persona en un juzgado. 

• Discernimiento: tipo de protocolo que registra la orden de un oficio o juez la tutela 

de un menor, u otro cargo. 

• Disolución de sociedad: tipo de protocolo que registra la disolución o separación 

de una sociedad o compañía. 

• Donación: tipo de protocolo que registra el acto de ceder algo de forma gratuita. 

• Escritura de Esponsales: tipo de protocolo que registra la escritura de una 

constancia de palabra para el casamiento entre dos personas. 

• Fianza: tipo de protocolo que registra el acuerdo entre dos personas, en el que por 

causa de una deuda, se designa a un fiador que se compromete a cancelarla en 

caso de que el principal deudor no la cancele en el periodo y condiciones 

acordadas. 

• Fianza de Patente de Mercante:   tipo de protocolo que registra el proceso de 

acreditar satisfactoriamente  a través de una fianza para que el capitán de la 

embarcación pueda acceder a su patente y ejercer sus funciones. 

• Inventario: tipo de protocolo que registra los bienes y posesiones de una persona. 
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• Juicio: tipo de protocolo que registra los autos seguidos contra una o varias 

personas. 

• Libertad: tipo de protocolo que registra la concesión de libertad a un esclavo por 

decisión de sus dueños. 

• Liquidación: tipo de protocolo que registra el pago de una cantidad de pesos 

producto de la disolución de una sociedad o culminación de un contrato. 

• Nacionalización de buque: tipo de protocolo que registra la apropiación y 

nacionalización de un buque. 

• Nombramiento: tipo de protocolo que registra la designación de un título o cargo 

a una persona. 

• Notación de Balandra: Tipo de Protocolo que registra la llegada o arribo de 

alguna embarcación. 

• Notificación: tipo de protocolo que da fe a través de su registro un hecho en 

específico. Registro que realizaron capitanes o marineros para dejar constancia de 

su permanencia en el puerto y el destino de las embarcaciones. 

• Obligación: tipo de protocolo que registra el compromiso o acuerdo entre dos 

personas. 

• Otorgamiento: tipo de protocolo que registra la entrega que hace una persona, de 

bienes, terrenos o derechos. 

• Partida de bautismo: tipo de protocolo que registra el bautizo de una persona.  

• Partida de defunción: tipo de protocolo que registra la muerte de una persona. 

• Partida de matrimonio: tipo de protocolo que registra el casamiento entre dos 

personas. 

• Pedimento: tipo de protocolo que registra una solicitud o petición. 

• Pleito: tipo de protocolo que registra un litigio entre dos o más partes. 
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• Poder: tipo de protocolo que registra la transferencia de una habilitación para 

cumplir acciones legales específicas. 

• Protesta: tipo de protocolo que registra la manifestación del desacuerdo de una 

persona en relación a un hecho. 

• Protocolización de testamento: tipo de protocolo que registra la formalización 

legal del testamento o memoria testamentaria. 

• Reclamo: tipo de protocolo que registra protesta o reclamo que hace una persona 

respecto a un hecho o suceso que la afecta. 

• Remate: tipo de protocolo que registra la venta pública de una casa, tierras, 

animales o ramos. 

• Renuncia: tipo de protocolo que registra la renuncia de una persona a un poder o 

cargo otorgado. 

• Revocatoria: tipo de protocolo que registra la derogación que se le hace a una 

persona de un poder o cargo. 

• Sentencia: tipo de protocolo que registra el dictamen que tiene lugar en un 

juzgado. 

• Sesión: tipo de protocolo que registra la finalización o cese de un contrato. 

• Solicitud: tipo de protocolo que registra petición o solicitud que hace una persona 

a una institución, autoridad o a un particular.  

• Sustitución: tipo de protocolo que registra la modificación o reemplazo de las 

cláusulas de un contrato. 

• Testamento: tipo de protocolo que registra la memoria testamentaria de una 

persona. 

• Vale: tipo de protocolo que registra el reconocimiento de la cancelación o pago de 

una deuda u obligación. 
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• Venta de Casa: tipo de protocolo que registra el proceso de compra y venta de 

una vivienda. 

• Venta de Esclava: tipo de protocolo que registra el proceso de compra y venta de 

un esclavo. 

• Venta de Goleta: tipo de protocolo que registra la venta de un velero o goleta. 

• Venta de Solar: tipo de protocolo que registra el proceso de compra y venta de 

terrenos. 
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Capítulo IV.  Marco Metodológico 

IV.1.-Nivel de la Investigación 

Se refiere al grado de profundidad con que se aborda un objeto o fenómeno. Según Arias 

Fidias existen tres niveles, investigación exploratoria, descriptiva o explicativa. 

La investigación Exploratoria es aquella que se efectúa sobre un tema u objeto poco 

conocido o estudiado. 

La investigación Descriptiva, consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno o 

grupo con el fin de establecer su estructura o comportamiento. 

 

La investigación Explicativa, se encarga de buscar el por qué de los hechos mediante el 

establecimiento de relaciones causa- efecto. 

 

El nivel de la investigación a realizar, será  Descriptiva porque parte de describir el 

contenido de los tomos que integran la sección de Protocolos del estado Vargas. 

 

IV.2.-Diseño de la Investigación 

Fidias Arias, señala que el diseño de la investigación es la estrategia que adopte el 

investigador para responder al problema planteado y los clasifica en:  

 

Investigación Documental: es aquella que se basa en la obtención y análisis de datos 

provenientes de materiales impresos u otros tipos de documentos. 

Investigación de campo: consiste en la recolección de datos directamente de la realidad 

donde ocurren los hechos sin manipular variable alguna. 

Investigación experimental: proceso que consiste en someter a un objeto o individuo a 

determinados estímulos para observar los efectos que se producen.  
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El diseño de la investigación es Documental, pues todos los datos para avanzar en la 

investigación serán extraídos de documentos que son fuentes primarias y secundarias. 

Los cuales nos van a permitir, a través de la recolección, selección y análisis, el 

cumplimiento de los objetivos planteados. También se considera que el diseño de la 

investigación es de Campo, porque se basa en la observación directa y extracción de 

datos de la realidad. 

 

IV.3.-Población  

Morles, citado en Fidias, define a “la población o universo como el conjunto para el cual 

serán válidas las conclusiones que se obtengan: a los elementos o unidades (personas, 

instituciones o cosas) involucradas en la investigación”.28 

 

En este caso la población objeto de estudio son los Protocolos del Archivo General de la 

Nación de Venezuela. 

 

IV.4.-Muestra 

El mismo autor se refiere a la muestra como un "subconjunto representativo de un 

universo o población.".29 

 

La muestra objeto de estudio es la sección Protocolos del Estado Vargas del Archivo 

General de la Nación, del período comprendido entre 1830 y 1831, con un total de 400 

Protocolos. 

 

                                                
28 Fidias Arias, El proyecto de Investigación: Guía para su Elaboración, p. 45 
29 Ídem  
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IV.5.-Instrumentos de Recolección de Datos 

Sabino indica que un instrumento de recolección de datos es, “en principio, cualquier 

recurso de que se vale el investigador para acercarse a los fenómenos y extraer de ellos 

información.”.30 

 

Fidias Arias considera que las técnicas de recolección de datos son las distintas formas o 

maneras de obtener la información. Los instrumentos son los medios materiales que se 

emplean para recoger y almacenar información. 

 

Las técnicas a utilizar en la investigación es el Análisis Documental y de Contenido, este 

análisis permitirá describir los documentos detalladamente, el mismo se aplica aquellos 

documentos que posean un valor excepcional. 

 

El  instrumento a utilizar es el formato del catálogo, el cual, contendrá los cinco campos 

obligatorios de la Norma Internacional  ISAD- G. 

 

IV.6.-Líneas de Investigación del Centro de Investigación y Desarrollo en las 

Ciencias de la Información. 

El proyecto está enmarcado en la tercera línea de  investigación de la Escuela de 

Bibliotecología y Archivología: Evaluación de las necesidades del sector de la 

Información, que tiene como objetivo estudiar en el contexto social nacional e 

internacional, los problemas y necesidades de los servicios, las unidades, los sistemas y 

los usuarios, el acceso, la recuperación y el uso de la información. 

 

                                                
30 Carlos Sabino, El proceso de la Investigación, p. 45 
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IV.7.- Registros 

Catálogo de Protocolos del Estado Vargas del Archivo General de la Nación 

1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 
3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
01- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Santiago Badaraco 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

 
  Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
 El Compareciente Santiago Badaraco confirió un 
poder al Sr. Ángel Quintero quien simultáneamente 
otorgo todo su poder al Sr. Diego Antonio para que 
en su nombre y representación siga y concluya la 
demanda ejecutiva que el compareciente tiene 
contra el Sr. Lorenzo Mayorga por cobro de corrida 
de pesos para que se le practique las diligencias 
penales correspondientes. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folio 1 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
 
 

 
Badaraco Santiago, Quintero Ángel, Gómez Manuel, 

Diego Antonio, Mayorga Lorenzo, Hernández 
Romero Manuel,  Esteban Juan  
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      Descriptores Toponímicos 
 
 
      Descriptores Temáticos 
 

           
Guaira( villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Poder, Demanda 

13.- Observaciones 

 
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.- Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
04 -01- 1830 

6.-Nombre 
 

                         Carmen   Serrano   
  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

 
 En la Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Compareciente Carmen Serrano Introduce la 
papeleta de alcabala para dar a conocer la venta de 
una criada llamada Encarnación vendida por 150 
pesos al Sr. William. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios. 1, 2 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Serrano Carmen, Encarnación, William, Estevan 

Iván, Hernández Pedro, Gutiérrez Francisco. 
 

 
Guaira(Villa y Puerto de la) 

 
Venta, Compra 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
25-01- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Agustín Logmar 

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

 
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
09.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Agustín Logmar ha vendido a la 
Sra. Ramona una esclava de nombre Belén en 250 
pesos.  
 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 2,3 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués   

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Logmar Agustín, Sra. Ramona, Belén 

 
La Guaira( Villa y Puerto de la), Río Chico(pueblo 

de) 

 
Venta, Compra, Venta de Esclava 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
29-01- 1830 

6.-Nombre 
 

 
 Sres. Escobar y Petronila Medina  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Contrato 

8.-Lugar 
 

  Villa y Puerto de la Guaira 
 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Petronila Medina encargo al Sr. 
Escobar de sus negocios y administración de sus 
bienes. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 4, 5 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués   

12.-  
 Descriptores Onomásticos 
 
 
  Descriptores Toponímicos 
 
 
    Descriptores Temáticos 
 

 
Medina Petronila, Sr. Escobar 

 
La Guaira (Villa y Puerto de la) 

 
Contrato, Poder 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
01-1830 

6.-Nombre 
 

 
Petronila Medina  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Petronila Medina hija legitima del 
matrimonio del Sr. Luis Antonio Medina natural de las 
islas de Canarias y de la Sra. Juana Apolonia de 
Vargas, ambos difuntos confiere testamento con el 
fin de tener arreglado su negocio y evitar pleitos 
después de su fallecimiento. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios  5- 10 

 

11.-Juez o registrador 
 

                              
Rafael Marqués  

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Medina Petronila, Medina Luis Antonio, Apolonia 
Juana, Medina Fermín José, Miranda Pedro José, 

Landa Martín 

 
Vargas (la Guaira) , Canarias(islas de) 

 
Testamento, Memoria Testamentaria, Herencia 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
01-02- 1830 

6.-Nombre 
 

 
José Becur  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Becur da poder al Sr. 
Furtique abogado de Colombia y Vecino de Caracas 
para que en representación de su persona pueda 
continuar ante la autoridad competente el pleito 
pendiente que tiene de la liquidación de cuenta de la 
Sociedad Mercantil. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 10, 11 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marques 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Becur José, Sr. Furtique, Hernández Pedro 

Hernández, Juan Esteban. 

 
Guaira(villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Poder, Liquidación de Cuenta, Sociedad, Sociedad 

Mercantil 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro subalterno de la Guiara 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
08-02- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Daniel Bring  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Protesta 

8.-Lugar 
 

  
Villa y puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Daniel Bring se dirige a la 
comisaría de la policía de aquella plaza con el fin de 
regresar a su casa, lo cual, le fue prohibido, en virtud 
de un oficio dirigido al Sr. Corregidor de esa villa por 
solicitud del Sr. Samuel Foright bajo el motivo de 
tener un pleito pendiente contra los herederos del 
difunto Almirante Luis Brion. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 11, 12 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués   

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Bring Daniel, Foright Samuel, Brion Luis (Almirante), 

Hernández Pedro, Serrada Juan Esteban.  

 
Guaira(villa y  puerto de la) , Caracas 

 

 
Protesta, Demanda, Almirante 



 

 

122 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
09 -02-1830 

6.-Nombre 
 

 
Teresa Ponte  

  

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Teresa Ponte viuda del Sr. José 
vargas hallándose imposibilitada para su edad de 
atender sus bienes y otros negocios de su interés da 
todo su poder al Sr. Agustín vecino de Caracas para 
que este Administre sus bienes. 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 12- 14 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués   

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Ponte Teresa, Vargas José, Sr. Agustín. 

 
Guaira (Villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
16-02- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Sres. Powles Waxd Lord y Compañía  

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Protesta 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira. 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
 
Los Sres. Powles Waxd Lord y Compañía manifestaron 
que los Sres. José Justing y Moram de Weer Junior del 
Comercio de Curazao endosaron a su favor un Vale o 
libranza informando al otorgante el Sr. Rafael Diego 
Mérida para su aceptación.  

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 14, 15 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sres. Polwles Waxd Lord, Justing José, Weer Junior 

Moram de, Mérida Rafael Diego. 

 
Guiará (villa y puerto de la) , Curasao (comercio de) 

 
Vale, Pago, Obligacion. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
25 -02-1830 

6.-Nombre 
 

 
Agustín Labarthe  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Obligación 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira. 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Agustín Labarthe ha recibido del Sr. 
Miguel Vargas la Cantidad de siete (7) mil y cien (100) 
pesos en moneda para emplearlo en la Agricultura. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 15, 16 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Labarthe Agustín, Vargas Miguel  

 
 Guaira (villa y puerto de la), Barlovento, Caracas 

 

 
Obligación, Préstamo. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
21-02- 1830 

6.-Nombre 
 

 
 

  Práxedes López de Salazar 
 

7.-Tipo de protocolo 
 

 
Libertad. 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira. 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La compareciente Práxedes López introduce la 
habilitación Judicial en vista de que no puede usar sus 
bienes por ser casada con el Sr. Dr. Juan Andrés 
Salazar debido a la prohibición puesta por el Gobierno 
de no entrar a territorio Colombiano, el cual, solicitad la 
habilitación para poder disfrutar de los bienes en 
ausencia de su marido. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 16- 18 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués   

12.-   
    Descriptores Onomásticos 
 
 
    Descriptores Toponímicos 
 
 
    Descriptores Temáticos 
 

 
López de Salazar Práxedes, Salazar Juan Andrés. 

 

 
Guaira (villa y puerto de la)  

 
Libertad, Dictamen, Habilitación. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental Simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
27-02- 1830 

6-Nombre 
 

 
Juana Otomandi  

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira. 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. Yguason Machin esposo de la Sra. Juana 
Otomandi  le fue conferido un poder ante el Escribano 
Publico José Gómez en fecha del 22 de Septiembre de 
1823, así mismo, la Sra. pide le sea designado el mas 
amplio poder y cuestiones legales por su facultad de 
casada. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 19, 20 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Otomandi Juana, Machin Yguason, Gómez, José, Juan 

Esteban, Hernández Pedro. 
 

 
Guiara (villa y puerto de la), Maiquetía(pueblo de) 

 
Poder, Escribano 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
06 -03-1830 

6.-Nombre 
 

 
Dr. Javier Martínez Francisco 

  
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

 
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Francisco Javier Martínez manifestó 
que daba su poder para valer al Sr. Luis Canon para 
que en su nombre y representación culminen los 
pleitos, causas, negocios civiles y criminales  
pendientes para que promovidas y seguidas sean 
presentados antes tribunales. 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 20 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Martínez Francisco Javier, Canon Luis 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Poder. Otorgamiento, Negocios. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

    
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
13-03-1830 

6.-Nombre 
 

 
 Juana Rosa Sosa, José Ramón González 

 

7.-Tipo del Litigio 
 

  
Venta. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira. 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Juana Rosa Sosa y su esposo José 
ramón Gonzáles quien es curador ad bala de José 
Eugenio y Mari Trinidad Sosa sus Hermanos políticos y 
herederos junto con la Sra. Juana de sus diferentes 
padrinos los Sres. Francisco Javier sosa y María Rosa 
de Armas a cuyos Comparecientes es precedida la 
venta y licencia marital del Sr. José ramón 
respectivamente luego de haber sido pedida, 
concedida y aceptada. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 21- 24 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 

 
Sosa Juana Rosa, González,  José Ramón, José 

Eugenio, Sosa María Trinidad, Sosa Francisco Javier, 
Armas María Rosa de. 

 
Guaira (villa y puerto de la) 
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    Descriptores Temáticos 
 

 
Venta, Poder, Licencia marital. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Antonio de Armas Hernández. 

  
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Testamento. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y puerto de la Guaira. 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Antonio de Armas Hernández 
ya difunto dejo bajo disposición su testamento a la Sra. 
Gregoria con el que tuvo hijos naturales según declaro 
en la cláusula Decimal de la misma quien la presento 
ante el Juez Ordinario de ese cantón, presidiendo los 
requisitos legales de beneficio a su solicitud. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios. 24- 30 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

 

12-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Armas Juan Antonio de, Armas Gregoria de  

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Testamento, Memoria testamentaria, Herencia. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
31-03- 1830 

 

6.-Nombre 
 

 
Juan Federico Frohim 

  
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y puerto de la Guaira. 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Federico Frohim, debió 
ausentarse del país por viaje a Europa, y dejo su casa,  
comercio y varios intereses que necesita de la 
administración y cuidado, la cual, deja cargo al Sr. 
Cristian Dudrich Frohim Gribtav Lechichedontr. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 31- 34 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

 
12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Frohim Juan Francisco, Dudrich Gribtav Lechichedomtr 

Cristian, Hernández Pedro. 

 
Guaira(villa y puerto de la), Europa 

 
Poder. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental Simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
13 -04-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sociedad de Hrohm y Compañía de Comercio. 

  
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira. 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Sociedad de Hrohm y Compañía otorgan un poder y 
mercancía al Sr. José Bremcone para que en 
representación de la Sociedad cobre y perciba del 
propio vecindario la cantidad de 170  y pico de pesos 
por el valor de varios asociados. 
 
 
 

10.-Extensión 
 

 
Folios 34, 35 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sociedad de Hrohm y Compañía, Bremcone José  

 

 
Guaira (villa y puerto de la), Río Chico. 

 
Poder, Cobro, Sociedad, Compañía 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

141 

1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
30 -04-1830 

6.-Nombre 
 

 
José Francisco Pacheco, Miguel Fernández.  

 

7.-Tipo del Litigio 
 

Contrato. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y puerto de la Guaira. 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Francisco Pacheco de Caracas 
y el Sr. Miguel Fernández de la Guaira, establecieron 
Sociedad en una bodega que el Sr. Miguel Fernández 
ha manejado en la calle de la Caleta de este Puerto, en 
el cual el Sr. Pacheco aporto 813 pesos y 37 centavos, 
resultando 124 Pesos y 81 centavos de utilidad a favor 
de la empresa. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios. 35, 36 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Pacheco José Francisco, Fernández Miguel  

 
Guaira (villa y puerto de la), Caleta (calle de la) 

Caracas. 

 
Contrato, Sociedad. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

143 

1.-Tomo 
 

  
1 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
01-05-1830 

6.-Nombre 
 

 
 Antonio Flores Prico 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guiara 

 
9.-Contenido 
 
 

 
 
El Compareciente Antonio Flores Prico hijo legitimo 
del matrimonio del Sr. Antonio de Flores y la Sra. 
Manuela Martínez ya difuntos, todos naturales de la 
ciudad de la Habana y perteneciente al extinguido 
convento de San Juan de Dios de esa Villa ha 
otorgado su Testamento ante el Escribano Publico 
Julián García Lame. 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 36- 39 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
Descriptores Onomásticos 
 
 
 Descriptores Toponímicos 
 
 
  Descriptores Temáticos 
 

 
Flores Prico Antonio, Flores Antonio de, Martínez 

Manuela, Estudillos Valentín, Céspedes Juan José, 
García José Benito. 

 
Guaira( villa y puerto de la),  Habana(ciudad de la) 

 
Testamento, Memoria Testamentaria, Herencia.  
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 24-05-1830 

6.- Nombre Josefa Sabogal 

7.- Tipo de Protocolo Certificación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Certificación de que la compareciente Josefa 
Sabogal,  posee una casa, heredada de su padre. 

10.- Extensión Folio 40 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Monteverde Ana, Sabogal José Manuel, Calcaño 

Juan. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, 

Consolación (Calle de). 

       Descriptores Temáticos Certificación, Registro de propiedad, Herencia. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-05-1830 

6.- Nombre Rosario Monteverde y Nicolasa Eduardo 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Las comparecientes Rosario Monteverde y Nicolasa 
Eduardo (madre e hija), otorgan todo su poder 
cumplido al Licenciado Pedro Arroyo Pichardo, 
Francisco Moreno Barreso para que principien, sigan 
y concluyan una demanda contra Pedro Eduardo por 
cantidad de pesos. 

10.- Extensión Folio 41 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Monteverde Rosario, Eduardo Nicolasa, Arroyo 

Pichardo Pedro, Moreno Francisco Barreso, Salvador 
Eduardo, Marmol Francisco. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Cobro de pesos. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 01-06-1830 

6.- Nombre Isabel Alfonso 

7.- Tipo de Protocolo  

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Isabel Alfonso, otorga un poder a 
Juan Antonio Fernández Trujillo para que en su 
nombre continúe el pleito que ella sigue contra 
Sebastiana Sosa, reclamándole la posesión de unos 
terrenos. 

10.- Extensión Folio 43 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Alfonso Isabel, Fernández Trujillo Juan Antonio, Sosa 

Sebastiana. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Terrenos. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 05-06-1830 

6.- Nombre Juana de Puyarena 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Juana Puyarena, otorga un poder a 
Francisco Obregón para que perciba y se encargue 
de los bienes que correspondían a su difunto esposo 
Pedro Obregón. 

10.- Extensión Folio 44-47 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Puyarena Juana de, Obregón Francisco, Obregón 

Pedro, Badillo Juan José, Obregón Isidoro, Estoquera 
Pedro José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Bienes, Comandancia de Armas y Comisaría 

de Policía. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 08-06-1830 

6.- Nombre Francisca Ojeda 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Francisca Ojeda, otorga un poder a 
Antonio Madrigal para que se haga cargo de la 
administración de sus bienes. 

10.- Extensión Folio 47-49 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Ojeda Francisca, Madrigal Antonio. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Bienes. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 19-06-1830 

6.- Nombre Bartolomé Pautrier 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Bartolomé Paurtrier, otorga su 
poder a Antonio Thomas para que en su nombre y 
representación cobre y perciba de la testamentaría J. 
M Monard lo que le corresponda. 

10.- Extensión Folio 49-50 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Paurtrier Bartolomé, Thomas Antonio, Monard J. M. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Marella (Francia). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Testamentaría. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 27-06-1830 

6.- Nombre 
José Gabriel Lugo Coronel Comandante de Armas y 

comisario de Policía 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente José Gabriel Lugo otorga un poder 
a Felipe Laso, para que en su representación 
principie o continúe pleitos que tenga pendiente el 
otorgante. 

10.- Extensión Folio   50-52 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Lugo José Gabriel, Laso Felipe. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Pleitos. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-07-1830 

6.- Nombre Raymond Brouse 

7.- Tipo de Protocolo Testamento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Memoria Testamental del compareciente Raymond 
Brouse. 

10.- Extensión Folio 52-54 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Brouse Raymond, Brouse Guillermo, Marcoyeau, 

Brouse Juna Eulalia. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Burdeos (Francia). 

       Descriptores Temáticos Testamento, Memoria testamental. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 04-07-1830 

6.- Nombre José del Cotarro 

7.- Tipo de Protocolo Protesta 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José del Cotarro, protesta por 
excesos de sus apoderados y encargados de sus 
negocios, mientras se encontraba fuera del país. 

10.- Extensión Folio 53-54 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Cotarro José del, Urquiza José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Montevideo, Janeiro. 

       Descriptores Temáticos 
Protesta, Corbeta Nacional de guerra, Bergantín 

“Corsario” y  “El Indiano”, Goleta americana “Pieki-
Roch”. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 05-07-1830 

6.- Nombre Ana Brión 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Ana Brión, vende en doscientos 
(200) pesos una esclava  llamada maría del Rosario, 
a Luis Acosta. 

10.- Extensión Folio 54-56 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Brión Ana, Acosta Luis, María del Rosario, Liani 

Santiago. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Esclavo. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 20-07-1830 

6.- Nombre Francisco Daviott y Rosario Maya 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los comparecientes venden un esclavo llamado 
Rufino a Cayetano Mauri en ciento noventa y cuatro  
(194) pesos. El mismo le pertenece por herencia de 
su difunto esposo Vicente Daviot. 

10.- Extensión Folio 55-57 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Daviott Francisco, Maya Rosario, Rufino, Daviott 

Vicente de, Mauri Cayetano, Campos Felipa, María 
del Carmen, Daviott Dionisio, Campos Felipa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Esclavo, Herencia. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-07-1830 

6.- Nombre Petronila Medina y Esteban Escobar 

7.- Tipo de Protocolo Obligación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los comparecientes Petronila Medina y Esteban 
Escobar, obligan a José Francisco Rivodó a entregar 
trescientos (300) pesos al mencionado Escobar, en 
virtud de un contrato que realizó con la señora 
Medina. 

10.- Extensión Folio 58-60 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Medina Petronila, Escobar Esteban, Rivodó José 

Francisco. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), La Cárcel (Esquina 

de). 

       Descriptores Temáticos Obligación, Cobro de pesos, Venta de casa. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 24-07-1830 

6.- Nombre Julián Vera 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Julián Vera vende una casa a Juan 
Manuel Bravo, la misma le pertenece por haberla 
fabricado. 

10.- Extensión Folio 60, 61 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Vera Julián, Bravo Manuel, Navarrete Vicenta, 

Acevedo Tomasa. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de), Buena Vista. 

       Descriptores Temáticos Venta de casa. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-07-1830 

6.- Nombre José Oderis 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente otorga un poder a Valentín Salboch 
para que continúe y concluya asuntos pendientes y 
cobre cantidades que al otorgante se le adeuden. 

10.- Extensión Folio 61, 62 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Oderis José, Salboch Valentín. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Europa. 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Representación Legal, Sociedad Salboch y 

Compañía. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 06-08-1830 

6.- Nombre Luis Acosta 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Luis Acosta vende a Rosalía de la 
Ofsa una esclava llamada María del Rosario en 
doscientos (200) pesos. 

10.- Extensión Folio 62, 63 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Acosta Luis, De la Ofsa Rosalía, Benites Anabel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Esclavo. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 1 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 10-08-1830 

6.- Nombre Pragedes López de Salazar 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Pragedes López de Salazar, recibe 
un poder que la habilita para que en la ausencia de 
su marido Juan Andrés Salazar, pueda tratar y 
parecer en juicio en todos los casos concernientes a 
su persona. 

10.- Extensión Folio 63 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
López de Salazar Pragedes, Salazar Juan Andrés, 

Borges Tomás Francisco. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Colombia. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Juicio. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guiara 

 
5.- Fecha 
 

 
07 -03-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Dallet   

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Dallet reboto varios pagares 
otorgados a su favor por el Sr. Bartolomé Arena a fin 
de que los cobrara los Sres. Higar y Sanderson del 
Comercio de Cumana y confiere el mas amplio poder al 
Sr. José María Silva para que reciba los pagares de los 
Sres. Higar y Sanderson, y así, percibir del referido Sr. 
Bartolomé Arena novecientos cuarenta y siete (947) 
pesos y sesenta (60) centavos que le restan de la 
cantidad de los mencionados pagares. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 1,2 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

 
12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Dallet Juan, Arena Bartolomé, Sres. Higar y 

Sanderson, Silva José María. 

 
Guaira (villa y puerto de la), Cumana( Comercio de) 

 
Poder, Cobro 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

163 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
24 -05-1830 

6.-Nombre 
 

 
 Josefa Sabogal  

  
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Certificación 

8.-Lugar 
 

   
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Josefa Sabogal manifiesto el 
otorgamiento de una escritura ante el escribano 
Público para la certificación de una Herencia de su 
padre José Manuel Sabogal. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 2, 3 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sabogal Josefa, Sabogal José Manuel 

 
            Guaira (villa y puerto de la), Caracas 

 
Certificación, Otorgamiento, Memoria Testamentaria, 

Herencia 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 



 

 

164 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
25 -05-1830 

6.-Nombre 
 

 
María del Rosario Monteverde y Nicolasa Eduardo  

  
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

   
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María del Rosario Monteverde 
Viuda del Sr. Salvador Eduardo y su legitima hija 
Nicolasa Eduardo manifiesta  que da facultad  a sus 
hijos para la administración de los bienes. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 4-8 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués   

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Monteverde María del Rosario, Eduardo Salvador 
Nicolasa, María Dolores, Josefa y Monteverde María 
Salvadora. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Poder, Otorgamiento 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

166 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
01 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Isabel Alfonso  

  
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

 
 Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Isabel Alfonso da un poder para 
valer al Sr. Juan Antonio Fernández Trujillo para que 
en su nombre y representación continúe el pleito con la 
Sra. Sebastiana Sosa sobre tierras en el sitio de 
Cariaco de aquella Jurisdicción. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
                             Folios 8-10  
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Alfonso Isabel, Fernández Trujillo Juan Antonio, Sosa 

Sebastiana. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Cariaco, Caracas 

 

 
Poder, Otorgamiento 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

168 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
05 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juana Puyarena  

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Juana Puyarena Viuda del Sr. José 
Badillo y en su clase de curadora ad loma de sus 
menores hijos Pedro e Isidoro Obregón  solicito su 
disertimiento y el Sr. Pedro José Estoquera Abogado 
de Colombia manifestó que discernió a la Sra. Juana 
de Pruyarena dando su poder en la administración de 
sus bienes a sus hijos. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 11-13 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Puyarena Juana, Badillo José, Obregón Pedro, 

Obregón Isidoro, Estoquera Pedro José (abogado) 
 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Colombia 

Poder, Curadora, Abogado 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

170 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
08 -06-1830 

 

6.-Nombre 
 

 
Francisca Ojeda   

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Francisca Ojeda manifestó que 
encontrándose en una edad avanzada que le impide 
gerenciar sus negocios le confiere un poder para el 
manejo y administración de sus bienes al Sr. Antonio 
Madrigal. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 14- 18 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Ojeda Francisca, Madrigal Antonio 

 
 Guaira ( villa y puerto de la) 

 
Poder, Otorgamiento 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

172 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
19 de Junio de 1830 

6.-Nombre 
 

 
Bartolomé Pautries 

  
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira. 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Bartolomé Pautries de Marbella en el 
Reino de Francia y residente del puerto manifestó que 
habiendo fallecido el Sr. J M Monard que manejaba los  
sus intereses cuya recaudación esta pendiente y 
debido a que debe ausentarse le confiere el poder al 
Sr. Antonio Homer. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios  19- 22 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-   
     Descriptores Onomásticos 
 
 
        
      Descriptores Toponímicos 
 
 
      Descriptores Temáticos 
 

 
Pautries Bartolomé, J M Monard, Homer Antonio. 

 
 

 
Guaira (villa y puerto de la) , Francia (Reino de) 

 
Poder, Otorgamiento 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

174 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
27 -06- 1830 

6-Nombre 
 

 
Coronel  José Gabriel Lugo.  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder 

8.-Lugar 
 

 
Villa y puerto de la Guaira. 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Coronel José Gabriel Lugo 
comandante de arma y comisario de Palacio manifiesta 
que da su poder al Sr. Felipe Lazo para que continúe 
los pleitos y favores pendientes del otorgante. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 23- 25 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
 Descriptores Onomásticos 
 
 
  Descriptores Toponímicos 
 
   
  Descriptores Temáticos 
 

 
Lugo José Gabriel (Comandante de arma y comisario 

de palacios) Lazo Felipe  

           
Guaira (villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Poder, Otorgamiento, Comandante, Comisario, 

Coronel. 
 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 



 

 

175 

 
 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
03 -07-1830 

6.-Nombre 
 

 
Raymond Bronspse 

  
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Testamento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Comandante Raymond Bronspse hijo legitimo del Sr. 
Guillermo Bronspse y la Sra. Leane Marcoyeau 
naturales de Burdeos de Francia hallándose en Guerra 
y en su entero Juicio manifestó que debiendo ir a 
Burdeos desea arreglar sus negocios  y de disponer 
sus bienes realiza su testamento. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 25- 31 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  
    
  Descriptores Onomásticos 
 
 
  Descriptores Toponímicos 
 
 
   Descriptores Temáticos 

 
Bronspse Raymond, Bronspse Guillermo, Leane 

Marcoyeau, Bronspse Juana Elodia. 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Francia (Burdeos de) 

 

 
Testamento, Memoria Testamentaria. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

177 

1.-Código 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
04 -07-1830 

6.-Nombre 
 

 
José del Cotano   

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Anotación de Protesta 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José del Cotano manifestó que 
habiendo salido del puerto en la boleta americana 
Piokio Kosh a Estados Unidos en Comisión Especial y 
jefe civil y militar de Venezuela para encargarse del 
mando dejo anotación como registro de su misión. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 32 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
 Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
 Cotano José del (Jefe civil y Militar de Venezuela) 

 
Guaira (villa y puerto de la), Estados Unidos 

 
Anotación de protesta, Protesta, Jefe civil y Militar. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

179 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
05-07- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Ana Brion  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Ana Brion viuda y mayor de 25 años 
manifestó  que el Sr. Luis Acosta le compro una esclava 
de nombre María del Rosario por el cual, dio 8 pesos 
por lo correspondiente a 200 pesos.  
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 33- 35 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Brion Ana, Acosta Luis, Rosario María del. 

 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Venta, Venta  de Esclava, Papeleta de alcabala, 

Compra. 
13.- Observaciones  

Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 
tinta 

 



 

 

180 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
20 -07-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Daviot,  Felipa Campos. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Sres. Juan Daviot en su clase de curador ad bona 
de la menor Felipa Campos y Rosario Maya de Daviot 
manifestaron que por herencia de su madre la Sra. ana 
Ortega Campos se encuentra un esclavo de nombre 
Rufino y la madre de este ,el cual fue  vendido a su 
padre el Sr. Vicente Daviot  pero el Sr. Juan Daviot 
pide le refunda la herencia a su hermana Felipa y 
madre y como el esclavo no admitía división fue 
necesario rematarlo en subasta para dividir entre las 
dos.  
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 35- 39 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Daviot Juan, Campos Felipa, Ortega Campos Ana, 

Daviot Vicente, Rufino, Daviot Dionisio. 
 

 
                   Guaira( villa y puerto de la) 
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        Descriptores Temáticos 
 

 
Venta, Venta de Esclavo, Herencia 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

182 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

21 -07-1830 

6.-Nombre 
 

 
                           Petronila Medina 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Contrato- Venta 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Petronila Medina y su apoderado el 
Sr. Esteban Escobar manifestaron, que el Sr. José 
Fran Rivodo apoderado anterior de la Sra., abono  en 
varias partidas de su cuenta, comprometiéndose la Sra. 
Medina pagar al Sr. Rivodo con una casa de su 
propiedad por la cantidad de mil (1000) pesos a favor 
del mismo Sr. Rivodo cualquier sobrante de su valor en 
remuneración de sus servicios, en calidad sin embargo, 
de que el pague los derechos de escritura. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 40- 43 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Medina Petronila, Escobar Esteban, Rivodo José Fran. 

 
Guaira (villa y puerto de la), la cárcel (esquina de) 

 
Contrato, Venta. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

184 

1.-Tomo   
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
24 -07-1830 

6.-Nombre 
 

 
Julián Vera  

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de casa. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Julián Vera manifestó através de 
una papeleta de fecha del 22 de Julio de 1830 de la 
aduana de la guaira que la casa situada en el pueblo 
de Maiquetía en la calle denominada Buena Vista ha 
entregado dieciséis (16) pesos correspondiente a la 
de unos trecientos (300) pesos en que el Sr. Manuel 
Bravos vende la casa al Sr. Julián Vera. 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 44- 47 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Vera Julián, Navarrete Vicenta, Acevedo Tomasa, 

Bravo Juan Manuel, Gómez Manuel. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía, Buena Vista 

(calle de) 

 
Venta, Venta de Casa, Certificación del anotador, 

Papeleta de alcabala. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

186 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
25 -07-1830 

6.-Nombre 
 

 
José Venís   

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. José Venís uno de los ciudadanos que 
constituye la Sociedad de la plaza titulada Salboch y 
Compañía manifestó que  por viaje a Europa deja 
varios asuntos pendientes en Caracas y otros 
puntos de la provincia, la cual, deja todo su poder a 
los  Sres. Velenim Salboch autorizándoles para que 
en su nombre y representación se encarguen de los 
asuntos pendientes que deja el otorgante en 
Caracas.   
 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 47, 48 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
 Venís José  (integrante de la Sociedad de la Plaza 

Salboch y Compañía), Sres. Salboch Valenim.  

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas, Europa 
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        Descriptores Temáticos 
 

 
Autorización, Poder, Otorgamiento, Sociedad. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

188 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
06 -08-1830 

6.-Nombre 
 

 
Luis Acosta 

 
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Venta de Esclava. 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Luis Acosta vendió una esclava 
de nombre María del rosario a la Sra. Rosalía de la 
Olsa, el cual por la cantidad de 200 pesos. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 48, 49 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Acosta Luis, Rosario María del, Olsa Rosalía de la. 

  
Guaira( villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Venta, Venta de Esclava,  Certificación 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 



 

 

189 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
10 -08- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Práxedes López de Salazar 

 
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Práxedes López de Salazar 
señalo que su esposo el Dr. Juan Andrés Lacaras no 
puede venir a territorio Colombiano por la prohibición 
que el gobierno tiene dispuestos, por ende sus 
bienes han sido confiscados y solicita le sean 
habilitadas para poder disfrutar de ella como 
corresponde. 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 50- 53 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
López de Salazar Práxedes, Lacaras Juan Andrés  

 

 
Guaira ( villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento. Habilitación 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

191 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
12 -08-1830 

6.-Nombre 
 

 
María José De la Olla  

 
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José María de la Olla  realizador 
de las contrataciones del trabajo de Guanape y 
Guaribe manifestó que por motivos de ausentarse, 
deja todo su poder al Sr. José Juan Rivodo para que 
en su nombre y representación cobre y perciba de 
cualquier persona o corporaciones lo que sea 
encomendado de sus negocios pendientes. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 54, 55 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Olla José María de la (Contratista) , Rivodo Juan 

José. 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Poder, Otorgamiento, Contratista. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

193 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
                      Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 
 

16 -08-1830 

6.-Nombre 
 

 
Clara María del Carmen Cienfuegos. 

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Libertad y Donación. 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Clara María del Carmen 
Cienfuegos señalo que tiene dos esclavos de color 
negro de nombre María del Carmen y su Hija 
Margarita Guillermina de mas de 11 años de edad 
quien compro al Dr. Francisco Mera, la Sra. 
Manifiesta que por su  lealtad y por el cariño que 
les tiene ha determinado concederle  plena libertad 
a fin de que la disfruten, mientras deberán asistir, 
obedecer, respetar y reverenciar como tal a su 
ama y con la eficacia y lealtad que conceda, que 
no tendrá efecto si no cumplen religiosamente con 
estas condiciones. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 55- 58 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Cienfuegos Clara María del Carmen, Carmen 

María del, Guillermina Margarita, Mera Francisco. 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 

Libertad, Donación. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

195 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

Registro Principal 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
17 -08-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Acosta  

 

7.-Tipo del Litigio 
 

Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Acosta ha vendido a la Sra. 
Práxedes López un esclavo de nombre José Diego 
de la Encarnación por la cantidad de 190 pesos. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 59- 63 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Acosta Juan, López Práxedes, Encarnación José 
Diego de la, Hernández Romero Márquez Pedro. 

 

 
Guaira (villa y puerto de la)  

 
Venta, Venta de esclava, Otorgamiento. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

Registro Principal 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
01 -09-1830 

6.-Nombre 
 

 
Encarnación Vasallo de Lacous  

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Protesta 

8.-Lugar 
 

  
En la Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Sra. Encarnación Vasallo de Lacous esposa del 
Sr. Santiago Lacoses manifestó que a las 3:30 de la 
tarde del día anterior se presento el Escribano 
Publico de ese cantón José Vicente Cardozo en la 
Hacienda de pino de su marido a embargar un 
esclavo de nombre Gonzalo y los frutos de aquella 
hacienda, el cual protesta los costos,  daños y 
perjuicios contra quien hubiera lugar. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 63 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Vasallo de Lacous Encarnación, Lacous Santiago, 

Cardozo Juan Vicente, Yánez Juan de Jesús.  

 
Guaira (villa y puerto de la), Caraballeda. 

 
Protesta, Denuncia, Embargo. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

198 

1.-Código 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

29 -08-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan José Carrillo 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

8.-Lugar 
 

  
La Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Juan José Carrillo hijo legitimo de José Carrillo y de 
Petronila Difontes ya difunta, al encontrarse enfermo 
pero en su sano juicio y cabal memoria deja su 
testamento, el cual, certifica el Sr. Corrazes, en vistas 
de no haber escribano presente. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 64, 65 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Carrillo Juan José, Carrillo José, Difonte Petronila, 

Colina José Manuel. 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Testamento, Memoria Testamentaria. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
31 08-1830 

6-Nombre 
 

 
Pedro Estoquera 

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Registro de Testamento. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Habiendo otorgado el testamento…..en virtud de la 
autorización que concede el Artículo 33 del 
reglamento de corregidores por no haberse 
encontrado un escribano presente, este certifica la 
autenticidad del mismo. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 66 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Estoquera pedro 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Registro de Testamento, Certificación, Memoria 

Testamentaria. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

201 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
06 -09-1830 

6.-Nombre 
 

 
Antonio Francisco Flores 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Francisco Antonio de Flores del 
convento Juan de Dios de ese Puerto manifestó que la 
Sra. Valentina Brion pago siete (7) pesos y veinte (20) 
centavos por lo correspondiente a ciento ochenta 
(180) pesos por la que compro a la Sra. Antonia de 
Flores una esclava de nombre Ciriaca. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 67, 68 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael  Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Flores Francisco Antonio, Brion Valentina,  Flores 

Antonia de, Ciriaca 
 

 
Guaira (villa y puerto de la)  

 
Venta, Venta de esclava, Compra. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

203 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Principal 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
07 -09-1830 

6.-Nombre 
 

 
Federica Fernández. 

 
 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Federica Fernández vecina de la 
parroquia de Maiquetía manifiesta que ha vendido a la 
Sra. Carmen Chopite una esclava de nombre Josefa 
por la cantidad de 150 pesos. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 69 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael  Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Fernández Federica, Chopite Carmen, Josefa, 

Fernández Juan Esteban. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 

 

 
Venta, Venta de Esclava. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

205 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
09 -09-1830. 

6.-Nombre 
 

 
Práxedes López de Salazar   

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Práxedes López de Salazar 
manifiesta que ha vendido una esclava de nombre 
Irene al Sr. Jerónimo Pampa por la cantidad de Ciento 
cincuenta (150) pesos. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 70, 71 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
López de Salazar Práxedes, Pampa Jerónimo, Irene. 

 

 
Guaira  (villa y puerto de la). 

 

 
Venta, Venta de esclava, Habilitación. 

 
13.- Observaciones  

Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 
tinta 



 

 

206 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
11 -09-1830. 

6.-Nombre 
 

 
Eleonor Wuisguer 

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Venta de Esclava. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Eleonor Wuisguer manifestó que la 
Sra. Emilia Morano  le ha comprado una esclava de 
nombre Dolores por la cantidad de 150 pesos. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 72-74 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Wuisguer Eleonor, Morano Emilia, Dolores. 

 

 
Guaira (villa y puerto de la). 

 

 
Venta, Venta de esclava, Compra. 

 
13.- Observaciones  

Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 
tinta 

 



 

 

207 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Principal 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
17 -09-1830 

6.-Nombre 
 

 
Luis Acosta  

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Luis Acosta señalo que le ha 
manifestado al Sr. Bernando Ravelo quien  es receptor 
de ese cantón para que le sirva como fiador,  
ofreciéndole su mercancía, así como, contando con la 
conformidad del Sr. Administrador  que certifica su 
efecto de libre y espontánea voluntad.  
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folio 74 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Luis Acosta, Ravelo Bernando, Camacho  Juan. 

 
Guaira ( villa y puerto de la) 

 

 
Fianza. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

209 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
17 -09-1830 

6.-Nombre 
 

Manuela Chirinos  
 

7.-Tipo del Litigio 
 

Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Manuela Chirinos señalo que da su 
poder para valer al Sr. José Manuel Torres a fin de 
que en su nombre y representación de sus acciones 
se presente en la jefatura del departamento ante 
cualquier autoridad. 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 75, 76 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Chirinos Manuela, Torres José Manuel Cordero, José 

Vicente. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 

 
Poder, Otorgamiento 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 



 

 

210 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
23 -09- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Pedro Payba. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Pedro Payba manifestó que da su 
poder en primer lugar a su hermano político el Sr. 
Ignacio Hernández y en segundo lugar a José Manuel 
Gutiérrez procurador de los Tribunales de Caracas 
donde ambos son vecinos a fin de que en su nombre y 
representación concluyan todos los pleitos, causas y 
negocios consorte que la Sra. Concepción Hernández 
tengan pendientes. 
 
 

 
10.-Extensión 
 

 
Folios 76, 77 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         

Payba Pedro, Hernández Ignacio, Gutiérrez Manuel  
(procurador de los tribunales de Caracas), Hernández 

Concepción. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 
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      Descriptores Temáticos 
 

 
Poder, Procurador. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

212 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
24 -09-1830. 

6.-Nombre 
 

 
Acevedo y Pagola Lomara Antonia de Jesús.  

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Escribano publico interino de esa villa certifica 
que la Sra. Lomara Antonia de Jesús Acevedo y 
Pagola natural de la parroquia de la Vega y Vecina 
de la Guaira otorga una memoria testamental la 
cual, fue presentada al Sr. Corregidor de ese 
puerto a fin de protocolizar en el registro después 
de declarada por testamento memoritario y luego 
de las declaratoria y formalidades legales. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 78- 80 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Márquez 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         
 

 
Acevedo y Pagola Lomara Antonia de Jesús  

 

 
Guaira (villa y puerto de la),  Maiquetía, la Vega.  
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      Descriptores Temáticos 
 

 
Testamento, Memoria Testamentaria,  

Certificación, Protocolizar. 
 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

214 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

25-09- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Sr. Coronel Teniente Andará Reidente. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. Coronel Teniente Andará Reidente 
manifestó que da su poder para valer al Sr. 
Coronel Manuel Cala vecino de Valencia para que 
en su nombre y representación lleve a su hijo 
Pedro y todo su equipaje que dejo a cargo de la 
Sra. Bárbara Colon de Cáliz también vecina de 
Valencia en el mes de Abril cuando se vino de 
aquella ciudad a Caracas, de igual modo, si 
existiese alguna pertenencia por parte de la Sra. 
Colon para la entrega del niño y el equipaje o de 
algunos artículos que de este se hayan vendido 
para ponerlos a disposición de su apoderado. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 80, 82 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
      

 
Reidente Andará  (Coronel Teniente) Cala  Manuel 

(Coronel), Cáliz Bárbara Colon de, Pedro. 
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        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

  
Guaira( villa y puerto de la), Valencia, Caracas 

 

 
Poder, Otorgamiento,  Coronel teniente, Coronel. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

216 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
28-09- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Sra. Juana Poleo 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El escribano certifica que por fallecimiento en 
Maiquetía de la Sra. Juana Poleo natural de la 
parroquia de la Vega su representante el 
Compareciente Joaquín Poleo presento al Sr. 
Corregidor de esa villa la memoria testamental que 
otorgo ante el teniente corregidor el 13 de Abril de 
ese año a fin de que se declarara por su 
testamento y se protocolizara en el registro una 
ves hechas las diligencias pertinentes. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 82- 85 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Poleo Juana, Poleo Joaquín. 

 

  
Guaira (villa y puerto de la), la vega, Maiquetía. 

 

 
Testamento, Memoria Testamental, Escribano, 

Corregidor. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

218 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
30 -09-1830. 

6.-Nombre 
 

  
María Elizabeth Piar 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Elizabeth  Piar expresó 
que da su poder para valer especialmente al Sr. 
Juan Antonio vecino de Caracas que en su nombre 
y representación pueda vender una esclava de la 
propiedad de la otorgante de 30 años de edad por 
la cantidad de 200 pesos de libre escritura y 
alcabala. 
 

 
10.-Extensión 
 

 
Folios 86, 88 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Piar María Elizabeth , Antonio Juan, Serrada Juan 

Estevas , Romero Pedro Hernández  
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento, Venta, Venta de Esclava. 

 



 

 

219 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

220 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
01 -10-1830 

6.-Nombre 
 

 
 Carmen Mujica. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Carmen Mujica natural de las 
islas de Canarias y vecina de la villa, 
encontrándose gravemente enferma en la 
parroquia de Macuto la noche del 1 de Julio, 
formalizo ante testigos una memoria testamental 
que presento ante el Sr. Corregidor, su 
representante y heredera la Sra. Práxedes López 
de Salazar, a fin de mandar a protocolizar en el 
registro. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 88- 94 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Mujica Carmen, López de Salazar Práxedes. 

  
Guaira (villa y puerto de la), Macuto, Canarias (isla 

de). 
 

 
Testamento, Memoria Testamental. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

222 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
06 -10-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Manuel Brabo. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Manuel Brabo manifestó 
que ha vendido al Sr. Inocencio Carero un esclavo 
de nombre Lorenzo de 28 años de edad por la 
cantidad de 225 pesos. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
                                 Folios 94, 95 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Brabo Juan Manuel, Carero Inocencio, Lorenzo 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 

 

 
Venta, Venta  de esclava, Compra. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 



 

 

223 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
06 -10-1830 

6.-Nombre 
 

 
Roberto Lyon y Dominga Narvate. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Roberto Lyon del comercio 
de la plaza y Dominga Narvate viuda mayor de 25 
años manifestaron que los Sres. Ackens, Hausi y 
Compañía han rematado en caracas el tabaco 
Cura Seca de Barinas cobrando 20 pesos por el 
quintal como deben afianzar el pago a satisfacción 
de la prefectura han renunciados a las leyes de la 
manoncomunidad y fianza poniendo en efectos las 
ganancias de la venta. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 96, 97 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sres. Lyon Robert, Narvate Dominga, Sres. Acnés,  

Hausi y Compañía 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas, Barinas 

 

 
Fianza, Comercio, Compañía. 

 



 

 

224 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

225 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

06-10- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Eleonore Fouinier de Wuisquer 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Libertad. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

  
La Compareciente Eleonore Fouinier de Wuisquer 
manifestó que el 11 de Julio de 1827, recibió de su 
esclavo Canto Alis la cantidad de 225 pesos en 
efectivo para su manumisión y no formalizado la 
correspondiente carta de libertad le otorga y 
concede plena libertad por la expresada suma de 
dinero a fin de que la disfrute.  
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 98, 99 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Fouinier de Wuisquer Eleonore, Alis Canto, 
Romero Pedro Fernández, Guerra Frank. 

  
Guaira (villa y puerto de la). 

 

 
Libertad, Manumisión. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

227 

1.Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
14 -10-1830. 

6.-Nombre 
 

 
Sociedad Valentín Salboch y Compañía. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Sociedad en comercio de esa Plaza titulada 
Valentín Salboch y Compañía manifestaron que 
dan su poder para valer al Sr. Pedro Quintero 
abogado de la Republica y vecino de Caracas  a 
fin de que en su Nombre y Representación de la 
Sociedad otorgante cobre y perciba cantidades, 
artículos, obligaciones, vales, conocimientos, 
traspasos, permutas, ventas, contratos, 
donaciones, etc. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 99- 100 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sociedad Valentín Salboch y Compañía, Quintero 

Pedro (abogado), Guerra Juan, Romero Pedro. 

 
Guaira (puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento, Abogado, Sociedad. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

229 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
27 -10-1830 

6.-Nombre 
 

 
Santiago Bunaud. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Santiago Bunaud profesor de 
medicina señalo que da su poder para valer al Sr. 
Ysidoro Hernández Bello vecino de Caracas para 
que en su nombre y representación cobre y 
perciba de la Universidad Central de Venezuela, la 
cantidad que percibe el Sr. Santiago y en lo 
sucesivo fuera devengando como catedrático de 
Medicina y practicas de las misma universidad, 
percibiendo los recibos y resguardo de ellos como 
tal de su apoderado. 
 
 

 
10.-Extensión 
 

 
Folios 100- 102 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Bunaud Santiago, Hernández Bello Isidoro. 

Guaira (villa y puerto de la), Caracas, Venezuela 
(Universidad Central de ) 

 

 
Poder, Otorgamiento. 



 

 

230 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

231 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
02-11- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Sres. Bernarda Pebill y José Rafael Gonell.  

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Bernarda Pubill viuda del Sr. 
Domingo Gonell y su legitimo hijo el Sr. José 
Rafael Gonell manifestaron que dan en venta una 
esclava de su propiedad de nombre Luciana a la 
Sra. Rorhi legitima mujer del Sr. Fran Valenzuela 
vecino de la ciudad de Trujillo por la cantidad de 
100 pesos. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 102, 104 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Pubill Bernarda, Gonell José Rafael, Gonell 

Domingo, De Elizando Juan, Luciana, Sra. Rorhi, 
Valenzuela Fran. 

 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 
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        Descriptores Temáticos 
 

 
Venta, Venta de Esclava. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental Simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
03-11-1830 

6.-Nombre 
 

 
Rodolfo Vasallo 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Rodolfo Vasallo vecino de 
Caracas por las facultades concebidas de su 
legitimo padre para especular por el comercio de 
contrato generalmente en esa provincia, el día 14 
de Octubre de 1928 vendió a dos esclavos 
pertenecientes de la Hacienda de Pino situada en 
Caraballeda de nombres Rufino y María Eugenia; y 
basándose en la misma facultad vende a estos 
esclavos a su hermana la Sra. Belén Básallos por 
la cantidad de 285 pesos. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 104, 106 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         

 
Vasallo Rodolfo, Rufino, María Eugenia, Toledo 

Pedro, Vasallo Belén. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 
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      Descriptores Temáticos 
 

 
Venta, Venta de Esclava. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

235 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
10 -11- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Sociedad de los Sres. Overman appenheimer y Gramhich. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Sociedad de los Sres. Overman appenheimer y Gramhich 
manifestaron que otorga de forma mas conforme todo su 
poder al Sr. Juan Jhompson Junior para que en 
representación de la sociedad  proceda a recibir y 
encargarse en la Ciudad de Angostura y donde fuera 
necesario de la compra y venta del tabaco de Cura Seca de 
Barinas. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
folios 106- 107 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
      Descriptores Onomásticos 
 
 
      Descriptores Toponímicos 
 
 
      Descriptores Temáticos 
 

 
Sres. Overman appenheimer y Gramil, Sres. Ackers Kuiri y 

Compañía, Jhompson Junior Juan. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas, Barinas, Angostura. 

 

 
Poder, Otorgamiento, Sociedad. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

237 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
15-11- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Thomas Nevett. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Thomas Nevett manifestó que debía 
asistir el presente día a recibir los artículos que le fue 
confiscado al Sr. Guillermo Kerr, el cual, confiere poder al 
Sr. Moisés Pinedo Junior para que en su representación se 
dirija a la central de Sr. Teniente Corregidor de Maiquetía 
comisionado por la corte de apelaciones en el cumplimiento 
de la sentencia restitutoria y reciba del Sr. Guillermo Kerr 
todas las mercancías y demás artículos que debe restituirle. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 108 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
    Descriptores Onomásticos 
 
 
    Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Nevett Thomas, Junior Moisés Pinedo, Kerr Guillermo, 

Guerra Francisco. 
 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía, Caracas. 
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    Descriptores Temáticos 
 

 
Poder, Otorgamiento, Teniente 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

239 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
17 -11-1830. 

6.-Nombre 
 

 
Sr. Moisés Pineda Junior. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Protesta. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Moisés Pineda Junior informo del 
poder dado por el Sr. Tomas Nevett y manifestó que a 
las 2 de la tarde concluyo la entrega que ha hecho el 
Sr. Guillermo Kerr de varios artículos de los que 
componía el almacén, pero faltaron muchos de ellos y 
principalmente los libros, y el terreno que existía en la 
arca de hierro que despojo con aquellos, cuya falta 
debe reclamar su apoderante. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 109. 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Pineda Junior Moisés, Kerr Guillermo. 

 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Protesta, Reclamo, Denuncia. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

241 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira  

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
18 -11-1830 

6.-Nombre 
 

 
Práxedes López de Salazar. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Práxedes López de Salazar señalo 
que pone en venta un esclavo de nombre José Diego 
de la encarnación al Sr. Francisco Warr, de color 
sambo de mas de 21 años de edad, quien le 
perteneció por haberlo comprado al Sr. Juan Acosta. 
 
 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 109, 110. 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
        Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
López de Salazar Práxedes, Salazar Juan Antonio, De 

la Encarnación Juan Diego, Acosta Juan. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 
Venta, Venta de esclava, Pedimento, Habilitación. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

243 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
18 -11- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Sres. Rosalio Rodríguez, Juana José Monasterio. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Escritura de Esponsales. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Rosalio Rodríguez y Juana 
Josefa Monasterio manifestaron que en vista de 
aun no estar casados y para la realización del 
matrimonio se han presentado inconvenientes, dan 
su palabra y prometen unirse en matrimonio en el 
momento que se disponga. 
 
 

 
10.-Extensión 
 

 
Folios 111- 113. 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
        Descriptores Onomásticos 
 
 
        
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Rodríguez Rosalio, Monasterios Juana José, 
Rodríguez José Ignacio, Silva María Ignacio, 
Monasterio Fernando, López María Josefa. 

 

 
Guaira (villa y puerto de la), Guarenas. 

 

 
Escritura de Esponsales. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

245 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
21-11- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Sr. Monseñor Arzobispo de la Diócesis Ramón 

Ignacio Méndez. 
 

 
7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Monseñor Arzobispo de la 
Diócesis Ramón Ignacio Méndez informo que 
debiendo salir del país el presente día deja 
encargados de sus negocios durante su ausencia 
los Sres. Francisco Javier Yánez y Andrés 
Narvarte como también los Sres. Marcos Garate y 
Miguel Castro todos vecinos de Caracas. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 114- 117. 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Méndez Ramón Ignacio, Yánez Francisco Javier, 
Narvarte Andrés, Garate Marcos, Castro Miguel. 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento, Monseñor Arzobispo. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

247 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
29 -11-1830 

6.-Nombre 
 

 
Carmen Vasallo de Escobar. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Libertad. 

8.-Lugar 
 

 
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Carmen Vasallo de Escobar 
junto a su esposo el Sr. Esteban Escobar 
manifestó que su esclava Josefa de las Mercedes, 
de color negro, natural de la costa de África, le ha 
entregado 200 pesos, para su manumisión, por 
cuya cantidad se le ha concedido por sus buenos 
servicios, el cual le otorgan y le dan plena libertad. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 117- 120. 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Vasallo de Escobar Carmen, Escobar Esteban, 

Mercedes Josefa de las, Antequera Rosa. 

  
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Libertad, Manumisión. 



 

 

248 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

249 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 
 

 
29-11-1830 

6.-Nombre 
 

 
María del Rosario Morales. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de solar para la Iglesia de Maiquetía. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María del Rosario Morales 
viuda del Sr. José Manuel Pérez y sus hijos los 
Sres. José Antonio Pérez, Patricia Pérez y 
Manuela Pérez, manifestaron que el Sr. José 
Antonio Pérez ha pagado un peso y cuatro reales 
de la alcabala de un solar que le ha vendido en 
Maiquetía al Sr. Juan Bautista Monteverde en 
cantidad de  cincuenta (50) pesos para la 
recaudación de los fondos destinados a la fabrica 
de la nueva Iglesia. 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 

 Folios 120- 123 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Morales María del Rosario, Pérez José Manuel, 

Pérez José Antonio, Pérez Manuela, Ojeda Miguel, 
Hernández Santana, Monteverde Juan Bautista. 

Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 
 

 
Venta, Venta de Solar, Certificación, Recaudación, 
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Iglesia. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

251 

 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
30-11- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Inés y Juliana Pérez. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Las Comparecientes Inés y Juliana Pérez 
manifestaron que dan su poder para valer 
especialmente al Sr. Juan Francisco del Carrillo 
vecino de Caracas, a fin de que siga las 
instrucciones y reclame los documentos de las 
salinas de los Roques, las oficinas que construyo 
su difunto padre el Sr. Julián Pérez para explotar la 
sal y cuanto sea concerniente a otras salinas. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 123- 126. 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
      
 
        Descriptores Toponímicos 
 

 
Pérez Inés, Pérez Juliana, Carrillo Juan Francisco 

del, Pérez Julián. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 
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        Descriptores Temáticos 
 

 
Poder, Otorgamiento. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

253 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
02 -12-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Bautista Monteverde y acompañantes. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Solar. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Juan Bautista Monteverde, 
Luciani Arban, Ramón Poleo y Juan Hilario individuos 
que componen la junta establecida en Maiquetía para 
la recaudación de los fondos destinados a la 
contribución del nuevo templo manifestaron que por 
medio del Sr. Juan Bautista han vendido a la Sra. 
María del Rosario Morales un solar que le pertenecía 
a los herederos del Sr. Jode Domingo Ramos, para 
así,  aumentar el arca donde deben construir el 
templo. 
 

 
10.-Extensión 
 

 
 Folios 126- 129 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
       Descriptores Onomásticos 
 
 
       
 
       Descriptores Toponímicos 
 

 
Monteverde Juan Bautista, Arban Luciani, Poleo 
Ramón, Hilario Juan, Morales María del Rosario, 
Pérez José Manuel, José Antonio, Patricia, Pérez 

Manuela. 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 
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         Descriptores Temáticos 
 

 
Venta, Venta de Solar. 

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

255 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
02 -11-1830 

6.-Nombre 
 

 
María Cerbolleni Manzano 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Donación. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Cerbolleni Manzano 
vecina de la parroquia de Maiquetía señalo que 
tiene un solar de 14 varas de frente y 62 de fondo 
en sociedad con su difunto marido el Sr. Joririo 
Mejias que compro hace 32 años al Sr. Rafael 
Narvarte también difunto, el cual ella dona para 
que sirvan de aumento al área del dicho templo, 
con la condición que los Sres. Juan Bautista 
Monteverde, Luciano Urbano, Hilario Quevedo y 
Ramón Poleo le reformen o trasplanten al frente de 
la calle en las 8 varas de frente que le quedan del 
citado solar la casa en que ella habitad. 
 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 130- 134 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         

Manzano María Cerbolleni, Monteverde Juan 
Bautista, Mejias Joririo, Narvarte Rafael, Urbano 

Luciano, Quevedo Hilario. 
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        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 

 

 
Donación, Solar, Templo, Iglesia.  

 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

257 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
02 -12-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sr. Presbítero José Ravelo. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Donación. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Presbítero José Ravelo 
manifestó que tiene una casa tienda fabricado en 
un solar de 3 varas de frente y 18 de fondo 
individual por el sur y usando los derechos de 
propietario que le compete y por el amor y cariño 
que tiene a sus ahijados Pedro Timoteo y 
hermeneyilon Ravelo le hace donación de dicha 
casa. 
 

 

10.-Extensión 
 

  
Folios 134- 137 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
       
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Presbítero Ravelo  José, Timoteo Pedro, Ravelo 

Hermeneyilon. 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Donación, Presbítero, Donación de Casa. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

259 

1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
03 -12-1830 

6.-Nombre 
 

 
Ramón landa. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 

 
El Compareciente Ramón Landa vecino de 
Caracas manifestó que da su poder para valer a su 
legitimo hijo Martín Genaro Landa a fin de que en 
su nombre y representación otorgue en caracas y 
a favor de la Sra. Juana Ramírez de Hidalgo la 
escritura de venta de una casa que el Sr. ramón 
tiene en el puerto en la calle arriba de la caleta la 
misma que ha vendido a dicha Sra. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 138- 140 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        
      
     Descriptores Temáticos 

 
Landa Ramón, Landa Martín Genaro, Ramírez de 

Hidalgo Juana. 

  
Guaira (villa y puerto de la), Caracas, Caleta (calle 

arriba de la) 
 

 
Poder, Otorgamiento, Venta. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
05 -12-1830 

6.-Nombre 
 

 
Presbítero José Ravelo. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Donación. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Presbítero José Ravelo señalo 
que de su libre y espontánea voluntad y por el 
particular afecto que tiene a la Sra. Carmen Marti 
de Ravelo y a su ahijado Bernardo Ravelo, le hace 
donación de una casa que posee en la villa, 
situada en la calle que sube de la Hermita del 
Carmen compuesta de 8 varas de frente y 25 de 
fondo.  
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 140- 142 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marques  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         

 
Presbítero Ravelo José, Marti de Ravelo Carmen, 

Ravelo Bernardo. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Hermita del Carmen 

(calle de la) 
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     Descriptores Temáticos 
 

 
Donación, Donación de Casa. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
08 -12-1830. 

6.-Nombre 
 

 
Felipe Rada y Cayetano Manca. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Declaración y Renovación de Contrato. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Felipe Rada manifestó que 
usando las facultades de apoderado general de las 
Sras. Rosa y María Josefa Ugueto se realizo 
contrato con el  Sr. Cayetano Manca para la venta 
de una hacienda de sus constituyentes y situada 
en la costa de Barlovento por la cantidad de 10885 
pesos y 5 reales, comprometiéndose el comprador 
a reconocer 3325 pesos y otras cantidades 
especificadas en el mismo contrato para la venta 
de la finca. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folios 142-145. 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         

 
Rada Felipe, Manca Cayetano, Córdova José 
Vicente, Ugueto Rosa, Ugueto María Josefa. 

 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Macuto, Barlovento 

(costa de), Caracas. 
 



 

 

264 

 
      
     Descriptores Temáticos 
 

 
Declaración, Contrato, Venta. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
11 -12-1830. 

6.-Nombre 
 

 
José Manuel Torra. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Otorgamiento de Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Manuel Torra señalo que 
la Sra. Manuela Chirinos de Maiquetía le otorgo 
poder especial para reclamar en juzgado de 
hacienda una casa de su pertenencia situada en la 
villa que fue confiscada equívocamente a su 
hermano el Sr. Diego Chirinos. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 146 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-   
        Descriptores Onomásticos 
 
 
         
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         
      Descriptores Temáticos 

 
Torra José Manuel, Chirinos Manuela, Chirinos 

Diego. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 

 

 
 
 

Poder, Otorgamiento. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
13 -12-1830 

6.-Nombre 
 

 
Francisca Álvarez Prico. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de  Casa. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Francisca Álvarez Prico vende 
su casa situada en el puerto de la Guaira a la Sra. 
Lorenza Ramírez por la cantidad de 200 pesos. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 147, 148. 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Álvarez Prico Francisca, Acosta Petronila, Ramírez 

Lorenza.  
 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Venta, Venta de Casa,  Compra. 

 
13.- Observaciones  

Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 
de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
13 -12- 1830. 

6.-Nombre 
 

 
Juan José Céspedes. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira  

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan José Céspedes manifestó 
que da su poder para valer a su hermano el Sr. 
Marco Céspedes vecino de Caracas, a fin de que 
le represente en todos sus pleitos, causas y 
negocios cortos y criminales pendientes.  
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 148, 149 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Céspedes Juan José, Céspedes  Marcos. 

 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
21 -12-1830. 

6.-Nombre 
 

 
Manuela Pozo. 

 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Solar 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Manuela Pozo  manifiesta 
mediante papeleta de alcabala que tiene un Solar 
que da en venta a la Sra. Práxedes López por la 
cantidad de 400 pesos. 
 
 

 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 150- 154 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Pozo Manuela, Josefa Antonia, Veliz  María de la 

O, Estoquera Pedro José, López Práxedes. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Venta, Venta de Solar, Compra. 
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13.- Observaciones 
 
 
 
 

 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.- Tomo 

 
2 

 
 
2.- Productor 
 

   
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

  

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
29 -12-1830 

6.-Nombre 
 

Feliz Guada. 
 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Feliz Guada manifestó que da 
su poder para valer especialmente al Sr. Manuel 
Méndez vecino de Caracas para que en 
representación de su persona cobre del Sr. Tomas 
Villaquira cantidades por el que le adeudan por el 
valor de varias medicinas que este le vendió. 
 

 

10.-Extensión 
 

 
Folio 155 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Guada Feliz, Méndez  Manuel, Villaquira Tomas.  

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
2 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
29-12- 1830. 

6.-Nombre 
 

 
Sociedad Valentín 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Sociedad Comercio titulada Valentín señalaron 
que dan su poder para valer al Sr. Leonardo 
Hernández a fin de que en representación de la 
Sociedad concluya la demanda que el Sr. Lorenzo 
Marturet ha pronunciado contra el Sr. José miguel 
Machado y su esposa la Sra. Antonia Ramírez 
cobrándole 500 fanegas de cacao del precio de 10 
pesos libres  de gastos que obligaron a pagar al 
Sr. Manuel Bermúdez representante de dicha 
Sociedad con cuyo fin de cobrar igualmente 
cualquier otras cantidades. 

10.-Extensión 
 

 
Folio 156- 158  

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sociedad Valentín, Hernández Leonardo, Marturet 
Lorenzo, Machado Miguel, Ramírez Antonia. 

  
Guaira (villa y puerto de la), Río Chico(cantón de) 

 

 
Demanda, Poder, Otorgamiento, Sociedad. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

9 -01-1830 

6.-Nombre 
 

 
José Félix Martines, Masouniza Navar 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder Especial. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes José Félix Martines y 
Masouniza Navar, manifestaron que dan todo su 
poder y facultad al Sr. José Benito García 
causante del resguardo del puerto de la Guaira 
para que en nombre y representación de los 
exponentes puedan proceder al otorgamiento de la 
escritura de venta que han celebrado con la Sra. 
María Josefa Herrera de aquella vecindad de una 
casa mediana y otra pequeña que tiene situada en 
dicho puerto. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 1 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Antonio Juan Ochoa 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Martines José Félix, Navar Masouniza, García 

José Benito, Herrera María Josefa  

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Poder, Otorgamiento, Venta, Resguardo. 
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13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
21 -01-1830 

6.-Nombre 
 

 
Santiago Badaraco 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Santiago Badaraco manifestó 
que el Sr. Juan José Badillo le concedió un poder 
para que  en su en nombre y representación 
proceda a efectuar la venta de la Goleta nacional 
de nombre Merced fuera o dentro del territorio por 
el mejor  precio que pueda. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 2, 3 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Badaraco Santiago, Badillo Juan José, Gonnel 
José Rafael, Cardozo José Luis, Colina José 

Manuel. 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento, Venta 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
13 -05-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sr. Mayor Capitán del Bergantín Carlos Eduardo 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Notación 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Mayor Capitán del Bergantín 
Danés Carlos Eduardo manifestó que el día 
anterior de los cocientes a las 4 de la tarde fondeo 
en esa rada, precedente de Hamburgo con 10 días 
de navegación cargado de mercancía y para 
protegerla de los viajes realizo esta notificación de 
tiempo hábil. 

10.-Extensión 
 

 
Folio 3 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sr. Mayor Capitán del Bergantín Carlos Eduardo 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Hamburgo 

 

 
Navegación, Notación,  Mayor Capitán, Marina, 

Marina Mercante. 
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13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
17 -05-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Kaster 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Notación. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Kaster Capitán del 
Bergantín Prusiano Elizabet luisa manifestó que el 
día anterior fondeo en esa rada, procedente de 
Hamburgo con 47 días de navegación cargado de 
mercancía y para protegerla de cualquier 
imprevisto en el viaje hace esta notación en tiempo 
hábil para explanarla si es necesario. 

10.-Extensión 
 

 
Folio 3 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Kaster Juan  

 
Guaira (villa y puerto de la), Hamburgo 

 

 
Navegación, Notación, notificación, Capitán. 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

21 -05-1830 

6.-Nombre 
 

 
José Mondel 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Notación. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Mondel Capitán del 
bergantín ingles de nombre Meditssan Paket 
manifestó que acaba de fondear en esa rada, 
procedente de Liverpool y escala en trinidad con 
40 días de navegación cargado de mercancía seca 
y en precaución por lo que pueda pasar en el viaje 
hace la notación en tiempo hábil para explanarla si 
es necesario. 

10.-Extensión 
 

 
Folio 3 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
José Mondel. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Liverpool, Trinidad 

 

 
Navegación, Notación, Notificación, Capitán. 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
10 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Moretti 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Notación 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Moretti Capitán de la 
Goleta Danesa Grinmer manifestó que acababa de 
Fondear en el puerto con el enunciado buque de 
su cargamento procedente de San Tomas con 4 
días de navegación con cargamento de harina y 
papel y por precaución en el viaje hace esta 
notación en tiempo hábil para explanarla si es 
conveniente. 

10.-Extensión 
 

 
Folios. 3, 4 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Moretti Juan. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), San Tomas 

 

 
Buque, Navegación, Notación. 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
17 -08-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sociedad de los Sres. Zerega Hermang y de la 

Flechier 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La sociedad de los Sres. Zerega Hermang y de la 
Flechier manifestaron que la Sra. Merced Tovar 
por medio de su esposo el Sr. Juan Zerega se ha 
presentado ante el Sr. Capitán del puerto a 
nacionalizar el Bergantín Goleta Americano Zaza 
Wilson que remato en subasta para que ahora bajo 
el nombre de Zeransito y con el pabellón de 
Colombia haga su comercio particular valorada en 
1200 pesos a fin de que el Capitán pueda obtener 
la patente de su navegación, por la tanto la 
sociedad compareciente otorga que se constituya 
fiadora del Capitán por la suma de 600 pesos, la 
mitad del valor del buque. 

10.-Extensión 
 

 
Folio 4 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Sociedad de los Sres. Zerega Hermang y de la 

Flechier, Tovar Merced , Zerega Juan  

  
Guaira (villa y puerto de la), Colombia (Pabellón 

de) 
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     Descriptores Temáticos 
 

 
Bergantín, Goleta, Fianza, Otorgamiento, 
Sociedad. 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

285 

1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 
4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
18 -08-1830 

6.-Nombre 
 

 
Francisco Abela, Antonio Laferla, Miguel 

Azzoppardo 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Protesta. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Francisco Abela Capitán, 
Antonio Laferla 2do Capitán, y miguel Azzoppardo 
marinero todos de la Goleta Inglesa Fénix 
procedente de Cumana arribo al puerto a los 30 
días de navegación, y se otorgo en tiempo hábil la 
anotación de protesta conveniente ante el Sr. Vice 
cónsul de S.M.B y manifestaron que salieron de la 
Salina de Cumana el 30 de Julio del Ultimo con su 
cargamento de sal, en buen estado para 
emprender el viaje con vientos variables a 
dirección a Angostura, y por mal tiempo la 
corriente los condujo a los islotes Hermanos de 
donde no pudieron remontar dicha isla y tuvieron 
que seguir al puerto de la Guaira. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 4, 5 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Abela Francisco, Laferla Antonio, Azzoppardo 

Miguel. 

 
Guaira( villa y Puerto de la), Araya- Cumana 

(salina de), Angostura, Hermanos (Islotes los) 
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        Descriptores Temáticos 
 

 

 
Protesta, Anotación, Capitán, Comercio Marítimo,  

Marina Mercante, Navegación,  Marinero. 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

287 

 

1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
15 -09-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sociedad de los Sres. Badaraco y Vacareza 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Notación de Balandra 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La sociedad de los Sres. Badaraco y Vacareza 
manifiestan que el Sr. Santiago Badaraco ha 
Sastifecho 12 pesos sobre 300 pesos que vende al 
Sr. Antonio Madrigal una balandra de nombre 
Luisa, el cual, se nombraba Santana cuando fue 
comprada por el socio el Sr. Luis Vacareza.  

10.-Extensión 
 

 
Folios 5, 6 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Santiago Badaraco, Antonio Madrigal, Luis 

Vacareza. 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Balandra, Notación, Venta, Sociedad. 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
05 -11- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Roberto Lyons Reudenos 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Goleta 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Roberto Lyons Reudenos 
manifiesta que el Sr. Juan Pablo Huisi ha 
comprado a John Grenshiels una Goleta de 
nombre Frinmer por la cantidad de 1500 pesos, en  
el cual, el Sr. Roberto Lyens certifica dicha venta. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 6, 7 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués, Juan Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Lyons Reudenos Roberto, Huisi Pablo, 

Greenshiels John  

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Venta, Venta de Goleta, Navegación, 

Otorgamiento 
13.- Observaciones  

Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 
de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
05 de noviembre de 1830 

6.-Nombre 
 

 
Manuel Huisi 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Manuel Huisi manifestó que su 
hermano Juan Pablo Huisi se ha presentado en la 
capitanía del puerto a nacionalizar la goleta 
Danesa Frinmer que acaba de comprar para que 
con el propio nombre y bajo el pabellón de la 
Republica haga comercio particular en todos los 
mares y puertos de la misma, con un  valor de 200 
pesos a fin de que el Capitán de dicho buque 
pueda obtener la patente de su navegación, el 
compareciente se constituye como fiador de 
Capitán por la suma de Cien (100) pesos, la mitad 
de su valor y asegura que aquel cumplirá 
exactamente con el buen uso de la patente. 

10.-Extensión 
 

 
Folio 7 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Huisi Manuel, Huisi Juan Pablo  

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Fianza, Goleta, Navegación, Marina Mercante 

 



 

 

290 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
23 -11-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sr. Amotherlay 

7.-Tipo de protocolo 
 

 
Protesta. 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Asmotherlay Capitán del Bergantín 
Ingles John y Mary manifestó que habiendo anclado el 
día 14 de los concernientes en el puerto procedente de 
Liverpool y con cargamento de mercancía seca para 
descargar en ese lugar y en la isla de trinidad al día 
siguiente noto su protesta ante el Sr. Vice Cónsul, al fin 
de proteger a tiempo y realizar su protesta cuando fuera 
conveniente por los malos tiempos que sufrió en la 
navegación.  

10.-Extensión 
 

 
Folios 7, 8 

 
 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

  
Capitán Amotherlay, Sr. Vicecónsul. 

  
Guaira (villa y puerto de la), Liverpool, Trinidad(isla de) 

 

 
Notación, Protesta, Navegación, Marina Mercante, 

Capitán, Comercio Marítimo, Vicecónsul 
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13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
23 -11-1830 

6.-Nombre 
 

 
Guillermo Dawson 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Protesta. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. Guillermo Dawson Capitán del Bergantín Ingles 
James Layhton manifestó que el día 16 de los 
concernientes anclo en el puerto, procedente de 
Liverpool y con cargamento de mercancías seca para 
la villa, el propio día hizo su anotación de protesta ante 
el Sr. Vice Cónsul Británico de  dicha villa con el fin de 
salvaguardar a tiempo y poder después protestar por 
razón de los malos tiempos que reseñó en su 
navegación. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 8 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-   
     Descriptores Onomásticos 
 
 
     Descriptores Toponímicos 
 
 
      Descriptores Temáticos 
 

 
Dawson Guillermo.  

  
Guaira (villa y puerto de la), Liverpool. 

 

 
Bergantín, Capitán, Comercio Marítimo, Navegación, 

Marina Mercante, Protesta. 
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13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
25 -11-1830 

6.-Nombre 
 

 
Juan Padrón Salazar 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Padrón Salazar manifestó que el 
ciudadano pedro Bello se ha presentado en el comando 
de marina de Puerto Cabello a nacionalizar la goleta de 
nombre Paulina a fin de que el Capitán pueda Obtener la 
patente de su navegación, y otorga que se constituye 
como fiador de tal capitán por la suma de 500 pesos la 
mitad de su valor de dicho buque.  

10.-Extensión 
 

 
 Folios 8, 9 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-    
   Descriptores Onomásticos 
 
 
   Descriptores Toponímicos 
 
 
   Descriptores Temáticos 
 

 
Salazar Juan Padrón, Bello Pedro 

  
Guaira (villa y puerto de la), Puerto Cabello. 

 

 
Buque, Comercio Marítimo, Fianza, Navegación, Marina 

Mercante, Patente de Navegación.  

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
4 -12-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sociedad de los Sres. Zerega hermang y de la Flechier 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza de Patente Mercante 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Sociedad de los Sres. Zeraga Hermang y de la 
Flechier manifestaron que el Sr. Juan Zerega en 
nombre y representación de su legitima esposa la Sra. 
Merced Tovar se ha presentado en la capitanía del 
puerto de la plaza para nacionalizar la goleta Americana 
de Estados Unidos que la Sra     acaba de comprar bajo 
el nombre Eliza Maubi para comercializar, valorada en 
200 pesos, y con el fin de que el capitán al mando 
pueda tener la patente de navegación mercantil la 
sociedad compareciente se constituye como fiadora por 
la suma de 1000 pesos la mitad de su valor. 

10.-Extensión 
 

 
Folio 9 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo. 

12.-   
  Descriptores Onomásticos 
 
 
    Descriptores Toponímicos 
 
 
     Descriptores Temáticos 
 

 
Sociedad de los Sres. Zerega Hermang y de la Flechier, 
Zerega Juan, Tovar Merced. 

 
Guaira (villa y puerto de la), Estados Unidos. 

 

 
Fianza, Compra,  Capitán, Goleta, Navegación, Marina 

Mercante, Patente de Navegación. 
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13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta 
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1.-Tomo 
 

  
3 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
10 -12-1830 

6.-Nombre 
 

 
Peter 

 

7-Tipo de Protocolo 
 

 
Notación. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Peter Capitán del Bergantín 
Danés Carlos Eduardo manifestó que el día de ayer 
de los corrientes llego a este puerto procedente de 
Altona con cargamento de mercancía seca y para 
prevenir le ocurra alguna cosa en el viaje realiza 
una notación en tiempo hábil. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 9 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 

 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Sr. Peter (Capitán) 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Bergantín, Capitán, Comercio Marítimo, 

Navegación, Marina Mercante. 

13.- Observaciones  
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
25-05-1830/ 27-05-1830 

6.-Nombre 
 

 
Pedro e Isidro Obregón 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Otorgamiento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Pedro e Isidro Obregón 
manifestaron que por fallecimiento de su padre el 
Sr. Pedro Obregón queda su madre la Sra. Juana 
Puyarena como tutora testamentaria, pero 
habiendo hecho segundas nupcias con el Sr. 
Gervasio Valdés, por el cual, perdió la tutela y los 
comparecientes quedaron sin representación y 
administración de sus bienes después que fallece 
el referido Sr. Valdés volvió a tener la Sra. el poder 
tutelar que luego nuevamente perdió por haberse 
casado con el Sr. Juan José Badillo que fallece en 
el puerto el 4 de Enero ultimo, por lo tanto y en 
vista que necesitan de curador que los representen 
solicitan a su madre la Sra. Juana Puyarena como 
su curadora Ad bona con el pedimento necesario 
le sirva en la administración de los bienes y todos 
sus negocios. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 1- 3 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 

 
Puyarena Juana de, Valdés Gervasio, Obregón 

Pedro, Obregón Isidro, Badillo  Juan José. 
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        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Curadora, Otorgamiento, Nombramiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
2 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Pedro José Estoquera 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Discernimiento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Pedro José Estoquera Abogado de 
Colombia manifestó discernía a la Sra. Juana de 
Puyarena viuda, el oficio y cargo de curadora Ad bona 
de sus menores hijos Pedro e Isidro Obregón, 
otorgando poder para la administración de sus bienes. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 3, 4 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Estoquera Pedro José, Puyarena Juana de, Obregón 

Pedro, Obregón Isidro 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Curadora, Discernimiento, Poder. 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
 Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
S/F 

6.-Nombre 
 

   
Juana de Puyarena 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Pedimento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Juana de Puyarena curadora 
Ad bona de sus menores hijos Pedro Obregón e 
Isidro Obregón manifiesta que en vista del 
fallecimiento de su esposo Pedro Obregón padre 
de dichos menores entre los bienes heredados se 
encuentra la de una tierras prados y parte de una 
casa en España y en virtud de no poderlos 
disfrutar por la distancia pide y solicitad la venta de 
los bienes y aprobados con interposición de la 
autoridad judicial le conceda la licencia para la 
venta de los citados bienes. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 5- 8 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Puyarena Juana de, Obregón Pedro, Obregón 

Isidro. 

 
Guaira (villa y puerto de la), España 

 

 
Alcalde Municipal, Herencia, Licencia de Venta, 

Pedimentos, Venta. 
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13.- Observaciones  
No contiene fecha 

Ni juez ni registrador 
Dirigido al Sr. Alcalde Municipal.  

Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
04 -07-1830 

6.-Nombre 
 

 
José Manuel Colina 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Pedimento. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Manuel Colina curador Ad 
leter de la menor Merced del Sacramento Badillo 
manifestó que el Sr. Juan Badillo instituyo a dicha 
menor como su heredera a pesar de que en su 
partida de bautismo resulta como exhorta ofrece la 
correspondiente justificación y con el pedimento 
necesario. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 9- 13 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cordero 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Colina José Manuel, Sacramento Badillo Merced 

María, Badillo Juan, Herrera Inés (madre) 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Pedimento, Herencia 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
24 -7-1830 

6-Nombre 
 

 
Rafael Uriarte 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Cobro. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Rafael Uriarte vecino de 
Caracas como curador de la menor Josefa Pellin 
cobra a la Sra. Petronila Medina cierta cantidad de 
pesos que esta adeuda a dicha menor, en el cual 
el Sr. Rafael Uriarte de poder al Sr. Vicente 
Cardozo para que se encargue del pleito 
pendiente. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 14, 15 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Uriarte Rafael, Medina Petronila, Pellin Josefa. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Cobro, Curadora, Poder.  

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
19-05-1830/ 21-05-1830 

6.-Nombre 
 

 
Enrique Palomino 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Sentencia. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Cesión de bienes hechas por el Sr. Enrique 
Palomino a favor de sus acreedores. 
El Sr. Henrique Palomino manifestó que tiene 
establecida en la villa una tienda de pulpería en la 
plaza del mercado y en casa perteneciente a la 
Sra. María del Rosario Monteverde, y debido a la 
escasez general de numerario originada de la 
circunstancia políticas en que se haya la provincia, 
no permite que los comerciantes de ninguna 
especie hagan progresos en su giro en el  
supuesto en que nada se venda en el día, ya que 
se hace necesario los gastos de manutención y 
otros servicios básicos y derecho de patente, el Sr. 
Palomino ha determinado dar punto a su negocio 
debido al estado de decadencia del mismo, 
convoca al tribunal para que sin estrépitos judicial 
y sin causar gastos que no pueda cubrir en las  
expertenencias de la casa se hagan cargo de ellas 
por el valor que se le de.  
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 16- 19 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  



 

 

307 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Palomino Enrique, Monteverde María del Rosario.  

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Cesión de Bienes, Crisis Económica, Escasez de 

Dinero, Quiebra, Sentencia 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
25-05-1830/ 27-05-1830 

6.-Nombre 
 

 
              Juan Jorge Perli, Ignacio Zuruaga 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
No es legible por Mancha 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Se reunieron en el tribunal del Sr. Corregidor del 
Cantón los Sres. Juan Jorge Perli, y el Sr. José 
Ignacio Zuruaga en representación de los Sres. 
Juan Dallet, de quien presento una carta 
autorizándole para el acto y el Sr.  Juan Hidalgo 
representando también por medio de una carta a la 
Sra. María del Rosario Monteverde, con el Objeto 
de acordar lo mas conveniente respecto a los 
Bienes que ha cedido a favor de aquellos el Sr. 
Enrique Palomino su deudor.  

10.-Extensión 
 

 
 Folios 19- 28 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Perli Juan Jorge, Zuruaga Ignacio, Dallet Juan, 

Hidalgo Juan, Monteverde María Rosario, 
Palomino Enrique. 

  
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Crisis Económica, Deuda, Quiebra 
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13.- Observaciones  
 Mantiene relación con el registro anterior 

Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental Compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
02 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Rafael Ursein 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Nombramiento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. Rafael Ursein acepta nombramiento como  
juez de tribunal de comercio el cual lo acepto y juro 
conforme. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 29- 31 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Ursein Rafael 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Comercio, Juez, Nombramiento, Tribunal, Tribunal 

de Comercio. 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
05-06- 1830 

6.-Nombre 
 

 
Enrique Palomino 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Nombramiento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Enrique Palomino manifestó que 
ante el tribunal  que de acuerdo con sus 
acreedores dispuso en junta se nombrara un 
curador ad Litem que lo representara por tener una 
edad menor de 25 años y nombro al Sr. Pedro 
José Miranda y la Sra. miranda para el cargo 
dispuesto. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 32 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Palomino Enrique, Miranda Pedro José, Sra. 

Miranda 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Curadora, Nombramiento, Poder 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
07 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
                           Pedro José Estoquera 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
                    Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente  Pedro José Estoquera, 
abogado de Colombia, asesor de la comandancia 
de armas y comisaría de policía del cantón y 
corregidor del mismo manifiesto que discierne al 
Sr. Pedro José Miranda el oficio y cargo de 
curador ad Litem de Henrique Palomino dando 
poder para que lo represente y defienda en Juicio 
del concurso de acreedores contra sus bienes. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 32, 33 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Estoquera Pedro José, Miranda Pedro José, 

Palomino Enrique. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Colombia 

 

 
Abogado, Curador, Comandancia de Armas, 

Juicio, Policía, Poder, Nombramiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
07 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Rafael Ursein 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Nombramiento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Habiendo informado al Sr. Rafael Ursein del acto 
anterior al caso del Sr. Henrique Palomino acepta 
el nombramiento de conjuez para formar parte del 
tribunal de Comercio. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 34 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Ursein Rafael, Palomino Enrique. 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Conjuez, Nombramiento, Tribunal de Comercio. 

13.- Observaciones  
Mantiene relación desde el registro 104 
 Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
11 -06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Enrique Palomino 

 
7.-Tipo de Protocolo 
 

 
No es Legible por mancha 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Se presentaron en el tribunal los acreedores del 
Sr. Enrique Palomino y su curador ad letim y en 
conformidad con el articulo 14 de la novísima ley 
de comercio para el reemplazo de los dos 
conjuezes, el cual quedaron nombrados los Sres. 
Escobar y Lorenren. 
Juicio Notificado para el 16 de Junio de 1830 al 
mediodía. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 34- 37 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Palomino Enrique, Perli Juan Jorge, José Ignacio, 

Dallet Juan, Hidalgo Juan, Escobar Esteban, 
Rivas, Vargas, Lorenren 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Curador, Crisis Económica, Juicio, Ley de 

Comercio. 



 

 

315 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
17-06 -1830/ 20-06-1830 

6.-Nombre 
 

 
Enrique Palomino 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
No es Legible por Mancha 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

  
El tribunal de comercio con el objeto de decidir 
sobre la naturaleza de la sentencia en que ha 
resultado el Sr. Enrique Palomino  concluyo no 
puede librarse una condenación fundada en su 
contra, quien además tiene a su favor su menoría 
de edad y no habían datos suficientes para 
declarar la quiebra del referido Sr. Enrique 
Palomino. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 37- 41 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Palomino Enrique, Tribunal de Comercio. 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Crisis, Sentencia, Tribunal de Comercio. 

13.- Observaciones  
Mantiene Relación desde el registro 104 Presencia 

de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
7 -09-1830 

6.-Nombre 
 

 
María Mónica 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Mónica esclava de la Sra. 
María Consolación Hernández solicito  su 
protección para que sea vendida por la cantidad 
que se le justifique a razón de encontrase enferma, 
con una edad de 45  años y tomando en cuenta 
que los esclavos a esta edad valen 260 pesos, le 
rebajaron la cuarta parte según el dictamen 
facultativo emitido en su reconocimiento 
expusieron su precio a 195 pesos el cual fue 
vendida a la Sra. María del carmen López. 

10.-Extensión 
 

  
Folios 42- 48 

11.-Juez o registrador 
 

 
Pedro José Miranda/ Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Mónica María, Hernández María Consolación, 
Mayora José Rafael, López María del Carmen. 

 
 Guaira (villa y puerto de la)  

 

 
Venta, Venta de Esclava, Esclavos. 
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13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
1830 

6.-Nombre 
 

 
José Antonio Rodríguez 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Demanda 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Antonio Rodríguez  
demando en juicio conciliatorio al Sr. Ventura 
Torres por la Cantidad de 350 pesos, el valor de 
una pulpería que le vendió el exponente según se 
acredita en la obligación que presento y habiendo 
cumplido el plazo de 30 días y 15 días mas que 
por ella le concedió, solicita que el Sr. Torres le 
satisfaga de contado sin otra demora. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 48- 55 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Rodríguez José Antonio, Torres Ventura, 

Céspedes Juan José, Mauriri Cayetano, Estoquera 
D. 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Comercio, Demanda, Venta 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
10-09-1830/ 10-10-1830 

6.-Nombre 
 

 
José Calderón 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Protesta 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Calderón se dirige al Sr. 
Corregidor del Cantón donde expresa que participo 
en el acontecimiento ocurrido con el capitán 
Manuel Ojeda la Noche 3 del Concerniente, el cual 
ha Oído decir, que este ha supuesto ante el Sr. 
Comandante de armas comisario de policía que el 
allano su casa para sacar al miliciano Luciano 
Bracho y bajo ese falso pretexto se ha hecho 
informes al Sr. General de Policía para la 
destitución del mismo de su  cargo del que le ha 
privado ante el Sr. Comisario conforme se le 
ofreció Ojeda, el cual solicitad para la aclaración 
del hecho la declaración de los testigos que 
presenciaron el hecho, el cual fue recibida la orden 
para la citación y remisión del Sr. Bracho que se le 
solicito en la ranchería de efigenia Ortega y como 
se le informo era un peón jornalero que trabajaba 
en la casa del Capitán Manuel Ojeda. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 56- 60 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 

 
Calderón José, Ojeda Manuel, Bracho Luciano, 

Ortega Efigenia, Rodríguez Concepción. 
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        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Guaira (villa y puerto de la ), Maiquetía, Carayaca 

 

 
Allanamiento, Comandancia de Armas, Policía, 

Protesta 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

322 

1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
08-07-1830 

6.-Nombre 
 

 
Mónica Estrada 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Venta de casa 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Mónica Estrada expresa que 
tenia una casa en la playa que construyo en 
terreno del pueblo y la ha vendido a la Sra. carmen 
Mosaica en 225 pesos.  

10.-Extensión 
 

 
 Folios 61, 62 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Estrada Mónica, Mosaica  Carmen, Cordero 
Rafael, Martines Juan José, Guevara Jesús. 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Venta, Venta de casa. 

13.- Observaciones  
Presencia de Manchas, roturas y polvo 
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1.-Tomo 
 

  
4 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
09-08-183/ 15-09-1830 

6.-Nombre 
 

 
Sres. Zerega Hermang y de la Flechier 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de casa 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Sres. Lescoci Hermang y de la Flechier 
negociantes de la plaza y villa manifestaron que la 
casa de los Sres. Lemaitre Crattilear establecida 
en Cartagena celebro la venta de la casa con el 
principal de los socios del Sr. Lemaitre el cual 
adeudan la cantidad de 5191 y 44 centavos  pesos 
en vales y venta de 22000 pesos de sueldos 
militares ofrecidos a dichos socios, en donde se da 
un poder a Esteban Escobar uno de los socios 
pero este desconoce el mismo, por el cual, 
después de haber conocimiento y haber aceptado 
dicho nombramiento, acredita no tener la 
conciliación y se proceda a presentar la 
competente lista para formar el tribunal para que 
puedan establecer la demanda. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 63- 75 

11.-Juez o registrador 
 

 
Vicente Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Sres. Zerega Hermanos y Flechere, Sres. Lemaitre 

Crattilear, Escobar Esteban. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Cartagena 
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        Descriptores Temáticos 
 

 
Demanda, Venta, Venta de Casa, Poder. 

13.- Observaciones  
El expediente presenta Lista de cuentas de la 

Venta de la Casa 
Presencia de Manchas, roturas y polvo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

325 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 01-04-1830 

6.- Nombre Manuela Figueroa 

7.- Tipo de Protocolo Declaración 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Manuela Figueroa, viuda de 
Justo Ravelo, declara que de su matrimonio con 
este quedó un hijo que adquirió algunos bienes, 
entre ellos cuatro casas que se alquilaron y que 
el cobro y disfrute de esos alquileres son para 
ella tal como su hijo lo decidió, aunque la 
propiedad de dichas casa sea de él. 

10.- Extensión Folios 1-3 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12-    Descriptores  Onomásticos                                 
Figueroa Manuela, Rabelo Justo, Rabelo José, 
Argote Josefa, Soto Victorio, Pérez José Antonio, 
Boza José. 

          Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Golis (Callejón 
de las), Carmen (Calle del). 

          Descriptores Temáticos Declaración, Presbítero, Alquiler de Propiedades. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 
oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

326 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 10-01-1830 

6.- Nombre Juan Chasé 

7.- Tipo de Protocolo Libertad 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Juan Chasé  liberó al esclavo 
Juan Pedro que fue tomado en un buque 
apresado por el Capitán del Corsario Nacional de 
Colombia, el General Santander. 

10.- Extensión Folios 4, 5 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Juan Chase, Juan Pedro, Santander Francisco. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Colombia. 

       Descriptores Temáticos Libertad, Esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 
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1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Antonio Román García 

7.- Tipo de Protocolo Testamento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Antonio Román García, 
hallándose enfermo pero en su sano juicio, hace 
su testamento, declarando bienes y donando 
ciertas cantidades de dinero y algunos bienes a 
sus familiares, además de nombrar sus 
albaceas. 

10.- Extensión Folios 6- 11 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
García Antonio Román, García Domingo 

Lorenzo, Apracio Águeda Catalina. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la). Islas Canarias, 

La Victoria, El Guamacho, El Cojito. 

       Descriptores Temáticos Testamentaría, Albaceas, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

328 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-01-1830 

6.- Nombre Esteban Escobar 

7.- Tipo de Protocolo Fianza 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Esteban Escobar,  se 
constituye como fiador de Martin Landa y 
asegura que el mismo deberá cumplir 
determinadas condiciones, entre ellas el deber 
de satisfacer mensualmente cierta cantidad de 
pesos, haciendo de deuda y causa ajena suya 
propia. 

10.- Extensión Folio 12 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Escobar Esteban, Landa Martin. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Fianzas, Remates. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

  

 
 
 
 
 

 



 

 

329 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 22-01-1830 

6.- Nombre Mariano Diez 

7.- Tipo de Protocolo Fianza 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente  Mariano Diez, se constituye 
como fiador de Francisco Chirinos quien remató 
el derecho de matanza de chivos, carneros y 
puercos por ciento sesenta y cinco (165) pesos,  
haciendo de deuda y causa ajena suya propia. 

10.- Extensión Folios 13, 14 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Diez Mariano, Chirinos Francisco. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Fianzas, Mataderos, Remates. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

330 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 22-01-1830 

6.- Nombre Luciano Urbano 

7.- Tipo de Protocolo Fianza 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Luciano Urbano, se constituye 
como fiador de José Badillo quien remata una 
hacienda de una estancia, haciendo de deuda y 
causa ajena suya propia. 

10.- Extensión Folio 15 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Urbano Luciano, Badillo José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Fianzas, Arriendo, Remate de Hacienda. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 
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1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-01-1830 

6.- Nombre María del Rosario Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María del Rosario Eraso, 
otorga un poder a Felipe Fermín Paúl para que 
en la ausencia de su esposo éste pueda percibir, 
haber, cobrar y administrar bienes, cantidades e 
intereses. 

10.- Extensión Folios 16-18 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Eraso María del Rosario, Paul Felipe Fermín, 

Olza José Joaquín. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Habilitación. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

332 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 22-01-1830 

6.- Nombre Juan José Badillo 

7.- Tipo de Protocolo Protocolización de testamento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
José Vicente Cardozo escribano Público, abrió, 
publicó y mandó a formalizar el testamento del 
difunto Juan José Badillo. 

10.- Extensión Folios 19-24 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 

Badillo Juan José, Salboch Valentín, Romero 
José Benito, García Antonio, Ortega Marcelino, 
Daviot Francisco, Miranda Pedro José, Colina 
José Manuel, González Badillo Encarnación, 

Puyarena Juana, Luyando Tomás, Blanco 
Plácida. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Formalización de testamento, Testamentaria, 

Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 

 

  



 

 

333 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 27-01-1830 

6.- Nombre María del Rosario Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María del Rosario Eraso,  es 
habilitada para que en la ausencia de su esposo 
pueda comparecer en juicio para otorgar todo su 
poder al Dr. Felipe Fermín Paul para que la 
represente en todas las instancias, pleitos, 
causas y negocios. 

10.- Extensión Folios 25-27 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Eraso María del Rosario, Fermín Paul Felipe, 

Olza José Joaquín. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

334 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-02-1830 

6.- Nombre José Benito García 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente José Benito García, vende en 
ciento veinticinco (125) pesos una esclava 
llamada Clara a Trinidad Chirinos, que le 
pertenece por haberla comprado a Josefa 
Rendón. 

10.- Extensión Folios 28, 29 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
García José Benito, Clara, Chirinos Trinidad, 

Rendón Josefa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

335 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 08-02-1830 

6.- Nombre José Luis Cardozo y Juan Jorge Peoli 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los comparecientes José Luis Cardozo y Juan 
Jorge Peoli, otorgan a Francisco Javier Osorio 
un poder para que pueda principiar, seguir y 
concluir causas y negocios de cualquier clase. 

10.- Extensión Folios 30, 31 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Cardozo José Luis, Peoli Juan Jorge, Osorio 

Francisco Javier. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

336 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 10-02-1830 

6.- Nombre María Dolores Salazar 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente María Dolores Salazar, vendió 
a María Josefa en cien (100)  pesos, una esclava 
de cuarenta años llamada Brígida Blanco. 

10.- Extensión Folios 32, 33 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Salazar María Dolores, Herrera María Josefa, 

Blanco Brígida, Serrada Juan Esteban, Camón 
Juan Luis, Colina Manuel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Río Chico. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 

 



 

 

337 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 08-03-1830 

6.- Nombre Juan Jorge Peoli 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Juan Jorge Peoli, solicita a 
Antonio Álvares de la Junta Curadora de la Obra 
Pía de San Juan de Dios, se le entregue la 
persona de Juan Evangelista hijo de la sierva 
Apolinaria para educarlo como su padre natural 
que es. 

10.- Extensión Folios 34-35 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Peoli Juan Jorge, Álvares Antonio, Juan 

Evangelista, Apolinaria, Serrada Juan Esteban, 
Camón Juan Luis, Colina Manuel. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Todasana 

(Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos 
Solicitud, Declaración, Junta Curadora de la 

Obra Pía de San Juan de Dios 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 



 

 

338 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 19-03-1830 

6.- Nombre Ramón Landa 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Ramón Landa, vende una 
esclava en ciento veinticinco (125) pesos a 
Juana Josefa Rodríguez, la misma le pertenece 
por compra que le hizo a Carmen Mujica. 

10.- Extensión Folios 36-37 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Ramón Landa, Rodríguez Juana Josefa, Mujica 

Carmen, María Eulalia. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

339 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 20-03-1830 

6.- Nombre Eduardo Ursinus 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Eduardo Ursinus,  vendió una 
casa a Félix Guaderrama con todas sus 
entradas, salidas, usos y costumbres en mil 
doscientos  (1200)  pesos. 

10.- Extensión Folios 40-42 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 

Ursinus Eduardo, Guaderrama Félix, Nobling 
Carlos Federico, Demichely Pablo, Monteverde 

Fernando, Monteverde María del Rosario, 
Morales Antonio, Serrada Juan Esteban, Camón 

Juan Luis, Colina Manuel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de casa, Hipoteca. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 

 
 



 

 

340 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 26-03-1830 

6.- Nombre Encarnación Vasallo 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Encarnación Vasallo,  vendió 
una esclava de su propiedad llamada Carlota en 
ciento veinticinco (125) pesos a María del 
Rosario  de Vasallos, su legítima madre. 

10.- Extensión Folios 43-44 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Lacour Santiago, Vasallo Encarnación, Vasallos 

María del Rosario de, Carlota, Vasallo de 
Escobar Carmen. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 

 



 

 

341 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 01-04-1830 

6.- Nombre Sociedad de Ursinus Moller y Compañía 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La Sociedad de Ursinus Moller y Compañía, 
otorga un poder a Custodio Castillo para que en 
su nombre y representación perciba, cobre y 
recaude del señor José María Gil y de cualquier 
deudor de cantidades, bienes e intereses que se 
les adeuden. 

10.- Extensión Folios 45, 46 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Castillos Custodio, Gil José María, 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Consejo 

(Parroquia del), La Victoria (Villa de). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 

 



 

 

342 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 01-04-1830 

6.- Nombre Cayetano Mauri 

7.- Tipo de Protocolo Sesión 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Cayetano Mauri, hace una 
sesión de la cantidad de novecientos cuarenta y 
un (941) pesos a favor de Lorenzen J. A. W. 

10.- Extensión Folios 47, 48 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Mauri Cayetano Lorenzen J., Maymó Juan, 

López Luis. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Río Chico. 

       Descriptores Temáticos Sesión, Deuda. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y 

oxidación de tinta. 

 
 
 
 



 

 

343 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 01-04-1830 

6.- Nombre Manuela Figueroa 

7.- Tipo de Protocolo Declaración 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La causante Manuela Figueroa, viuda de Justo 
Ravelo, declara que de su matrimonio con este 
quedó un hijo que adquirió algunos bienes, entre 
ellos cuatro casas que se alquilaron y que el cobro y 
disfrute de esos alquileres son para ella tal como su 
hijo lo decidió, aunque la propiedad de dichas casa 
sea de él. 

10.- Extensión Folios 49, 50 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Figueroa Manuela, Rabelo Justo, Rabelo José, 

Argote Josefa, Soto Victorio, Pérez José Antonio, 
Boza José. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Golis (Callejón de 

las), Carmen (Calle del). 

       Descriptores Temáticos Declaración, Presbítero, Alquiler de Propiedades. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

344 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 16-04-1830 

6.- Nombre Eusebia Fernández 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Eusebia Fernández,  vendió en 
ciento cincuenta (150) pesos a Nicolás García una 
esclava llamada Concepción, que le dejó su difunta 
hermana Teresa Fernández como herencia. 

10.- Extensión Folios 52- 54 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Fernández Eusebia, Fernández Teresa, García 

Nicolás, Concepción. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 
 



 

 

345 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 17-04-1830 

6.- Nombre Mateo Pascal 

7.- Tipo de Protocolo Obligación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Mateo Pascal, es obligado a 
satisfacer al Señor Doctor Francisco Javier Yanes 
ex presidente de la Corte de Almirantazgo seis mil 
trescientos (6300) pesos dentro del término de cinco 
(5) meses. 

10.- Extensión Folio 55 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Pascal Mateo, Yanes Francisco Javier. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Obligación, Deuda, Corte de Almirantazgo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 
 



 

 

346 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 23-04-1830 

6.- Nombre Eduardo Ursinus 

7.- Tipo de Protocolo Poder Generalísimo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Eduardo Ursinus, otorga su poder 
a Lorenzen Dreyer y Compañía para que puedan 
percibir, haber y cobrar cantidades, bienes e 
intereses que se le deban, comprar y vender bienes, 
dando los respectivos recibos y cartas de pago. 

10.- Extensión Folios 56, 57 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Ursinus Eduardo, Dreyer Lorenzen. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), San Tomás (Isla 

de). 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Cobro de deudas, Compra y venta de 

bienes. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

347 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 24-04-1830 

6.- Nombre Juan Chafse 

7.- Tipo de Protocolo Protesta 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Juan Chafse Capitán de una 
goleta y corsario particular, hace una protesta formal 
por un buque del que era Capitán, apresado en la 
isla de Santo Estacio donde el gobierno lo detuvo y 
vendió, incluyendo su cargamento, sin otorgarle 
valor alguno. 

10.- Extensión Folio 58 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Chafse Juan, Guido Tomás. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Santo Estacio (Isla 
de), Buenos Aires (Argentina), Río Negro, Sueca 

(Isla), San Bartolomé. 

       Descriptores Temáticos 
Buque apresado, Protesta, Capitán, Corsario, 

Secretaría de Estado. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

348 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 29-04-1830 

6.- Nombre Eduardo Ursinus 

7.- Tipo de Protocolo Testamento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Eduardo Ursinus, hallándose en 
su entero y sano juicio y próximo a partir en viaje a 
Europa, hace su testamento indicando a ejecutores 
y administradores del mismo, y otorga bienes a su 
consorte, su madre y padre y nombra curadores y 
tutores de sus hijos. 

10.- Extensión Folio 59 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Ursinus Eduardo, Ursinus Ana María, Lorenzen J. 

W., Jedtsen A. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Magdeburgo 

(Rusia), Santomás, Altona, Europa. 

       Descriptores Temáticos Testamento, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

349 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 29-04-1830 

6.- Nombre María del Carmen López 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María del Carmen López,  da 
todo su poder a Teresa Lavarría para que proceda a 
la venta y enajenación de su esclava Pascuala por 
el precio más ventajoso que pueda en su favor. 

10.- Extensión Folio 60 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
López María del Carmen, Lavarría Teresa, 

Pascuala. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Barcelona. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclava, Poder 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

  



 

 

350 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-05-1830 

6.- Nombre Mauricio Villa 

7.- Tipo de Protocolo Sustitución 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Sustitución de dos de las cláusulas de poder 
otorgado al compareciente Mauricio Villa por José 
del Cotarao, a favor de Juan José Badillo. Lo 
sustituyó José Ramón Martelo y Otero del comercio 
de la habana para que ejerza el poder en las 
cláusulas insertas. 

10.- Extensión Folio 61 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Villa Mauricio, Cotarao Mauricio del, Badillo Juan 

José, Martelo y Otero José Ramón. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), La Habana. 

       Descriptores Temáticos Poder, Sustitución. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

351 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-05-1830 

6.- Nombre Juan Francisco Montes 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Juan Francisco Montes, otorga 
poder a Antonio Abad Cedillo para que lo 
represente en todo lo necesario y concerniente a la 
apelación que ha interpuesto Félix Guaderrama 
sobre el deslinde o arreglo de una pared divisoria de 
la casa de ambos. 

10.- Extensión Folio 67 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Montes Juan Francisco, Abad Cedillo Antonio, 

Guaderrama Félix. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Macuto 

(Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Deslinde, Apelación. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

  



 

 

352 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-05-1830 

6.- Nombre Sebastián Molowayde 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente  Sebastián Molowayde, da todo su 
poder en primer lugar a José Calzadilla de la Hanty, 
en segundo a Francisco Riverol y en tercer lugar a 
Bartolomé Rodríguez para que en su nombre 
puedan percibir, haber y cobrar bienes y cantidades 
que por justo título se le deban. 

10.- Extensión Folio 68 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Molowayde Sebastián, Calzadilla de la Hanty José, 

Riverol Francisco, Rodríguez Bartolomé. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Santa Cruz 

(Tenerife). 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Representación Legal, Administración de 

Bienes. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 



 

 

353 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-05-1830 

6.- Nombre María del Rosario Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Por ausencia de su marido José Juaquín Olza la 
compareciente María del Rosario Eraso, es 
habilitada para vender una esclava de trece años 
llamada lucía que le pertenece por haber nacido de 
otros de sus esclavos, Manuel Esteban y Quiteria, a 
Antonio Tomás en ciento cuarenta  (140) pesos y 
cuarenta (40) centavos . 

10.- Extensión Folio 69 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Eraso María del Rosario, Olza José Joaquín, Tomás 
Antonio, Lucía, Manuel Esteban, Quiteria, Paz José 

Gerónimo. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Camurí Grande. 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Venta de esclavo, Habilitación, Alcaldía del 

Cantón de la Guaira. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

  



 

 

354 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-05-1830 

6.- Nombre María del Rosario Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Por ausencia de su marido la compareciente María 
del Rosario Eraso, es habilitada para vender en 
ciento ochenta (180) pesos a su hermana Antonia 
Erazo, un siervo de doce años de su propiedad 
llamado Manuel,  que le pertenece por haber nacido 
de una esclava suya llamada Rufina. 

10.- Extensión Folio 70 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Erazo María del Rosario, Erazo Antonia, Manuel, 

Rufino, Padrón Matías. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Camurí Grande. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Habilitación. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

355 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-05-1830 

6.- Nombre María del Rosario Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Por ausencia de su marido, la compareciente María 
del Rosario Eraso, es habilitada para vender una 
esclava de su propiedad de 13 años llamada María 
Merced hija de sus esclavos Pedro Alcántara y 
Francisca Antonia, a José Manuel Torres en ciento 
cuarenta (140) pesos. 

10.- Extensión Folios 71, 72 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Eraso María del Rosario, María Merced, Torres José 

Manuel, Alcántara Pedro, Francisca Antonia. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Camurí Grande. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Habilitación. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

  



 

 

356 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-05-1830 

6.- Nombre María Petronila Pérez 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María Petronila Pérez, dio en 
venta a María de Jesús Yradi esposa de Félix 
Guaderrama una casa ubicada en el pueblo de 
Macuto, con ocho (8) varas de frente y treinta (30) 
de fondo, la cual le pertenece por haberla comprado 
a  José Bernardo Olivo en trescientos (300) pesos. 

10.- Extensión Folio 72 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Pérez María Petronila, Yradi María de Jesús, 

Guaderrama Félix, Olivo José Bernardo. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Macuto (Pueblo de). 

(Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos Venta de casa. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

  



 

 

357 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 02-06-1830 

6.- Nombre Juana Puyarena 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Juana Puyarena, transfiere al 
Comisario de Guerra de Marina y Secretario de 
Intendencia General de Marina Francisco Obregón y 
a Francisco Saavedra Intendente de Provincia, 
poder que le otorgó Pedro José Estoquera Abogado 
de Colombia y Asesor de la comandancia de Armas 
y Comisaría de Policía, para que fuera curadora de 
sus menores hijos Pedro e Isidro Obregón. 

10.- Extensión Folio 74 

11.- Juez o Registrador Rafael Márquez 

12- Descriptores Onomásticos 
Puyarena Juana, Obregón Francisco, Saavedra 

Francisco, Obregón Pedro, Isidro Obregón. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Colombia, Madrid. 

       Descriptores Temáticos 

Curaduría, Poder, Representación Legal, Comisaría 
de Guerra de Marina, Secretaría de Intendencia 

General de Marina, Intendencia, Comandancia de 
Armas, Comisaría de Policía. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 



 

 

358 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-06-1830 

6.- Nombre José María Ascarate 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente José María Ascarate,  otorga 
poder a su hermano político Luis Eraso para que en 
su nombre pueda percibir haber, administrar y 
cobrar cantidades, bienes e intereses que se le 
deban. 

10.- Extensión Folios 75, 76 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Ascarate José María, Eraso Luis. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Macuto (Pueblo de), 

Caracas. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Administración. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

  



 

 

359 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 07-06-1830 

6.- Nombre J. S. M. Kaighen 

7.- Tipo de Protocolo Poder Especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente J. S. M. Kaighen, confiere poder a 
Juan M. Foster para que en caso de fallecer se 
encargue y recoja todos los bienes, intereses, libros 
y papeles de su propiedad. 

10.- Extensión Folios 77, 78 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Kaighen J, L. M., Foster Juan M. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

360 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 12-06-1830 

6.- Nombre María Victorina Mustiola 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María Victorina Mustiola, dio en 
venta a Vicente Lecuna una mulata su esclava en 
doscientos veinticinco (225) pesos, nombrada María 
Juliana de catorce años que le pertenece por haber 
nacido en su poder de otra de sus esclavas llamada 
Rosa Larruleta. 

10.- Extensión Folio 79 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Mustiola María Victorina, Lecuna Vicente, María 

Juliana, Larruleta Rosa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

361 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 14-06-1830 

6.- Nombre Pragedes López 

7.- Tipo de Protocolo Carta de Pago 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Pragedes López, celebró una 
transacción con Juan Lestrade como cesionario que 
es de Juan de Vialis ausente, pagándole éste ciento 
ochenta (180) pesos por la parte libre de una casa 
que ella le dejó en Maiquetía. 

10.- Extensión Folios 79-80 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
López Pragedes, Lestrade Juan, Vialis Juan de, 

Salazar Juan Andrés. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Deuda, Venta de casa. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 
 



 

 

362 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 26-06-1830 

6.- Nombre Santiago Lacour 

7.- Tipo de Protocolo Obligación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Santiago Lacour, es obligado a 
pagar  en varios plazos deuda que le tiene a 
Alexandro Chating y Compañía, y por haber 
incumplido dicho compromiso debe cancelar la 
cantidad entregándole mensualmente diez (10) 
cargas de ron por manos de Rafael Gonell e 
hipotecando el valor de las bienhechurías que 
resultasen de su hacienda de pino, arrendada a 
Manuel Escudero. 

10.- Extensión Folios 80, 81 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Lacour Santiago, Chating Alexandro, Gonell Rafael, 

Escudero Manuel. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caraballeda 

(Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos Obligación, Deuda, Hipoteca. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

363 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 28-06-1830 

6.- Nombre Cornelino Ryar 

7.- Tipo de Protocolo Revocatoria 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Cornelino Ryar, revoca poder para 
pleitos y cobranzas que había otorgado a favor de 
Jones Pouiles Hurry y Compañía. 

10.- Extensión Folio 81 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Ryar Cornelino, Hurry Jones Poviles. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Inglaterra. 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Revocatoria, Jones Pouiles Hurry y 

Compañía 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

364 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 02-07-1830 

6.- Nombre Augusto Zérega 

7.- Tipo de Protocolo Protesta 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Augusto Zérega, como agente y 
representante de Rosa Galindo de Tovar, protesta 
contra Wilson Ricardo y Kerr William por los costos, 
daños, perjuicios y menoscabos que se originen por 
la negación de aceptar y pagar las libranzas 
inciertas por ella, ya que no hay en su poder ningún 
fondo. 

10.- Extensión Folio 82 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Zérega Augusto, Galindo de Tovar Rosa, Wilson 

Ricardo, Kerr William. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Protesta, Libranza, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 
 

 



 

 

365 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-07-1830 

6.- Nombre Zuill, Mc. Whiter 

7.- Tipo de Protocolo Contrato de Arrendamiento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Zuill y Mc. Whiter, como 
apoderados de Greenchid dan en arrendamiento a 
Antonio Bermúdez el terreno de una estancia, por lo 
que les debe pagar ocho (8) pesos mensuales. 

10.- Extensión Folio 83 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Zuill, Whiter Mc., Bermúdez Antonio, Greenchid. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Guanapa (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos 
Alquiler de terreno, Arrendamiento, Sociedad de 

Zuill y Mc. Whiter. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

366 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 16-07-1830 

6.- Nombre Miguel Marcano 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Miguel Marcano, vendió una 
esclava de diez y nueve (19) años llamada María en 
doscientos (200) pesos a William Acker, la misma le 
pertenece por compra que le hizo a María Morante. 

10.- Extensión Folio 84 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Marcano Miguel, Acker William, María Matea, 

Morante María. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

  



 

 

367 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Cayetano Salazar 

7.- Tipo de Protocolo Testamento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Cayetano Salazar, hallándose 
gravemente enfermo pero en su sano juicio, hace su 
testamento, en el que declara sus bienes, y nombra 
su albacea y testamentaria. 

10.- Extensión Folios 85, 86 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Salazar Cayetano, Salazar Tomás, Sargacha María 
de, Mauri Cayetano, Conde Eusebio, Carrillo Juana, 

García Antonino, Descartes Estanislao. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caleta (Calle de la). 

       Descriptores Temáticos Testamento, Bienes, Albacea, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

368 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 19-07-1830 

6.- Nombre Sociedad de Overman Openheimer y Gramlich 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los comparecientes Sociedad de Overman 
Openheimer y Gramlich, dan su poder a Mateo 
Romero para que en nombre de su sociedad, 
puedan percibir, haber, administrar y cobrar bienes 
e intereses que se le deban. 

10.- Extensión Folio 87 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Openheimer Overman, Gramlich, Romero Mateo. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Cobranzas. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

369 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 26-07-1830 

6.- Nombre Mónico Estrada 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Mónico Estrada, dio en venta en 
doscientos veinticinco (225) pesos, a Carmen 
Mujica una casa que le pertenecía por haberla 
fabricado en terreno perteneciente a los naturales 
de Macuto. 

10.- Extensión Folios 88, 89 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Estrada Mónico, Mujica Carmen. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Macuto (Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos Venta de casa. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

370 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 29-07-1830 

6.- Nombre George Ward 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente da en venta a Inocencio Castro un 
moreno su esclavo nombrado José de Jesús de 
treinta y dos (32) años, en doscientos dieciocho 
(218)  pesos, que le pertenece por compra que le 
hizo a María del Carmen López de Landa. 

10.- Extensión Folios 89, 90 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Ward George, Castro Inocencio, José de Jesús, 

López de Landa María del Carmen. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

371 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 31-07-1830 

6.- Nombre José Olivares 

7.- Tipo de Protocolo Carta de Pago 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Isabel Centeno esposa del compareciente José 
Olivares, recibe ciento setenta (170) pesos que le 
otorga María Vicenta Navarrete, los cuales le 
adeudaba por el valor de una esclava nombrada 
Adelaida que le había sido devuelto por venderla 
defectuosa. 

10.- Extensión Folio 90 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Olivares José, Navarrete María Vicenta, Centeno 

Isabel, Adelaida. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Cumaná, Maiquetía 

(Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos Carta de pago, Venta de esclavo, Deuda. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

372 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 31-07-1830 

6.- Nombre Ricardo Wilson y William Kerr 

7.- Tipo de Protocolo Declaración 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los comparecientes Ricardo Wilson y William Kerr, 
declaran que la compañía que han tenido con el 
título de Wilson y Kerr queda disuelta por haberse 
separado de la misma el enunciado Kerr. 

10.- Extensión Folio 91 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Wilson Ricardo, Kerr William. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Declaración, Disolución de Compañía. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

373 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 31-07-1830 

6.- Nombre Ricardo Wilson 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Ricardo Wilson, otorga poder a 
William Kerr para que en su nombre y 
representación perciba, administre, compre, venda 
bienes e intereses y cobre cantidades que se le 
deban. 

10.- Extensión Folio 91-92 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Wilson Ricardo, Kerr William. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

374 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 02-08-1830 

6.- Nombre Ricardo Wilson 

7.- Tipo de Protocolo Sustitución 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Ricardo Wilson, haciendo uso del 
poder que le otorgaron los señores Royds y 
Compañía de Santander, designa al Licenciado 
José Isidoro Rojas para que lo sustituya en virtud de 
lo indicado en el poder, especialmente en una 
demanda contra Tomás Nevett. 

10.- Extensión Folios 92, 93 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Wilson Ricardo, Royds, Rojas José Isidoro, Nevett 

Tomás. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Gran 

Bretaña. 

       Descriptores Temáticos Sustitución, Demanda, Poder. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

375 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 04-08-1830 

6.- Nombre Bernardo Mendoza 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Bernardo Mendoza, otorga poder 
a Juan Elizondo y a Juan Tomás Zalbarriaga para 
que en su nombre y representación acepten 
escritura de venta que debe otorgar el coronel 
Florencio Melian por la compra de un esclavo. 

10.- Extensión Folios 93, 94 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Mendoza Bernardo, Zalbarriaga Tomás, Elizondo 

Juan, Melian Florencio. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Tacarigua (Pueblo 

de), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Compra de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

376 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 07-08-1830 

6.- Nombre George y Carlos Grau 

7.- Tipo de Protocolo Declaración 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los comparecientes George y Carlos Grau, otorgan 
y declaran que ceden a favor de su madrastra María 
Cristina Beer la legítima materna, para que disfrute 
de sus productos y se le otorga poder y facultad 
para que reclame, pida y lleve a su poder los 
indicadas legítimas. 

10.- Extensión Folios 94, 95 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Grau George, Grau Carlos, Beer María Cristina, 

Gramlich Juan Jacobo, Ganoz Apolonia. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Declaración, Poder, Sustitución. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

377 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-08-1830 

6.- Nombre Ricardo Wilson 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Ricardo Wilson, como liquidador 
de la extinguida Sociedad de Wilson y Kerr da un 
poder a Roberto Thom para que en su nombre y 
representación pueda percibir, haber, administrar, 
cobrar, comprar y vender, bienes, cantidades e 
intereses. 

10.- Extensión Folios 95, 96 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Wilson Ricardo, Thom Roberto, William Kerr. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

378 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 20-08-1830 

6.- Nombre Juan Bautista Lastrade 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Juan Bautista Lastrade, otorga un 
poder a Francisco Esquivar para que en su nombre 
y representación pueda percibir, haber, administrar, 
cobrar, comprar y vender, bienes, cantidades e 
intereses. 

10.- Extensión Folios 98, 99 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Lastrade Juan Bautista, Esquivar Francisco. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

379 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-08-1830 

6.- Nombre Mateo Pascal 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente  Mateo Pascal, otorga poder a 
Román Chompre para que en su nombre pueda 
manifestar y demostrar los derechos y acciones que 
le competan en un concurso de acreedores. 

10.- Extensión Folio 100 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Pascal Mateo, Chompre Román, Gadea. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Valencia. 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Representación Legal, Concurso de 

acreedores. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

380 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-08-1830 

6.- Nombre Petronila Aponte 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente  Petronila Aponte, otorga poder a 
Domingo Nieto para que en su nombre y 
representación pueda percibir, haber, administrar, 
cobrar, comprar y vender, bienes, cantidades e 
intereses y para que siga y conduzca pleitos, 
causas y negocios. 

10.- Extensión Folio 101 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Aponte Petronila, Nieto Domingo, Noguera 

Camelita. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

381 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 10-09-1830 

6.- Nombre José Rafael Gonell 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente  José Rafael Gonell, otorga poder 
a Santiago Badaraco para que en su nombre y 
representación proceda a vender una goleta 
nacional de su propiedad nombrada Merced y, para 
que luego disponga de la cantidad obtenida. 

10.- Extensión Folios 101, 102 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Gonell José Rafael, Badaraco Santiago. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Poder, Goleta Nacional, Venta de Goleta 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

382 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 20-09-1830 

6.- Nombre G. B. Sprotto 

7.- Tipo de Protocolo Poder General 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente G. B. Sprotto, otorga poder a J. G 
Shael para que en su nombre pueda percibir, haber, 
administrar, cobrar y vender, bienes, interese y 
cantidades y, rinda cuentas de dichas 
transacciones. 

10.- Extensión Folios 102, 103 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Sprotto G. B., Shael J. G. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

383 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 22-09-1830 

6.- Nombre Ana Antonia Medina y Esteban Escobar 

7.- Tipo de Protocolo Protesta 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los comparecientes Ana Antonia Medina y Esteban 
Escobar, protestan contra el desembargo que 
Prospero Balan hizo en la hacienda de Osma, pues 
Francisco Hernández está siendo perjudicado, ya 
que se encuentra habitando en dicha hacienda. 

10.- Extensión Folio 104 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Medina Ana Antonia, Escobar Esteban, Prospero 

Balan, Hernández Francisco. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Protesta, Desembargo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 
 
 
 

 



 

 

384 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 23-09-1830 

6.- Nombre José Justo Romero 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente José Justo Romero, otorga poder 
a Francisco Ramón Hernández, su sobrino, para 
que en su nombre y representación proceda a 
efectuar el reconocimiento de un censo de mil 
ochocientos (1800) pesos a favor del Convento de 
Caracas, y otro de trescientos sesenta (360) pesos 
sobre los bienes de sus padres. 

10.- Extensión Folio 104 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Romero José Justo, Hernández Francisco Ramón. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Caruao 

(Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Representación Legal, Censos, Convento de 

Caracas. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

385 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 19-10-1830 

6.- Nombre Luis Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Luis Eraso, vendió una casa 
escombrada a causa de un terremoto, que heredó 
de su madre, a Juan José Céspedes en seiscientos 
cincuenta (650) pesos. 

10.- Extensión Folio 105 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Eraso Luis, Céspedes Juan José, Iriarte Martin de, 
Eraso Juan Bautista, Carrillo Juan Bautista, Eraso 

María Trinidad, Gual María Josefa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Venta de casa, Terremoto. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

386 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 29-10-1830 

6.- Nombre Luis Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Luis Eraso, vendió una casa 
escombrada a causa de un terremoto, que heredó 
de su madre, a Juan José Céspedes en seiscientos 
cincuenta (650) pesos. 

10.- Extensión Folios 105, 106 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Eraso Luis, Céspedes Juan José, Iriarte Martin de, 
Eraso Juan Bautista, Carrillo Juan Bautista, Eraso 

María Trinidad, Gual María Josefa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Venta de casa, Terremoto. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

387 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 30-10-1830 

6.- Nombre C. F. Overman 

7.- Tipo de Protocolo Poder general 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente  C. F. Overman, como socio y 
representante de la Sociedad Overman y Schon 
otorga su poder a Mateo Romero para que en 
nombre de la Sociedad pueda percibir, haber, 
administrar, cobrar y vender, bienes, intereses y 
cantidades y, rinda cuentas de dichas transacciones 
y para que pueda principiar, seguir y concluir 
pleitos, causas y negocios. 

10.- Extensión Folios 106, 107 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Overman C. F., Romero Mateo. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Santomás (Isla de), 

Barlovento (Costa de), Río chico. 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Representación Legal, Sociedad Overman y 

Schon. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 

 



 

 

388 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 30-10-1830 

6.- Nombre Agustina y Cleotilde Pérez 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Las comparecientes Agustina y Cleotilde Pérez  dan 
en venta a George Ward en doscientos veinticinco 
(225) pesos una morena, su esclava de veintiocho 
(28) a treinta (30) años de edad, llamada Leandra 
del Rosario que le pertenece por haberla comprado 
a Juan Francisco Montes. 

10.- Extensión Folios 107, 108 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Pérez Agustina, Pérez Cleotilde, Leandra del 

Rosario, Ward George, Montes Juan Francisco. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

389 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 30-10-1830 

6.- Nombre Agustina Pérez 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Agustina Pérez, en nombre de su 
hermana Cleotilde Pérez, ausente, vendió en 
doscientos veinticinco (225) pesos una esclava de 
ambas a Francisca Villarroel, la misma les 
pertenecía por compra que le hicieron a Juan 
Francisco Montes. 

10.- Extensión Folios 108, 109 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Pérez Agustina, Pérez Cleotilde, Leandra del 

Rosario, Villarroel Francisca, Montes Juan 
Francisco. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 



 

 

390 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 02-11-1830 

6.- Nombre Francisca Villarroel 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclava 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Francisca Villarroel, dio en venta 
a George Ward una morena, su esclava llamada 
Leandra del Rosario de treinta (30) años, con una 
hija de tres (3) años llamada Raymunda, en  
doscientos veinticinco (225) pesos. 

10.- Extensión Folios 109, 110 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Villarroel Francisca, Pérez Agustina, Pérez 

Cleotilde, Leandra del Rosario, Ward George. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclava. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

391 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 16-11-1830 

6.- Nombre Felipe Arcay 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Felipe Arcay, vendió a Vicente 
Lecuna en ciento ochenta y tres (183) pesos, una 
mulata llamada María Ignacia que le pertenece por 
haberla comprado a Rosalía Carrillo con la 
intervención de su esposo Eusebio Conde. 

10.- Extensión Folios 110, 111 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Arcay Felipe, Lecuna Vicente, María Ignacia, Carillo 

Rosalía, Conde Eusebio. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 
 

 



 

 

392 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 17-11-1830 

6.- Nombre Felipe Arcay 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Felipe Arcay, vendió a Vicente 
Lecuna en ciento ochenta y tres (183) pesos, una 
mulata llamada María Ignacia que le pertenece por 
haberla comprado a Rosalía Carrillo con la 
intervención de su esposo Eusebio Conde. 

10.- Extensión Folios 111, 112 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Arcay Felipe, Lecuna Vicente, María Ignacia, Carillo 

Rosalía, Conde Eusebio. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

393 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 27-11-1830 

6.- Nombre Ángel Domínguez 

7.- Tipo de Protocolo Obligación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Ángel Domínguez, es obligado a 
devolverle a Ramón Landa doscientos cuarenta y 
dos (242) pesos que éste le prestó y para mayor 
seguridad hipoteca en su favor una casa de su 
propiedad. 

10.- Extensión Folio 112 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Domínguez Ángel, Landa Ramón. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Trincheras (Calle de 

las). 

       Descriptores Temáticos Obligación, Préstamo, Hipoteca. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

394 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-12-1830 

6.- Nombre María Ignacia Salvarría 

7.- Tipo de Protocolo Poder general 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María Ignacia Salvarría, da todo 
su poder a su hermano político Calisto Salazar, para 
que en su nombre y representación pueda percibir, 
haber y cobrar cantidades, bienes e intereses que 
se le deban. 

10.- Extensión Folio 113 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Salvarría María Ignacia, Salazar Calisto. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Barcelona. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

395 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 07-11-1830 

6.- Nombre Juan Hilario Quevedo 

7.- Tipo de Protocolo Fianza 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente se constituye como fiador de 
Luciano Urbano por la suma de ciento veinticuatro 
(124)  pesos y tres (3) reales. 

10.- Extensión Folio 114 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Quevedo Juan Hilario, Urbano Luciano, Ugueto 

Manuel María. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Fianza, Fiador, Deuda. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

396 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 13-12-1830 

6.- Nombre Santiago Lacour 

7.- Tipo de Protocolo Poder especial 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente  Santiago Lacour, otorga poder a 
Tomás Nevett, para que en su nombre y en su 
ausencia, se encargue de la administración y cuido 
de su hacienda de pino, que tiene arrendada a 
Manuel Escudero. 

10.- Extensión Folio 114 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Lacour Santiago, Nevett, Escudero Manuel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Representación Legal, Administración, 

Hacienda de Pino. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

397 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 13-12-1830 

6.- Nombre G. B. Sprotto 

7.- Tipo de Protocolo Poder general 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente G. B. Sprotto, en nombre y 
representación de la Sociedad Schivartz Sprotto y 
Compañía, de la cual es socio y liquidador, da todo 
su poder a Lorenzen Dreyer y Compañía para que 
en su nombre pueda percibir, administrar, comprar y 
vender bienes, cantidades e intereses. 

10.- Extensión Folios 115, 116 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Sprotto G. B., Dreyer Lorenzen. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Poder, Representación Legal, Sociedad Schivartz 

Sprotto y Compañía, Lorenzen Dreyer y Compañía. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 

 



 

 

398 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-12-1830 

6.- Nombre Tomás Nevett 

7.- Tipo de Protocolo Obligación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Tomás Nevett, es obligado a darle 
a la Sociedad Alexandro Chating y Compañía de 
Caracas, por manos de Rafael Gonell diez (10) 
cargas de ron mensualmente y cinco (5) cargas de 
ron que le debe, mientras esté en sus manos la 
administración de la hacienda de pino. 

10.- Extensión Folio 116 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Nevett Tomás, Gonell José Rafael. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Obligación, Deuda, Cargas de Ron, Sociedad 

Alexandro Chating, Compañía de Caracas. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

399 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 22-12-1830 

6.- Nombre María Ignacia Salvarría 

7.- Tipo de Protocolo Poder general 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María Ignacia Salvarría, otorga 
poder cumplido a su hermano político Calisto 
Salazar para que pueda percibir, haber, cobrar, 
administrar, comprar y vender bienes, intereses y 
cantidades. 

10.- Extensión Folios 117, 118 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Salvarría María Ignacia, Salazar Calisto. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Barcelona. 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

400 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 30-12-1830 

6.- Nombre Altagracia Manrique 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Altagracia Manrique, da en venta 
a Luisa Finco una morena su esclava María del 
Rosario por doscientos veinte (220) pesos, la cual le 
pertenece por compra que le hizo a Pedro Morales. 

10.- Extensión Folios 118, 119 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Manrique Altagracia, Finco Luisa, María del Rosario, 

Morales Pedro, Domínguez Ángel, Rodríguez 
Merced. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

401 

1.- Tomo 5 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 31-12-1830 

6.- Nombre Esteban Avilés 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente da en venta a Altagracia Manrique 
un moreno su esclavo de dieciséis (16) años, en 
ciento cuarenta (140) pesos, el cual le pertenece 
por compra que le hizo a su madre Rosa Avilés. 

10.- Extensión Folio 120 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Avilés Esteban, Manrique Altagracia, Asunción, 

Avilés Rosa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 



 

 

402 

 

1.- Nº de Tomo 6 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 14-11-1828 / 27-03-1830 

6.- Nombre Andrea Navarrete 

7.- Tipo de Protocolo Inventario 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Inventario analítico y partición de bienes por muerte 
de Andrea Navarrete. 

10.- Extensión Folios 1-35 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués, José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Navarrete Andrea, Navarrete Saturnina, Navarrete 

Vicenta. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía 

(Parroquia de). 

       Descriptores Temáticos Inventario, Partición de bienes. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

403 

1.- Nº de Tomo 6 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-03-1830 

6.- Nombre Valentín Salboch 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Valentín Salboch, solicita se 
admita su renuncia de albacea y le paguen los 
suplementos a favor de la testamentaría del difunto 
Juan José Badillo. 

10.- Extensión Folios 36-73 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Salboch Valentín, Badillo Juan José, Estoquera 
Pedro José, Arrillaga José María, Hernández 

Romero Pedro, González José María. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Solicitud, Pedimento, Petición, Albacea, Renuncia, 

Pago, Testamentaria, Indulto. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 



 

 

404 

1.- Nº de Tomo 6 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 18-05-1830 /11-11-1833 

6.- Nombre Lucrecia Arteaga y Eufemia Landaeta 

7.- Tipo de Protocolo Sentencia 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos contra las comparecientes Lucrecia 
Arteaga y Eufemia Landaeta, por ocultación de objetos 
robados de un almacén propiedad de Mateo Pascal. 

10.- Extensión Folios 74-88 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Arteaga Lucrecia, Landaeta Eufemia, Pascal Mateo. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Sentencia, Dictamen, Juicio, Juzgado, Robo, Apelación. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

405 

1.- Nº de Tomo 6 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1818 – 1830 

6.- Nombre Juan Blanco 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Juan Blanco, solicita, le sean 
consignados los frutos de la Hacienda San 
Faustino, propiedad de su difunto padre. 

10.- Extensión Folios 89-101 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Blanco Sierro José María, Blanco Juan, Castro 

Rafael, Castro Rafael, Medina Juan José, Salazar 
Juan Andrés, Hernández Juan Antonio. 

Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

Descriptores Temáticos 
Solicitud, Pedimento, Petición, Remisión de frutos, 

Repartición. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

406 

 

1.- Nº de Tomo 7 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre José Rafael Mayora 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José Rafael Mayora, solicita se le 
excuse de la tutela y curatela que le confirió por su 
testamento el difunto Juan José Badillo. 

10.- Extensión Folios 1-41 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 

Mayora José Rafael, Badillo Juan José, Salboch 
Valentín, Del Sacramento Merced, García Antonio, 
Ortega Marcelino, Daviot Francisco, Miranda Pedro 
José, Colina José Manuel, Puyarena Juana, Herrera 
Inés. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Solicitud, Pedimento, Curador, Renuncia, 

Testamentaria, Albaceas. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

407 

1.- Nº de Tomo 7 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Pragedes López de Salazar 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Pragedes López de Salazar, 
solicita un permiso para vender una esclava por la 
cantidad de doscientos ochenta (280) pesos, libres 
de escrituras en el término de tres (3) días, por 
traslado a Río Chico. 

10.- Extensión Folios 42, 43 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
López de Salazar Pragedes, Bautista Juana, Bullo 

Reymundo. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Pedimento, Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

408 

1.- Nº de Tomo 7 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre María Isabel Alfonzo 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente María Isabel Alfonzo, como viuda 
de Montano Álvares, solicita testimonio de escritura 
de compra de casa y siete pedazos de tierras. 

10.- Extensión Folio 44 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Alfonzo María Isabel, Álvares Montano, Colina José 

Manuel. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Cariaco (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos 
Solicitud, Pedimento, Compra de casa, Terrenos, 

Escritura. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

409 

1.- Nº de Tomo 7 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Eduardo Ursinus 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Eduardo Ursinus, vende una casa 
de su propiedad a Felipe Guaderrama. 

10.- Extensión Folios 45 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Ursinus Eduardo, Guaderrama Felipe, Cordero, 

Loynarz. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de casa, Certificación. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

410 

1.- Nº de Tomo 7 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Rosalía Ruíz 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Rosalía Ruíz, solicita se detenga 
la construcción de un canal de agua de la casa 
vecina, por dañar sus sembradíos y por no haber 
sido notificada previamente. 

10.- Extensión Folios 46, 47 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Ruiz Rosalía, Espinoza Hilario, Martínez Francisco 

Javier, Pacheco Juana Josefa. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos 
Solicitud, Pedimento, Acequia, Derecho de 

Propiedad, Daños a sembradíos. 

13.- Observaciones 
 Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación 

de tinta. 

 
 
 
 
 
 



 

 

411 

 

1.- Nº de Tomo 8 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Idelfonso Molero 

7.- Tipo de Protocolo Demanda 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Idelfonso Molero, demanda a José 
Recur por liquidación de cuentas de la sociedad que 
tuvieron. 

10.- Extensión Folios 1-63 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Molero Idelfonso, Recur José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Demanda, Acusación, Pleito, Liquidación de cuentas, 

Sociedad. 

13.- Observaciones Presencia de roturas y polvo. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

412 

1.- Nº de Tomo 9 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 04-04-1827 / 25-11-1830 

6.- Nombre Josefa Conde 

7.- Tipo de Protocolo Pedimento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Josefa Conde, declara la muerte 
de su padre y solicita partición de bienes que aquel 
dejó. 

10.- Extensión Folios 1-17 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 

Conde Josefa, Conde Francisco, Álvarez Conde 
Ángel, Lobato Juana Gregoria, Alfonzo Dionisia, 
Conde Juana María, Conde Ana Dominga, Sosa 

Bárbara, Montero Candelaria, Padrón Lisa, Requena 
Juan. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la) Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos 
Pedimento, Herencia, Testamentaria, Partición de 

bienes, Declaración de defunción. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 



 

 

413 

 

1.- Nº de Tomo 10 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 183 0 

6.- Nombre Estefana Durán 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente  Estefana Durán, esclava que 
solicita se le prohíba a Juana Bolívar, dueña de ella y 
de su hija, que embarque a su hija en viaje hacia 
costas extranjeras. 

10.- Extensión Folios 1-7 

11.- Juez o Registrador Rafael Márques 

12- Descriptores Onomásticos 
Durán Estefana, Durán María Merced, Bolívar Juana, 
Bolívar Simón, Pérez Andrés, Ventura Santana José. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Barquisimeto, 

Curazao. 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Esclavos, Prohibición. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 

 



 

 

414 

 

1.- Nº de Tomo 10 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Ignacio Méndez 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Ignacio Méndez, es acusado de ser 
cómplice del apresamiento de la Goleta Nacional 
Carlota. 

10.- Extensión Folios 8-11 

11.- Juez o Registrador Julián García Saune 

12- Descriptores Onomásticos 
Méndez Ignacio, Marturet L., Codarri A., Acevedo M., 

Acosta Josefa, Vásquez Luciano, Argüelles. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Puerto Paparo, 
Puerto Cabello, Río Chico, Valencia, Caracas. 

       Descriptores Temáticos 
Acusación, Litigio, Apresamiento de goleta, 

Embarcación. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 

 



 

 

415 

1.- Nº de Tomo 10 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Antonio Madrigal 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Antonio Madrigal, vende una casa 
de su propiedad a Juan José Breca. 

10.- Extensión Folios 12, 13 

11.- Juez o Registrador Julián García Saume y Francisco Álvares 

12- Descriptores Onomásticos 
Madrigal Antonio, Breca Juan José, Toro Juan José, 
Mariano Diez, Salcedo Martín, Torres José Manuel, 

Domínguez Ángel, Eraso Luis. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de casa. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 

 



 

 

416 

1.- Nº de Tomo 10 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Francisca Vicenta González Gómez 

7.- Tipo de Protocolo Venta de solar 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Francisca Vicenta González 
Gómez, vende a José María Arrillaga un solar que le 
pertenece por una herencia. 

10.- Extensión Folio 14 

11.- Juez o Registrador Julián García Saume y Francisco Álvares 

12- Descriptores Onomásticos 
González Gómez Francisca Vicenta, Arrillaga José 
María, Gómez María Manuela, Guaderrama Félix, 

Cruz José, Alforra Nicolás, Llanes José. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Venta de solar, Certificación, Terrenos, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 



 

 

417 

1.- Nº de Tomo 11 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Domingo Tovar 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Domingo Tovar, es acusado por 
causarle heridas a Lucas Rada, sin que este lo haya 
provocado. 

10.- Extensión Folios 1-37 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Tovar Domingo, Rada Lucas. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de), Maracaibo. 

       Descriptores Temáticos Acusación, Litigio, Pleito, Sentencia. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

418 

 

1.- Nº de Tomo 12 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-03-1826 / 13-10-1830 

6.- Nombre Carmen Serrano 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Carmen Serrano, vende una 
esclava llamada Encarnación a William Acker. 

10.- Extensión Folio 1 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 

Serrano Carmen, Acker Willam, Encarnación, Eraso 
Estaria del Rosario, Olza José Joaquín, Sabas Iriarte 

Pedro, Duarte José, Ávila Esteban, Castro Félix, 
Colina José Manuel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 



 

 

419 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 31-08-1830 

6.- Nombre Rosario Maya de Daviott 

7.- Tipo de Protocolo Remate 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Rosario Maya de Daviott y 
Francisco Daviott efectúan remate de un rancho y de 
dos esclavos llamados Rufino y María del Carmen. 

10.- Extensión Folios 1-3 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Maya De Daviott Rosario, Daviott Francisco, Rufino, 
María del Carmen, Daviott Vicente, Daviott Federica, 

Campos Felipa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Remate, Testamentaria, Esclavos. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 

 



 

 

420 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 29-01-1829 / 12-05-1830 

6.- Nombre Juan Manuel Fuentes 

7.- Tipo de Protocolo Sentencia 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Juan Manuel Fuentes, recibe una 
sentencia por ocasionarle la muerte a Manuela Díaz 
al escapársele un tiro de su pistola. 

10.- Extensión Folios 4-28 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Fuentes Juan Manuel, Díaz Manuela. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Sentencia, Dictamen, Juicio, Juzgado, Criminales. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

421 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Simona Castillo 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Simona Castillo, cobra a Juan 
Foster ochenta y ocho (88) pesos que éste le adeuda 
por el servicio personal que aquella le hizo al cuidar a 
su niña durante año y medio. 

10.- Extensión Folios 29-34 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Castillo Simona, Foster Juan, Colina José Manuel. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de), Caracas, Estados Unidos del Norte. 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Cobranza, Deuda, Demanda. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 

 



 

 

422 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Simón Suberoi 

7.- Tipo de Protocolo Sesión 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Simón Suberoi,  hace sesión de los 

bienes que posee en Panaquire. 

10.- Extensión Folios 35, 36 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Suberoi Simón 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Cumaná, Caracas, 

Panaquire, Caucagua, Río Chico. 

       Descriptores Temáticos Sesión, Cierre de contrato, Finalización de contrato. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 

 
 

 
 



 

 

423 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 04-08-1830 

6.- Nombre Ricardo Wilson 

7.- Tipo de Protocolo Reclamo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Ricardo Wilson, reclama a Tomás 
Nevett por su posición frente a la demanda que está 
llevando a cabo relacionada con la sociedad Wilson y 
Kerr. 

10.- Extensión Folios 36, 37 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Wilson Ricardo, Nevett Tomás, William Kerr, Royds. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Reclamo, Acusación, Litigio, Demanda, Sociedad 

Wilson y Kerr. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

424 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 07-09-1830 

6.- Nombre Lorenzo Castro 

7.- Tipo de Protocolo Pedimento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Lorenzo Castro, pide al corregidor 
que se le incluya en el indulto para contrabandistas 
de tabaco. 

10.- Extensión Folio 41 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Castro Lorenzo. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Pedimento, Contrabando, Tabaco, Indulto. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

425 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 20-06-1808 / 01-10-1830 

6.- Nombre Ana María Sabogal 

7.- Tipo de Protocolo Declaratoria 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente  Ana María Sabogal, declara sobre 
la posesión de una casa que le perteneció a su 
difunto esposo Manuel Mendivi. 

10.- Extensión Folios 42-50 

11.- Juez o Registrador Rafael Márques 

12- Descriptores Onomásticos 
Sabogal Ana María, Mendivi Manuel, Castaño 

Henrique. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Río Arriba, Costa de 

África, Guadalupe (Isla de). 

       Descriptores Temáticos Declaración, Herencia, Registro de propiedad. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

426 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 16-08-1830 / 03-09-1830 

6.- Nombre Augusto Zérega 

7.- Tipo de Protocolo Nacionalización de Buque 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Por órdenes de su hermano Juan Zérega, el 
compareciente Augusto Zérega, nacionaliza un buque 
americano propiedad de éste, cambiándole el 
nombre, de Sara Wilson a Juancito, para que poder 
hacer su comercio particular. 

10.- Extensión Folios 51, 52 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Zérega Augusto, Zérega Juan, Brand Luis, Tovar 

Merced. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos 
Nacionalización de buque, Embarcación, Buque Sara 

Wilson, Buque Juancito. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 

 



 

 

427 

1.- Nº de Tomo 13 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 04-09-1830 / 25-09-1830 

6.- Nombre Rafael Maizo 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Rafael Maizo, solicita un amparo 
sobre la posesión de un terreno baldío cultivado por 
él. 

10.- Extensión Folios 53-56 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Maizo Rafael, López Cristóbal, López Antonio, Rivero 

José María, Fremariaz Luis Blanco, Álvarez José 
María. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Carayaca, Petaquire, 

Pío Mamo. 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Pedimento, Tierras baldías, Amparo. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 



 

 

428 

1.- Nº de Tomo 14 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 07-01-1830 / 27-04-1830 

6.- Nombre José Yánez 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de Pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José Yánez, cobra a Nicolás y 
Antonio Sánchez y a Juan Lorenzo Rodríguez 
cantidad de pesos, que los mismos le adeudan. 

10.- Extensión Folios 1-30 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 

Yánez José, Sánchez Nicolás, Sánchez Antonio, 
Lorenzo Rodríguez Juan, Pérez Yginia, Pérez 

Anastasia, Pérez Juan Antonio, Sánchez Josefa 
María. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Cobranza, Deuda, Curador. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 



 

 

429 

1.- Nº de Tomo 15 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 12-01-1830 / 22-01-1830 

6.- Nombre Juan José Badillo 

7.- Tipo de Protocolo Testamento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido Testamento del compareciente Juan José Badillo. 

10.- Extensión Folios 1-13 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Badillo Juan José, Puyarena Juana. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Testamento, Memoria testamental, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

430 

 

1.- Nº de Tomo 16 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-02-1830 

6.- Nombre José Luis Cardozo 

7.- Tipo de Protocolo Apelación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José Luis Cardozo, interpone 
recurso de apelación contra Carmen Mogica como 
fiadora y principal pagadora de su hijo R. López. 

10.- Extensión Folio 1 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Cardozo José Luis, López Ricardo, Mujica Carmen, 

López R. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Apelación, Reclamo, Fiador. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

431 

1.- Nº de Tomo 16 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 23-06-1830 / 13-09-1830 

6.- Nombre Manuela Pozo 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Manuela Pozo,  solicita que la 
memoria testamental de su difunto esposo Pedro 
Veliz sea elevada a testamento. 

10.- Extensión Folios 2-5 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Pozo Manuela, Veliz Pedro. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Solicitud, Pedimento, Testamento, Memoria 

Testamental. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

432 

1.- Nº de Tomo 16 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 14-02-1829 / 15-07-1830 

6.- Nombre Francisca Ojeda 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Francisca Ojeda,  cobra una 
cantidad de pesos a Rosalio Rodríguez y Juana 
Josefa Monasterios, acusándolos de haberlos 
tomados de un falso de su casa, donde estaban 
escondidos. 

10.- Extensión Folios 6-95 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 

Ojeda Francisca, Rodríguez Rosalio, Monasterios 
Juana Josefa, Almerida Rosa, Chartre Ambrocio, 

Machado José del Rosario, Castro Lorenzo, Mujica 
Carmen. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Cobranza, Hurto. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 

 
 

 



 

 

433 

1.- Nº de Tomo 16 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 05-10-1830 

6.- Nombre José María Pérez Lugo 

7.- Tipo de Protocolo Declaratoria 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El escribano público José Vicente Cardozo declara 
que el compareciente no es pobre ni indigente como 
quiso hacer creer, pues tiene un empleo y posee una 
casa. 

10.- Extensión Folios 96-97 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Cardozo José Vicente, Pérez Lugo José María. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Declaratoria. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

434 

1.- Nº de Tomo 16 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 10-03-1830 

6.- Nombre Juan Bautista Monteverde 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Juan Bautista Monteverde,  es 
acusado de causarle padecimientos a un esclavo, 
como medida para impedir la fuga del mismo. 

10.- Extensión Folios 98-101 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Monteverde Juan Bautista, Juan Antonio. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Acusación, Esclavos, Maltrato, Fuga. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

435 

1.- Nº de Tomo 16 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 20-05-1830 / 0-07-1830 

6.- Nombre Petronila González 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Autos seguidos en contra de la compareciente 
Petronila González, por haberle encontrado en su 
poder piezas de ropa robada a María Victoria 
Mustiola. 

10.- Extensión Folios 102-105 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
González Petronila, Mustiola María Victoria, Dolores, 

Ángela. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos Juicio, Acusación, Litigio, Hurto, Condena. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

436 

 

1.- Nº de Tomo 16 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 22-03-1830 

6.- Nombre Henrique Borges 

7.- Tipo de Protocolo Remate 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Registro del remate de los ramos de Guarapo y 
Gallos ofrecido por el compareciente Henrique 
Borges. 

10.- Extensión Folios 106-108 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Borges Henrique 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Cantones, 

Tocuyo, San Carlos, San Felipe, Puerto Cabello. 

       Descriptores Temáticos Remate, Venta, Fianza, Gallos, Guarapo. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 



 

 

437 

 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 09-07-1829 / 03-04-1830 

6.- Nombre Marcelino Ortega 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente  Marcelino Ortega, cobra una 

cantidad de pesos a Guánchez, que éste le debe por 
varias partidas de sal que ella le vendió. 

10.- Extensión Folios 1-72 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Ortega Marcelina, Guánchez. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Deuda, Partidas de sal. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

438 

 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 09-12-1830 

6.- Nombre José Francisco Herrera 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José Francisco Herrera, da en 
venta a Miguel Vargas un esclavo llamado José 
Andrés, por ciento cincuenta (150) reales. 

10.- Extensión Folios 73-74 

11.- Juez o Registrador Juan Nepomuceno Albor. 

12- Descriptores Onomásticos 
Herrera José Francisco, Solís María de Jesús, 

Vargas Miguel, José Andrés. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Esclavos. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

439 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 27-07-1830 

6.- Nombre José Nicodemus 

7.- Tipo de Protocolo Partida de Bautismo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido Registro de bautismo de José Nicodemus. 

10.- Extensión Folio 75 

11.- Juez o Registrador Carlos José H. 

12- Descriptores Onomásticos 
Nicodemus, Cedeño José Aniceto, Ugueto María 

Eusebia, Ugueto Rosa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), San José de Caruao. 

       Descriptores Temáticos Partida de Bautismo. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

440 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-10-1831 

6.- Nombre Santiago Martínez y Gertrudis Escobar 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclava 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Los comparecientes Santiago Martínez y Gertrudis 
Escobar,   venden a Rosa Berde una esclava en 
ciento setenta pesos (70)  y ocho (8) reales de plata. 

10.- Extensión Folios 76-78 

11.- Juez o Registrador Joaquín Antonio de M. 

12- Descriptores Onomásticos 
Martínez Santiago, Escobar Gertrudis, Berde Rosa, 
Acosta Luis, Monteverde Elena, Bigot Felipe María, 

Jerónima. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Esclavos. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

441 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-01-1830 / 15-04-1830 

6.- Nombre Ildelfonso Molero 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Juicio sobre liquidación de cuentas de sociedad 
mercantil que tuvo el compareciente  Ildelfonso 
Molero, con José Recur. 

10.- Extensión Folios 79-95 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Molero Ildelfonso, Recur José, Thomas Antonio. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Juicio, Liquidación de cuentas, Sociedad mercantil. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

442 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-09-1829 

6.- Nombre María del Carmen Noguera 

7.- Tipo de Protocolo Partida de Bautismo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido Registro de bautismo de María del Carmen Noguera. 

10.- Extensión Folio 96 

11.- Juez o Registrador Carlos José Ibarrolaburo 

12- Descriptores Onomásticos 
Noguera María del Carmen, Noguera José Manuel, 

Mena María Paula, Pontes Petronila. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Partida de Bautismo 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

443 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 25-09-1829 / 21-01-1830 

6.- Nombre María del Carmen Noguera 

7.- Tipo de Protocolo Nombramiento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente María del Carmen Noguera,  
nombra a Petronila Ponte como curadora y 
administradora de los bienes que le corresponden por 
la muerte de su padre. 

10.- Extensión Folios 97-100 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Noguera María del Carmen, Ponte Petronila, Noguera 

José Manuel, Meza María Paula. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Nombramiento, Fianza, Curador. 

13.- Observaciones 
Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 

 



 

 

444 

1.- Nº de Tomo 17 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre José Luis Cardozo 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de Pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José Luis Cardozo, cobra a Juan 
Badillo una cantidad de pesos por alquiler de una 
casa de su propiedad. 

10.- Extensión Folios 101-106 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Cardozo José Luis, Badillo Juan, Meliton Harragui 

Juan José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Deuda, Alquiler de casa. 

13.- Observaciones 
 Presencia de polvo, oxidación de tinta y folios 

ilegibles. 

 
 
 
 
 
 



 

 

445 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 17-04-1830 / 28-08-1830 

6.- Nombre Santa Ana Rivas 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Santa Ana Rivas, es acusado de 
violación cometida en la persona de María Jorge 
Sevilla de diez (10)  años y por ese delito es 
condenado a cinco (5) años de prisión. 

10.- Extensión Folios 1-8 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Rivas Santa Ana, Sevilla María Jorge, Núñez María 

Rosa, Parra Manuela, Bueno José Antonio, Robayero 
José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), San José, Cardonal. 

       Descriptores Temáticos 
Acusación, Juicio, Sentencia, Violación, Presidio de 

Maracaibo. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

446 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 17-04-1830 / 19-04-1830 

6.- Nombre Mariano Torres 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Mariano Torres, es acusado por 
Antonio G. Grana de herir a un hombre llamado 
Bonifacio. 

10.- Extensión Folios 9-13 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Torres Mariano, Grana Antonio, Bonifacio, Bonand 

Santiago, González Gregorio, Urtiola Pepe. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Barlovento (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Acusación, Declaración. 

13.- Observaciones 
 Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

447 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 24-08-1830 / 25-02-1831 

6.- Nombre Andrea Fiallo 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Andrea Fiallo, acusa a Rosalio 
Rodríguez de cometer violación contra su hija 
Eleuteria Fiallo. 

10.- Extensión Folios 14-37 

11.- Juez o Registrador Rafael Márques 

12- Descriptores Onomásticos Fiallo Andrea, Fiallo Eleuteria, Rodríguez Rosalio. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Santo Domingo (Isla 

de). 

       Descriptores Temáticos Acusación, Litigio, Violación. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

448 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 23-06-1829 / 11-05-1830 

6.- Nombre Dominga Rada 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Dominga Rada, solicita a Juan 
Sánchez conceda papel de venta a la esclava Eulalia 
(su hija), por los maltratos que en su casa recibe. 

10.- Extensión Folios 38-42 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Rada Dominga, Sánchez Juan José, Eulalia, Díaz 

Pedro Pablo, Sánchez Juan José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Tarmas. 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Esclavos, Maltrato a esclavos. 

13.- Observaciones 
 Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

449 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 15-07-1830 

6.- Nombre Eduviges González 

7.- Tipo de Protocolo Venta de esclavo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Eduviges González, da en venta 
pública a María del Carmen Serrano una esclava de 
su propiedad llamada María Feliciana de la Merced. 

10.- Extensión Folios 43-46 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
González Eduviges, Serrano María del Carmen, De la 

Merced María Feliciana, González María de la 
Concepción. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Valle de la Pascua. 

       Descriptores Temáticos Venta de esclavo, Esclavos. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

450 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 18-03-1829 / 24-12-180 

6.- Nombre Juan José Badillo 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Juan José Badillo,  cobra cantidad 
de pesos a Petronila Acosta, por préstamo que éste 
le hizo y aún no ha cancelado. 

10.- Extensión Folios 47-52 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Badillo Juan José, Acosta Petronila, Cicilio Pedro, 

Cicilio Vicenta. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Confiscación de casa. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

451 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-09-1830 

6.- Nombre Micaela Istúriz 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Micaela Istúriz,  solicita que Félix 
Guaderrama le permita habitar un solar que su 
difunto esposo vendió en vida  a éste, pero aún no lo 
ha cancelado completamente. 

10.- Extensión Folios 53-57 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Istúriz Micaela, Guaderrama Félix, Marez Pedro. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Terrenos, Venta de solar. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

452 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 28-08-1828 

6.- Nombre Antonio Padrón Gutiérrez 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Juicio entre el compareciente Antonio Padrón 
Gutiérrez y Leandro Viana por incumplimiento de 
contrato de arrendamiento. 

10.- Extensión Folios 58-59 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Padrón Gutiérrez Antonio, Viana Leandro. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Juicio, Contrato de arrendamiento, Incumplimiento de 

contrato, Fiador. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

453 

1.- Nº de Tomo 18 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 28-08-1830 / 10-09-830 

6.- Nombre Antonio Olivo 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Causas seguidas contra el compareciente Antonio 
Olivo, por haber cometido ofensas contra el 
Corregidor del Cantón de la Guaira. 

10.- Extensión Folios 60-65 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Olivo Antonio, Sánchez Úrsula, Romero Benito. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Juicio, Acusación, Corregidor del Cantón de la 

Guaira. 

13.- Observaciones 
Presencia de manchas, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 

 
 
 
 
 
 



 

 

454 

 
 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 13-05-1830 / 16-03-1830 

6.- Nombre Fermín Lare 

7.- Tipo de Protocolo Citación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Citación para los acreedores del compareciente 
Fermín Lare, para que asistan al Tribunal de 
Maiquetía. 

10.- Extensión Folios 1-5 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Lare Fermín, Yanes Pedro, Tinedo Teresa, 

Fernández Miguel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Citación, Juicio, Acreedores, Tribunal de Maiquetía. 

13.- Observaciones  Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 

 



 

 

455 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 26-05-1830 

6.- Nombre Valentín Salboch 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Valentín Salboch, solicita le sean 
devueltos muebles que había prestado al ahora 
difunto Juan José Badillo. 

10.- Extensión Folios 6-7 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Salboch Valentí, Badillo Juan José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Devolución de Bienes. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

456 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre Bartolo Rivero y Ruiz 

7.- Tipo de Protocolo Compromiso 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Bartolo Rivero y Ruiz, se 
compromete a pagar a Juan Julio Gomala en el 
término de un año (1) ciento diecinueve (119) reales. 

10.- Extensión Folio 8 

11.- Juez o Registrador No indicado 

12- Descriptores Onomásticos Rivero y Ruiz Bartolo, Gomala Juan Julio. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Compromiso, Obligación, Declaración, Deuda. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

457 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 

6.- Nombre María del Carmen Castro 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente cobra a Luisa González cantidad 
de pesos, que le dio en mercancías para venderlas al 
contado, con la condición de que al venderlas le 
cancelara dichas cantidades. 

10.- Extensión Folio 9 

11.- Juez o Registrador José G. Pineda 

12- Descriptores Onomásticos Castro María del Carmen, González Luisa, Elster G. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Parroquia 

de). 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Deuda, Mercancías. 

13.- Observaciones  Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 
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1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 20-03-1830 

6.- Nombre María de la Concepción Amador 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente María de la Concepción Amador, 
acusa a José Antonio Rod de haberle dado una 
paliza a su sobrina. 

10.- Extensión Folios 10-19 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Amador María de la Concepción, Rod José Antonio, 

Encarnación, Cordero Rafael, Cobos Juana, 
Rodríguez Justo Bruno, Merced. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Macuto (Parroquia 

de). 

       Descriptores Temáticos Acusación, Litigio, Maltrato a menor. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 
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1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 07-09-1830 

6.- Nombre Luis Eraso 

7.- Tipo de Protocolo Certificación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Registro que indica que la vivienda escombrada que 
el compareciente Luis Eraso, posee, no ha sido 
hipotecado. 

10.- Extensión Folio 20 

11.- Juez o Registrador Manuel Gómez 

12- Descriptores Onomásticos 
Eraso Luis, Gual María Josefa, Iriarte Martín, Eraso 

Juan Bautista, Carrillo Agustín, Eraso María Trinidad. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Declaración, Registro de Propiedad. 

13.- Observaciones  Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 

 
 
 



 

 

460 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-03-1830 

6.- Nombre Miguel González 

7.- Tipo de Protocolo Obligación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Miguel González, que es deudor de 
doscientos (200) pesos a, se compromete a pagar 
medio real por cada un peso mensualmente, mientras 
cancela la deuda a Pedro Miguel Guillen. 

10.- Extensión Folios 21-27 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos González Miguel, Guillen Pedro Miguel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Guacara. 

       Descriptores Temáticos Obligación, Compromiso, Convenio, Deuda. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 

 



 

 

461 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 15-04-1830 / 06-08-1834 

6.- Nombre Sociedad de Zérega Hermanos y de la Flechera 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Los representantes de la Sociedad de Zérega 
Hermanos y de la Flechera cobran cantidad de pesos 
que Luis Acosta tomo en mercancías de los 
almacenes de la Sociedad, para pagar al contado y 
no ha cumplido dicho pago. 

10.- Extensión Folios 28-40 

11.- Juez o Registrador Francisco Álvarez 

12- Descriptores Onomásticos Acosta Luis, Zérega, Flechera. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Cobro de pesos, Deuda, Sociedad de Zérega 

Hermanos y de la Flechera, Mercancías. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 
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1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 30-04-1830 

6.- Nombre Miguel Fernández 

7.- Tipo de Protocolo Obligación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Por disolución de Sociedad entre el compareciente 
Miguel Fernández, y José Francisco Pacheco, se 
obliga a Fernández a pagarle una cantidad de pesos 
que éste tomó de la bodega de la Sociedad. 

10.- Extensión Folios 41-45 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Fernández Miguel, Pacheco José Francisco. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas, Caleta 

(Calle de la). 

       Descriptores Temáticos Obligación, Compromiso, Convenio, Deuda. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 

 



 

 

463 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 21-10-1830 / 30-10-1830 

6.- Nombre Josefa Ramona Hernández 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Josefa Ramona Hernández, solicita 
que se realice división y partición de bienes que 
quedaron por fallecimiento de su padre Antonio Pedro 
Hernández. 

10.- Extensión Folios 46-51 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Hernández Josefa Ramona, Hernández Antonio 

Pedro, Hernández Alejo, Vargas Juan. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Cariaco (Pueblo de). 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Herencia, Partición de Bienes. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 

 



 

 

464 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 13-03-1830 

6.- Nombre Eduardo Ursinus 

7.- Tipo de Protocolo Certificación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Registro que indica que la casa que posee el 
compareciente Eduardo Ursinus, no está hipotecada. 

10.- Extensión Folio 52 

11.- Juez o Registrador Manuel Gómez 

12- Descriptores Onomásticos 
Ursinus Eduardo, Monteverde Fernando, Monteverde 

María del Carmen, Morales Antonio. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Certificación, Registro de Propiedad. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 
 



 

 

465 

1.- Nº de Tomo 19 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 16-02-1828 / 01-06-1830 

6.- Nombre Fernando Monteverde y Molina 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Fernando Monteverde y Molina, 
solicita que la Alcaldía Parroquial de Maiquetía, 
haga reconocimiento y avalúo de su casa destruida, 
a causa de un terremoto. 

10.- Extensión Folios 53-65 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Monteverde y Molina Fernando, Benítes Elena. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Isla de Curazao, 

Maiquetía (Parroquia de). 

       Descriptores Temáticos 
Solicitud, Alcaldía Parroquial de Maiquetía, Avalúo, 

Terremoto. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y folios ilegibles. 

 
 
 
 



 

 

466 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
03 -01-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Juan Muñoz 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Solar 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes  Juan Muñoz apoderado de la 
Sra. Celedonia Merced, Pilar y Concepción Muñoz 
manifestaron que por herencia son acreedoras de la 
casa ubicada en el Puerto de la Guaira, por el cual, en 
fecha del 15/11/1830 proceden a la escritura de la 
venta de la casa.  

10.-Extensión 
 

 
 Folios 1- 6 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Muñoz Juan, Muñoz Salvador, Ferrer Brígida, Merced 

Celedonia, Muñoz Pilar y Concepción, Salías Francisca 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maracaibo, Caracas. 

 

 
Herencia, Venta, Poder, Venta de Solar. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

468 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental Simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
08 -01-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Práxedes López de Salazar 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclavo 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Práxedes López da en venta a 3 
esclavos de nombres Pantaleón y sus dos hijos José 
Eulogio y Juan al Sr. Jorge Ward, el cual le 
pertenecían por haberlos comprados al Sr. José 
María Gómez como apoderado de su madre política 
la Sra. Micaela Longa. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 6, 7 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
López de Salazar Práxedes, Pantaleón, José Eulogio, 
Juan, Gómez José, Longa Micaela, Ward Jorge. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Esclavo, Habilitación, Venta, Venta de Esclavo.  

 



 

 

469 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 
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1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 

5.- Fecha 
 

 
13 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
María Abrantes 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Abrantes da toso su poder 
para valer al Sr. Félix Guadarrama para que en su 
representación continúen y concluya su caso del 
proceso de inventario perteneciente a los bienes 
que quedaron por fallecimiento de la Sra. María 
Manuela Gómez. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 8, 9 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués  

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Abrantes María, Megria José Agustín, Gómez María 

Manuela, Guadarrama Félix. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas   

 

 
Poder, Otorgamiento, Inventario 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

472 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
15 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
María de la Ascensión Maíz 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María de la Ascensión Maíz 
legitima del matrimonio de los Sres. Antonio Maíz y 
Asunción Brito todos naturales de Cumana  
dispone de su testamento en vista de encontrarse 
enferma. 

10.-Extensión 
 

 
Folios 9- 13 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Maíz María de la Ascensión, Brito Asunción, 

Torres Pedro, Diez Mariano. 

 
Guaira (villa y puerto de la), Cumana 

 

 
Testamento, Memoria Testamentaria. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

474 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
17 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Juan Román Girón 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Obligación Hipotecaria 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

El Compareciente Juan Ramón Girón manifestó 
que la Sras. Agustina, Clotilde Pérez han sumado 
para sus gastos la cantidad de 400 pesos con  
interese, así como la realización de un nuevo 
contrato otorgando poder a las Sra. Clotilde Pérez 
de hipotecar al Sr. Juan una casa ubicada en  
macuto. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 13- 15 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Girón Juan Ramón, Agustina, Pérez Clotilde, 
Montes José Francisco. 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía, Macuto. 

 

 
Obligación Hipotecaria, Hipoteca, Pago. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

475 

 

1.-Código 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
18 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Ramón Landa 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Solar 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Ramón Landa apoderado 
sustituto de la Sra. Bernardina Rodríguez 
manifestó que la Sra. Bernardina había dado poder 
al Sr. Manuel Landa para que en su 
representación recude, permuta y enajene un solar 
situado en el puerto de la Guaira con una casita al 
fondo frente a la calle de San Juan Dios pero este 
sustituye su poder conforme por no poderlo 
ejercer. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 15- 18 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         
 

 
Landa Ramón, Rodríguez Bernardina, Landa 

Manuel. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la) San Juan Dios (calle 

de), Caracas. 
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       Descriptores Temáticos 
 

 
Venta de Solar, Poder, Sustitución, Venta. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 
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1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
19 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Joaquín Rodríguez 

 

7.-Tipo de Protocolo  
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Joaquín Rodríguez manifestó 
que da su poder para valer al Sr. José Manuel 
Casonilla para que en su representación presente 
ante los tribunales competentes y declare a Pedro 
Vicente Rodríguez hijo menor del otorgante la 
capellanía de 2000 pesos mandado a fundar por la 
Dra. Inés Granadillo  con el objetivo de contribuir 
las pruebas necesarias para calificar que dicha 
capellania tiene referido su hijo y así determinar 
favorablemente. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 18, 19 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Rodríguez Joaquín, Casonilla José Manuel, 
Granadillo Inés. 

Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía (parroquia 
de), Tocuyito (pueblo de) Carabobo (Provincia de)  

 

 
Poder, Otorgamiento. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

479 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
19 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Dominga Narvate 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Dominga Narvate manifestó 
que su hijo el Sr. Manuel Vicente Huisi ha 
rematado en la mesa decimal de Caracas los 
Diezmos de Caraballeda y Maiquetía, y debiendo 
afianzar el pago con la garantía de un notario la 
Sra. Dominga se ha constituido como fiadora de su 
hijo. 

10.-Extensión 
 

 Folios 19, 20 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Narvate Dominga, Huisi Manuel Vicente 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caraballeda, 

Maiquetía, Caracas. 
 

 
Fianza, Pago. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

481 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
21 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
María del Rosario Morales 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Permuta 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María del Rosario Morales 
viuda del Sr. José Manuel Pérez junto con otros 
ciudadanos conforman la junta que en acto de 21 
de marzo de ese año celebrado ante el Sr. 
Teniente Corregidor de Maiquetía nombro aquel 
vecindario, para la recaudación de los fondos que 
deben invertirse en la construcción del nuevo 
templo. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 20- 24 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Morales María del rosario, Pérez José Manuel, 
Pérez José Antonio, Ojeda Miguel, Pérez Patricia, 
Hernández Santana, Pérez Manuela, Monteverde 

Juan Bautista, Urbano Luciano, Poleo Ramón. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía. 

 

 
Permuta, Recaudación, Templo 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 
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1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
22 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Cayetano Mauri 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de esclavo 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Cayetano Mauri manifestó que 
da en venta y enajenación a un esclavo de nombre 
Rufino color mulato de 15 años de edad a la Sra. 
Rosario Maya de Daviott. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 24, 25 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Mauri Cayetano, Maya de Daviott Rosario, Rufino. 

 

 
Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Venta de Esclavo, Venta, Esclavo 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 
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1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
22 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
María Cerbolleni Manzano 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Donación 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Cerbolleni Manzano 
manifestó que en la parroquia de Maiquetía 
manifestó que tiene un solar de 14 varas de frente 
y 62 de fondo el cual hace donación para que sirva 
de aumento en la construcción a la mayor 
brevedad posible del nuevo templo de esa 
parroquia. 

10.-Extensión 
 

 Folios 25- 27 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Manzano María Cerbellon, Mejias Joribio, Narvate 

Rafael, Landaeta Cipriano, Quevedo Hilario. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía (Parroquia 

de) 
 

 
Donación, Templo 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

485 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
25 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Juan Clemente Pérez 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclavo 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Clemente Pérez manifestó 
que da en venta al Sr. José Genis Bullon un 
esclavo de su propiedad, moreno, de 22 años de 
nombre Raymundo por la cantidad de 250 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 27, 28 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Pérez Juan Clemente, Bullon José Genis, 

Raymundo, Pérez Nicolás, Hernández Francisca. 
 

 
Guaira(villa y puerto de la), Caraballeda 

 

 
Esclavo, Venta, Venta de Esclavo, Compra 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

486 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
25 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Santiago Lacous, Guftabus Roget 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Declaración 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Santiago Lacous, Guftabus 
Roget manifestaron la disolución de la sentencia 
mercantil que los mismo tenían en esa plaza 
titulada Lacous, Roget y Vasallo, el Sr. Lacous 
quedo encargado de la liquidación de la cuenta de 
la casa y el Sr. Roget que da cargo del resguardo 
y cubrir a tiempo cualquier otra acción que en 
contra hagan y así tener la responsabilidad de los 
acreedores. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 28, 29 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
         

 
Lacaus Santiago, Roget Guftabus, Iriarte Felipe, 

Guerra Francisco, Delgado Nicolás. 
 

 
Guaira(villa y Puerto de la) 

 



 

 

487 

     
      Descriptores Temáticos 
 

 
Declaración, Liquidación de cuenta, Contrato 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

488 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
26 -01-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Santiago Lacous 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Santiago Lacous en vista de 
ausentarse por viaje confiere poder al Sr. Esteban 
Escobar, al Sr. José Luis Cardozo, al Sr. Rodolfo 
Vasallo para que en su nombre y representación 
perciba cualquiera de ellos todas las cantidades, 
bienes, efectos que le deban a el. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 29, 30 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Lacous Santiago, Escobar Esteban, Cardozo José 

Luis, Vasallo Rodolfo. 
 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caraballeda, Caracas. 

 

 
Poder, otorgamiento. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

490 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
27 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Santiago Lacous. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Declaración y recibo 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Santiago Lacous para 
embarcarse en ultramar manifestó que confirió 
poder a su cuñado el Sr. Tomas Nevett para que en 
su nombre y representación continúen el 
arrendamiento de la Hacienda que el Sr. Lacous 
tiene contratado con el Sr. José Manuel Escudero. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 30- 32 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 
12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Lacous Santiago, Nevett Tomas, Escudero José 
Manuel. 

 
Guaira(villa y puerto de la), Caraballeda 

 

 
Poder, Otorgamiento 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

491 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
27 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Cayetano Mauri, Rosario Maya de Daviott 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Devolución de Compañía 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Cayetano Mauri y Rosario 
Maya de Daviott manifestaron que en fecha de 20 
de enero de 1831 devolvieron la compañía que 
constituyeron y han hecho el correspondiente 
valúo y liquidación de las cuentas, se han hecho 
los respectivos abonos en el corte de las cuentas 
quedando a cargo la Sra. Maya en pago de su 
capital y utilidades. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 32, 33 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Mauri Cayetano, Daviott Rosario Maya de, Daviott 
Dionicio 

 
Guaira(villa y puerto de la) 

 

Compañía, Devolución, Devolución de Compañía. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

493 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

  
5.- Fecha 
 

 
29 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
José de Juan Díaz 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José de Juan de Díaz manifestó 
que da poder para valer a su hermano el Sr. Felipe 
Díaz para que en su nombre y representación 
asista al juicio de inventarios y participación de los 
bienes de su suegro el Sr. Antonio García, 
nombrando peritos, evaluadores y contador 
partidor para formar los coherederos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 33, 34 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Díaz José de Juan, Marrero Melchora, García 
Antonio, Díaz Felipe. 

 
Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Juicio, Poder, Otorgamiento 



 

 

494 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

495 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
31 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Antonio Thomas 

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Antonio Thomas manifestó que 
da su poder para valer al Sr. José Sánchez de 
Agreda para que en su representación asista a la 
reunión de acreedores e incitar a los Sres. Ponce 
Domínguez y Compañía y Hermanos Olavannias y 
Compañía contra cuyo demandado es el Sr. 
Antonio por la Cantidad de 274 pesos 9 centavos, 
el cual, solicito el argumento de venta de bienes y 
nombro peritos y jueces que constituyan la 
compañía mercantil, dando de los que perciba a 
favor de los deudores. 
 

10.-Extensión 
 

 Folios 34, 35 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Thomas Antonio, Domínguez Ponce y Compañía, 
Agreda José Sánchez de. 

  
Guaira(villa y puerto de la), Puerto Cabello  

 

 
Poder, Otorgamiento, Venta, Pago 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

497 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
31 -01-1831 

6.-Nombre 
 

 
Miguel Vargas 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Protesta 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Miguel Vargas manifestó que 
tuvo varias negociaciones en sociedad con los 
Sres. J.B. Anduzel y Compañía de San Thomas, la 
cual, detuvieron las cuentas para arreglar y liquidar 
al Sr. Miguel sin incluir en esta la compra de los 
frutos que por cuenta particular de la sociedad la 
habían remitido, por fletes cobrados de sus buques 
y por los agenciados en los retornos de los mismo 
buques. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 35- 37 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 

Vargas Miguel,  Sociedad con los Sres. J.B. 
Andruzel y Compañía 

 
Guaira(villa y puerto de la), Caracas 
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        Descriptores Temáticos 
 

 
Sociedad, Compañía, Protesta, Reclamo. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

499 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
06-02- 1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Josefa Faudillo 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Josefa Faudillo manifestó que 
da su poder para valer a su legítimo hijo el Sr. 
Tomas González para que en su nombre y 
representación pueda vender, hipotecar y enajenar 
una casa que tiene en la ciudad de Caracas. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 37, 38 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Faudillo Josefa, González Tomas, Sra. Arenas 

 

 
Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento, Venta. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

501 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
06 -02-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Juana Antonia Carrillo 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Juana Antonia Carrillo 
manifestó que da su poder para valer al Sr. José 
de Jesús Gonett para que en su representación de 
sus acciones cobre y perciba del Sr. Cayetano 
Mauri la parte de herencia del Sr. difunto Cayetano 
Salazar y exigiéndola en efectivo.  

10.-Extensión 
 

  
Folios 38, 39 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 
12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Carrillo Juana Antonia, Gonett José de Jesús, 
Mauri Cayetano,  Salazar Cayetano. 

 
 Guaira(villa y  puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

503 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
10 -02-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Luis Antonio Erazo 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Luis Antonio de Erazo Hijo 
legitimo de los Sres. José Agustín de Erazo y 
María Josefa Gual, encontrándose enfermo pero 
en su sano y cabal juicio realizo su testamento. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 39- 43 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Erazo Luis Antonio, Erazo José Agustín de, Gual 
María Josefa. 

  
Guaira( villa y Puerto de la ) 

 

 
Testamento, Memoria Testamentaria  

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

504 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
11 -02-1831 

6.-Nombre 
 

 
José Eugenio Bullos 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Eugenio Bullos manifestó que 
informando al Guardia de Artillería del puerto el 
teniente del Ejercito Sr. José Romero afiance las 
resultas por la cantidad de 3000 pesos y en garantía de 
ello se constituya como el fiador. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 43, 44 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Bullos José Eugenio, Romero José (Guardia de 
Artillería) 

 
 Guaira (puerto de la), Caraballeda 

 

 
Fianza, Guardia de Artillería. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

505 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
12 -02-1831 

6.-Nombre 
 

 
Pedro Cobeña 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder Especial 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Pedro Cobeña manifestó que 
otorgo poder a favor de su hijo Político Sr. Nicolás 
Cespa el cual paso a tomar y de los bienes 
correspondientes al otorgante en facultad de 
encargado de atender  todos sus pleitos, causas y 
negocios pendientes. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 45, 46 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Cobeña Pedro, Gómez  Manuel, Cespa Nicolás, 

Ramírez Juana María. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas,  Orituco, 

Altagracia (jurisdicción de) 
 

 
Poder Especial, Otorgamiento. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

507 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
14 -02-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
María del Rosario Monteverde 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclavo 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María del Rosario Monteverde 
Viuda del Sr. Salvador Eduardo manifestó que da 
en venta al Sr. Martín Suárez un esclavo de 
nombre Lucas hijo de su esclava Benita por la 
suma de 150 pesos. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 46, 47 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Monteverde María del Rosario, Eduardo Salvador,  
M.D. Lerponce, Eduardo Pedro, Suárez Martín. 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Venta de Esclavo, Venta, Compra, Contrato. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

508 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
17-02-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
María de la Consolación González 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Servicios de Manutención 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María de la consolación 
González manifestó que por disposición de la ley 
de manutención, según el articulado segundo para 
cubrir los gastos en la crianza hasta los 18 años, el 
joven Francisco Celestino hijo de la esclava 
Mónica Espinoza lo vende a la Sra. Práxedes 
López de Salazar por la cantidad de 40 pesos con 
la obligación de continuar con la educación, 
vestirlo y alimentarlo conforme a dicha Ley. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 47, 48 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 
12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        
 
 
         Descriptores Toponímicos 
 

 
González María de la Consolación, Celestino 

Francisco, Espinoza Mónica, López de Salazar 
Práxedes. 

 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 
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        Descriptores Temáticos 
 

 
Esclavo, Venta de servicio de manutención,  

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

510 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
24 -02-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Josefa Dionicia Conde 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Josefa Dionicia Conde Hija 
legitima del matrimonio de los Sres. Francisco 
Conde y Dionicia Alfonso ya difuntos, por motivo 
de problema de salud dispone de su testamento. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 48- 51 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Conde Josefa Dionicia, Fuenmayor  Manuel, 
Badillo José, Conde Francisco, Alfonso Dionicia. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Maiquetía 

 

 
Testamento, Memoria testamentaria. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

511 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
25 -02-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Juan Muñoz 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Solares 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Muñoz manifestó que las 
Sras. Celedonia Merced, Pilar y Concepción 
Muños, al igual que las Sras.  Brígida Ferrer, 
Francisca Salías son herederas de 3 casas y un 
Solar que dejo su difunto padre el Sr. Salvador 
Muñoz, por el cual dichas Sra., han otorgado poder 
al Sr. Juan Muñoz para que en sus nombres y 
representación venda las casas y el solar. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 51- 56 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Muñoz Juan, Merced Celedonia, Muñoz Pilar y 
Concepción, Ferrer Brígida, Salías Francisca, 

Muñoz Salvador. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Maracaibo, Caracas. 

 

 
Venta de solar, Venta, Poder 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

513 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
28 -02-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Carmen Plana, Miguel Vargas. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclavo 

 

8.-Lugar 
 

 
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Carmen Plana y su Espeso 
Miguel Vargas manifestaron que dan en venta y 
enajenación perpetua al Sr. Pedro Juan Salas una 
esclava de nombre Juana Petrona por la cantidad 
de 200 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 56- 58 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Plana Carmen,  Vargas Miguel, Salas Pedro José, 
Petrona Juana. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Venta de esclavo, Venta, Compra. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

514 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
7 -03-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Marco Pascal y Fleuring 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder Especial 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Marcos Pascal y Fleuring 
constituyen la Sociedad de comercio que bajo ese 
nombre existe manifestaron que dan poder al Sr. 
Francisco Chartier a fin de que se encargue de la 
dirección, manejo y administración de la casa que 
bajo la firma de Marco Pascal y Fleuring tienen 
establecido en Puerto Cabello. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 58 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Pascal Marco  y Fleuring, Chartier Francisco. 

 
 Guaira (villa y puerto de la),  Puerto Cabello  

 

 
Poder especial, Otorgamiento 



 

 

515 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

516 

 
 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
8 -03-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Manuel Pulido 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

 
8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Manuel Pulido manifestó que da 
en venta y enajenación perpetua a la Sra. Juana 
de Dios Hernández una esclava de nombre 
Laureana de 30 años de edad por la cantidad de 
210 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 58, 59 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Pulido Manuel, Hernández Juana de Dios, 
Laureana. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Cagua, San Mateo 

 

 
Esclavo, Venta, Venta de esclavo, Compra. 



 

 

517 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

518 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
14 -03-1831 

6.-Nombre 
 

 
Josefa Ignacia, Concepción Roldan. 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de casa 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente José Ignacia y Concepción 
Roldan manifestaron que su hermana la Sra. 
merced Roldan dio poder al Sr. José Martín Landa 
para que en su nombre las represente en la venta 
de una casa que heredaron de su legitimo padre el 
Sr. Luis Salvador Roldan. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 59- 62 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Ignacia Josefa, Roldan Concepción,  Landa José 
Martín, Roldan Merced, Roldan Luis Salvador. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Venta, Venta de casa, Herencia 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

519 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
19 -03-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Ramón Landa 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Parte de una Casa 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Ramón Landa curador Ad Bona 
de los menores Lorenzo, Fernando Roldan y 
Carlos Roldan, el cual el Sr. Landa como 
representante de los mismos vende una casa 
heredada situada en el puerto por la cantidad de 
954 pesos. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 62- 64 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Landa Ramón, Roldan Lorenzo, Roldan Fernando, 
Roldan Carlos, Roldan Luis Salvador, Teron 

Josefa. 

 
 Guaira (villa y puerto de la) 

 

 
Venta, Venta de casa, Compra. 



 

 

520 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

521 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
25 -03-1831 

6.-Nombre 
 

 
María Cerbellini Manzano 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Donación 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Cerbellini Manzano 
manifestó que otorgo a favor de la nueva iglesia de 
Maiquetía según escritura de Donación de 6 varas 
de terreno y un solar de 14 varas de frente y 62 de 
fondo para la construcción de dicha iglesia. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 64- 66 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Manzano María Cerbellini, Landaeta Cipriano, 
Quevedo Hilario, Monteverde  Juan. 

 
Guaira( villa y puerto de la ) 

 

 
Donación, Iglesia. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

522 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guiara 

 
5.- Fecha 
 

 
31 -03-1831 

6.-Nombre 
 

 
María Vitorina Mustiola 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Vitorina Mustiola hija 
legitima del matrimonio del Dr. Nicolás Mustiola 
natural de Vizcaya de los Reinos de España, y la 
Dra. Rosa Nicolás, ambos difuntos y por motivos 
de problemas de salud pero en su entero y sano 
juicio dispone de su testamentos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 66- 69 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Mustiola María Vitorina, Delgado Rosa Nicolás, 
Guerra Francisco,  Delgado Nicolás. 

 Guaira(villa y puerto de la), Coro (Provincia de), 
España (Vizcaya de los Reinos de) 

 

 
Testamento, Memoria Testamentaria 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

523 

 
 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
08 -04-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
José Feliciano Montenegro 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 
8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Feliciano Montenegro 
manifestó que da su poder para valer a los Sres. 
Lucas de Madrid y el Dr. Pedro para que en su 
nombre y representación activen la resolución 
pendiente sobre el permiso que ha pedido el 
otorgante para vivir en el país y en caso de no ser 
concedido el permiso pedir juicio para la 
repartición de los bienes que quedaron en la 
provincia por el fallecimiento de su legitimo padre. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 69 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Montenegro José Feliciano, Madrid Lucas de, Dr. 

Pedro. 
 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Caracas 



 

 

524 

        
       Descriptores Temáticos 
 

 
Poder, Otorgamiento 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

525 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
12 -04-1831 

6.-Nombre 
 

 
Mateo Pascal 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Casa 

 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El  Compareciente Mateo Pascal manifestó que da 
poder a nombre del Sr. Manuel Gil para que venda 
una casa que posee en el pueblo de Maiquetía al 
Sr. G. Koegel el cual abono el 3% de los 150 
pesos en que compra la casa. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 70, 71 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Pascal Mateo, Gil Manuel, Sr. G. Koegel. 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Maiquetía 

 

 
Venta de casa, Poder, Venta. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

526 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
12 -04-1831 

6.-Nombre 
 

 
José Cordero 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Cordero Oficial 1ero de la 
aduana Nacional del puerto manifestó que da su poder 
para valer especialmente al Sr. Francisco Javier Osorio 
a fin de que en su nombre y representación otorgue 
escritura de venta a favor del Sr. Domingo Julián 
González o de cualquier otro comprador, de una 
esclava de su propiedad nombrada Joviana con su hijo 
por la cantidad de 300 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 71, 72 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Cordero José (Oficial 1ero de la Aduana Nacional) 
Osorio Francisco Javier, González Domingo Julián, 

Joviana. 

  
Guaira(villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Poder, Venta, Venta de Esclava. 



 

 

527 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

528 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
24 -04-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Práxedes López de Salazar 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Práxedes López de Salazar 
manifiesta que da poder al Sr. Juan Martines 
Hidalgo del consorcio de Trinidad de Cuba para 
que en su nombre y representación de ella y de 
sus hijos reclame los bienes, artículos y caudales 
que hayan quedado en aquella isla al tiempo de 
fallecer su legítimo esposo el Sr. Juan Andrés 
Salazar. 
 

10.-Extensión 
 

 
Folios 72- 75 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

López de Salazar Práxedes, Hidalgo  Juan 
Martínez, Mujica de Borges Andrea, Salazar Juan 

Andrés. 

  
Guaira(villa y puerto de la), Cuba (Consorcio de 

Trinidad de) 
 

 
Poder, Otorgamiento. 



 

 

529 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

530 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
26 -04-1831 

6.-Nombre 
 

 
Ildefonso Molero 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Ildefonso Molero manifestó que en 
vista de izar la vela para curazao la goleta Holandesa 
“la María” con un proceso pendiente el  Juzgado de 
letras de Hacienda de Caracas por el aprendimientos 
de varias cosas en dicha goleta se consiguió el permiso 
para salir en calidad de dejar una fianza el cual la 
constituye el capitán Wis Roffes. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 75, 76 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Molero Ildefonso, Roffes Wis 

  
Guaira(villa y puerto de la), Curazao 

 

 
Goleta, Fianza, Marina, Marina Mercante. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

531 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
03 -05-1831 

6.-Nombre 
 

 
Francisco Javier Fleury 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Francisco Javier Fleury 
manifestó que la Sra. Victoria Adelaida Berza ha 
Introducido por el puerto de esta villa a la Goleta 
Danesa de nombre la Aurora que fondeo en 
provincia de Martinica un esclavo de su propiedad 
de nombre Manuel y en vista que esta prohibido 
según la Ley de Manutención la Sra. ha 
establecido al compareciente que se constituya 
como fiador asegurando de no vender en el país al 
esclavo. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 76, 77 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Fleury Francisco Javier, Berza Victoria Adelaida, 
Manuel.  

 
 Guaira(villa y puerto de la), Martinica(Provincia 

de)  
 

 
Esclavo, Goleta, Fianza, Venta. 



 

 

532 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

533 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
13 -05-1831 

6.-Nombre 
 

 
María Ignacia Salavennia 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclavo 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Ignacia Salavennia manifestó 
que ha vendido al Sr. Celestino Guerra Vecino de 
Macuto, una esclava de nombre Mariana de 55 años de 
edad por la cantidad de 100 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 77, 78 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Salavennia María Ignacio, Guerra Celestino, Mariana.  

 
 Guaira(villa y puerto de la), Macuto 

 

 
Venta de esclava, Venta. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

534 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
14 -05-1831 

6.-Nombre 
 

 
Celestino Guerra 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Celestino Guerra Manifestó que 
da en venta al Sr. Micaela Clemente una esclava 
de nombre Mariana de 55 años de edad por la 
cantidad de 100 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 78, 79 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Guerra Celestino, Clemente  Micaela, Mariana, 
Salavennia María Ignacia. 

 Guaira (villa y puerto de la), Macuto, Caracas. 
 

 
Compra, Venta, Venta de esclavo. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

535 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
21 -95-1831 

6.-Nombre 
 

 
Felipe Arcay 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Felipe Arcay manifestó da en 
venta al Sr. Jorge Gofling una esclava de nombre 
Damaría del Rosario, morena de 15 años de edad 
por la cantidad de 200 pesos. 
  

10.-Extensión 
 

 
 Folios 79, 80 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Arcay Felipe, Gofling Jorge, Rosario Damaria del, 
Martínez Nieve. 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Camury Grande  

 

 
Venta de Esclava, Venta, Compra. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

536 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
22 -05-1831 

6.-Nombre 
 

 
José Benito García 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. José Benito garcía manifiesta que revoca el 
poder general que tiene conferido al Sr. Carlos 
Cormejo para todos sus negocios en razón de que 
su actual destino en venta le impide continuar da 
poder al Sr. Dr. Felipe María Alfonso abogado de 
la republica para que continúen los pleitos 
pendientes en contra de los Sres. Lemmong y 
Foryth. 

10.-Extensión 
 

  
Folio 80 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 
12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

García José Benito, Cormejo Carlos, Alfonso 
Felipe María. 

  
Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

537 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
26 -05-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Antonio María Vale 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder para Desposarse 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Antonio María Vale hijo legitimo 
del Sr. José Joaquín Vale ya difunto y la Sra. 
Francisca Josefa Mífaber,  manifestó que da poder 
para valer al Sr. Manuel Tamayo para que en su 
nombre y representación le despose por palabra 
que constituye del legitimo y verdadero matrimonio 
con la Sra. Ramona Rodríguez. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 80, 81 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Vale José Joaquín, Mifaber Francisca Josefa, 
Tamayo Manuel, Rodríguez Ramona. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Maracaibo, Caracas. 

 

 
Poder para desposarse, Poder. 



 

 

538 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

539 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental compuesta 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
26 -05-1831 

6.-Nombre 
 

 
Antonio María Vale 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Antonio María Vale manifestó 
que da poder  al Sr. Pedro Carujo para que ante el 
tribunal competente introduzca justificación sobre 
solvencia y libertad de su persona a fin de contraer 
matrimonio con la Sra. Ramona Rodríguez. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 81, 82 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Vale Antonio María, Carujo Pedro, Rodríguez 
Ramona. 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Maracaibo, Caracas 

 

 
Poder, Otorgamiento. 

13.- Observaciones Se relaciona con el registro anterior. 
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 



 

 

540 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
27 -05-1831 

6.-Nombre 
 

 
Ramona Moronta 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Ramona Moronta esposa del 
Sr. Coronel pedro González manifestó que da en 
venta y enajenación perpetua a la Sra. Carmen 
Blanco una esclava de nombre Belén de 22 años 
por la cantidad de 225 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 82, 83 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Moronta Ramona, González Pedro, Blanco de 
Vargas Carmen, Belén. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Esclava, Venta de esclava, Venta. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 



 

 

541 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

01 -06-1831 
 

6.-Nombre 
 

 
Wilhemus Humbertus Delchins 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Wilhemus Humbertus Delchins 
dueño de una de las casas de comercio de esa 
plaza manifestó que da su poder para valer al Sr. 
Wilhemus Johannes Nieurrtand para que de 
Ámsterdam le represente en su ausencia para que 
en su nombre y representación en sus acciones, 
acepte los beneficios de inventarios, todas las 
herencias que por testamento le correspondan. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 83, 84 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Delchins Wilhemus Humbertus, Nieurrtand 
Wilhemus Mohanes 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Ámsterdam 

 

 
Poder. Otorgamiento. 



 

 

542 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

543 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
05 -06-1831 

6.-Nombre 
 

 
Gregorio Orta 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Obligación. 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Gregorio Orta Vecino de 
Caracas manifestó que debe al Sr. Juan Padrón 
Salazar del comercio de esa plaza la cantidad de 
362 pesos, el cual se obliga a pagar por medio de 
su apoderado en  plazo de 45 días desde la fecha 
presente. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 85, 86 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Orta Gregorio,  Padrón Salazar Juan. 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Comercio, Obligación,  

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

544 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 

5.- Fecha 
 

06 de Junio de 1831 
 

6.-Nombre 
 

 
José Ravelo 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de casa 

8.-Lugar 
 

  
En la Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Presbítero José Ravelo 
manifestó que el Sr. Juan José Toro Secretario del 
Concejo Municipal certifica que la casa que tiene 
en el puerto el Sr.Presbistero no ha sido 
hipotecada por el cual, ha satisfecho la suma de 
52 pesos y 6 centavos sobre los 1300 pesos que 
vende al Sr. Felipe Arcay la casa. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 86- 88 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Ravelo José (Presbítero), Toro Juan José, 

Figueroa Manuela, Arcay  Felipe. 
 

 Guaira(villa y puerto de la) Dos puertas (Esquina 
de), Golis (Callejón) 

 

 
Venta, Venta de casa. 



 

 

545 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

546 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
07 -06-1831 

6.-Nombre 
 

 
José Ravelo 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Presbítero José Ravelo 
Manifestó que por motivos de viaje debe 
ausentarse, el cual, da poder a su sobrino 
Bernardo ravelo para que se encargue en el 
manejo y administración de sus bienes, cobro de 
cantidades y el arreglo de todos sus negocios. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 88- 91 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Ravelo José, Ravelo Bernardo 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento. 



 

 

547 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

548 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
17-06- 1831 

6.-Nombre 
 

 
Ramón González 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Ramón Gonzáles manifiesta que 
el Sr. Dr. Pedro José Estoquera observando la 
aceptación juramento y fianza discernió al Sr. 
Ramón en su oficio y cargo de curador Ad Bona de 
las personas y bienes de sus menores hijos dando 
poder para la administración de los bienes. 
 

10.-Extensión 
 

  
  Folios 91, 92 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Estoquera Pedro José, Eugenio  José, Sosa María 
Trinidad, Juana Rosa. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Fianza, Discernimiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

549 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
18 -06-1831 

6.-Nombre 
 

Francisco Daviott, Luisa Caliman 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Obligación 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Francisco Daviott y su esposa 
Luisa Caliman manifestaron que el Sr. Daviott 
mancomunado con el Sr. José Martín Landa 
Otorgo escritura de Obligación a favor del Sr. 
Felipe Arcay por la Cantidad de 2800 pesos 
pagaderos en plazos mensuales de 50 pesos sin 
demora ni retardo. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 93, 94 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Daviott Francisco, Caliman Luisa, Landa José 
Martín, Arcay Felipe. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Escritura, Obligación. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

551 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
22 -06-1831 

6.-Nombre 
 

 
Mateo Pascal 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

El Compareciente Mateo Pascal Manifestó que por 
motivos de viaje a Europa confiere poder al Sr. 
Francisco Javier Fleury para que se encargue de 
sus negocios  y el cobro de varias cantidades. 

10.-Extensión 
 

                                Folios 94- 97 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Pascal Mateo, Fleury Francisco Javier 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Europa 

 

 
Poder, Otorgamiento 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 



 

 

552 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guiara 

 

5.- Fecha 
 

 
13 -06-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Carmen Antonia Serrano 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

La Compareciente Carmen Antonia Serrano 
manifestó que da en venta y enajenación a la Sra. 
Josefa Campos una Esclava de nombre Juana 
Evangelista de 14 años por la cantidad de 200 
pesos. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 97, 98 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Serrano Carmen Antonia, Campos Josefa, 
Evangelista  Juana, Félix Martines. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Venta, Venta de esclava, Compra 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 



 

 

553 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

06 -07-1831 
 

6.-Nombre 
 

 
Juan Bautista Monteverde, Federico Brand 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Arrendamiento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Bautista Monteverde ha 
Pagado 46 centavos por el registro de una 
escritura de arrendamiento de una posesión el 
rincón en Maiquetía sobre 700 pesos que se le 
articula al Sr. Federico Brand. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 98- 100 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Monteverde Juan Bautista,  Brand Federico  

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Arrendamiento, Pago. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 



 

 

554 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
07 -07-1831 

6.-Nombre 
 

 
Manuel Chávez 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Manuel Chávez hijo legitimo de 
los Sres. José Gabriel Chávez y Rita Josefa 
Alfonso ambos  difuntos y por motivo de 
enfermedad pero en su entero y sano juicio 
dispone su testamento. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 100- 104 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Chávez Manuel, Chávez José Gabriel, Alfonso 
Josefa, Veloz Ramón, Landaeta Cipriano, Barosa 

Casimiro. 

  
Guaira(villa y puerto de la), Maiquetía 

 

 
Testamento, Memoria Testamentaria. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

555 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
11 -07-1831 

6.-Nombre 
 

Santiago Badaraco, José María Villalobos 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Carta camadas 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Santiago Badaraco estableció 
pleito con el Sr. Lorenzo Mayora por cobro de 492 
pesos y 3 reales valorando el pago con una casa 
embargada, por el cual,  formo otro pleito con el 
Sr. Villalobos por 200 pesos de contado a favor del 
Sr. Mayora de los 292 pesos 3 reales restantes, 
con calidad de que el Sr. José Barreto pague 150 
pesos dentro de 4 meses a partir de la presente 
fecha en razón de cartas camadas, haciendo 
también gracias al deudor de los 126 pesos 2 
reales, con tal de quedar libre de deudas. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 104- 106 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        
        Descriptores Toponímicos 
 
 

 
Badaraco Santiago, Villalobos José María, Mayora 

Lorenzo, Barreto José. 
 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 



 

 

556 

         
      
       Descriptores Temáticos 
 

 
Cartas camadas. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

557 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
13 -07-1831 

6.-Nombre 
 

 
Santiago Badaraco, José María Villalobos 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Entrega 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Badaraco manifestó que le fue 
entregado 280 pesos una parte por medio de 14 
onzas de oro al respecto de 20 pesos, el cual, 
desiste del pleito en contra del Sr. Lorenzo 
Mayora. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folio 106 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Márquez. 

 
12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Santiago Badaraco, José María Villalobos, Lorenzo 

Mayora, Francisco guerra, Nicolás delgado. 
 

 
 Guaira(puerto de la) 

 

Entrega 
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13.- Observaciones Se relaciona con el registro anterior. 
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

559 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 
5.- Fecha 
 

 
14 -07-1831 

6.-Nombre 
 

 
Carlos José Ybarrolabano. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Testamento 

 

8.-Lugar 
 

  
En la Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. Carlos José Ybarrolabano Clérigo Presbítero 
del arzobispado del puerto y Vicario de la villa, Hijo 
legitimo de los Sres. Ramón de Ybarrolabana y 
María Josefa Páez ya difuntos, y por motivos de 
Salud pero en su entero y sano Juicio dispone de 
su testamento.  

10.-Extensión 
 

 
 Folios 107, 108 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Márquez. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
         
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Carlos José Ybarrolabana (Clérigo  Presbítero y 
Vicario), Ramón de Ybarrolabana, María Josefa 

Páez. 
 

 Guaira(puerto de la), Vizcaya, Valencia 
 

Testamento, Memoria Testamentaria, Clérigo 
presbítero, Vicario. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

560 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 

5.- Fecha 
 

 
14 de Julio de 1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Carlos José Ybarrolabano 

 
7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Codicilo 

 

8.-Lugar 
 

  
En la Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. Carlos José Ybarrolabano Clérigo Presbítero 
del Arzobispado y Cura y vicario de la villa 
manifestó que al hacer entrega de su testamento 
no se refirió a su esclava de nombre María del 
Carmen, el cual por medio de este codicilo declara 
que bajo su total voluntad deja libre de esclavitud y 
servidumbre a su sierva por su años de servicio y 
fidelidad. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 108- 110 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 
12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 

Ybarrolabano Carlos José (Clérigo Presbítero Cura 
y Vicario), María del carmen, Rodríguez Juana 

Antonia, Carrión Juana. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 



 

 

561 

        Descriptores Temáticos 
 

 
Codicilo, Testamento. Memoria testamentaria. 

13.- Observaciones Se relaciona con el registro anterior 
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

562 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
18 -07-1831 

6.-Nombre 
 

 
Pantaleón Vargas 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Pantaleón Vargas señalo que se 
constituye como fiador del Sr. Pedro José Miranda con 
una Fianza de 1000 pesos para asegurar el resultado 
de la administración y manejo de las rentas 
municipales de ese cantón que se le ha conferido por el 
gobierno. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 110, 111 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Vargas Pantaleón , Miranda Pedro José 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Fianza, Renta 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 
 

 
 



 

 

563 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
23 -07-1831 

6.-Nombre 
 

 
Juan Jorge Paoli 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Juan Jorge Peoli manifestó que da su 
poder para valer al Sr. José Fanetus de Agriola vecina 
de Puerto Cabello para que en tanto en aquella plaza 
como en valencia y cualquiera otros pueblos de 
aquellos cantones, pueda recibir, recoger, haber y 
cobrar, tantas cantidades le estén debiendo y así pueda 
vender cualquier bienes, artículos y efectos que le 
correspondan 

10.-Extensión 
 

  
Folios 111, 112 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Paoli Juan Jorge, Agriola José Fanetus de. 

 

  
Guaira(villa y puerto de la), Puerto Cabello, Valencia 

 

 
Poder, Otorgamiento, Venta, Cobro. 



 

 

564 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

565 

1.- Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
01 -08-1831 

6.-Nombre 
 

 
Ana Avendaño 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Ana Avendaño Viuda del Sr. Miguel 
Rivas manifestó el Sr. José Rafael Mayora Alcalde 
Ordinario de la 2da Nominación discernió a la Sra. 
Avendaño al cargo de tutora y curadora de sus 
menores hijos concediendo poder para que proceda a 
representar en la administración y acciones de bienes y 
cobre perciba y recoja todo lo que se le adeude. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 112, 113 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  
     Descriptores Onomásticos 
 
 
     Descriptores Toponímicos 
 
 
     Descriptores Temáticos 
 

Avendaño Ana, Rivas  Miguel, Mayora Rafael, Miguel, 
Eloira, Rosa, Hernández María, Rivas María Josefa. 

  
Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento, Nombramiento. 
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13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

567 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
03 -08-1831 

6.-Nombre 
 

 
Luis Eraso 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Casa 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Luis Eraso manifestó da en venta 
su casa ubicada en el pueblo de Macuto al Sr. Miguel 
vargas por la Cantidad de 300 pesos libres. 

10.-Extensión 
 

  
Folios 113, 114 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Luis Eraso,  Miguel vargas 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Macuto 

 

 
Venta, Venta de Casa, Compra 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 



 

 

568 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
04 -08- 1831 

6.-Nombre 
 

 
Vicente Andoza 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Coronel Vicente Andoza manifestó 
que da poder para valer al Sr. Miguel Jerónimo 
Hernández procurador de los tribunales de caracas 
para que en su representación siga todos sus pleitos 
causales y negocios civiles y criminales pendientes. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 114, 115 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-   
    Descriptores Onomásticos 
 
 
    Descriptores Toponímicos 
 
 
    Descriptores Temáticos 
 

 
Andoza Vicente, Hernández Miguel Jerónimo. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

569 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

25 -08-1831 
 

6.-Nombre 
 

 
José de los Reyes Piñal 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Fianza 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Dr. José de los Reyes Piñal 
manifestó que otorgo una fianza de 300 pesos a favor 
del ciudadano Juan Hernández para que le sirva de 
vendedor en sus negocios de la renta de tabaco. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folio 116, 117 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Piñal José de los Reyes, Hernández  Juan 

  
Guaira(villa y puerto de la), Carayaca 

 

 
Fianza, Venta, Renta, Tabaco. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

570 

 
 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
25 -08-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
María Josefa Gómez de Mayora 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Casa 

 
8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente María Josefa Gómez de Mayora 
manifestó que da en venta al Sr. Miguel Vargas 
una casa situada en la Villa por la Cantidad de 300 
pesos. 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 117, 118 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Gómez de Mayora María Josefa, Mayora Narciso, 
Vargas  Miguel. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Venta de casa, Venta, Compra. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

571 

 
 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
26 -08-1831 

6.-Nombre 
 

 
Carmen Plana de Vargas 

 
7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Carmen Plana de Vargas junto 
con su esposo el Sr. Miguel Vargas manifestaron 
que dan en venta y enajenación una esclava de 
nombre Petronila Celestina a la Sra. Guadalupe 
Yñurrategui de Sánchez por la cantidad de 150 
pesos. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 118- 120 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Vargas Carmen Plana, Yñurrategui de Sánchez 
Guadalupe, Celestina Petronila, Díaz Juana María. 

 
 Guaira (villa y puerto de la), caracas. 

 

 
Venta, Venta de Esclava,  Compra 



 

 

572 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

573 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
09 -09-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Pedro Torres 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Obligación de Hipoteca 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Pedro Torres manifestó que 
obliga a pagar al Sr. Miguel Vargas en termino de 
un año la cantidad de 200 pesos que la ha suplido, 
y el no cumplimiento del pago se hipotecara una 
casa. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 120- 122 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Torres Pedro, Vargas Miguel 

  
Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Obligación, Hipoteca 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

574 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
08 -10-1831 

6.-Nombre 
 

 
Francisco Javier Fleury 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Francisco Javier Fleury 
manifestó que ante la cláusula de otorgamiento de 
poder que confiere ante el escribano confisca al 
Sr. Mateo Pascal, en vista de tener que viajar y no 
poder encargarse de los asuntos de comercio y 
cobro del Sr. Fleury, por lo tanto el Sr. Fleury 
queda encargado de atender sus negocios. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folios 122- 124 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Fleury Francisco Javier, Pascal  Mateo. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

575 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
11 -10- 1831 

6.-Nombre 
 

 
Sres. Primer Teniente de Marina de la Republica. 

 

7.-Tipo de Protocolo  
Poder Especial 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Primer Teniente de Marina de la 
Republica de Goleta Nacional de Guerra la 
Independencia y marinos del buque dan poder para 
valer al Sr. Manuel Otruras Teniente de Marina y 
residente en Caracas para que cobre y perciba de los 
fondos del Estado 8112 pesos 58 céntimos que se 
adeudan por sueldos devengados. 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 124- 126 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Bautista Juan (Guardia Marina de Olla), Funes Juan 
(Contra- Maestre), Herrera Salvador, Talavera Pedro, 

Vargas José María, González José de los Santos  
(Marinos)  

 
 Guaira(villa y puerto de la), Caracas 

 

Buque, Poder, Cobro, Goleta, Teniente de Marina, 
Contra –Maestre, Marineros. 



 

 

576 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

577 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
11 -10-1831 

6.-Nombre 
 

 
Vicente Boguero, Antonio Moreno, Arsenio Quintero, 

Nicolás Herrera. 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes Vicente Boguero teniente de 
Marina y Comandante de la Goleta Nacional de guerra 
Nombrada Puerto Cabello, Antonio Moreno Contra- 
Maestre, Nicolás Herrera, Manuel Flores y José 
Gonzáles manifestaron que dan poder para valer al Sr. 
Manuel Armas Segundo teniente de la Marina 
Nacional para que cobre de la caja del Estado 833 
pesos 59 centavos que se adeudan por sueldos 
devengados. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folio 126, 127 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-   
      Descriptores Onomásticos 
 
 
      Descriptores Toponímicos 
 
 
      Descriptores Temáticos 
 

Boguero Vicente (Teniente de marina y Comandante), 
Moreno Antonio, Contra (Maestre), Segundo Manuel 
Armas  (Teniente de Marina) Herrera Nicolás,  Flores 

Manuel, González José. 

  
Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

Poder, Cobro, Teniente de marina, Comandante, 
Contra- Maestre. 



 

 

578 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

579 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
12 -10-1831 

 

6.-Nombre 
 

 
Miguel vargas 

 

7.-Tipo de protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Miguel Vargas manifestó que da su 
poder para valer al Sr. Juan José Romero Abogado de 
la Republica para que en su representación perciba 
cuantas cantidades efectos y caudales se le deban por 
obligaciones, vales, pagares, pólizas, traspasos, 
ventas, etc. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 127, 128 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-   
     Descriptores Onomásticos 
 
 
      Descriptores Toponímicos 
 
 
      Descriptores Temáticos 
 

 
Vargas Miguel, Romero Juan José (Abogado) 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Poder, otorgamiento, Abogado 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

580 

 
 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 

5.- Fecha 
 

 
25 de Octubre de 1831 

6.-Nombre 
 

 
Francisco Javier Fleury 

 
7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
En la Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. Francisco Javier Fleury manifestó que da en venta y 
enajenación una esclava, mulata, de nombre Juana 
Petrona Ramírez de 23 años de edad al Sr. Bartolomé 
Morazo por la cantidad de 200 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 128, 129 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Fleury Francisco Javier, Morazo Bartolomé, Ramírez 
Juana Petrona, Chartier Francisco  

  
Guaira(villa y puerto de la), Puerto Cabello 

 

 
Venta, Venta de Esclava, Compra 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

581 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
26 -10-1831 

6.-Nombre 
 

Josefa Hernández 
 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Venta de Esclava 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Josefa Hernández Curadora de sus 
menores hijos manifestó que da en venta su sierva de 
nombre María Leonor a la Sra. Trinidad Mauro vecina de 
Maiquetía por la cantidad de 204 pesos. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 129- 132 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Hernández Josefa, Viana Félix,  Jesús José de, Félix 

Benedita María, Ronaldo e Isidoro. 
 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Carayaca, Maiquetía. 

 

 
Venta de Esclava, Venta, Compra 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

582 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
04 -11-1831 

6.-Nombre 
 

 
Islay Mac- Martín 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Yinlay Mac- martín  manifestó que 
da su poder para valer al Sr. Roberto Hill a fin de que 
cobre y perciba cuantas cantidades le deban en 
obligaciones, vales, pagares, libranzas, compras, etc. 
 

10.-Extensión 
 

  
Folio 132- 133 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores 
Onomásticos 
 
 
        Descriptores 
Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Yinlay Mac- Martín, Hill Roberto. 

  
Guaira(villa y puerto de la), Caracas 

 

 
Poder, Otorgamiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 



 

 

583 

 
 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
16 -11-1831 

6.-Nombre 
 

 
Juana Ramírez de Hidalgo 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
La Compareciente Juana Ramírez de Hidalgo 
manifestó que da su poder para valer al Sr. 
Augusto Federico Chartier, para que en su 
representación otorgue escritura de venta, permuta 
o traspaso, a favor del Sr. Juan José Melitón o de 
cualquier otra persona una casa que corresponde 
a su compra reciente. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 133- 135 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Hidalgo Juan Ramírez de, Chartier Augusto 
Federico, Melitón Juan José. 

  
Guaira (villa y puerto de la), Puerto Cabello. 

 

 
Poder, Otorgamiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

584 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
21-11- 1831 

6.-Nombre 
 

 
José Gregorio Serbia, José Mariches. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Venta de casa. 

8.-Lugar 
 

  
 Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
Los Comparecientes José Gregorio Serbia y José 
mariches manifestaron que vendieron al Sr. 
Mariano Diez una casa que dejo por herencia su 
difunta madre, el cual abono el 2% sobre 600 
pesos que vale la compra de la casa. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folios 135- 138 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Serbia José Gregorio, Mariches José, Serbia 
Agustina, Fajardo Dominga, Diez Mariano. 

 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Goliz  (calle de la) 

 

 
Venta de casa, Pago, Compra. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

585 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos del Estado Vargas 

 

5.- Fecha 
 

 
21 -11-1831 

6.-Nombre 
 

 
José Gregorio Carmona 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Gregorio Carmona 
manifestó que da su poder para valer al Sr. José 
María vecino de Cumana Guerra para que en su 
representación cobre del Sr. Jerónimo Márquez 
462 pesos reales que le adeudan. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 138, 139 

 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Carmona José Gregorio, Guerra José María,  
Márquez Jerónimo. 

  
Guaira(villa y puerto de la) 

 

 
Poder, Otorgamiento. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 



 

 

586 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
01 -12-1831 

 
6.-Nombre 
 

 
Lino Gallardo 

 

7.-Tipo del Litigio 
 

 
Poder General por Pleito y Cobranza 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Lino Gallardo manifestó que da 
poder al Sr. Matero Villalobos para que en su 
representación pueda percibir, haber y cobrar judicial y 
extrajudicial todas las cantidades e intereses que se le 
adeuden. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 139 

11.-Juez o registrador 
 

 
Luis Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Gallardo Lino , Fermín Felipe, Villalobos Mateo 

 
 Guaira (villa y puerto de la), Caracas. 

 

 
Poder, Otorgamiento, Poder general, Pleito, Cobranza. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 



 

 

587 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
06 -12-1831 

6.-Nombre 
 

 
Ildefonso Molero 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder General por Pleitos y Cobranzas 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Ildefonso Molero manifestó que 
da poder al Sr. Juan Romero para que en su 
representación perciba y cobre toda cantidad y 
otros bienes de interés que se le adeuden. 

10.-Extensión 
 

  
Folios 139, 140 

11.-Juez o registrador 
 

 
Luis Cardozo. 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Molero Ildefonso, Orosio Francisco Javier, Romero  
Juan. 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Caracas 

 

Poder, Otorgamiento, Poder general, Pleitos, 
Cobranza. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 



 

 

588 

 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 

5.- Fecha 
 

 
12 -12-1831 

6.-Nombre 
 

 
Antonio Díaz. 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Obligación 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente Antonio Díaz manifestó que 
celebro junto con el Sr. Ildefonso Molero la venta 
de una casa en el pueblo de Río Chico  abono 210 
pesos de 645 pesos del precio que vale la casa y 
se compromete y obliga a terminar de pagarla. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 140, 141 

11.-Juez o registrador 
 

 
Luis Cardozo 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Díaz Antonio, Molero Ildefonso. 

 
 Guaira(villa y puerto de la), Río Chico (Pueblo de) 

 

 
Obligación, Venta de casa, Pago. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 



 

 

589 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
14 -12-1831 

6.-Nombre 
 

 
Bernardo Ferrero 

7.-Tipo de Protocolo 
 

Poder general por pleitos y Cobranzas. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Capitán de Fragata  el Sr. Bernardo Ferrero 
manifestó da su poder al Sr. José Luis Cardozo para 
que en su representación perciba y cobre toda cantidad 
e interés que se le adeuden. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 141 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Ferrero Bernardo (Capitán de Fragata), Cardozo José 
Luis. 

 
 Guaira(villa y puerto de la) 

 

Poder, Otorgamiento, Poder general, Pleito, Cobranza, 
Capitán 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

 
 
 
 
 



 

 

590 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
19-12- 1831 

6.-Nombre 
 

 
Sr. F.C. Leymuchl 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Notación. 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Sr. F.C. Leymuchl Capitán del Bergantín la 
Goleta Brimes Elisa y manifestó que Fondeo en el 
puerto Procedente de Bremen con 81 días de 
navegación y cargado de mercancía seca y en 
escala a Falmouth y en caso de malos tiempos en 
la navegación deja notación en tiempo hábil. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 141 

11.-Juez o registrador 
 

 
Rafael Marqués. 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

Sr. F.C. Leymuchl 

 Guaira(villa y puerto de la), Bremen (Puerto de) 
Falmouth 

 

 
Goleta, Marina, Marina Mercante. 

13.- Observaciones  
Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 

fragilidad y roturas 

  
 



 

 

591 

1.-Tomo 
 

  
20 

2.- Productor 
 

 
Registro Subalterno de la Guaira 

 

3.- Nivel de la descripción 
 

 
 Unidad documental simple 

 

4.-  Sección 
 

  
Protocolos de la Guaira 

 
5.- Fecha 
 

 
23 -12-1831 

6.-Nombre 
 

 
José Merced Rodríguez. 

 

7.-Tipo de Protocolo 
 

 
Poder General Por Pleito y Cobranza 

 

8.-Lugar 
 

  
Villa y Puerto de la Guaira 

 

 
9.-Contenido 
 
 

 
El Compareciente José Merced Rodríguez 
manifestó que da su poder para valer al Sr. Pedro 
Velazquez para que en su representación pueda 
percibir y cobrar cualquier cantidad y otros bienes 
e interés que le adeuden. 
 

10.-Extensión 
 

 
 Folio 141, 142 

 
11.-Juez o registrador 
 

 
Luis Cardozo 

 

12.-  Descriptores Onomásticos 
 
 
        Descriptores Toponímicos 
 
 
        Descriptores Temáticos 
 

 
Rodríguez José Merced, Velazquez Pedro. 

  
Guaira(villa y puerto de la), Bremen, Falmouth 

 

Poder, Otorgamiento, Poder general, Pleito, 
Cobranza. 

 
13.- Observaciones  

Presencia de manchas, oxidación de tinta, polvo, 
fragilidad y roturas 



 

 

592 

 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Juana Martínez 

7.- Tipo de Protocolo Demanda 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente  Juana Martínez, demanda a 
Andrés Blanco por despojo de terrenos. 

10.- Extensión Folios 1-30 

11.- Juez o Registrador Rafael Márques 

12- Descriptores Onomásticos Martínez Juana, Blanco Andrés. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Demanda, Acusación, Denuncia, Inculpación, Pleito, 

Despojo. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

593 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1830 – 1833 

6.- Nombre Esteban Escobar 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Esteban Escobar, como 
apoderado de Merced Cavoroca cobra ciento 
cincuenta y un (151) pesos a José Antonio Cala. 

10.- Extensión Folios 31-67 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Escobar Esteban, Cavoroca Merced, Cala José 

Antonio, Daviot Gonell Francisco. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Valencia, Puerto 

Cabello. 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Cobranza, Deuda. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

594 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Casimira Rodríguez 

7.- Tipo de Protocolo Demanda 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Casimira Rodríguez, demanda a 
José Medina por la manutención de sus hijos, a la 
vez que le exige el monto de doscientos veintiocho 
(228) pesos por la venta de reses donadas a sus 
hijos por sus padrinos. 

10.- Extensión Folios 68-70 

11.- Juez o Registrador Rafael Márques 

12- Descriptores Onomásticos 
Rodríguez Casimira, Medina José, Céspedes Juan 

José. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Choroní, Caguas, 

Puerto Rico. 

       Descriptores Temáticos Demanda, Acusación, Venta de reses, Pleito. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

595 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre José Luis Cardozo 

7.- Tipo de Protocolo Aprobación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Nombramiento y aprobación del cargo de escribano 
público al compareciente José Luis Cardozo. 

10.- Extensión Folios 71-73 

11.- Juez o Registrador Luis Morales 

12- Descriptores Onomásticos Cardozo José Luis, Céspedes Juan José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), España. 

       Descriptores Temáticos 
Aprobación, Otorgamiento, Nombramiento, 

Escribano Público. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

596 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Fernando Padilla 

7.- Tipo de Protocolo Partida de defunción 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Partida que registra el fallecimiento del señor 
Fernando Padilla en la puerta de la plaza. 

10.- Extensión Folios 74, 75 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Padilla Fernando, Chirino Francisco, Daviot 

Francisco, Calero Vicente. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Partida de defunción, Muerte. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

597 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Antonia Luiciana Rodríguez 

7.- Tipo de Protocolo Carta de pago 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Antonia Luiciana Rodríguez, paga 
cantidad de pesos por impuesto de tierras 
heredadas de su difunto padre. 

10.- Extensión Folios 76-78 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Rodríguez Antonia Luciana, Rodríguez Juan 

Francisco, Silva Juan de Dios, Guanchi Juan José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la) 

       Descriptores Temáticos 
Carta de pago, Recibo, Impuestos, Tierras, 

Herencia. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

598 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 – 1832 

6.- Nombre Pascal y Fleury 

7.- Tipo de Protocolo Venta de Goleta 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Los comparecientes Pascal y Fleury, venden una 
goleta nombrada "Aurora" al señor José Rafael 
Gonell, por la suma de dos mil (2000) pesos. 

10.- Extensión Folios 79, 80 

11.- Juez o Registrador J. B. Andruse Jomar. 

12- Descriptores Onomásticos Pascal, Fleury, Monserrat A., Joufpons M. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), San Thomas. 

       Descriptores Temáticos 
Venta de goleta, Certificación, Compra, Venta, 

Embarcación. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

599 

1.- Nº de Tomo 21 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre David Blayn 

7.- Tipo de Protocolo Nombramiento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente David Blayn, es nombrado 
administrador de la casa comercial de María Jesús 
Lizarraga viuda de Antonio Thomas e hijos. 

10.- Extensión Folios 81, 82 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Blayn David, Lizarraga María Jesús, Thomas 

Antonio. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Europa, Estados 

Unidos del Norte. 

       Descriptores Temáticos Nombramiento, Administración, Casa comercial. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

600 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Enrique Bello y Bárbara Torres 

7.- Tipo de Protocolo Venta de casa 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Los comparecientes Enrique Bello y Bárbara Torres, 
venden una casa de su propiedad y hacen la 
repartición de bienes. 

10.- Extensión Folios 1, 2 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Bello Enrique, Torres Bárbara, Sanda Ramón, Barrera 

Casimiro. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Venta de casa, Certificación. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

601 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Petronila Medina 

7.- Tipo de Protocolo Venta de solares 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Petronila Medina, vende dos (2) 
solares a Dionisio Franquines. 

10.- Extensión Folios 3, 4 

11.- Juez o Registrador Juan José Toro, Loynaz. 

12- Descriptores Onomásticos 
Medina Petronila, Franquines Dionisio, Medina 

Fermín. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Venta de solar, Certificación, Terrenos. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

602 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Carlos José Ibarrolaburo 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Carlos José Ibarrolaburo, solicita 
mediante su testamento, que se realice inventario de 
sus bienes al momento de su muerte. 

10.- Extensión Folios 5-36 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Ibarrolaburo Carlos José, Ibarrolaburo Ramón, Páez 
María Josefa, Miranda Pedro José, Ravelo Bernardo, 

Landa José Martín, Navarrete Dominga. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Nircaya, Valencia, 

Caracas. 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Pedimento, Testamentaria, Inventario. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

603 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Concepción Leocaria Churión 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Concepción Leocaria Churión, 
solicita se le deje nombrar al señor José Manuel 
Colina como su apoderado para el caso de división de 
casa contra Manuela Pozo. 

10.- Extensión Folio 37 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Churión Concepción Leocaria, Colina José Manuel, 

Pozo Manuela. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Pedimento, Poder, División de casa. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

604 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Ricardo López 

7.- Tipo de Protocolo Declaratoria 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Ricardo López, declara en quiebra 
su negocio y pide la conclusión de las averiguaciones 
que confirman dicha información. 

10.- Extensión Folio 38 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos López Ricardo 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Declaración, Reconocimiento, Negocio en quiebra. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

605 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Juan Bautista Monteverde 

7.- Tipo de Protocolo Venta de Burros 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Juan Bautista Monteverde vende 
burros a Joaquín Poleo. 

10.- Extensión Folio 39 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Monteverde Juan Bautista, Poleo Joaquín, Oréa 

Florencio, Romero José Justo, Colina José Manuel. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Venta de burros, Burros. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

606 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Dionisio Reyes 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos contra el compareciente Dionisio 

Reyes, por hurto y venta de pavos y gallinas. 

10.- Extensión Folios 40-45 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Reyes Dionisio, Talavera José Manuel, Hernández 

Domingo, Ávila Pedro, Frytes Rosa, García Micaela, 
Avendaño Teresa. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos 
Juicio, Acusación, Pleito, Litigio, Hurto de pavos y 

gallinas, Sentencia. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

607 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Miguel y María Juliana de la Guardia 

7.- Tipo de Protocolo Venta de Solar 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Los comparecientes Miguel y María Juliana de la 
Guardia, presentan escritura de venta de un solar a 
Pedro Juan Salvi. 

10.- Extensión Folio 46 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
De la Guardia Miguel, De la Guardia Juliana, Salvi 

Juan, Loinas Juan Agustín. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Venta de solar, Terrenos. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

608 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Hermenegilda Cabrera 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Hermenegilda Cabrera, es acusada 
por darse a la fuga con cadenas y grilletes del presidio 
Gregorio Herrera. 

10.- Extensión Folio 47 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Cabrera Hermenegilda 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Acusación, Fuga, Inculpación, Presidio Gregorio 

Herrera. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

609 

1.- Nº de Tomo 22 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Pedro Hernández Romero 

7.- Tipo de Protocolo Solicitud 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Pedro Hernández Romero, solicita 
que, por alcanzar la mayoría de edad se descargue a 
su curador  y representante de los bienes dejados 
como herencia de su hermano José Justo Romero. 

10.- Extensión Folios 48-67 

11.- Juez o Registrador Francisco Álvares 

12- Descriptores Onomásticos 
Hernández Romero Pedro, Romero José Justo, Juan 

Hernández. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Barlovento. 

       Descriptores Temáticos Solicitud, Pedimento, Curador, Herencia. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 



 

 

610 

1.- Nº de Tomo 23 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 17-05-1829 / 01-06-1831 

6.- Nombre Petra Leizcaya de Morales 

7.- Tipo de Protocolo Pleito 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Autos seguidos por la compareciente Petra Leizcaya 
de Morales, contra el cirujano Norberto Barrios por 
diagnóstico exagerado que éste hizo del maltrato que 
ella le hizo a su esclava. 

10.- Extensión Folios 1-71 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Leizcaya de Morales Petra, Barrios Norberto, Torres 
José Manuel, Bonand Santiago, Cabrera José Luis, 

Leizcaya José Ignacio, Segunda. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Pleito, Litigio, Maltrato a esclavo. 

13.- Observaciones Presencia de roturas y polvo. 

 
 
 
 



 

 

611 

1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 31-01-1831 

6.- Nombre Domingo Hernández 

7.- Tipo de Protocolo Otorgamiento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Domingo Hernández, otorga una 
casa de su propiedad a la Firma de Strohm y Gramlich, 
como pago de una deuda que éste tenía. 

10.- Extensión Folios 1-10 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Hernández Domingo, Pacheco María del Rosario, 

Benítes Antonio, López de Salazar Pragedes de, Mauri 
Cayetano, Gramlich George. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Parroquia 

de), Caleta (Calle de la). 

       Descriptores Temáticos Otorgamiento, Deuda, Firma de Strohm y Gramlich. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 

 



 

 

612 

1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Josefa de la Trinidad Alfonso 

7.- Tipo de Protocolo Pedimento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Josefa de la Trinidad Alfonso, pide 
que se eleve a Testamento Público la memoria que 
dejó su madre Trinidad Betancourt antes de morir. 

10.- Extensión Folios 11-20 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Alfonso Josefa de la Trinidad, Betancourt, Montedesca 

Ana María, Chaves Juan. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Pedimento, Memoria Testamental, Testamentaria. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

613 

1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 24-01-1831 

6.- Nombre Carlos Gómez y Felipe Arcay 

7.- Tipo de Protocolo Certificación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Certificación de que los comparecientes Carlos Gómez 
y Felipe Arcay, no han hipotecado una casa que le 
pertenece a Gómez por haberla comprado a Arcay. 

10.- Extensión Folio 21 

11.- Juez o Registrador Manuel Gómez 

12- Descriptores Onomásticos Gómez Carlos, Arcay Felpe, Serrada Antonio. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Certificación, Registro de Propiedad. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

614 

1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 13-01-1831 / 17-01-1831 

6.- Nombre Juaquín Ramírez 

7.- Tipo de Protocolo Pedimento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Joaquín Ramírez, suplica que sea 
puesto en libertad pues no ha dado motivos para ser 
apresado y condenado. 

10.- Extensión Folios 22-27 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Ramírez Juaquín 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la), Valencia, Carayaca. 

       Descriptores Temáticos Pedimento, Libertad. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

615 

1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 24-01-1831 / 16-03-1831 

6.- Nombre Juan José Cienfuegos 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos contra el compareciente Juan José 
Cienfuegos, por acusación de falsificación de la firma 
de Rafael Maero. 

10.- Extensión Folios 28-35 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Cienfuegos Juan José 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Parroquia 

de), Puerto Cabello. 

       Descriptores Temáticos Juicio, Acusación, Falsificación, Sentencia, Condena. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

616 

1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-02-1831 

6.- Nombre José Sabogal 

7.- Tipo de Protocolo Acusación 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José Sabogal, es acusado por haber 
cometido múltiples delitos de hurto y traición a la patria. 

10.- Extensión Folios 36-43 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Sabogal José, Castro Félix, Mota Benito, Ramírez José 

Miguel, Camón Juan Luis, Moller Nicolás. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Acusación, Hurto, Traición a la Patria, Alcaldía 

Municipal de Maiquetía, Comandancia de Milicia, 
Intendencia del Departamento de Milicia. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 

 
 
 
 
 

 



 

 

617 

1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 27-11-1828 / 04-02-1831 

6.- Nombre Valentín Estudillo 

7.- Tipo de Protocolo Pedimento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Valentín Estudillo, solicita que José 
Sabogal, quien se encuentra preso en su casa, sea 
excarcelado bajo fianza. 

10.- Extensión Folios 44-51 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Estudillo Valentín, Sabogal José. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Pedimento, Fianza, Libertad. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 06-02-1831 

6.- Nombre Juana Antonia Carrillo 

7.- Tipo de Protocolo Poder 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

La compareciente Juana Antonia Carrillo, otorga todo 
su poder a José de Jesús Gonell para que perciba de 
Cayetano Mauri la parte de la herencia que le dejó 
Cayetano Salazar. 

10.- Extensión Folios 52-53 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Carrillo Juana Antonia, Gonell José de Jesús, Mauri 

Cayetano, Salazar Cayetano. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Poder, Representación Legal, Herencia. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 24 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-02-1831 

6.- Nombre Lorenzo Justímano 

7.- Tipo de Protocolo Partida de Bautismo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido Partida de bautismo del esclavo Lorenzo Justímano. 

10.- Extensión Folio 54 

11.- Juez o Registrador Carlos José Ibarrolaburo 

12- Descriptores Onomásticos Justímano Lorenzo, De los Reyes Eduviges. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Partida de Bautismo, Esclavo. 

13.- Observaciones Presencia de roturas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 25 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 04-07-1831 

6.- Nombre Josefa Conde 

7.- Tipo de Protocolo Testamento 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Memoria Testamental de la compareciente Josefa 

Conde. 

10.- Extensión Folios 1-4 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Conde Josefa, Conde Francisco, Alfonso Dionisia, 
Calzadilla José Ramón, Betancourt José Ramón. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Maiquetía (Parroquia 

de), Caracas. 

       Descriptores Temáticos Testamento, Memoria testamentaria, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 
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1.- Nº de Tomo 25 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre Trinidad Badillo 

7.- Tipo de Protocolo Reclamo 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
La compareciente Trinidad Badillo reclama varios 
muebles pertenecientes a su difunto padre Juan José 
Badillo. 

10.- Extensión Folios 5-7 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Badillo Trinidad, Badillo Juan José, Marechena Cadet, 

Turnier Leonor, Martínez Domingo. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Reclamo, Acusación, Bienes, Herencia. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 
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1.- Nº de Tomo 25 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 03-12-1830 / 30-04-1831 

6.- Nombre Isabel Piar 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos contra la compareciente Isabel Piar, por 
haber castigado con excesos a su esclava llamada 
Socorro. 

10.- Extensión Folios 8-14 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Piar Isabel, Socorro. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Juicio, Acusación, Maltrato a esclavo. 

13.- Observaciones 
 Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 
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1.- Nº de Tomo 25 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 04-02-1830 

6.- Nombre Josefa María Castillo 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos en contra de la compareciente Josefa 
María Castillo, por inculpación de hurto de ropa y 
muebles. 

10.- Extensión Folios 15-28 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 

Castillo Josefa María, Pimentel María de la 
Concepción, Vargas María Agustina, Carpio María del 
Carmen, Arcay Felipe, Guevara Timotea, Urate Juan 

Bautista. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Juicio, Acusación, Hurto. 

13.- Observaciones 
Presencia de fragilidad, roturas, polvo y oxidación de 

tinta. 
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1.- Nº de Tomo 26 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Simple 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 05-03-1831 / 20-08-1831 

6.- Nombre Rosalio Rodríguez y Juana Josefa Monasterios 

7.- Tipo de Protocolo Partida de Matrimonio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Partida de Matrimonio entre los comparecientes 
Rosalio Rodríguez y Juana Josefa Monasterios. 

10.- Extensión Folios 1-2 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Rodríguez Rosalio, Monasterios Juana Josefa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Partida de Matrimonio. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 26 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 29-01-1831 / 15-07-1831 

6.- Nombre Henrique Borges 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos contra el compareciente Henrique 
Borges, por deudas producto de pérdidas en el remate 
que hizo de los ramos de gallos y guarapo. 

10.- Extensión Folios 3-7 

11.- Juez o Registrador Rafael Márques 

12- Descriptores Onomásticos Borges Henrique. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Juicio, Acusación, Embargo, Gallos (Ramo de), 

Guarapo (Ramo de). 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 26 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 30-06-1831 / 18-02-1832 

6.- Nombre Francisco Javier Fleury 

7.- Tipo de Protocolo Demanda 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

El compareciente Francisco Javier Fleury, como 
apoderado de Mateo Pascal demanda en juicio 
conciliatorio a Francisco Sucre por cantidad de pesos 
que este le adeuda. 

10.- Extensión Folios 8-21 

11.- Juez o Registrador Protocolos de la Guaira 

12- Descriptores Onomásticos 
Fleury Francisco Javier, Pascal Mateo, Sucre 

Francisco. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos 
Demanda, Cobro de pesos, Juicio conciliatorio, 

Juzgado Segundo de Paz. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 26 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 18-08-1830 /02-05-1831 

6.- Nombre Martín Arenas 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos contra el compareciente Martín Arenas, 
por hurto de prendas y ofensas inferidas a María Josefa 
González. 

10.- Extensión Folios 22-28 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos Arenas Martín, González María Josefa. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Juicio, Acusación, Hurto. 

13.- Observaciones  Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 26 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 11-07-1829 / 22-07-1831 

6.- Nombre Pascual Ochoa 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos en contra del compareciente Pascual 
Ochoa, por haber golpeado con un arma de fuego a 
José Saturnino Montañez. 

10.- Extensión Folios 29-63 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Ochoa Pascual, Montañez José Saturnino, Montañez 

Rafael, Torres José Manuel. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Juicio, Acusación. 

13.- Observaciones  Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 27 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 31-01-1831 / 13-07-1832 

6.- Nombre Mateo Pascal 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente Mateo Pascal, cobra cantidad de 
pesos a Miguel Vargas. 

10.- Extensión Folios 1-66 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos Pascal Mateo, Vargas Miguel, Anduve Juan Bautista. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Deuda, Compañía Thomas. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 27 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 1831 

6.- Nombre María del Rosario Barrios 

7.- Tipo de Protocolo Demanda 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente María del Rosario Barrios, demanda 
a Mateo Romero por los créditos de un censo que 
gravita sobre sus bienes. 

10.- Extensión Folios 67-69 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Barrios María del Rosario, Romero Mateo, Romero 

José Justo. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Demanda, Créditos, Censo, Bienes. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 27 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 17-02-1831 

6.- Nombre Blas José Madera y José Faustino Espinoza 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 

Autos seguidos en contra de los comparecientes Blas 
José Madera y José Faustino Espinoza, por 
ocasionarle muerte a Alejandro Ramírez al herirlo con 
un sable. 

10.- Extensión Folios 70-81 

11.- Juez o Registrador José Vicente Cardozo 

12- Descriptores Onomásticos 
Madera Blas José, Espinoza José Faustino, Ramírez 

Alejandro, Bullo Diego. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caraballeda (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos 
Juicio, Acusación, Criminales, Corte Superior de 

Justicia del Departamento del Venezuela. 

13.- Observaciones  Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 27 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 24-02-1830 

6.- Nombre José de la Rosa Osorio 

7.- Tipo de Protocolo Cobro de pesos 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
El compareciente José de la Rosa Osorio, cobra 
cantidad de pesos a Juan Clemente Pérez. 

10.- Extensión Folios 82-86 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos 
Osorio José de la Rosa, Pérez Juan Clemente, Matilda, 

Ana Marcelina. 

       Descriptores Toponímicos 
La Guaira (Villa y Puerto de la), Caraballeda (Pueblo 

de). 

       Descriptores Temáticos Cobro de pesos, Deuda. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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1.- Nº de Tomo 27 

2.- Productor Registro Subalterno de la Guaira 

3.- Nivel de la descripción Unidad Documental Compuesta 

4.- Sección Protocolos de la Guaira 

5.- Fecha 15-03-1831 

6.- Nombre Manuel González 

7.- Tipo de Protocolo Juicio 

8.- Lugar Villa y Puerto de la Guaira 

9.- Contenido 
Autos seguidos en contra del compareciente Manuel 
González, por haber intentado apuñalear a María Marta 
Aponte. 

10.- Extensión Folios 87-92 

11.- Juez o Registrador Rafael Marqués 

12- Descriptores Onomásticos González Manuel, Aponte María Marta. 

       Descriptores Toponímicos La Guaira (Villa y Puerto de la). 

       Descriptores Temáticos Juicio, Acusación. 

13.- Observaciones Presencia de manchas, polvo y oxidación de tinta. 
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IV.8.- INDICES 

IV.8.1.- Índices Onomásticos 

Nombre Nº de Tomo Folio 

 

 
A 
  

Abad Cedillo Antonio 
 

5 
 

67 
 

Abela Francisco 
 

3 
 

4, 5 
 

Abrantes María 
 

20 
 

8, 9 
 

Acevedo M. 
 

10 
 

8 
 

Acevedo Tomasa 
 

1; 2 
 

60; 44 
 

Acevedo y Pagola Lomara Antonia 
de Jesús 
 

2 
 
 

78 
 
 

Ackens,  Hausi y Compañía 
 

2 
 

96, 97 
 

Acker William 
 

5; 12 
 

84; 1 
 

Ackers Kuiri y Compañía 
 

2 
 

106, 107 
 

Acosta Josefa 
 

10 
 

8 
 

Acosta Juan 
 

2 
 

59, 109, 110 
 

Acosta Luís 
 

1; 2; 17; 19 
 

54, 62; 33, 48, 49, 74; 76; 28 
 

Acosta Petronila 
 

2; 18 
 

147,148; 47 
 

Adelaida 
 

5 
 

90 
 

Agustina 
 

20 
 

13 
 

Alcántara Pedro 
 

5 
 71 

Alfonso Dionisia 
 

20 
 

48 
 

Alfonso Felipe María 
 

20 
 

80 
 

Alfonso Isabel 
 

1 
 

43 
 

Alfonso Josefa 20 100 
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Alfonso Josefa de la Trinidad 
 

24 
 

11 
 

Alfonso Isabel 
 

2 
 

8 
 

Alfonso Dionisia 
 

9; 25 
 

1; 1 
 

Alfonso María Isabel 
 

7 
 

44 
 

Alforra Nicolás 
 

10 
 

14 
 

Alis Canto 
 

2 
 

98, 99 
 

Almerida Rosa 
 

16 
 

6 
 

Álvarez Antonio 
 

5 
 

34 
 

Álvarez Montano 
 

7 
 

44 
 

Álvarez Prico Francisca 
 

2 
 

147, 148 
 

Álvarez Conde Ángel 
 

9 
 

1 
 

Álvarez José María 
 

13 
 

53 
 

Amador María de la Concepción 
 

19 
 

10 
 

Amotherlay 
 

3 
 

7,8 
 

Ana Marcelina 
 

27 
 

82 
 

Andoza Vicente 
 

20 
 

114, 115 
 

Anduve Juan Bautista 
 

27 
 

1 
 

Ángela 
 

16 
 

102 
 

Antequera Rosa 
 

2 
 

117 
 

Antonia Josefa 
 

2 
 

150 
 

Antonio José 
 

2 
 

126 
 

Antonio Juan  
 

2 
 

86 
 

Apolinaria 
 

5 
 

34 
 

Apolonia Juana 1 05, 10 
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Aponte María Marta 
 

27 
 

87 
 

Aponte Petronila 
 

5 
 

101 
 

Appenheimer 
 

2 
 

106, 107 
 

Apracio Águeda Catalina 
 

5 
 

6 
 

Arban Luciani 
 

2 
 

126 
 

Arcay Felipe 
 

5; 20; 24; 25 
 

110, 111; 79, 80, 86, 94; 21; 
15 
 

Arena Bartolomé 
 

2 
 

1,2 
 

Arenas 
 

20 
 

37,38 
 

Arenas Martín 
 

26 
 

22 
 

Argote Josefa 
 

5 
 

1, 49 
 

Argüelles 
 

10 
 

8 
 

Armas Gregoria de 
 

1 
 

24 
 

Armas H Juan Antonio de 
 

1 
 

24 
 

Armas María Rosa de 
 

1 
 

21 
 

Armas Segundo Manuel 
 

20 
 

126, 127 
 

Arrillaga José María 
 

6; 10 
 

36; 14 
 

Arroyo Pichardo Pedro 
 

1 
 

41 
 

Arteaga Lucrecia 
 

6 
 

74 
 

Ascarate José María 
 

5 
 

74 
 

Asunción 
 

5 
 

120 
 

Avendaño Ana 
 

20 
 

112, 113 
 

Avendaño Teresa 
 

22 
 

40 
 

Ávila Esteban 
 

12 
 

1 
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22 
 
 

40 
 



 

 

638 

 
Ávila Pedro 
 
 

Avilés Esteban 
 

5 
 

120 
 

Avilés Rosa 
 

5 
 

120 
 

Azzopardo Miguel 
 
 

3 
 
 

4, 5 
 
 

 B  

Badaraco Santiago 
 

1; 3; 5; 20 
 

1; 2, 3, 5, 6; 101; 104 
 

Badillo Herrera Merced del 
Sacramento 
 

5 
 
 

19 
 
 

Badillo José 
 

2; 3; 4; 5; 20 
 

11; 2,3; 1; 15; 48 
 

Badillo Juan 
 

4 
 

9 
 

Badillo Juan José 
 
 

1; 5; 6; 7; 15; 17; 18; 
19; 25 
 

44; 19, 59; 36; 1; 1; 101; 47; 
6; 5 
 

Badillo Trinidad 
 

25 
 

5 
 

Barosa Casimiro 
 

20; 22 
 

100; 1 
 

Barreto José 
 

20 
 

104 
 

Barrios María del Rosario 
 

27 
 

67 
 

Barrios Norberto 
 

23 
 

1 
 

Bautista Juan 
 

20 
 

124 
 

Bautista Juana 
 

7 
 

42 
 

Becur José 
 

1 
 

10,11 
 

Beer María Cristina 
 

5 
 

94 
 

Belén 
 

1; 2 
 

2,3; 40 
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Bello Enrique 
 

22 
 

1 
 

Bello Pedro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 

8, 9 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Benítez Anabel 
 

1 
 

62 
 

Benítez Antonio 
 

24 
 

1 
 

Benítez Elena 
 

19 
 

53 
 

Berde Rosa 
 

17 
 

76 
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Bermúdez Antonio 
 

5 
 

83 
 

Berza Victoria Adelaida 
 

20 
 

76, 77 
 

Betancourt 
 

24 
 

11 
 

Betancourt José Ramón 
 

25 
 

1 
 

Bigot Felipe María 
 

17 
 

76 
 

Blanco Andrés 
 

21 
 

1 
 

Blanco Brígida 
 

5 
 

32 
 

Blanco de Vargas Carmen 
 

20 
 

82,83 
 

Blanco Juan 
 

6 
 

89 
 

Blanco Plácida 
 

5 
 

19 
 

Blanco Sierro José María 
 

6 
 

89 
 

Blayn David 
 

21 
 

81 
 

Boggero Vicente  
 

20 
 

126, 127 
 

Bolívar Juana 
 

10 
 

1 
 

Bolívar Simón 
 

10 
 

1 
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Bonand Santiago 
 

18; 23 
 

9; 1 
 

Bonifacio 
 

18 
 

9 
 

Borges Henrique 
 

26 
 

3 
 

Borges Tomás Francisco 
 

1 
 

63 
 

Boza José 
 

5 
 

1, 49 
 

Brabo Juan Manuel 
 

2 
 

44, 94, 95 
 

Bracho Luciano 
 

4 
 

56 
 

Brand Federico 
 

20 
 

98 
 

Brand Luis 
 

13 
 

51 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bravo Manuel 1 60 



 

 

642 

Breca Juan José 
 

10 
 

12 
 

Bremcone José  
 

1 
 

34, 35 
 

Bring Daniel 
 

1 
 

11, 12 
 

Brión Ana 
 

1, 2 
 

54; 33 
 

Brión Luis 
 

1 
 

11, 12 
 

Brión Valentina 
 

2 
 

67, 68 
 

Brito Asunción 
 

20 
 

9 
 

Bronspse Guillermo 
 

2 
 

25 
 

Bronspse Juana Elodia 
 

2 
 

25 
 

Bronspse Raymond 
 

2 
 

25 
 

Brouse Guillermo 
 

1 
 

52 
 

Brouse Juna Eulalia 
 

1 
 

52 
 

Brouse Raymond 
 

1 
 

52 
 

Bueno José Antonio 
 

18 
 

1 
 

Bullo Diego 
 

27 
 

70 
 

Bullo Raymundo 
 

7 
 

42 
 

Bullos Genis 
 

20 
 

27, 28 
 

Bullos José Eugenio 
 

20 
 

43, 44 
 

Bunaud Santiago 
 
 

2 
 
 

100 
 
 

 C  
Cabrera Hermenegilda 
 

22 
 

47 
 

Cabrera José Luís 
 

23 
 

1 
 

Cala José Antonio 
 

21 
 

31 
 

Cala Manuel 
 

2 
 

80, 82 
 



 

 

643 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calcaño Juan 

 
 
 
 
 
1 

 
 
40 



 

 

644 

 

Calderón José 
 

4 
 

56 
 

Calero Vicente 
 

21 
 

74 
 

Caliman Luisa 
 

20 
 

93, 94 
 

Cáliz Bárbara Colon de 
 

2 
 

80, 82 
 

Calzadilla de la Hanty José 
 

5 
 

68 
 

Calzadilla José Ramón 
 

25 
 

1 
 

Camacho Juan 
 

2 
 

74 
 

Campos Felipa  
 

1; 2; 13 
 

55; 35; 1 
 

Campos Josefa 
 

20 
 

97, 98 
 

Campos Ortega Ana 
 

2 
 

35 
 

Canon Luís 
 

1 
 

20 
 

Cardozo José Luís 
 

3; 5; 16; 16; 17; 20; 21 
 

2, 3; 30; 1; 96; 101; 2,3; 
29,30, 141;71 
 

Cardozo Juan Vicente 
 

2 
 

63 
 

Carero Inocencio 
 

2 
 

94, 95 
 

Carillo Rosalía 
 

5 
 

110, 111 
 

Carlota 
 

5 
 

43 
 

Carmen María del 
 

2 
 

55 
 

Carmona José Gregorio 
 

20 
 

138,139 
 

Carpio María del Carmen 
 

25 
 

15 
 

Carrillo Agustín 
 19 

20 
 

Carrillo José 
 

2 
 

64, 65 
 

Carrillo Juan Antonio 
 

20 
 

38, 39 
 

Carrillo Juan Bautista 
 

5 
 

105 
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Carrillo Juan Francisco del 
 

2 
 

123 
 

Carrillo Juan José 
 

2 
 

64, 65 
 

Carrillo Juana 
 

5 
 

85 
 

Carrillo Juana Antonia 
 

24 
 

52 
 

Carrión Juana 
 

20 
 

108 
 

Carujo Pedro 
 

20 
 

80, 81 
 

Casonilla José Manuel 
 

20 
 

18,19 
 

Castaño Henrique 
 

13 
 

42 
 

Castillo Josefa María 
 

25 
 

15 
 

Castillo Simona 
 

13 
 

29 
 

Castillos Custodio 
 

5 
 

45 
 

Castro Félix 
 

12; 24 
 

1; 36 
 

Castro Inocencio 
 

5 
 

89 
 

Castro Lorenzo 
 

13; 16 
 

41; 6 
 

Castro María del Carmen 
 

19 
 

9 
 



 

 

646 

Castro Miguel 
 

2 
 

114 
 

Castro Rafael 
 

6 
 

89 
 

Cavoroca Merced 
 

21 
 

31 
 

Cedeño José Aniceto 
 

17 
 

75 
 

Celestina Petronila 
 

20 
 

118 
 

Celestino Francisco 
 

20 
 

47, 48 
 

Centeno Isabel 
 

5 
 

90 
 

Cespa Nicolás 
 

20 
 

45, 46 
 

Céspedes Juan José 
 

1; 4; 5;21 
 

36; 48; 105; 68, 71 
 

 
 

2 
 

148,149 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Chafse Juan 

 
5 

 
56 
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Chartier Augusto Federico 
 

20 
 

133 
 

Chartier Francisco 
 

20 
 

58, 128, 129 
 

Chartre Ambrosio 
 

16 
 

6 
 

Chating Alexandro 
 

5 
 

80 
 

Chávez Juan 
 

24 
 

11 
 

Chávez José Gabriel 
 

20 
 

100 
 

Chávez Manuel 
 

20 
 

100 
 

Chirino Francisco 
 

5; 21 
 

13; 74 
 

Chirinos Diego 
 

2 
 

146 
 

Chirinos Manuela 
 

2 
 

75, 76, 146 
 

Chirinos Trinidad 
 

5 
 

28 
 

Chompre Román 
 

5 
 

100 
 

Chopite Carmen 
 

2 
 

69 
 

Churión Concepción Leocaria 
 

22 
 

37 
 

Cicilio Pedro 
 

18 
 

47 
 

Cicilio Vicenta 
 

18 
 

47 
 

Cienfuegos Clara María del Carmen 
 

2 
 

55 
 

Cienfuegos Juan José 
 

24 
 

28 
 

Ciriaca 
 

2 
 

67, 68 
 

Clara María del Carmen 
 

5 
 

28 
 

Clemente Micaela 
 

20 
 

78, 79 
 

Cobeña Pedro 
 

20 
 

45, 46 
 

Cobos Juana 
 

19 
 

10 
 

Codarri A. 10 8 
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Colina José Manuel 
 

2; 3; 4; 5; 7; 12; 13; 22 
 

64, 65; 2,3; 9; 19; 1,44; 1; 
29; 37,39 
 

Concepción 
 

5 
 

51 
 

Conde Ana Dominga 
 

9 
 

1 
 

Conde Eusebio 
 

5 
 

85, 110, 111 
 

Conde Francisco 
 

9; 20; 25 
 

1; 48; 1 
 

Conde Josefa 
 

9; 25 
 

1; 1 
 

Conde Josefa Dionisia 
 

20 
 

48 
 

Conde Juana María 
 

9 
 

1 
 

Cordero 
 

7 
 

45 
 

Cordero José 
 

20 
 

71, 72 
 

Cordero José Vicente 
 

2 
 

75, 76 
 

Cordero Rafael 
 

4; 19 
 

61, 62; 10 
 

Córdova José Vicente 
 

2 
 

142 
 

Cormejo Carlos 
 

20 
 

80 
 

Cotano José del 
 

2 
 

32 
 

Cotarao Mauricio del 
 

5 
 

59 
 

Cotarro José del 
 

1 
 

53 
 

Dallet Juan 
 

2; 4 
 

1,2; 19, 34 
 

Daviot Dionisio 
 
 

1; 2; 20 
 
 

55; 35; 32, 33 
 
 

 D  
Daviot Francisco 
 

1: 5; 7; 13;  20;  21 
 

52; 19; 1; 1;  93, 94;  74 
 

Daviot Gonell Francisco 
 

21 
 

31 
 

Daviot Juan 
 

2 
 

35 
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2 
 

35 
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Daviot Vicente 
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Daviott Federica  
 

13 
 

1 
 

Daviott Vicente 
 

1; 13 
 

55; 1 
 

Dawson Guillermo 
 

3 
 

8 
 

De Elizando Juan 
 

2 
 

102 
 

De Iriarte Martín 
 

5 
 

16, 25, 105 
 

De la Guardia Juliana 
 

22 
 

46 
 

De la Guardia Miguel 
 

22 
 

46 
 

De la Merced María Feliciana 
 

18 
 

43 
 

De la Ofsa Rosalía 
 

1 
 

62 
 

De los Reyes Eduviges 
 

24 
 

54 
 

Del Sacramento Merced 
 

7 
 

1 
 

Delchins Wilhemus Humbertus 
 

20 
 

83, 84 
 

Delgado Nicolás 
 

20 
 

28, 29, 66, 106 
 

Delgado Rosa Nicolás 
 

20 
 

66 
 

Demichely Pablo 
 

5 
 

40 
 

Descartes Estanislao 
 

5 
 

85 
 

Díaz Antonio 
 

20 
 

140, 141 
 

Díaz Felipe 
 

20 
 

33, 34 
 

Díaz José de Juan 
 

20 
 

33, 34 
 

Díaz Juana María 
 

20 
 

118 
 

Díaz Manuela 
 

13 
 

4 
 

Díaz Pedro Pablo 
 

18 
 

38 
 

Diego Antonio 
 

1 
 

1 
 

Diez Mariano 
 

5; 20 
 

13; 9; 135 
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Difonte Petronila 
 

2 
 

64, 65 
 

Dolores 
 

2; 16 
 

72,74, 140; 102 
 

Dolores María 
 

2 
 

4 
 

Domínguez Ángel 
 

5; 10 
 

112, 118; 12 
 

Domínguez Ponce y Compañía 
 

20 
 

34, 35 
 

Dreyer Lorenzen 
 

5 
 

54, 115 
 

Duarte José 
 

12 
 

1 
 

Dudrich Gribtav L Cristian 
 

1 
 

31, 34 
 

Durán Estefana 
 

10 
 

1 
 

Durán María Merced 
 

10 
 

1 
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Eduardo Carlos 
 

 
 
 
3 
 

 
 
 
3 
 

Eduardo Juan José 
 

5 
 

19 
 

Eduardo Nicolasa 
 

1 
 

41 
 

Eduardo Pedro 
 

20 
 

46, 47 
 

Elizondo Juan 
 

5 
 

93 
 

Eloira 
 

20 
 

112, 113 
 

Elster G. 
 

19 
 

9 
 

Encarnación 
 

1 
 

1, 2 
 

Encarnación 
 

1; 12; 19 
 

2, 2; 1; 10 
 

Encarnación José Diego de la 
 

2 
 

59, 109, 110 
 

Eraso Estaria del Rosario 
 

12 
 

1 
 

Eraso Juan Bautista 
 

5; 19 
 

105; 20 
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Eraso Luis 
 

5; 10; 19; 20 
 

74, 105; 12; 20; 113, 114 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 

16, 25, 69, 70, 71 
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Eraso María del Rosario 
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Eraso María Trinidad 
 

5; 19 
 

105; 20 
 

Erazo Antonia 
 

5 
 

70 
  

Erazo José Agustín 
 

20 
 

39 
 

Erazo Luis Antonio 
 

20 
 

39 
 

Escobar Esteban 
 

1; 2; 4; 5; 20; 21 
 

4, 5, 58; 40, 117; 34, 63; 12, 
104; 29, 30; 31 
 

Escobar Gertrudis 
 

17 
 

76 
 

Escudero José Manuel 
 

20 
 

30 
 

Escudero Manuel 
 

5 
 

80, 114 
 

Espinoza Hilario 
 

7 
 

46 
 

Espinoza José Faustino 
 

27 
 

70 
 

Espinoza Mónica 
 

20 
 

47, 48 
 

Esquivar Francisco 
 

5 
 

98 
 

Esteban Iván 
 

1 
 

1, 2 
 

Estoquera Pedro José 
 

1; 2; 4; 6 
 

44; 11, 66,150; 3,4, 32,33, 
48; 36; 91, 92 
 

Estrada Mónica 
 

4 
 

61, 62 
 

Estrada Mónico 
 

5 
 

88 
 

Estudillo Valentín 
 

1; 2; 24 
 

36; 148,149; 44 
 

Eugenia María 
 

2 
 

104 
 

Eugenio José 
 

1; 20 
 

21; 91,92 
 

Eulalia 
 

18 
 

38 
 

Eulogio José 
 

20 
 

6, 7 
 

Evangelista Juana 
 
 

20 
 
 

97, 98 
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F 

 
F.C. Leymuchl 
 

20 
 

141 
 

Fajardo Dominga 
 

20 
 

135 
 

Fanetus de Agriola José 
 

20 
 

111, 112 
 

Faudillo Josefa 
 

20 
 

37, 38 
 

Félix Benedita María 
 

20 
 

129 
 

Fermín Felipe 
 

20 
 

139 
 

Fermín Paúl Felipe 
 

5 
 

25 
 

Fernández Eusebia 
 

5 
 

51 
 

Fernández Federica 
 

2 
 

69 
 

Fernández Juan Esteban 
 

2 
 

69 
 

Fernández Miguel 
 

1; 19 
 

35, 36; 1, 41 
 

Fernández Romero Pedro 
 

2 
 

98,99,100 
 

Fernández Teresa 
 

5 
 

51 
 

Fernández Trujillo Juan Antonio 
 

1; 2 
 

43; 8 
 

Ferrer Brígida 
 

20 
 

1, 6, 51 
 

Ferrero Bernardo 
 

20 
 

141 
 

Fiallo Andrea 
 

18 
 

14 
 

Fiallo Eleuteria 
 

18 
 

14 
 

Figueroa Manuela 
 

5; 20 
 

1, 49; 86 
 

Finco Luisa 
 

5 
 

118 
 

Flechera 
 

19 
 

28 
 

Fleuring 
 

20 
 

58 
 

Fleury 
 

21 
 79 
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20; 26 
 
 

76,77, 94, 122, 128,129; 8 
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Fleury Francisco Javier 
 
 
 
 
Flores Antonio de 
 

1; 2 
 

36; 67, 68 
 

Flores Francisco Antonio 
 

2 
 

67, 68 
 

Flores Manuel 
 

20 
 

126, 127 
 

Foright Samuel 
 

1 
 

11, 12 
 

Foster Juan 
 

13 
 

29 
 

Foster Juan M. 
 

5 
 

77 
 

Francisca Antonia 
 

5 
 

71 
 

Franquines Dionisio 
 

22 
 

3 
 

Fremariaz Luís Blanco 
 

13 
 

53 
 

Frohim Juan Francisco 
 

1 
 

31, 34 
 

Frytes Rosa 
 

22 
 

40 
 

Fuenmayor Manuel 
 

20 
 

48 
 

Fuentes Juan Manuel 
 

13 
 

4 
 

Funes Juan 
 

20 
 

124 
 

Furtique 
 
 

1 
 
 

10, 11 
 
 

 G  
 
G. Koegel 
 

20 
 

70, 71 
 

Gadea 
 

5 
 

100 
 

Galindo de Tovar Rosa  
 

5 
 

82 
 

Gallardo Lino 
 

20 
 

139 
 

Ganoz Apolonia 5 94 
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Garate Marcos 
 

2 
 

114 
 

García Antonino 
 

5 
 

19, 85 
 

García Antonio 
 

7; 20 
 

1; 33,34 
 

García Antonio Román 
 

5 
 

6 
 

García Domingo Lorenzo 
 

5 
 

6 
 

García José Benito 
 

1; 5; 20 
 

36; 28; 80 
 

García Micaela 
 

22 
 

40 
 

García Nicolás 
 

5 
 

51 
 

Gil José María 
 

5 
 

45 
 

Gil Manuel 
 

20 
 

70, 71 
 

Girón Juan Ramón 
 

20 
 

13 
 

Gofling Jorge 
 

20 
 

79, 80 
 

Gomala Juan Julio 
 

19 
 

8 
 

Gómez Carlos 
 

24 
 

21 
 

Gómez de Moyara María Josefa 
 

20 
 

117, 118 
 

Gómez José 
 

1; 5; 20 
 

19, 20; 16, 25; 6, 7 
 

Gómez Manuel 
 

1; 2; 20 
 

1; 44; 45, 46 
 

Gómez María Manuela 
 

10; 20 
 

14; 8, 9 
 

Gonell Domingo 
 

2 
 

102 
 

Gonell José de Jesús 
 

24 
 

52 
 

Gonell José Rafael 
 

2; 3; 5 
 

102; 2, 3; 101, 116 
 

Gonell Rafael  
 

5 
 

80 
 

Gonett José de Jesús 
 

20 
 

38, 39 
 

González Badillo Encarnación 5 19 
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González Domingo Julián 
 

20 
 

71, 72 
 

González Eduviges 
 

18 
 

43 
 

González Gómez Francisca Vicenta 
10 
 

14 
 

González Gregorio 
 

18 
 

9 
 

González José 
 

20 
 

126, 127 
 

González José de los Santos 
 

20 
 

124 
 

González José María 
 

6 
 

36 
 

González José Ramón 
 

1; 20 
 

21; 91, 92 
 

González Luisa 
 

19 
 

9 
 

González Manuel 
 

27 
 

87 
 

González María de la Concepción 
 

18 
 

43 
 

González María de la Consolación 
 

20 
 

47, 48 
 

González María Josefa 
 

26 
 

22 
 

González Miguel 
 

19 
 

21 
 

González Pedro 
 

20 
 

82, 83 
 

González Petronila 
 

16 
 

102 
 

González Tomas 
 

20 
 

37, 38 
 

Gramil 
 

2 
 

106, 107 
 

Gramlich 
 

5 
 

87 
 

Gramlich George 
 

24 
 

1 
 

Gramlich Juan Jacobo 
 

5 
 

94 
 

Grana Antonio 
 

18 
 

9 
 

Granadillo Inés 
 

20 
 

18, 19 
 

Grau Carlos 5 94 
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Grau George 
 
 
 

5 
 
 
 

 
94 
 
 
 

Greenshiels 
 

 
5 
 

 
83 
 

Greenshiels John  
 

3 
 

6, 7 
 

Guada Feliz 
 

2 
 

155 
 

Guadarrama Félix 
 

20 
 

8, 9 
 

Guaderrama Felipe 
 

7 
 

45 
 

Guaderrama Félix 
 

5; 10; 18 
 

40, 67, 72; 14; 53 
 

Gual María Josefa 
 

5; 19; 20 
 

105; 20; 39 
 

Guanchi Juan José 
 

21 
 

76 
 

Guerra Celestino 
 

20 
 

77, 78, 79 
 

Guerra Francisco 
 

2; 20 
 

108; 28, 29, 66; 106 
 

Guerra Frank 
 

2 
 

98, 99 
 

Guerra José Benito 
 

3 
 

1 
 

Guerra José María 
 

20 
 

138, 139 
 

Guerra Juan 
 

2 
 

99 ,100 
 

Guevara Jesús 
 

4 
 

61, 62 
 

Guevara Timotea 
 

25 
 

15 
 

Guido Tomás 
 

5 
 

56 
 

Guillen Pedro Miguel 
 

19 
 

21 
 

Guillermina Margarita 
 

2 
 

55 
 

Gutiérrez Francisco 
 

1 
 

1, 2 
 

Gutiérrez Manuel 2 76, 77 
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H  
 
Hernández Alejo 
 
 

 
19 
 

 
46 
 

Hernández Antonio Pedro 
 

19 
 

46 
 

Hernández Bello Isidoro 
 

2 
 

100 
 

Hernández Concepción 
 

2 
 

76, 77 
 

Hernández Domingo 
 

22; 24 
 

40; 1 
 

Hernández Francisca 
 

20 
 

27, 28 
 

Hernández Francisco 
 

5 
 

104 
 

Hernández Francisco Ramón 
 

5 
 

104 
 

Hernández Ignacio 
 

2 
 

76, 77 
 

Hernández Josefa 
 

20 
 

129 
 

Hernández Josefa Ramona 
 

19 
 

46 
 

Hernández Juan 
 

20 
 

116, 117 
 

Hernández Juan Antonio 
 

6 
 

89 
 

Hernández Juana de Dios 
 

20 
 

58, 59 
 

Hernández Leonardo 
 

2 
 

156 
 

Hernández María 
 

20 
 

112, 113 
 

Hernández María Consolación 
 

4 
 

42 
 

Hernández Miguel Jerónimo 
 

20 
 

114, 115 
 

Hernández Pedro 
 
 

1 
 
 

1, 2; 10, 11; 11,12;19, 20; 31 
  

Hernández R Manuel 
 

1 
 

1 
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Hernández Romero Pedro 
 

2; 6; 22 
 

59, 86; 36; 48 
 

Hernández Santana 
 

2; 20 
 

120; 20 
 

Herrera Inés 
 

4; 7 
 

9, 13; 1 
 

Herrera José Francisco 
 

17 
 

73 
 

Herrera María Josefa 
 

3; 5 
 

1; 32 
 

Herrera Nicolás 
 

20 
 

126, 127 
 

Herrera Salvador 
 

20 
 

124 
 

Hidalgo Juan 
 

4 
 

19, 34 
 

Higar y Sanderson 
 

2 
 

1, 2 
 

Hilario Juan 
 

2 
 

126 
 

Hill Roberto 
 

20 
 

132,133 
 

Homer Antonio 
 

2 
 

19 
 

Huisi Manuel 
 

3; 20 
 

7; 19,20 
 

Huisi Pablo 
 

3 
 

6, 7 
 

Hurry Jones Poviles 
 
 

 
5 
 
 

81 
 
 

 I  
 
Ibarrolaburo Carlos José 
 

22 
 

5 
 

Ibarrolaburo Ramón 
 

22 
 

5 
 

Ignacia Josefa 
 

20 
 

59 
 

Ignacio José 
 

4 
 

34 
 

Irene 
 

2 
 

70, 71 
 

Iriarte Felipe 
 

20 
 

28, 29 
 

Iriarte Martín 
 

19 
 

20 
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Isidoro 
 

20 
 

129 
 

Isidro Obregón 
 

5 
 

73 
 

Istúriz Micaela 
 
 

18 
 
 

53 
 
 

 J  
 
Jedtsen A 
 

5 
 

57 
 

Jerónima 
 

17 
 

76 
 

Jhompson Júnior Juan 
 

2 
 

106, 107 
 

Jorge Sevilla María 
 

18 
 

1 
 

José Andrés 
 

17 
 

73 
 

José de Jesús 
 

5; 20 
 

89; 129 
 

Josefa 
 

2 
 

69 
 

Joufpons M. 
 

21 
 

79 
 

Joviana 
 

20 
 

71, 72 
 

Juan 
 

20 
 

6, 7 
 

Juan Antonio 
 

16 
 

98 
 

Juan Chase 
 

5 
 

4 
 

Juan Evangelista 
 

5 
 

34 
 

Juan Hernández 
 

22 
 

48 
 

Juan Pedro 
 

5 
 

4 
 

Justímano Lorenzo 
 24 

54 
 

Justing José 
 
 

1 
 
 

14, 15 
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Kaighen J, L. M. 
 

5 
 

77 
 

Kaster Juan 
 

3 
 

3 
 

Kerr Guillermo 
 

2 
 

108, 109 
 

Kerr William 
 
 

5 
 
 

82, 91, 92, 95 
 
 

 L  
 
Labarthe Agustín 
 

1 
 

12; 15, 16 
 

Lacaras Juan Andrés 
 

2 
 

50 
 

Lacour Santiago 
 

2; 5; 20 
 

63; 43, 80, 114; 28, 29, 30 
 

Laferla Antonio 
 

3 
 

4, 5 
 

Landa Genaro Martin 
 

2 
 

138 
 

Landa José Martín 
 

20; 22 
 

59, 93, 94; 5 
 

Landa Manuel 
 

20 
 

15 
 

Landa Martin 
 

1; 5 
 

 5, 10; 12, 36 
 

Landa Ramón 
 

2; 5; 20 
 

138; 112; 15, 62 
 

Landaeta Cipriano 
 

20 
 

25, 64, 100 
 

Landaeta Eufemia 
 

6 
 

74 
 

Lare Fermín 
 

19 
 

1 
 

Larruleta Rosa 
 

5 
 

79 
 

Laso Felipe 
 

1 
 

50 
 

Lastrade Juan Bautista 
 

5 
 

98 
 

Laureana 
 

20 
 

58, 59 
 

Lavarría Teresa 
 

5 
 

58 
 

Lazo Felipe 
2 
 

23 
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Leandra del Rosario 
5 
 

107, 108, 109 
 

Leane Marcoyeau,  
2 
 

25 
 

Lecuna Vicente 
5 
 

79, 110, 111 
 

Leizcaya de Morales Petra 
23 
 

1 
 

Leizcaya José Ignacio 
23 
 

1 
 

Lemaitre Crattilear 
4 
 

63 
 

Lestrade Juan 
5 
 

79 
 

Liani Santiago 
1 
 

54 
 

Lizarraga María Jesús 
21 
 

81 
 

Llanes José 
10 
 

14 
 

Lobato Juana Gregoria 
9 
 

1 
 

Logmar Agustín 
1 
 

2, 3 
 

Loinas Juan Agustín 
22 
 

46 
 

Longa Micaela 
20 
 

6, 7 
 

López Antonio 
13 
 

53 
 

López Cristóbal 
13 
 

53 
 

López de Landa María del Carmen 
5 
 

89 
 

López de Salazar Pragedes 

1; 2; 7; 20; 24 
 
 
 

16, 63; 50,59, 70,71,88, 
109,110, 150; 42; 1; 6,7, 
47,48, 72 
 

López Luis 
5 
 

47 
 

López María del Carmen 
4; 5 
 

42; 58 
 

López María Josefa 
2 
 

111 
 

López Pragedes 
 

5 
 

79 
 

López R. 
 

16 
 

1 
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López Ricardo 
 

5; 16; 22 
 

30; 1; 38 
 

Lorenren 
 

4 
 

34 
 

Lorenzen J. W. 
 

5 
 

47, 57 
 

Lorenzo 
 

2 
 

94,95 
 

Lorenzo Rodríguez Juan 
 

14 
 

1 
 

Loynarz 
 

7 
 

45 
 

Lucía 
 

5 
 

69 
 

Luciana 
 

2 
 

102 
 

Lugo José Gabriel 
 

1; 2 
 

50; 23 
 

Luyando Tomás 
 

5 
 

19 
 

Lyon Roberto 
 
 

2 
 
 

96, 97 
 
 

Lyons Reudenos Roberto 
 
 

3 
 
 

6, 7 
 
 

 M  
 
M.D Lerponce 
 

20 
 

46, 47 
 

Machado José del Rosario 
 

16 
 

6 
 

Machado José Miguel 
 

2 
 

156 
 

Machin Yguason 
 

1 
 

19, 20 
 

Madera Blas José 
 

27 
 

70 
 

Madrid Lucas de 
 

20 
 

69 
 

Madrigal Antonio 
 

1; 2; 3; 10 
 

47; 14; 5,6; 12 
 

Maiz María de la Ascensión 
 

20 
 

9 
 

Maizo Rafael 
 

13 
 

53 
 

Manca Cayetano 
2 
 

142 
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Manrique Altagracia 
 

5 
 
 

118, 120 
 
 

Manuel 
 

5; 20 
 

70; 76, 77 
 

Manuel Esteban 
 

5 
 

69 
 

Manzano María Cerbolleni 
 

2; 20 
 

130; 25, 64 
 

Marcano Miguel 
 

5 
 

84 
 

Marcoyeau 
 
 
 

1 
 
 
 

52 
 
 
 

Marechena Cadet 
 

25 
 

5 
 

Marez Pedro 
 

18 
 

53 
 

María del Carmen 
 

1; 13; 20 
 

55; 1; 108 
 

María del Rosario 
 

1; 5 
 

54; 118 
 

María Eulalia 
 

5 
 

36 
 

María Ignacia 
 

5 
 

110, 111 
 

María Juliana 
 

5 
 

79 
 

María Matea 
 

5 
 

84 
 

María Merced 
 

5 
 

71 
 

Mariana 
 

20 
 

77, 78, 79 
 

Mariano Diez 
 

10 
 

12 
 

Mariches José 
 

20 
 

135 
 

Mármol Francisco 
 

1 
 

41 
 

Márquez Jerónimo 
 

20 
 

138, 139 
 

Marrero Melchora 
 

20 
 

33, 34 
 

Martelo y Otero José Ramón 
 

5 
 

59 
 

Martí de Ravelo Carmen 
 

2 
 

140 
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Martínez Juan José  
 

4 
 

61, 62 
 

Martínez Domingo 
 

25 
 

5 
 

Martínez Félix 
 

20 
 

97, 98 
 

Martínez Francisco Javier 
 

1; 7 
 

20; 46 
 

Martínez Hidalgo Juan 
 

20 
 

72 
 

Martínez José Félix 
 

3 
 

1 
 

Martínez Juana 
 

21 
 

1 
 

Martínez Manuela 
 

1 
 

36 
 

Martínez Nieve 
 

20 
 

79, 80 
 

Martínez Santiago 
 

17 
 

76 
 

Marturet L. 
 

10 
 

8 
 

Marturet Lorenzo 
 

2 
 

156 
 

Matilda 
 

27 
 

82 
 

Mauri Cayetano 
 

1;4; 5; 20; 24 
 

55; 48; 47, 85; 24,25, 32,33, 
38,39; 1, 52 
 

Maya de Daviott Rosario 
 

13; 20 
 

1; 24,25, 32,33 
 

Maya Rosario 
 

1 
 

55 
 

Maymó Juan 
 

5 
 

47 
 

Mayora José Rafael 
 

4; 5; 7; 20 
 

42; 19; 1; 112, 113 
 

Mayora Lorenzo 
 

20 
 

104 
 

Mayorga Lorenzo 
 

1 
 

1 
 

Medina Ana Antonia 
 

5 
 

104 
 

Medina Fermín 
 

22 
 

3 
 

Medina Fermín José 
 

1 
  5 ,10 

Medina José 
 

21 
 

68 
 



 

 

670 

Medina Juan José 
 

6 
 

89 
 

Medina Luis Antonio 
 

1 
 

 5 ,10 
 

Medina Petronila 
 

1; 2; 4 
 

4, 5, 58; 3; 5,10; 14,15 
 

Megria José Agustín 
 

20 
 

8, 9 
 

Mejias Joririo 
 

2; 20 
 

130; 25 
 

Melian Florencio 
 

5 
 

93 
 

Meliton Harragui Juan José 
 

17 
 

101 
 

Meliton Juan José 
 20 

133 
 

Mena María Paula 
 

17 
 

96 
 

Méndez Ignacio 
 

10 
 

8 
 

Méndez Manuel 
 

2 
 

155 
 

Méndez Ramón Ignacio 
 

2 
 

114 
 

Mendivi Manuel 
 

13 
 

42 
 

Mendoza Bernardo 
 
 

5 
 
 

93 
 
 

Mera Francisco 
 

2 
 

55 
 

Merced 
 

19 
 

10 
 

Merced Celedonia 
 

20 
 

1, 6, 51 
 

Mercedes Josefa de la 
 

2 
 

117 
 

Mérida Rafael Diego 
 

1 
 

14, 15 
 

Meza María Paula 
 

17 
 

97 
 

Mifaber Francisca Josefa 
 

20 
 

80, 81 
 

Miguel 
 

20 
 

112, 113 
 

Miranda Pedro José 
 

1; 4; 5; 7; 20; 22 
 

5, 10; 32, 33; 19; 1; 110, 
111; 5 
 



 

 

671 

Molero Idelfonso 
 

8; 17; 20 
 

1; 79; 75,76, 139,140, 141 
 

Moller Nicolás 
 

24 
 

36 
 

Molowayde Sebastián 
 

5 
 

68 
 

Monard J. M. 
 

1, 2 
 

49; 19 
 

Monasterio Fernando 
 

2 
 

111 
 

Monasterio Juana José 
 

2 
 

111 
 

Monasterios Juana Josefa 
 

16 
 

6 
 

Mondel José 
 

3 
 

3 
 

Mónica María 
 

4 
 

42 
 

Montserrat A. 
 

21 
 

79 
 

Montañés José Saturnino 
 

26 
 

29 
 

Montañés Rafael 
 

26 
 

29 
 

Montedesca Ana María 
 

24; 26 
 

11; 1 
 

Montenegro José Feliciano 
 

20 
 

69 
 

Montero Candelaria 
 

9 
 

1 
 

Montes José Francisco 
 

20 
 

13 
 

Montes Juan Francisco 
 

5 
 

67, 107, 108 
 

Monteverde Ana 
 

1 
 

40 
 

Monteverde Elena 
 

17 
 

76 
 

Monteverde Fernando 
 

5; 19 
 

40; 52, 53 
 

Monteverde Josefa 
 

2 
 

4, 8 
 

Monteverde Juan Bautista 
 
 

2; 16; 22 
 
 

120, 126, 130; 98; 39; 20, 
62, 98 
 

Monteverde María del Carmen 
 

19 
 

52 
 

Monteverde María del Rosario 2; 4; 5; 20 4, 8; 16; 40; 46,47 



 

 

672 

   

Monteverde Rosario 
 

1 
 

41 
 

Monteverde Salvadora María 
 

2 
 

4, 8 
 

Monteverde y Molina Fernando 
 

19 
 

53 
 

Morales Antonio 
 

5; 19 
 

40; 52 
 

Morales María del Rosario 
 

2; 20 
 

120,126; 20 
 

Morales Pedro 
 

5 
 

118 
 

Morano Emilia 
 

2 
 

72 
 

Morante María 
 

5 
 

84 
 

Morazo Bartolomé 
 

20 
 

128, 129 
 

Moreno Antonio 
 

20 
 

126, 127 
 

Moreno Francisco 
 

1 
 

41 
 

Moretti Juan 
 

3 
 

3, 4 
 

Moronta Ramona 
 

20 
 

82, 83 
 

Mosaica Carme 
 

4 
 

61, 62 
 

Mota Benito 
 

24 
 

36 
 

Moyara Narciso 
 

20 
 

117,118 
   

Mújica Carmen 
 

5; 16 
 

36, 88; 1, 6 
 

Mújica Carmen 
 

2 
 

88 
 

Mújica de Borges Andrea 
 

20 
 

72 
 

Muñoz  Pilar y Concepción 
 

20 
 

1, 6, 51 
 

Muñoz Juan 
 

20 
 

1 , 6, 51 
 

Muñoz Salvador 
 

20 
 

1 , 6, 51 
 

Mustiola María Victorina 
 
 

5; 16; 20 
 
 

79; 102; 66 
 
 



 

 

673 

 N  
 
Narvarte Andrés 
 

2 
 

114 
 

Narvarte Rafael 
 

2; 20 
 

130; 25 
 

Navar Masouniza 
 

3 
 

1 
 

Navarrete Andrea 
 

6 
 

1 
 

Navarrete Dominga 
 

2; 20; 22 
 

96,97; 19,20; 5 
 

Navarrete María Vicenta 
 

5 
 

90 
 

Navarrete Saturnina 
 

6 
 

1 
 

Navarrete Vicenta 
 

1; 2; 6 
 

60; 44; 1 
 

Nevett 
 

5 
 

114 
 

Nevett Tomás 
 

2; 5; 13; 20 
 

108; 92, 116; 36; 30 
 

Nicodemus 
 

17 
 

75 
 

Nieto Domingo 
 

5 
 

101 
 

Nieurrtand Wilhemus Mohanes 
 

20 
 

83,84 
 

Nobling Carlos Federico 
 

5 
 

40 
 

Noguera Camelita 
 

5 
 

101 
 

Noguera José Manuel 
 

17 
 

96, 97 
 

Noguera María del Carmen 
 

17 
 

96, 97 
 

Núñez María Rosa 
 
 

18 
 
 

1 
 
 

 O  
 
Obregón Francisco 
 

1; 5 
 

44; 73 
 

Obregón Isidoro 
 

1; 2; 4 
 

44; 11, 13; 1, 4, 5 
 

Obregón Pedro 
 

1; 2; 4; 5 
 

44; 11, 13; 1, 4, 5; 73 
 

Ochoa Pascual 26 29 



 

 

674 

   

Oderis José 
 
 1 

61 
 

Ojeda Francisca 
 

1; 2; 16 
 

47; 14; 6 
 

Ojeda Manuel 
 

2; 4 
 

120; 56 
 

Olivares José 
 

5 
 

90 
 

Olivo Antonio 
 

18 
 

60 
 

Olivo José Bernardo 
 

5 
 

72 
 

Olla José María de la 
 

2 
 

54, 55 
 

Olsa Rosalía de la 
 

2 
 

48 ,49 
 

Olza José Joaquín 
 

5; 12 
 

16, 25, 69; 1 
 

Openheimer Overman 
 

5 
 

87 
 

Oréa Florencio 
 

22 
 

39 
 

Orosio Francisco Javier 
 

20 
 

139, 14 
 

Orta Gregorio 
 

20 
 

85, 86 
 

Ortega Efigenia 
 

4 
 

56 
 

Ortega Marcelino 
 

5; 7 
 

19; 1 
 

Osorio Francisco Javier 
 

5; 20 
 

30; 71, 72 
 

Osorio José de la Rosa 
 

27 
 

82 
 

Otomandi Juana 
 

1 
 

19, 20 
 

Overman C. F. 
 
 

2; 5 
 
 

106, 107, 106 
 
 

 P  
 
Pacheco José Francisco 
 

1; 19 
 

35, 36; 41 
 

Pacheco Juana Josefa 
 

7 
 

46 
 

Pacheco María del Rosario 24 1 



 

 

675 

   

Padilla Fernando 
 

21 
 

74 
 

Padrón Juan Salazar 
 

20 
 

85, 86 
 

Padrón Lisa 
 

9 
 

1 
 

Padrón Matías 
 

5 
 

70 
 

Páez María Josefa 
 

20; 22 
 

107, 108; 5 
 

Palomino Enrique 
 

4 
 

16, 28, 32, 33, 34 
 

Pampa Jerónimo 
 

2 
 

70, 71 
 

Pantaleón 
 

20 
 

6, 7 
 

Parra Manuela 
 

18 
 

1 
 

Pascal 
 

21 
 

79 
 

Pascal Marcos 
 

20 
 

58 
 

Pascal Mateo 
 

5; 6; 20; 26; 27 
 

53, 100; 74; 70,71, 93,94, 
122; 8; 1 

Pascuala 
 

5 
 

58 
 

Patricia 2 126 
Paúl Felipe Fermín 
 

5 
 

16 
 

Paurtrier Bartolomé 
 

1; 2 
 

49; 19 
 

Payba Pedro 
 

2 
 

76, 77 
 

Paz José Gerónimo 
 

5 
 

16, 25, 69 
 

Pedro 
 

2; 20 
 

80, 82; 69 
 

Pellin Josefa 
 

4 
 

14, 15 
 

Peoli Juan Jorge 
 

5; 20 
 

30, 34; 111, 112 
 

Pérez Agustina 
 

5 
 

107, 108, 109 
 

Pérez Anastasia 
 

14 
 

1 
 

Pérez Andrés 
 

10 
 

1 
 



 

 

676 

Pérez Cleotilde 
 

5; 20 
 

107, 108, 109; 13 
 

Pérez Inés 
 

2 
 

123 
 

Pérez José Antonio 
 

2; 5; 20 
 

120; 1, 49; 20 
 

Pérez José Manuel 
 

2 
 

120 
 

Pérez Juan Antonio 
 

14 
 

1 
 

Pérez Juan Clemente 
 

20; 27 
 

27, 28; 82 
 

Pérez Julián 
 

2 
 

123 
 

Pérez Juliana 
 

2 
 

123 
 

Pérez Lugo José María 
 

16 
 

96 
 

Pérez Manuel José 
 

2; 20 
 

126; 20 
 

Pérez Manuela 
 

2; 20 
 

120, 126; 20 
 

Pérez María Petronila 
5 
 

72 
 

Pérez Nicolás 
20 
 

27,28 
 

Pérez Patricia 
20 
 

20 
 

Pérez Yginia 
14 
 

1 
 

Perli Juan Jorge 
4 
 

19, 34 
 

Peter 
 

3 
 

9 
 

Petrona Juana 
 

20 
 

56 
 

Piar Isabel 
 

25 
 

8 
 

Piar María Elizabeth 
 

2 
 

86 
 

Pimentel María de la Concepción 
 

25 
 

15 
 

Pinedo Júnior Moisés 
 

2 
 

108, 109 
 

Piñal José de los Reyes 
 

20 
 

116 
 

Plana Carmen 
 

20 
 

56 
 



 

 

677 

Plana de Vargas Carmen 
 

20 
 

118 
 

Poleo Joaquín 
 

2; 22 
 

82; 39 
 

Poleo Juana 
 

2 
 

82 
 

Poleo Ramón 
 
 

2; 20 
 
 

126; 20 
 
 

Polwles Waxd Lord 
 

1 
 

14,15 
 

Ponte Teresa 
 

1 
 

12, 14 
 

Pontes Petronila 
 

17 
 

96, 97 
 

Pozo Manuela 
 

2; 16; 22 
 

150; 2; 37 
 

Prico Flores Antonio 
 

1 
 

36 
 

Prospero Balan 
 

5 
 

104 
 

Pubill Bernarda 
 

2 
 

102 
 

Pulido Manuel 
 

20 
 

58, 59 
 

Puyarena Juana 
 

1; 2; 4; 5; 7; 15 
 

44; 19, 73; 11; 1, 4,5; 1; 1 
 

 Q  
Quevedo Hilario 
 

2; 20 
 

130; 25, 62 
 

Quevedo Juan Hilario 
 

5 
 

114 
 

Quintero Ángel 
 

1 
 

1 
 

Quintero Pedro 
 

2 
 

99 , 100 
 

Quiteria 
 
 

5 
 
 

69 
 
 

 R  
 
Rabelo José 
 

5 
 

1, 49 
 

Rabelo Justo 
 

5 
 

1, 49 
 

Rada Dominga 
 

18 
 

38 
 

Rada Felipe 2 142 



 

 

678 

   

Rada Lucas 
 

11 
 

1 
 

Ramírez Alejandro 
 

27 
 

70 
 

Ramírez Antonia 
 

2 
 

156 
 

Ramírez de Hidalgo Juana 
 

2; 20 
 

138; 133 
 

Ramírez José Miguel 
 

24 
 

36 
 

Ramírez Juana María 
 

20 
 

45, 46 
 

Ramírez Juana Petrona 
 

20 
 

128, 129 
 

Ramírez Juaquín 
 

24 
 

22 
 

Ramírez Lorenza 
 

2 
 

147, 148 
 

Ramona 
 

1 
 

2, 3 
 

Ravelo Bernando 
 

2; 20; 22 
 

74, 88; 5 
 

Ravelo Hermeneyilon 
 

2 
 

134 
 

Ravelo José 
 

2; 20 
 

134, 140; 86, 88 
 

Raymundo 
 

20 
 

27, 28 
 

Recur José 
 

8; 17 
 

1; 79 
 

Reidente Andará 
 

2 
 

80, 82 
 

Rendón Josefa 
 

5 
 

28 
 

Requena Juan 
 

9 
 

1 
 

Reyes Dionisio 
 

22 
 

 
 

Rivas 
 

4 
 

34 
 

Rivas María Josefa 
 

20 
 

112, 113 
 

Rivas Miguel 
 

20 
 

112, 113 
 

Rivas Santa Ana 
 

18 
 

1 
 

Rivero José María 13 53 



 

 

679 

   

Rivero y Ruiz Bartolo 
 

19 
 

8 
 

Riverol Francisco 
 

5 
 

68 
 

Rivodó José Francisco 
 

1 
 

58 
 

Rivodó José Juan 
 

2 
 

40, 54, 55, 104 
 

Robayero José 
 

18 
 

1 
 

Rod José Antonio 
 

19 
 

10 
 

Rodríguez Joaquín 
 

20 
 

18, 19 
 

Rodríguez José Ignacio 
 

2 
 

111 
 

Rodríguez Antonia Luciana 
 

21 
 

76 
 

Rodríguez Bartolomé 
 

5 
 

68 
 

Rodríguez Bernardina 
 

20 
 

15 
 

Rodríguez Casimira 
 

21 
 

68 
 

Rodríguez Concepción 
 

4 
 

56 
 

Rodríguez José Antonio 
 

4 
 

48 
 

Rodríguez José Merced  
 

20 
 

141, 142 
 

Rodríguez Juan Francisco 
 

21 
 

76 
 

Rodríguez Juan Nepomuceno 
 

5 
 

32 
 

Rodríguez Juana Antonia 
 

20 
 

108 
 

Rodríguez Juana Josefa 
 

5 
 

36 
 

Rodríguez Justo Bruno 
 

19 
 

10 
 

Rodríguez Merced 
 

5 
 

118 
 

Rodríguez Ramona 
 

20 
 

80, 81 
 

Rodríguez Rosalio 
 

2; 16; 18,26 
 

111; 6; 14; 1 
 

Roffes Wis 20 75, 76 



 

 

680 

   

Roget Guftabus 
 

20 
 

28, 29 
 

Rojas José Isidoro 
 

5 
 

92 
 

Roldan Carlos 
 
 

20 
 
 

62 
 
 

Roldan Concepción 
 

20 
 

59 
 

Roldan Fernando 
 

20 
 

62 
 

Roldan Lorenzo 
 

20 
 

62 
 

Roldan Luís Salvador 
 

20 
 

59, 62 
 

Roldan Merced 
 

20 
 

59 
 

Romero Benito 
 

18 
 

60 
 

Romero José 
 

20 
 

43, 44 
 

Romero José Benito 
 

5 
 

19 
 

Romero José Justo 
 

5; 22; 27 
 

104; 39, 48; 67 
 

Romero Juan José 
 

20 
 

127,128, 139,140 
 

Romero Mateo 
 

5 
 

87, 106 
 

Ronaldo 
 

20 
 

129 
 

Rorhi 
 

2 
 

102 
 

Rosa 
 

20 
 

112, 113 
 

Rosa Juana 
 

20 
 

91, 92 
 

Rosario Domaría del 
 

20 
 

79, 80 
 

Rosario María del 
 

2 
 

33, 48, 49 
 

Royds 
 

5; 13 
 

92; 36 
 

Rufino 
 

1; 2; 5; 13 
 

55; 35; 70; 1; 24, 25 
 

Ruiz Rosalía 
 

7 
 

46 
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Ryar Cornelino 
 
 

5 
 
 

81 
 
 

 S  
 
Saavedra Francisco 
 

5 
 

73 
 

Sabas Iriarte Pedro 
 

12 
 

1 
 

Sabogal Ana María 
 

13 
 

42 
 

Sabogal José 
 

1; 24 
 

40; 36, 44 
 

Sabogal José Manuel 
 

2; 5 
 

2, 3, 19 
 

Sabogal Josefa 
 

2 
 

2, 3 
 

Sacramento Merced María 4 9, 13 
Salas Pedro José 
 

20 
 

56 
 

Salavennia María Ignacia 
 

20 
 

77, 78, 79 
 

Salazar Calisto 
 

5 
 

113, 117 
 

Salazar Cayetano 
 

5; 20; 24 
 

85; 38, 39; 52 
 

Salazar Cayetano 
 

20 
 

38, 39 
 

Salazar Juan Andrés 
 

1; 5; 6; 20 
 

16; 79; 89; 72 
 

Salazar Juan Antonio 
 

2 
 

109, 11 
 

Salazar Juan Pedro 
 

3 
 

8, 9 
 

Salazar María Dolores 
 

5 
 

32 
 

Salazar Tomás 
 

5 
 

85 
 

Salboch Valentín 
 

1; 2; 5; 6; 7; 19 
 

61; 47, 48; 19; 36; 1; 6 
 

Salcedo Martín 
 

10 
 

12 
 

Salías Francisca 
 

20 
 

1, 6, 51 
 

Salvador Eduardo 
 

1 
 

41 
 

Salvador Eduardo Nicolosa 
 

2 
 

4, 8 
 



 

 

682 

Salvarría María Ignacia 
 

5 
 

113, 117 
 

Salvi Juan 
 
 

22 
 
 

46 
 
 

Sánchez Antonio 
 

14 
 

1 
 

Sánchez de Agreda José 
 

20 
 

34, 35 
 

Sánchez Josefa María 
 

14 
 

1 
 

Sánchez Juan José 
 

18 
 

38 
 

Sánchez Nicolás 
 

14 
 

1 
 

Sánchez Úrsula 
 

18 
 

60 
 

Sanda Ramón 
 

22 
 

1 
 

Santander Francisco 
 

5 
 

4 
 

Sargacha María de 
 

5 
 

85 
 

Segunda 
 

23 
 

1 
 

Serbia Agustina 
 

20 
 

135 
 

Serbia José Gregorio 
 

20 
 

135 
 

Serrada Antonio 
 

24 
 

21 
 

Serrada Juan Esteban 
 

1; 2 
 

 1;10,11,19,20; 86 
 

Serrano Carmen 
 

1; 12; 20 
 

1, 2; 1; 97, 98 
 

Serrano María del Carmen 
 

18 
 

43 
 

Shael J. G. 
 

5 
 

102 
 

Silva José María 
 

2 
 

1, 2 
 

Silva Juan de Dios 
 

21 
 

76 
 

Silva María Ignacio 
 

2 
 

111 
 

Socorro 
 

25 
 

8 
 

Solís María de Jesús 
 

17 
 

73 
 



 

 

683 

Sosa Bárbara 
 

9 
 

1 
 

Sosa Francisco Javier 
 

1 
 

21 
 

Sosa Juana Rosa 
 

1 
 

21 
 

Sosa María Trinidad 
 

1; 20 
 

21; 91,92 
 

Sosa Sebastiana 
 

1; 2 
 

 
43, 8, 10 
 

Soto Victorio 
 

5 
 

1; 49 
 

Sprotto G. B. 
 

5 
 

102, 115 
 

Suárez Martín 
 

20 
 

46, 47 
 

Suberoi Simón 
 

13 
 

35 
 

Sucre Francisco 
 
 

26 
 
 

8 
 
 

 T  
 
Talavera José Manuel 
 

22 
 

40 
 

Talavera Pedro 
 

20 
 

124 
 

Tamayo Manuel 
 

20 
 

80, 81 
 

Teron Josefa 
 

20 
 

62 
 

Thom Roberto 
 

5 
 

95 
 

Thomas Antonio 
 

1; 15; 7; 20; 21 
 

49; 69; 79; 34, 35; 81 
 

Timoteo Pedro 
 

2 
 

134 
 

Tinedo Teresa 
 

19 
 

1 
 

Toledo Pedro 
 

2 
 

104 
 

Toro Juan José 
 

10; 20 
 

12; 86 
 

Torra José Manuel 
 

2 
 

146 
 

Torres Bárbara 
 

22 
 

1 
 



 

 

684 

Torres José Manuel 
 

2; 5; 10; 23; 26 
 

75, 76; 71, 12; 1; 29 
 

Torres Mariano 
 

18 
 

9 
 

Torres Pedro 
 

20 
 

9, 13, 120 
 

Torres Petronila 
 

5 
 

32 
 

Torres Ventura 
 

4 
 

48 
 

Tovar Domingo 
 

11 
 

1 
 

Tovar Merced 3; 13 4, 9; 51 
Tribunal de Comercio 
 

4 
 

37 
 

Turnier Leonor 
 

25 
 

5 
 

 U  
Ugueto Manuel María 
 

5 
 

114 
 

Ugueto María Eusebia 
 

17 
 

75 
 

Ugueto María Josefa 
 

2 
 

142 
 

Ugueto Rosa 
 

2; 17 
 

142; 75 
 

Urate Juan Bautista 
 

25 
 

15 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2; 5; 20 
 

 
130; 15, 114; 20 
 



 

 

685 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Urbano Luciano 
 
Uriarte Rafael 
 

4 
 

14, 15 
 

Urquiza José 
 

1 
 

53 
 

Ursein Rafael 
 

4 
 

29, 34 
 

Ursinus Ana María 
 

5 
 

57 
 

Ursinus Eduardo 
 

5; 7; 19 
 

40, 54, 57; 45; 52 
 

Urtiola Pepe 
 
 

18 
 
 

9 
 
 

 V  
Vacareza Luis 
 

3 
 

 
5, 6 



 

 

686 

 

Valdés Gerbacio 
 

4 
 

1, 3 
 

Vale Antonio María 
 

20 
 

80, 81 
 

Vale José Joaquín 
 

20 
 

80, 81 
 

Valentín Salboch y Compañía 
 

2 
 

99 , 100 
 

Valenzuela Fran 
 

2 
 

102 
 

Vargas 
 

4 
 

34 
 

Vargas José 
 

1 
 

12, 19 
 

Vargas José María 
 

20 
 

124 
 

Vargas Juan 
 

19 
 

46 
 

Vargas María Agustina 
 

25 
 

15 
 

Vargas Miguel 
 

1; 17; 20; 27 
 

15,16; 73; 1; 35, 56, 
113,114, 117,118, 
120,127,128 

Vargas Pantaleón 
 

20 
 

108, 111 
 

Vasallo Belén 
 

2 
 

104 
 

Vasallo de Escobar Carmen 
 

2; 5 
 

117; 43 
 

Vasallo de Lacous Encarnación 
 

2 
 

63 
 

Vasallo Encarnación 
 

5 
 

43 
 

Vasallo Rodolfo 
 

2; 20 
 

104; 29,20 
 

Vasallos María del Rosario de 
 

5 
 

43 
 

Vásquez Luciano 
 

10 
 

8 
 

Velásquez Pedro 
 

20 
 

141, 142 
 

Veliz María de la O 
 

2 
 

150 
 

Veliz Pedro 
 

16 
 

2 
 

Veloz Ramón 
 

20 
 

100 
 



 

 

687 

Venís José 
 

2 
 

47, 48 
 

Ventura Santana José 
 

10 
 

1 
 

Vera Julián 
 

1; 2 
 

60; 44 
 

Vialis Juan de 
 

5 
 

79 
 

Viana Félix 
 

20 
 

129 
 

Villa Mauricio 
 

5 
 

59 
 

Villalobos José María 
 

20 
 

104 
 

Villalobos Mateo 
 

20 
 

139 
 

Villaquira Tomas 
 

2 
 

155 
 

Villarroel Francisca 
 
 

5 
 
 

108, 109 
 
 

 W  
 
Ward George 
 

5 
 

89, 107, 109 
 

Ward Jorge 
 

20 
 

6, 7 
 

Weer Júnior Moram de 
 

1 
 

14, 15 
 

Whiter Mc. 
 

5 
 

83 
 

William 
 

1 
 

1, 2 
 

William Kerr 
 

13 
 

36 
 

Wilson Ricardo 
 

5; 13 
 

82, 91, 92,95; 36 
 

Wuisguer Eleonor 
 
 

2 
 
 

72,  98, 99 
 
 

 Y  
 
Yanes Pedro 
 

19 
 

1 
 

Yánez Francisco Javier 
 

2; 5 
 

114; 53 
 

Yánez José 
 

14 
 

1 
 



 

 

688 

 
 
 
 
IV.8.2.- Índice Toponímico 
 
 
Lugar 
 
 

 
Nº de Tomo 

 
Folio 

 A  

 
Altagracia (Jurisdicción de) 

 
20 

 
45, 46 
 

Altona 
 

5 57 

Ámsterdam 
 

20 83, 84 

Angostura 
 

2; 3 106, 107; 4,5 

Araya- Cumana (Salinas de) 3 4,5 

Yánez Juan de Jesús 
 

2 
 

63 
 

Ybarrolabana Carlos José 
 

20 
 

107, 108 
 

Ybarrolabana Ramón de 
 

20 
 

107, 108 
 

Yinlay Mac- Martín 
 

20 
 

132, 133 
 

Yñurrategui de Sánchez Guadalupe 
 

20 
 

118, 120 
 

Yradi María de Jesús 
 
 

5 
 
 

72 
 
 

 Z  
 
Zalbarriaga Tomás 
 

5 
 

93 
 

Zérega 
 

19 
 

28 
 

Zérega Augusto 
 

5; 13 
 

82; 51 
 

Zérega Juan 
 

3; 13 
 

4, 9; 51 
 

Zuill 
 

5 
 

83 
 

Zuruaga Ignacio 
 

4 
 

19 
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 B  

 
Barcelona 

 
5 
 

 
58, 113, 117 

Barinas 
 

2 96, 106, 107 

Barlovento (Costa de) 1; 2; 5; 18; 22 15, 16; 142; 106; 9; 48 

Barquisimeto 10 1 
 

Bremen (Puerto de) 20 141, 142 
 

Buena Vista (Calle de) 2 44, 60 
 

Buenos Aires (Argentina) 5 56 
 

 C  

 
Cagua 

 
20; 21 

 
58, 59; 68 
 

Caleta (calle de la) 1; 5; 19 ;24 35, 138; 85; 41; 1 
 

Camury Grande 5 ;20 69,70,71; 79, 8 
 

Canarias (isla de) 1; 2; 5 5, 10; 88; 6 
 

Cantones 16 106 
 

Caraballeda 5; 2; 20; 27 80; 63; 19, 20, 25, 28, 
29, 30, 43, 44; 70, 82 
 

Carabobo (Provincia de) 20 18,19 
 

Caracas 1; 2; 3; 4; 5; 6; 10; 13; 
16; 17; 18; 20; 22; 23; 
25 

1,10,11,12, 15,16, 35, 
36, 40, 41, 62, 63 ; 2,3, 
8,10, 23, 47,48,49,80, 
86, 96, 99, 100, 104, 
107, 108, 109, 114, 
123, 138, 148,149, 155; 
1; 14,15; 16, 30, 67,74, 
82, 84, 92, 93, 104, 
105; 89; 8; 29, 35, 51; 
96, 106; 73; 38; 1, 6, 8, 
9,15, 19, 20, 29, 30, 35, 
38, 45, 51, 58, 59, 69, 
71, 72, 78, 79, 80, 81, 
85, 86, 104, 108, 124, 
127, 128, 132, 133, 
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139,140; 47; 5, 37; 1 
 
 

Carayaca 4; 13; 20; 24 56; 53; 116,117, 129; 
22 
 
 

Cárcel (Esquina de la) 2 40, 58 
 

Cardonal 18 1 
 

Cariaco 2; 18 8, 10; 1 
 

Carmen (Calle del) 5 1, 51 
 

Cartagena 4 63 
 

Caruao (Pueblo de) 5 104 
 

Caucagua 13 35 
 

Choroní 21 68 
 

Colombia 1 ;2; 3; 5 63; 9, 13; 4; 4, 73 
 

Consejo (Parroquia del) 5 45 
 

Consolación (Calle de) 1 40 
 

Coro (Provincia de Coro) 20 66 
 

Costa de África 13 42 
 

Cuba (Consorcio de Trinidad de) 20 72 
 

Cumana 2; 5; 13; 20 1,2; 90; 35; 9, 13 
 

Curazao (comercio de) 1 14, 15 
 

Curazao (isla de) 10; 19; 20 1; 53; 76, 75 
 
 

 D  

 
Dos Puertas (Esquina de) 

 
20 

 
8 
 

 E  
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El Cojito 5 6 
 

El Guamacho 5 6 
 

España 4 5, 8 
 

España ( Vizcaya de los Reinos de) 20; 21 66,107,108; 61 
 

Estados Unidos 2; 3; 13; 21 32; 9; 29; 81 
 

Europa 1; 2; 20; 21 31; 47, 48, 61; 94; 81 
 
 
 
 

 F  

 
Falmouth 

 
20 

 
141, 142 
 

Francia (Burdeos de) 1 ;2 52 ;25 
 

Francia (Reino de) 2 19 
 

 G  

 
Golis (Callejón de) 

 
5; 20 

 
1, 51 ;86 
 

Goliz (Calle de la) 20 135 
 

Gran Bretaña 5 92 
 

Guacara 19 21 
 

Guadalupe (Isla de) 13 42 
 

Guaira (villa y puerto de la) 1; 2; 3; 4; 20 1- 39; 1 - 158; 1 - 9; 1 - 
75; 1- 142 
 
 

Guanapa (Pueblo de) 5 83 
 

Guarenas 2 111 
 
 

 H  

 
Habana (ciudad de la) 

 
1; 5 

 
36; 59 

Hamburgo 3 3 
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Hermanos (Islotes los) 3 4, 5 
 
 

 E  

 
Ermita del Carmen (Calle de la) 

 
2 

 
140 
 
 

 I  

 
Inglaterra 

 
5 

 
81 
 

 
 

 
J 

 

 
Janeiro 

 
2 
 

 
53 

 L  

 
La Vega 

 
2 
 

 
78, 82 

La Victoria 5 6, 45 
 

Liverpool 3 3 
 

 M  

 
Macuto 

 
2; 5; 10; 20 

 
88, 142; 67, 73, 74, 88; 
19; 13, 77, 78, 79, 113, 
114 
 

Madrid 5 73 
 

Magdeburgo (Rusia) 5 57 
 

Maiquetía 1; 2; 4; 5; 6; 7; 9; 10; 
11; 13; 14; 15; 16; 19; 
20; 22; 24; 25 

19, 20, 60; 44, 55, 69, 
75,76,77,78, 82, 94, 
108, 120, 126, 130, 
146; 56; 79, 90, 107, 
108; 114; 1; 46; 1; 14;  
1; 4; 29; 41; 1; 1;  13, 
18, 19, 20, 25, 48, 
70,71, 100, 129; 16; 19, 
53; 1,39,40, 46 
 
 

Maracaibo 11; 20 1 ;1, 6, 51-56, 80,81 
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Marella (Francia) 1 49 
 

Martinica (Provincia de) 20 76, 77 
 

Montevideo 1 53 
 

 N  

 
Nircaya 

 
22 

 
5 
 

 O  

 
Orituco 

 
20 

 
45, 46 
 

 
 

 
P 

 

 
Panaquire 

 
13 

 
35 
 

Petaquire 13 53 
 

Pío Mamo 13 53 
 

Puerto Cabello 3; 10; 16; 20; 21; 24 8,9; 8; 106; 34,35, 58, 
111, 112, 128, 129; 31; 
28 
 

Puerto Paparo 10 8 
 

Puerto Rico 21 68 
 
 

 R  

 
Río Arriba 

 
13 

 
42 
 

Rió Chico (Cantón de) 2 156, 158 
 

Rió Chico (pueblo de) 1; 5; 10; 13; 20 1, 2, 34; 32, 47, 106; 8; 
35;  140, 141 
 
 

Río Negro 5 56 
 
 

 S  
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San Bartolomé 5 56 
 

San Carlos 16 106 
 

San Felipe 16 106 
 

San José 18 1 
 

San José de Caruao 17 75 
 

San Juan Dios (Calle de) 20 15 
 

San Mateo 20 58, 59 
 

San Tomas (isla de) 3; 5; 21 3,4; 54, 57, 106; 79 
 

Santa Cruz (Tenerife) 5 68 
 

Santo Domingo (Isla de) 18 14 
 

Santo Estacio (Isla de) 5 56 
 
 

 T  

 
Tacarigua (Pueblo de) 

 
5 

 
93 
 

Tarmas 18 38 
 

Tocuyito (Pueblo de) 20 18, 19 
 

Tocuyo 16 106 
 

Todasana (Pueblo de) 5 34 
 

Trincheras (Calle de las) 5 112 
 

Trinidad 3 3 
 
 

 V  

 
Valencia 

 
2; 5; 10; 20; 21; 22; 24 

 
80; 100; 8; 107,108, 
111,112; 31; 5; 22 
 
 

Valle de la Pascua 18 43 
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Venezuela (Universidad Central de) 2 100 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI.8.3.- Índices Temático 
 

Tema Nº de Tomo Folio 

 
 

A  

Abogado 
 

 
2; 4; 20 
 

9, 99, 100; 32, 33; 127, 128 
 

Acequia 
 

7 
 

46 
 

Acreedores 
 

19 
 

1 
 

Acusación 
 
 
 
 

 
8; 10; 11;13; 16; 
18; 19;  21; 22, 
24; 25; 26; 27 
 
 

1; 8; 1; 36; 98, 102; 1, 9, 14, 
60; 10; 1, 68; 40, 47; 28, 36; 5, 
8, 15; 3, 22, 29; 70, 87 
 
 

Administración 
 

5; 21 
 

74, 114; 81 
 

Administración de Bienes 
 

5 
 

68 
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Albacea 
 

5; 6; 7 
 

85, 6; 36; 1 
 

Alcaldía del Cantón de la Guaira 
 

5 
 

69 
 

Alcaldía Municipal de Maiquetía 
 

24 
 

36 
 

Alcaldía Parroquial de Maiquetía 
 

19 
 

53 
 

Allanamiento 
 

4 
 

56 
 

Almirante 
 

1 
 

11, 12 
 

Alquiler de casa 
 

17 
 

101 
 

Alquiler de Propiedades 
 

5 
 

1, 49 
 

Alquiler de terrenos 
 

5 
 

83 
 

Amparo 
 

13 
 

53 
 

Anotación de Protesta 
 

2 
 

32 
 

Apelación 
 

5; 6; 16 
 

67; 74; 1 
 

Apresamiento de goleta 
 

10 
 

8 
 

Aprobación 
 

21 
 

71 
 

Arrendamiento 
 

5 ;20 
 

15, 83; 98 
 

Autorización 
 

2 
 

47, 48 
 

Avalúo 
 

19 
 

 
53 
 

 B  
 
Balandra 
 

3 
 

5, 6 
 

Bergantín 
 

1 ;3 
 

53 ;4, 8, 9 
 

Bienes 
 

1; 5; 25; 27 
 

44, 47; 85; 5; 67 
 

Buque 
 

3; 5 
 

3, 4, 8, 9; 4 
 

Buque apresado  
 

5 
 

56 
 

Buque Juancito 13 51 
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Buque Sara Wilson 
 

13 
 

51 
 

Burros 
 

22 
 

 
39 
 

 C  
 
Capitán 
 

3; 5; 20 
 

4, 5, 7, 8, 9; 56; 141 
 

Cargas de Ron 
 

5 
 

116 
 

Carta de pago 
 

5; 21 
 

90; 76 
 

Cartas Camadas 
 

20 
 

104 
 

Casa comercial 
 

21 
 

81 
 

Censos 
 

5; 27 
 

104; 67 
 

Certificación 
 

1; 7; 10; 19; 21; 
22; 24 
 

2, 3, 40, 44, 48, 49, 64, 65, 78; 
45; 14; 42; 79; 1,3; 21 
 

Cesión de Bienes 
 

4 
 

16 
 

Cierre de contrato 
 

13 
 

35 
 

Citación 
 

19 
 

1 
 

Clérigo Presbítero 
  

20 
 

107, 108 
 

Cobranza 
 

20 
 

139, 140, 141, 142 
 

Cobranzas 
 

5; 13; 14; 16; 21 
 

87; 29; 1; 6; 31 
 

Cobro 
 
 

1; 2; 4; 13; 14; 16; 
17; 18; 19; 20; 26; 
27 
 

 
34, 35, 41, 58; 1, 2; 14; 
111,112; 29; 1; 6; 1; 101; 47; 
8; 82 
 

Codicilio 
 

20 
 

108 
 

Comandancia de Armas  
 

4 
  

32, 33, 46 
 

Comandancia de Armas 
 

1; 5 
 

44; 73 
 

Comandancia de Milicia 
 

24 
 

36 
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Comandante 
 

2; 20 
 

23; 126, 127 
 

Comercio 
 

2; 4; 20 
 

96,97; 48; 85, 86 
 

Comercio Marítimo 
 

3 
 

4, 5, 7, 8, 9 
 

Comisaría de Guerra de Marina  
 

5 
 

73 
 

Comisaría de Policía 
 

1; 5 
 

44; 73 
 

Comisario 
 

2 
 

23 
 

Compañía 
 

1; 2;  5; 20 
 

34, 35; 96, 97; 81; 32, 33 
 

Compañía de Caracas 
 

5 
 

117 
 

Compañía Thomas 
 

27 
 

1 
 

Compra 
 

1; 2; 3; 20; 21 
 

1, 2, 3; 33, 67, 68, 94, 95, 147, 
148;  9;  25 ,28, 46, 47, 78, 79, 
127, 128; 79 
 

Compra de casa 
 

7 
 

44 
 

Compra de esclavo 
 

5 
 

93 
 

Compromiso 
 

19 
 

8, 21, 41 
 

Concurso de acreedores 
 

5 
 

100 
 

Condena 
 

16; 24 
 

102; 28 
 

Confiscación de casa 
 

18 
 

47 
 

Conjuez 
 

4 
 

34 
 

Contra- Maestre 
 

20 
 

124, 127 
 

Contrabando 
 

13 
 

41 
 

Contratista 
 

2 
 

54, 55 
 

Contrato 
 

1; 2; 20 
 

4, 5; 40, 142; 28, 29 
 

Contrato de arrendamiento 
 

18 
 

58 
 

Convenio 
 

19 
 

21, 41 
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Convento de Caracas 
 

5 
 

104 
 

Corbeta Nacional de Guerra 
 

1 
 

53 
 

Coronel 
 

2 
 23, 80 

Coronel Teniente 
 

2 
 

80 
 

Corregidor del Cantón de la Guaira 
 

18 
 

60 
 

Corsario 
 

5 
 

56 
 

Corte de Almirantazgo 
 

5 
 

53 
 

Corte Superior de Justicia del 
Departamento del Venezuela 
 

27 
 

70 
 

Créditos 
 

27 
 

67 
 

Criminales 
 

13; 27 
 

4; 70 
 

Crisis Económica 
 

4 
 

16, 19, 34, 37 
 

Curador (a) 
 
 

2; 4; 7; 14; 17; 22 
 
 

9, 13; 1, 4, 14,15, 32, 33, 34; 
1; 1; 97; 48 
 

Curaduría 
 
 

5 
 
 

73 
 
 

 D  
 
Daños a sembradíos 
 

7 
 

46 
 

Declaración 
 

2; 20 
 

142; 28, 29 
 

Declaración 
 

5; 13; 16; 18; 19; 
22 
 

1, 34, 49, 91, 94; 42; 96; 9; 8, 
20; 38 
 

Declaración de defunción 
 

9 
 

1 
 

Demanda 
 

1; 4; 5; 8; 13; 21; 
26; 27 
 

1, 11, 12, 156, 157; 48, 63; 92; 
1, 29, 36; 1, 68; 8; 67 
 

Denuncia 
 

2; 21 
 

63, 109; 1 
 

Derecho de Propiedad 
 

7 
 

46 
 

Desembargo 5 104 
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Deslinde 
 

5 
 

67 
 

Despojo 
 

21 
 

1 
 

Deuda 
 
 
 

4; 5; 13; 14; 17; 
19; 21; 24; 27 
 
 

19; 47, 53, 79, 80, 90, 114, 
116; 29; 1; 1, 101; 8, 9, 21, 28, 
41; 31; 1; 1, 82 
 

Devolución de Bienes 
 

19 
 

6 
 

Devolución de Compañía 
 

20 
 

32, 33 
 

Discernimiento 
 

4 
 

3, 4 
 

Dictamen 
 

1 
 

16 
 

Dictamen 
 

6; 13 
 

74, 4 
 

Disolución de Compañía 
 

5 
 

91 
 

División de casa 
 

22 
 

37 
 

Donación 
 

2; 20 
 

130, 140; 25, 64 
 

Donación de Casa 
 
 

2 
 
 

134, 140 
 
 

 E  
 
Embarcación 
 

10; 13; 21 
 

8; 51; 79 
 

Embargo 
 

2; 26 
 

63; 3 
 

Entrega 
 

20 
 

106 
 

Escasez de Dinero 
 

4 
 

16 
 

Esclavo liberado 
 

5 
 

4 
 

Esclavos 
 
 
 

1 ;4; 5;  10; 13; 
16; 18; 20; 24 
 
 

54, 55, 52 ; 42; 4; 1;1; 98; 73; 
6, 7, 24 ,25, 47, 48, 58, 59, 76, 
77, 78,79, 80, 97, 98; 38, 43, 
54 
 

Escribano 
 

1; 21 
 

19 , 20, 80; 71 
 

Escritura 7 ;20 44 ;93, 94 
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Escritura de Esponsales 
 
 

2 
 
 

111 
 
 

 F  
 
Falsificación 
 

24 
 

28 
 

Fiador 
 

5; 16; 18 
 

114; 1; 58 
 

Fianza 
 
 

2; 3; 5; 16; 17; 20; 
24 
 
 

74, 96, 97; 4, 7, 8,9; 12, 13, 
15, 114; 106; 97; 19, 20, 43, 
44, 75, 76, 77, 91 92, 110, 
111, 116,117; 44 
 

Finalización de contrato 
 

13 
 

35 
 

Firma de Strohm y Gramlich 
 

24 
 

1 
 

Formalización de testamento 
   

5 
 

19 
 

Fuga 
 
 

16; 22 
 
 

98; 47 
 
 

 G  
 
Gallos  
 

16 
 

106 
 

Gallos (Ramo de) 
 

26 
 

3 
 

Goleta 
 

3; 20 
 

4, 7, 9; 75,76, 77, 124, 141 
 

Goleta americana “Pieki-Roch” 
 

1 
 

53 
 

Goleta Nacional 
 

5 
 

101 
 

Guarapo 
 

16 
 

106 
 

Guarapo (Ramo de) 
 
 

26 
 
 

3 
 
 

 H  

Habilitación 
 

1; 2; 5; 20 
 

16, 50, 70,71, 109, 110; 69, 
70,71;  6, 7 
 

Hacienda de Pino 
 

5 
 

114 
 

Herencia 1; 2; 4; 5;  9; 10; 24, 40, 55;36; 2,3, 35, 64,65; 
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13 15; 19; 20; 22; 
24; 25 
 
 
 

5, 8, 9, 13; 6, 19, 51, 54, 57, 
85; 1; 14; 42; 1, 46; 76; 1,  6, 
59; 48; 52; 1, 5 
 

Hipoteca 
 

5 ; 20 
 

40, 80, 112; 13 
 

Hurto 
   

16; 24; 25; 26 
 

6; 36; 15; 22 
 

Hurto de pavos y gallinas 
 
 

22 
 
 

40 
 
 

 I  
 
Iglesia 
 

2 
 

120, 130 
 

Impuestos 
 

21 
 

76 
 

Inculpación 
 

21; 22 
 

1; 47 
 

Incumplimiento de contrato 
 

18 
 

58 
 

Indulto 
 

6; 13 
 

36; 41 
 

Intendencia 
 

5 
 

73 
 

Intendencia del Departamento de 
Milicia 
 

24 
 
 

36 
 
 

Inventario 
 
 

6; 20; 22 
 
 

1 ;8, 9; 5 
 
 

 J  
 
Jefe Civil y Militar 
 

2 
 

32 
 

Juez 
 

4 
 

29 
 

Juicio 
 
 
 

1; 4; 6; 13; 16; 17; 
18; 19; 22; 24; 25; 
26; 27 
 
 

63 ; 32,33, 34; 74; 4; 102; 79; 
1, 58, 60; 1; 40; 28; 8, 15; 3, 
22; 29; 70, 87 
 

Juicio conciliatorio 
 

26 
 

8 
 

Junta Curadora de la Obra Pía de 
San Juan de Dios 
 

5 
 
 

34 
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Juzgado 
 

6; 13 
 

74; 4 
 

Juzgado Segundo de Paz 
 
 

26 
 
 

8 
 
 

 

 
 
 
 

L  
 
Ley de Comercio 
 

4 
 

34 
 

Libertad 
 

1; 2; 5; 24 
 

16; 98,99, 117; 4; 22, 44 
 

Libranza 
 

5 
 

82 
 

Licencia de Venta 
 

4 
 

5, 8 
 

Licencia Marital 
 

1 
 

21, 24 
 

Liquidación de Cuenta 
 

1; 8; 17; 20 
 

10, 11; 1; 79; 27, 28 
 

Litigio 
 
 

10; 11; 13; 16; 18; 
19; 22; 23 
 
 

8; 1; 36; 102; 14; 10; 40; 1 
 
 

 M  

Maltrato a esclavos 
 

16; 18; 23; 25 
 

98; 38; 1; 8 
 

Maltrato a menor 
 

19 
 

10 
 

Manumisión 
 

2 
 

98, 99, 117 
 

Marina 
 

3; 20 
 

3; 75,76, 141 
 

Marina Mercante 
 

3; 20 
 

3, 4,5, 7, 8, 9; 75,76, 141 
 

Marinero 
 

3; 20 
 

4,5; 124 
 

Mataderos 
 

5 
 

13 
 

Memoria testamentaria 
 
 

1; 2; 15; 16; 20; 
24; 25 
 
 

24, 36, 52; 2,3, 25,78, 82, 88; 
1; 2; 9, 39, 48, 66, 100, 
107,108; 11; 1 
 

Mercancías 
 

19 
 

9, 28 
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Monseñor Arzobispo 
 

2 
 

114 
 

Muerte 
 
 

21 
 
 

74 
 
 

 

 
 

N  
 
 
Nacionalización de buque 
 

13 
 

 
 
51 
 

Navegación 
 

3 
 

3, 4, 5, 6, 7, 8 
 

Negocio en quiebra 
 

22 
 

38 
 

Negocios 
 

1 
 

20 
 

Nombramiento 
 

4;17;  20; 21 
 

1, 3, 29, 32, 33, 34; 97; 
112,113; 71, 81 
 

Natación 
 

3 
 

3, 4, 5, 6 
 

Obligación 
 
 

1; 5; 19; 20 
 
 

14,15,16, 58; 53, 80, 112, 116; 
8, 21, 41; 13, 85,86, 93,94, 
120, 140,141 
 

Obligación Hipotecaria 
 

20 
 

13, 120 
 

Otorgamiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1;2; 3; 4; 20; 21; 
24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20; 2,3, 4, 8, 14, 19, 23, 50, 
54,55, 75, 76, 86, 100, 
106,107, 123, 138, 146, 148, 
149, 155; 1, 2,3; 1; 8, 9, 18, 
19, 29, 30, 33, 34, 35, 
37,38,39,45,46, 58, 69, 72, 80, 
81, 83, 84, 88, 94, 111, 112, 
113, 114, 122, 127, 128, 132, 
133,138 ,139, 140, 141,142; 
71; 1 
 
 

 P  
 
Pago 
 

1; 6; 20 
 

14, 15; 36; 19, 20, 98 
 

Papeleta de Alcabala 
 

2 
 

33 
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Partición de bienes 
 

6; 9 
 

1; 1 
 

Partición de Bienes 
 

19 
 

46 
 

Partida de Bautismo 
 

17; 24 
 

75, 96; 54 
 

Partida de defunción 
 

21 
 

74 
 

Partida de Matrimonio 
 

26 
 

1 
 

Partidas de sal 
 

17 
 

1 
 

Patente de Navegación 
 

3 
 

8, 9 
 

Pedimento 
 
 

4; 6; 7; 9; 13; 16; 
22; 24 
 
 

5, 9; 36, 89; 1, 42, 44, 46; 1, 
41, 53; 2; 5, 37, 48; 11, 22, 44 
 

Permuta 
 

20 
 

20 
 

Petición 
 

6 
 

36, 89 
 

Pleito 
 

1; 8; 11; 20; 21; 
22; 23 
 

50 ;1; 1; 139, 140, 141, 142; 1, 
68; 40; 1 
 

Poder 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1; 2; 3; 4; 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1, 4, 5, 10, 11, 12, 19, 20, 21, 
31, 35; 1, 2, 4, 11, 14, 19, 23, 
47, 48, 50, 54, 55, 75, 76, 77, 
80, 86, 99, 100, 106,107, 108, 
114, 123, 138, 146, 148, 149, 
155, 156, 157; 1, 2,3; 3,4, 
14,15, 32, 33, 63; 8,9, 18, 19, 
29, 30, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 
51, 69, 70, 71, 72, 80, 81, 82, 
83, 84, 88, 92, 94, 111, 112, 
113, 114, 122, 126, 127, 128, 
133, 138, 139, 140, 141, 142 
 

Poder Especial 
 

20 
 

45, 46, 58, 124 
 

Poder General 
 

20 
 

139, 140, 141, 142 
 

Poder para Desposarse 
 

20 
 

80, 81 
 

Policía 
 

4 
 

32, 33, 56 
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Posesión de casa 
 

13 
 

42 
 

Presbítero 
 

2; 5 
 

134; 1, 59 
 

Presidio de Maracaibo 
 

18 
 

1 
 

Presidio Gregorio Herrera 
 

22 
 

47 
 

Préstamo 
 

1; 5 
 

15, 16; 112 
 

Procurador 
 

2 
 

76, 77 
 

Prohibición 
 

10 
 

1 
 

Protesta 
 
 

1; 2; 3; 4; 5; 20 
 
 

11,12, 53, 56, 82; 32, 63, 109; 
7,8; 56;104; 35 
 
 

 Q  
 
Quiebra 
 

4 
 

19 
 

 R  
 
Recaudación 
 

2; 20 
 

120; 20, 24 
 

Recibo 
 

21 
 

76 
 

Reclamo 
 

2; 13; 16; 20; 25 
 

109; 36; 1; 35; 5 
 

Reconocimiento 
 

22 
 

38 
 

Registro de Propiedad 
 

2; 13, 19; 24 
  

40; 42; 20, 52; 21 
 

Remate de Hacienda 
 

5 
 

15 
 

Remates 
 

5; 13; 16 
 

12, 13; 1; 106 
 

Remisión de frutos 
 

6 
 

89 
 

Renta 
 

20 
 

110, 111, 116, 117 
 

Renuncia 
 

6; 7 
 

36; 1 
 

Repartición 
 

6 
 

89 
 

Representación Legal 2; 5; 24 
41, 43, 47, 49, 50, 61, 63; 16, 
25, 30, 61, 68, 73, 74, 77, 82, 
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87, 92, 93, 95, 98, 100, 101, 
102, 104, 106, 113, 114, 115, 
117; 52 
 

Resguardo 
 

3 
 

1 
 

Revocatoria 
 

5 
 

81 
 

Robo 
 

6 
 

74 
 

 

Secretaría de Estado 
 
 

5 
 

56 
 

Secretaría de Intendencia General de 
Marina 
 

5 
 

73 
 

Sentencia 
 

4; 6; 11; 13; 18; 
22, 24 
 

16, 37; 74; 1; 4; 1; 40; 28 
 

Sesión 
 

5; 13 
 

47; 35 
 

Sociedad 
 
 

1; 2; 3; 8; 20 
 
 

10, 11, 34, 35, 36; 44, 99 ,100, 
106, 107, 156, 157; 4, 5, 6; 1; 
35 
 

Sociedad Alexandro Chating  
 

5 
 

116 
 

Sociedad de Zérega Hermanos y de 
la Flechera 
 

19 
 

28 
 

Sociedad de Zuill y Mc. Whiter 
 

5 
 

83 
 

Sociedad Mercantil 
 

1 
 

10, 11 
 

Sociedad mercantil 
 

17 
 

79 
 

Sociedad Overman y Schon 
 

5 
 

106 
 

Sociedad Salboch y Compañía 
 

1 
 

61 
 

Sociedad Schivartz Sprotto y 
Compañía 
 

5 
 

115 
 

Sociedad Wilson y Kerr 
 

13 
 

36 
 

Solar 
 

2 
 

130, 134 
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Solicitud 
 

5; 6; 7; 10; 13; 16; 
18; 19; 22 

34; 36, 89; 1, 42, 44, 46; 1; 53; 
2; 38, 53; 6, 46, 53; 5, 37 
 

Sustitución 
 
 

5 ;20 
 
 

59, 92, 94 ;15 
 
 

 T  
 
Tabaco 
 

13; 20 
 

41 ;116,117 
 

Templo 
 

2; 20 
 

130; 20, 25, 64 
 

Teniente 
 

2 
 

108 
 

Teniente de Marina 
 

20 
 

124, 127 
 

Terremoto 
 

5; 19 
 

105; 53 
 

Terrenos 
 

1; 7, 10; 18; 22 
 

43; 44; 14; 53; 3, 46 
 

Testamentaría 
 

1; 5; 6; 7; 9; 13; 
15; 22; 24 
 

49; 6, 19; 36; 1; 1; 1; 1; 5; 11 
 

Testamento 
 
 
 
 

1; 2;5; 15; 16;  20; 
25 
 
 
 
 

5, 24, 35,36, 52; 25, 64, 
65,78,82, 88-94; 57, 85; 1; 2; 
9, 39, 48, 66, 100, 107,108; 1 
 

Tierras 
 

21 
 

76 
 

Tierras baldías 
 

13 
 

53 
 

Traición a la Patria 
 

24 
 

36 
 

Tribunal de Comercio 
 

4 
 

29, 34, 37 
 

Tribunal de Maiquetía 
 
 

19 
 
 

1 
 
 

 V  
 
Vale 
 

1 
 

14, 15 
 

Venta 
 
 
 

1; 2; 3; 4; 16; 20; 
21 
 
 

1, 2, 3, 21; 33, 39, 44 48, 49 
67,68, 69, 70, 71, 72, 74, 85, 
94, 95,102,104, 109, 110, 120, 
147,148, 150; 1, 2,3, 5,6, 7; 5, 
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42, 61, 62, 63; 106; 1, 7, 25, 
28, 46, 47, 51,56, 59, 62, 
70,71, 77, 78, 79, 80, 82,83, 
86, 97, 98,113, 114, 117, 
118,128,129 , 135; 79 
 

Venta de burros 
 

22 
 

39 
 

Venta de Casa 
 
 
 
 
 

1; 2; 4;5; 7; 10;  
20; 22 
 
 
 
 
 

58; 60; 44, 147, 148; 61,62; 
63; 60; 40, 72, 79, 88, 105; 45; 
12; 59, 64, 70, 71, 86, 
113,114, 117, 118, 135.138, 
140,141; 1 
 
 

Venta de Esclavo (a) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1; 2; 4;5; 7; 12; 
17; 18; 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

54, 55, 62; 33, 39, 48,49, 59, 
67,68, 69, 70,71, 72, 74, 86, 
94, 95, 102, 104, 106, 
109,110; 42; 28, 32, 36, 43, 
51, 54, 58, 69, 70, 71, 79, 84, 
89, 90, 107, 108, 109, 110, 
111, 118, 120, 42; 1; 73, 76; 
43; 6,7, 24, 25, 28, 46, 47, 56, 
58, 59, 71,72,77, 78, 79, 80, 
82, 83, 97, 98, 118, 128, 129 
 
 

Venta de Goleta 
 

3; 5; 21 
 

6,7; 101; 79 
 

Venta de Servicios de Manutención 
 

20 
 

47, 48 
 

Venta de Solar 
 
 

2; 10; 18; 20; 22 
 
 

120, 126, 150; 14; 53; 1, 15, 
51; 3, 46 
 

Vicario 
 

20 
 

107, 108 
 

Vicecónsul 
 

3 
 

7, 8 
 

Violación 
 

18 
 

1, 14 
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Conclusiones 

 

La importancia de la documentación custodiada en los repositorios venezolanos, sobre 

todos aquellos considerado como patrimonio cultural, justifica el carácter de compromiso 

por parte del profesional de la información en el resguardo y conservación de los mismos.  

 

 La falta de interés gubernamental y en la mayoría de los casos la falta de recursos y 

técnicas han originado la desorganización y falta de preservación de los fondos 

documentales, y constatando la importancia de los  documentos específicamente en los 

Archivos Históricos guardan material especialmente rico en acontecimientos pasados 

permitiendo reconstruir la historia de un país. 
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Partiendo de lo antes dicho se hace necesario la elaboración de herramientas o técnicas 

de descripción para brindar al usuario el acceso a la información de manera rápida y 

altamente eficiente de los documentos contenidos en ellos. 

 

Es importante señalar que la Escuela de Bibliotecología y Archivología de la Universidad 

Central de Venezuela se ha encargado en su formación catedrática de impartir los 

conocimientos de las herramientas de descripción como parte de los procesos técnicos 

necesarios la organización de todo Archivo. 

 

Entre estos instrumentos se encuentra el catálogo, el cual, representa un análisis 

documental de las piezas que se estudian y ofrece a los usuarios los elementos 

necesarios para conocer  de manera  sencilla la información del documento y, al mismo 

tiempo,  conocer la  historia del país.  De igual manera, el catálogo se caracteriza como 

uno de los medios de descripción de mayor importancia que permite capturar y procesar 

la información con más relevancia de cualquier documento y garantizando recuperar 

información como la conservación y preservación del documento, así el investigador 

manipula la fuente primaria si es necesario. 

 

El Archivo General de la Nación resguarda tras sus puertas gran parte de la 

documentación más representativa de nuestra historia, y por el gran volumen y el 

desinterés de quienes durante muchos años estuvieron dirigiéndolo, muchas de sus 

colecciones carecen de instrumentos de descripción. Los Protocolos del Estado Vargas, 

representan fuentes incalculables de información sobre la vida civil, mercantil, política, 

incluso militar de La Guaira, teniendo en cuenta, además, que por su carácter de puerto 

se convierte en un lugar de impulso y transformación, con la constante expectativa de 
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encuentro e intercambios en todos los ámbitos, hecho que le otorga a la colección una 

importancia particular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendaciones 

 

• El Archivo General de la Nación debe fomentar lazos con la Escuela de 

Bibliotecología y Archivología de la Universidad Central de Venezuela para 

diferentes proyectos, talleres, cursos, etc., y continuar la Organización de los 

Fondos Documentales. 

 

• Se deben establecer vínculos tangibles, entre el Archivo General de la Nación y los 

Registros Públicos, para que permitan conocer los fondos documentales de cada 

institución, y así evitar ocasionarle pérdida de tiempo a los usuarios que van de 

una institución a otra. 
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• El Archivo debe continuar con la realización de catálogos para lograr una mejor 

organización y difusión de la información. 

 

• Contratar personal especializado en el área de restauración y preservación de los 

documentos debido al fuerte deterioro que presenta la documentación. 

 

• Tomar las medidas necesarias que acondicionen los espacios del edificio para la 

mejor conservación de la documentación que actualmente se resguarda. 

 

• Cargar la información recolectada, en el sistema ArchivenHIS, para facilitar la 

búsqueda a los usuarios y difundirlo a través de la web. 

 

• El personal de procesos técnicos del Archivo General de la Nación debe fomentar 

el desarrollo de un tesauro normalizado que permita mejorar el canal de acceso y 

comunicación entre los usuarios y el Archivo. 
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Glosario de Términos 

 

• Archivos Públicos: son aquellos que están sujetos a las disposiciones 

reglamentarias dictadas por los poderes legislativos o ejecutivos con 

obligatoriedad de su cumplimiento. 

 

• Archivo Histórico: Conformado por un conjunto de documentos que ha perdido 

vigencia administrativa y que se conservan permanentemente por su valor 

histórico-cultural. 

 

• Colección: Todos los materiales que se originan en una fuente dada, sin tener en 

cuenta su forma física o la manera en que fueron producidos o acumulados. 

 



 

 

715 

• Documento Histórico: Es todo documento de interés para reconstruir o atestiguar 

los hechos o acontecimientos del pasado. 

 

• Escribano: funcionario dedicados al ejercicio de la actividad notarial, que por 

oficio público estaba autorizado para dar fe de las escrituras y demás actos que se 

desarrollaban ante él. 

 

• Folio: es la numeración que se coloca en cada página, generalmente en la parte 

superior. 

 

• Fondo Documental: Es el conjunto total de la documentación orgánica elaborada 

o recibida por una entidad en el desempeño de sus funciones. 

 

• Notario: Funcionario encargado de la redacción de documentos públicos o 

privados, dando fe de su autenticidad. 

 

• Fondo Documental: es el conjunto total de la documentación orgánica elaborada 

o recibida por una entidad pública o privada en el desempeño de sus funciones. 

 

• Protocolo: libro o registro en que se consignan las actas, en que el escribano o 

notario conserva ordenadamente las escrituras matrices y otros documentos de 

que da fe y custodia con ciertas formalidades. 

 

• Pieza Documental: Es la menor de la unidades documentales, que puede ser 

simple (una carta) o compuesta (un expediente). 
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